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CONVENIO DE ADHESIÓN AL PACTO PARA INTRODUCIR LA PERSPECTIVA 
DE GÉNERO EN LOS ÓRGANOS DE IMPARTICIÓN DE JUSTICIA EN MÉXICO, 
EN LO SUCESIVO " EL PACTO", QUE CELEBRAN EL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO DE AGUASCALIENTES, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL 
LICENCIADO JUAN MANUEL PONCE SÁNCHEZ, MAGISTRADO PRESIDENTE 
DEL H. SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA Y DEL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA ESTATAL; LA SALA ADMINISTRATIVA Y ELECTORAL DEL 
ESTADO DE AGUASCALIENTES, REPRESENTADA POR EL MAGISTRADO 
PRESIDENTE ENRIQUE FRANCO MUÑOZ; EL TRIBUNAL DE ARBITRAJE 
DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES, REPRESENTADO POR EL 
LICENCIADO RICARDO GONZÁLEZ DÁVILA; LA JUNTA LOCAL DE 
CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES, 
REPRESENTADA POR SU PRESIDENTA, LICENCIADA IRMA GABRIELA 
GARZA RODRÍGUEZ; A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES 
DENOMINARÁ COMO "LAS PARTES", FUNGIENDO COMO TESTIGOS DE 
HONOR EL ING. CARLOS LOZANO DE LA TORRE, GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES, LA DRA. 
MARGARITA BEATRIZ LUNA RAMOS, MINISTRA DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN Y EL MAGISTRADO ARMANDO l. MAITRET 
HERNÁNDEZ, SECRETARIO EJECUTIVO DE LA ASOCIACIÓN MEXICANA DE 
IMPARTIDORES DE JUSTICIA, A.C., "LA AMIJ'', DOCUMENTO QUE 
SUSCRIBEN AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

l. Que las instituciones de impartición de justicia en México tienen la 
obligación de garantizar el ejercicio pleno y sin discriminación de los 
derechos y libertades fundamentales y hacer efectivo el principio de 
igualdad, tal como lo estipulan los artículos primero y cuarto 
constitucionales. Asimismo, está en su deber incorporar los tratados 
internacionales ratificados por los Estados Unidos Mexicanos, en su labor 
jurisdiccional . de acuerdo con la jerarquía normativa asignada por el artículo 
133 constitucional. 

11. Que al firmar y ratificar la Convención sobre la Eliminación de Todas las 
Formas de Discriminación contra las Mujeres (CEDAW, por sus siglas en 
inglés), el Estado Mexicano se obligó a eliminar las diferencias arbitrarias, 
injustas o desproporcionadas entre mujeres y hombres en razón de sexo o 
género, tanto en el acceso a la justicia como en los procesos y las 
resoluciones judiciales. 
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111. Que en su artículo 2, inciso c}, la CEDAW señala la obligación de los 
tribunales nacionales a establecer la protección jurídica de los derechos de 
las mujeres sobre una base de igualdad con los del hombre y garantizar, 
por conducto de los tribunales nacionales competen tes y de otras 
instituciones públicas, la protección efectiva de la mujer contra todo acto de 
discriminación. 

IV. Que la Convención lnteramericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la 
Violencia Contra la Mujer (Convención de Belém Do Pará) , obliga a las 
instituciones gubernamentales, entre ellas a las autoridades judiciales y 
administrativas, a adoptar, entre otras, políticas orientadas a prevenir, 
sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres. 

V. Que, en congruencia con lo anterior, el papel de quien aplica el derecho es 
fundamental y de gran responsabilidad social para incorporar la perspectiva 
de género, considerando que las normas contienen un margen de 
interpretación y, por tanto, las resoluciones judiciales participan en los 
proyectos democráticos de la eliminación de desigualdad y la 
discriminación. 

VI. Que. en la Quinta Asamblea General Ordinaria de la Asociación Mexicana 
de lmpartidores de Justicia, A.C. (AM IJ), celebrada el 12 doce de 
noviembre de 201 O, se adoptó "EL PACTO" con el fin de establecer los 
lineamientos generales para introducir la perspectiva de género en los 
órganos de impartición de justicia y los mecanismos para su evaluación y 
seguimiento. 

VII. Que se considera conveniente quelos órganos de impartición de justicia del 
Estado de Aguascalientes, se adhieran al esfuerzo de garantizar la equidad 
de género en la administración de justicia, con el compromiso de hacer 
efectivo el principio de igualdad, proporcionando una impartición de justicia 
libre de discriminación y promover la generación de ambientes laborales 
libres de violencia de género. 

VIII. Que los órganos impartidores de justicia del Estado de Aguascalientes. en 
el ámbito de sus respectivas competencias. hacen patente su voluntad de 
colaborar para hacer efectivo, en beneficio de la población estatal , el 
principio de igualdad y el derecho a la no discriminación, que propicie el 
establecimiento de líneas generales de acción en la materia , así como la 
creación de un mecanismo de seguimiento y evaluación , a través de la 
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integración de un Comité Estatal, que se encargue de velar por la aplicación 
de dichos lineamientos generales. 

IX. Que tomando en consideración que las instancias impartidoras de justicia 
tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los 
derechos humanos y, a efecto de lograr en el Estado de Aguascalientes el 
cumplimiento de los objetivos señalados con antelación, se suscribe el 
presente Convenio de Adhesión a "EL PACTO" , para promover y 
desarrollar todas aquellas acciones que permitan hacer efectivo el principio 
de igualdad, teniendo la obligación de garantizar el ejercicio pleno y sin 
discriminación de los derechos y libertades fundamenta les, tal como 
estipulan los artículos primero y cuarto de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

X. Que en el presente Convenio de Ad hesión se detallan sus objetivos y a 
quién está dirigido; se exponen los principales conceptos y estrategias en 
torno a la aplicación de la perspectiva de género en el ámbito jurisdiccional 
y en la vida institucional de los órganos de impartición de justicia ; se 
establecen las medidas necesarias para introducir la perspectiva de género 
en dichas instancias; y presenta un mecanismo de seguimiento y 
evaluación a la implementación y ejecución de las acciones mencionadas. 
Precisando que introducir la perspectiva de género en las labores 
jurisdiccionales y administrativas de los órganos de impartición de justicia, 
no implica, en ninguna medida, la preferencia incondicional hacia alguno de 
los sexos, ni compromete a la imparcialidad en el ejercicio de sus 

funciones. 

DECLARACIONES 

l. DEL "PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES": 

l.A. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 51 , párrafo cuarto, de la 
Constitución Política del Estado de Aguascalientes y el artículo 11 , fracción 1 de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Aguascal ientes, el Magistrado 
Presidente del H. Supremo Tribunal de Justicia y del Consejo de la Judicatu ra del 
Estado, representa al Poder Judicial del Estado de Aguascalientes. 

1.8. Que el Presidente del H. Supremo Tribunal de Justicia y del Consejo de 
la Judicatura del Estado, es el Magistrado Juan Manuel Ponce Sánchez, a 
partir del 23 de Julio del año dos mil catorce. 
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l.C. Que conforme a lo dispuesto en el artículo 11 fracción XVIII de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado de Aguascalientes, el Magistrado 
Presidente del H. Supremo Tribunal de Justicia y del Consejo de la Judicatura del 
Estado cuenta con todas las facultades para suscribir del presente Convenio. 

l.D. Que para los efectos que se deriven del presente Convenio, señala como 
domicilioel ubicado en el edificio que ocupa el Supremo Tribunal de Justicia del 
Estado de Aguascal ientes, en Palacio de Justicia Civil , sito en Avenida Héroe de 
Nacozari Sur, esquina Avenida Adolfo López Mateas sin número, Colonia San 

Luis, C.P. 20250, Aguascalientes, Aguascalientes. 

11. DE LA " SALA ADMINISTRATIVA Y ELECTORAL": 

11.A. En virtud de lo establecido por los artículos 17 y 51 de la Constitución Política 
del Estado de Aguascal ientes. la Sala Administrativa y Electoral es la máxima 
autoridad jurisdiccional en las materias electoral y contencioso administrativa y 
órgano permanente especializado, autónomo e independiente en sus decisiones y 

resoluciones. 

11.B. Que comparece a través del Licenciado Enrique Franco Muñoz, en su 
carácter de Magistrado Presidente de la Sala Administrativa y Electoral del 
Estado de Aguascalientes, en virtud de lo establecido por los artículos 33 B y 33 
H de la Ley Orgánica del Estado de Aguasca lientes, por lo que se encuentra 
facultado para celebrar el presente convenio. 

11.C. Para todos los efectos del presente convenio de adhesión , señala como 
domicilio de la Sala Administrativa y Electoral el ubicado en la Calle Juan de 
Montara número 219 Planta Alta , Zona Centro, C.P. 20000, de esta Ciudad de 
Aguascal ientes, Aguascalientes. 

111 . DE EL " TRIBUNAL DE ARBITRAJE DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES": 

111.A. Comparece a través del Licenciado Ricardo González Dávila, en su 
carácter de Presidente del Tribunal de Arbitraje del Estado de 
Aguascalientes , en virtud de lo establecido por el articulo 3del Reglamento del 
Tribunal de Arbitraje para los Trabajadores al Servicio de los Gobiernos del Estado 
de Aguascalientes, sus Municipios y Organismos Descentralizados, por lo que se 
encuentra facultado para celebrar el presente convenio. 

111.B. Que el Tribunal de Arbitraje del Estado de Aguascalientes es autónomo e 
independiente, con plena jurisdicción , el cual tiene a su cargo la conciliación. 
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tramitación y decisión de los conflictos de trabajo, de conformidad con lo 

establecido por el artículo 2 de su reglamento interior. 

111.C. Para todos los efectos del presente convenio de adhesión , señala como 
domicilio el ubicado en el Edificio Plaza Kristal, Torre A, Tercer Piso, Locales 311 y 
312, en la Avenida López Mateos 1001 esq. Héroe de Nacozari Sur, Col. San Luis, 
C.P. 20250, de esta Ciudad de Aguascalientes, Aguascalientes. 

IV. DE LA "JUNTA LOCAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DEL ESTADO 

DE AGUASCALIENTES": 

VI.A. Comparece a través de la Licenciada lrma Gabriela Garza Rodríguez, en 
su carácter de Presidenta de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje del 
Estado de Aguascalientes, en virtud de lo establecido por los artículos 4, 5 y 23 
primer párrafo y fracción 11 del Reglamento Interior de la Junta Local de 
Conciliación y Arbitraje del Estado de Aguascalientes, por lo que se encuentra 
facultada para firmar el presente convenio. 

IV.B. Que en términos de lo establecido por el artículo 2 del Reglamento Interior 
de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Aguascalientes, es un 
Tribunal autónomo e independiente, con plena jurisdicción , el cual tiene a su cargo 
la conciliación , tramitación y decisión de los conflictos de trabajo. 

IV.e. Para todos los efectos del presente convenio de adhesión , señala como 
domicilio el ubicado en el Edificio Plaza Kristal , Torre B, Cuarto Piso, Local 401 , de 
la Avenida López Mateas Oriente 1001 esq . Héroe de Nacozari Sur, Colonia San 
Luis, C.P. 20250, de esta Ciudad de Aguascalientes, Aguascalientes. 

V. DE "LAS PARTES" : 

V.1 Que se reconocen recíprocamente la personalidad y representación con 
que se ostentan, así como las facultades suficientes para obligarse en términos 
del presente convenio. 

V.2 Que es su voluntad celebrar este convenio, no existiendo error, dolo, mala 
fe, falta de capacidad , ni vicios de consentimiento que pudieran provocar la 
nulidad o invalidez del mismo. 

V.3 Que, con base en lo anterior, manifiestan su voluntad de suscribir el 
presente convenio y sujetarse a las siguientes: 
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CLÁUSULA S 

PRIMERA. Es voluntad de "LAS PARTES" adherirse a "EL PACTO", como 
mecanismo para introducir la perspectiva de género en los órganos de impartición 
de justicia en el Estado de Aguascalientes, a fin de hacer efectivo el principio de 
igualdad y el derecho a la no discriminación. 

SEGUNDA. "LAS PARTES" manifiestan que cuentan con los medios necesarios 
para proporcionar de forma reciproca la colaboración y apoyo para la consecución 
del objeto de este instrumento de adhesión. 

TERCERA. "LAS PARTES" acuerdan implementar, en el marco de sus 
respectivos ámbitos de competencia y conforme su capacidad presupuesta! lo 
permita, las siguientes acciones: 

l. Incorporar la perspectiva de género en los proyectos de planeación, reforma 
y modernización judicial y administrativa; 

11. Evaluar las implicaciones para mujeres y hombres de todas las acciones y 
actividades normativas, administrativas, económicas , sociales, culturales y 
de esparcimiento, desarrolladas en las instalaciones de los órganos 
impartidores de justicia o bajo su responsabilidad o patrocinio; 

111. Realizar diagnósticos integrales sobre la situación del personal 
jurisdiccional y administrativo en aspectos relacionados con la impartición 
de justicia con perspectiva de género y en los ambientes laborales; 

IV. Promover investigaciones sobre el impacto del género en el acceso a la 
justicia; 

V. Incorporar la perspectiva de género en los programas de formación de las 
escuelas judiciales, institutos o centros de capacitación continua del 
personal jurisdiccional y administrativo; 

VI. Sensibilizar, difundir y capacitar en la aplicación de los tratados 
internaciones en materia de derechos humanos, así como en 
argumentación jurídica desde la perspectiva de género a quienes realizan 
tareas jurisdiccionales, a través de foros, talleres de discusión y cualquier 
otro medio, en donde se anal icen las resoluciones de los tribunales 
nacionales y cortes internacionales en casos relacionados con temas de 
género; 
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VII. Sensibilizar y brindar herramientas al personal jurisdiccional Y 
administrativo, para atender el tema del hostigamiento laboral y sexual , con 
el fin de erradicar conductas que atenten contra la dignidad humana de las 
personas que laboran en los órganos de impartición de justicia; 

VIII. Realizar las tareas de sensibilización y capacitación en horarios, sedes y 
condiciones específicamente diseñadas para incentivar la asistencia del 
personal jurisdiccional y administrativo, con independencia de su posición o 

jerarquía en el organigrama interno; 

IX. Revisar las políticas laborales para eliminar la discriminación basada en el 
género, con la finalidad de: 

a) Establecer políticas enfocadas a promover el ejercicio compartido de 
las responsabilidades familiares entre mujeres y hombres. 

b) Crear mecanismos eficientes para la prevención , atención , sanción y 
erradicación del acoso laboral y sexual , tales como protocolos 
especializados de atención y resolución de dichos casos. 

e) Desarrollar políticas específicamente orientadas a luchar contra los 
estereotipos de género. 

d) Establecer acciones afirmativas al interior de cada órgano, tales 
como, la regulación de la posibilidad de optar por el lugar de 
residencia o adscripción para las personas que se encuentran en 
roles de cuidado. 

e) Utilizar lenguaje incluyente en la normatividad interna y los 
documentos oficiales. 

CUARTA. Con el propósito de garantizar el cumplimiento de lo establecido en la 
Cláusula anterior, se crea el Comité Estatal de Seguimiento y Evaluación de 
"EL PACTO" , en lo sucesivo "EL COMITÉ", órgano encargado de supervisar, 
monitorear y evaluar el cumplimiento del presente convenio, así como de las 
acciones comprometidas por "LAS PARTES". 

"EL COMITÉ" estará integrado por los titulares de los siguientes órganos 
impartidores de justicia: 
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• El Poder Judicial del Estado de Aguascalientes ; 

• La Sala Administrativa y Electoral del Estado de Aguascalientes; 
• Tribunal de Arbitraje del Estado de Aguascalientes ; 
• Junta Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Aguascalientes. 

Los integrantes de "EL COMITÉ" podrán nombrar a un representante , quien 
tendrá los mismos derechos y obligaciones que el titular. Esta representación 
deberá recaer, preferentemente. en la persona encargada de la unidad de equidad 
de género o en una persona que cuente con conocimientos en la materia del 
presente convenio. 

" EL COMITÉ" podrá contar con invitados especiales cuando se considere que su 
aportación enriquecerá los objetivos de la sesión, quienes participarán con voz, 
pero sin voto. 

QUINTA. Los integrantes de " EL COMITÉ" , contarán con idéntico derecho a voz y 
voto. y su participación será de carácter honorífico. 

Las sesiones de " EL COMITÉ" serán presididas por el Presidente del H 
Supremo Tribunal de Justicia y del Consejo de la Judicatura del Estado de 
Aguasca lientes, en su caso, por su representante y tendrán lugar por lo menos 
una vez cada 3 meses y sus acuerdos serán tomado por mayoría o unanimidad 
de votos, siempre que se encuentren reun idos cuando menos las dos terceras 
partes de sus integrantes, entre los que deberá estar presente su Presidente o 
su representante. 

SEXTA. "EL COMITÉ" contará con un (a) Secretario (a) Técnico (a), a cargo de 
la persona que designe el Presidente del H. Supremo Tribunal de Justicia y del 
Consejo de la Judicatura del Estado de Aguascalientes, quien será el (la) 
encargado (da) de proporcionar a " EL COMITÉ", las herramientas y la 
información necesaria para el cumplimiento de su objeto. 

SÉPTIMA. Con la finalidad de lograr la institucionalización y transversalidad de la 
perspectiva de género en los términos previstos en la Cláusula Tercera del 
presente convenio, corresponderá a " EL COMITÉ" promover y vigilar el 
cumplimiento de las acciones asumidas por " LAS PARTES" , así como resolver lo 
relativo a su interpretación y definición de alcances. 

OCTAVA. Es responsabilidad de cada una de " LAS PARTES" disponer de las 
medidas necesarias para cumplir con las acciones del presente convenio. 
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NOVENA. Para el cumplimiento de lo establecido en la Cláusula Tercera del 
presente convenio. corresponderá a " EL COMITÉ" , garantizar el cumplimiento de 
las estrategias aquí contenidas, mediante la asesoría, supervisión y evaluación 
necesaria, a través del cumplimiento de las siguientes acciones específicas: 

a) Promover el diálogo, la cooperación . el intercambio de información y la 
retroalimentación entre " LAS PARTES" , en cuanto a sus experiencias en la 
implementación de las acciones del presente convenio; 

b) Propiciar la transparencia y rend ición de cuentas respecto del fundamento 
de " EL COMITÉ" y del cumplimiento del convenio; 

e) Aprobar un informe anual elaborado por la Secretaría Técnica, con la 
información recibida de "LAS PARTES"; 

d) Implementar incentivos y recomendaciones para que " LAS PARTES" 
cumplan cabalmente con los propósitos del convenio, de conformidad con 
la Cláusula Tercera; 

e) Designar a la persona que presentará el informe anual sobre el estado de 
cumplimiento del convenio y hacerlo público; 

f) Monitorear y evaluar las acciones efectuadas por " LAS PARTES" , a fin de 
conocer el grado de avance en el cumplimiento del convenio. 

DÉCIMA. Es responsabilidad del Secretario (a) Técnico(a) realizar las siguientes 
acciones: 

a) Brindar asesoria a " LAS PARTES" que asi lo soliciten , en la ejecución de 
las acciones objeto del presente convenio. 

b) Organizar las sesiones de " EL COMITÉ" , integrar la información respectiva 
y elaborar las actas correspondientes. 

e) Integrar el informe anual sobre los avances en la ejecución del convenio y 
someterlo a la consideración de "EL COMITÉ" . 

d) Proponer a " EL COMITÉ" formatos , temáticas y contenidos de los espacios 
para promover el diálogo, la cooperación , el intercambio de información y la 
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retroalimentación en materia de perspectiva de género entre "LAS 

PARTES" . 

e) Dar seguimiento a los acuerdos tomados en el seno de "EL COMITÉ". 

f) Auxiliar a "EL COMITÉ" en aquello que sea necesario para dar 

cumplimiento al presente convenio; y 

g) Despachar y resguardar el archivo de asuntos de su competencia. 

DÉCIMO PRIMERA. "LAS PARTES" nombrarán a un representante para dar 
seguimiento a las acciones establecidas en el presente convenio, quienes serán 

responsables de: 

a) Difundir ampliamente "EL PACTO", a través de los mecanismos que 
estimen necesarios dentro de sus ámbitos de competencia; 

b) Vincular a las áreas que integran el órgano que representan para cumplir 
con los acuerdos tomados por "EL COMITÉ" y los compromisos 
establecidos en el presente instrumento, siempre que estos hayan sido 
aprobados por su respectivo órgano de dirección; 

e) Fungir como enlace entre los órganos que representan y "EL COMITÉ" 

d) Proponer y promover el diálogo, la cooperación , el intercambio de 
información y la retroalimentación en materia de igualdad de género entre 
los órganos que representan ; 

e) Recabar la información y dar cuenta a "EL COMITÉ" de las acciones y 
medidas tomadas por los órganos que representan , para dar cumplimiento 
al convenio; 

f) Proporcionar a la Secretaría Técnica la información sobre las acciones 
realizadas en los órganos que representan para implementar "EL PACTO". 
con el fin de que se integre con oportunidad el informe anual ; 

g) Validar el contenido del informe anual que oportunamente le hará llegar la 
Secretaría Técnica ; y 

h) Aplicar los incentivos y las recomendaciones dictadas por "EL COMITÉ" en 
el cumplimiento de "EL PACTO". 
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DÉCIMO SEGUNDA. La primera sesión ordinaria de " EL COMITÉ" se realizará 
dentro de los treinta días hábiles sigu ientes a la fecha de suscripción del 
presente convenio, previa convocatoria que al efecto emita el Presidente del H. 
Supremo Tribunal de Justicia y del Consejo de la Judicatura del Estado de 
Aguascalientes; en la misma sesión deberá quedar formalmente instalado dicho 
cuerpo representativo. 

DÉCIMO TERCERA. Una vez instalado " EL COMITÉ" deberá expedir dentro de 
los 120 díashábiles siguientes su normatividad interna, la cual se hará del 
conocimiento de " LAS PARTES", a través de la Secretaría Técnica. 

DÉCIMOCUARTA. El presente convenio surtirá sus efectos a partir de la fecha de 
su firma y tendrá una vigencia indefinida, pudiendo darse por terminado cuando 
así lo determinen por mutuo acuerdo o cuando una de " LAS PARTES" 
comunique por escrito, con al menos trein ta días natura les de anticipación, su 
deseo de darlo por concluido. En caso de que existan proyectos o programas en 
desarrollo, deberán tomarse las previs iones necesarias para finalizarlos según lo 
pactado. 

DÉCIMO QUINTA. Este instrumento podrá ser modificado o adicionado mediante 
acuerdo por escrito. Dichos cambios surtirán sus efectos a partir de la fecha en 
que se suscriba el convenio modificatorio correspondiente. 

DÉCIMO SEXTA. " LAS PARTES" manifiestan que el presente convenio es 
producto de la buena fe. por lo que realizan las acciones necesarias para su 
debido cumplimiento. En caso de presentarse alguna duda o discrepancia sobre 
su interpretación, formalización, operación o cumplimiento , éstas se resolverán de 
común acuerdo . 

Leído el presente Convenio de Adhesión por " LAS PARTES" y estando 
debidamente enteradas de su alcance y consecuencias legales, lo firman en la 
ciudad de Aguascalientes. Aguasca lientes. a los diez días del mes de junio del año 
dos mil dieciséis. 

11 
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JESTIGOS DE HONOR 

DRA. MARGARITA BEAT 
MINISTRA DE LA UPREMA CORTE 

RRE 
E AGUASCALIENTES 

A NACIÓN 

MAG ISTRA:Olo:-:J~vtttNfre-+.c-MiC..UREU;!~N 
SECRETARIO EJECU IVO DE LA ASOCIACIÓN MEXICANA DE 

IMPARTIDORES DE JUSTICIA 

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS FORMA PARTE INTEGRANTE DEL 
CONVENIO DE ADHESIÓN AL " PACTO PARA INTRODUCIR LA 
PERSPECTIVA DE GÉNERO EN LOS ÓRGANOS DE IMPARTICIÓN DE 
JUSTICIA EN EL ESTADO DE AGUASCALIENTES", CELEBRADA EN LA 
CIUDAD DE AGUASCALIENTES, AGUASCALIENTES EL DÍA DIEZ DE JUNIO 
DEL AÑO 2016. 
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CONVENIO DE ADHESIÓN AL "PACTO PARA INTRODUCIR LA PERSPECTIVA DE 

GÉNERO EN LOS ÓRGANOS DE IMPARTICIÓN DE JUSTICIA EN MÉXICO", EN LO 

SUCESIVO "EL PACTO", QUE CELEBRAN El PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE 

BAJA CALIFORNIA, REPRESENTADO POR EL MAGISTRADO JORGE ARMANDO 

VÁSQUEZ, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 

JUSTICIA Y DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL DEL 

ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, EN LO SUCESIVO EL "PODER JUDICIAL"; El 

TRIBUNAL DE JUSTICIA ELECTORAL DEL ESTADO. DE BAJA CALIFORNIA EN 

ADELANTE "TRIBUNAL ELECTORAL", REPRESENTADO POR SU MAGISTRADO 

PRESIDENTE LICENCIADO MARTÍN RÍOS GARA V; Y EL TRIBUNAL DE LO 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA EN 

ADELANTE "TRIBUNAL CONTENCIOSO", REPRESENTADO POR SU 

MAGISTRADO PRESIDENTE LICENCIADO ALBERTO LOAIZA MARTÍNEZ, A 

QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO "LAS PARTES"; 

FUNGIENDO COMO TESTIGOS DE HONOR EL MAGISTRADO ARMANDO l. 
MAITRET HERNÁNDEZ, SECRETARIO EJECUTIVO DE LA ASOCIACIÓN 

MEXICANA DE IMPARTIDORES DE JUSTICIA, A.C., "LA AMJJ", LA MAGISTRADA 

SONIA MIREYA BELTRÁN ALMADA, PRESIDENTE DEL COMITÉ DE IGUALDAD Y 

GÉNERO DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, LA 

MAESTRA ELVA REGINA JIMENEZ CASTILLO, MAGISTRADA DEL TRIBUNAL DE 

JUSTICIA ELECTORAL DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA Y LA MAESTRA 

FLORA ARGUILÉS ROBERT, MAGISTRADA DEL TRIBUNAL DE LO 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, DOCUMENTO QUE SUSCRIBEN AL TENOR 

DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

l. Que la reforma constitucional en materia de derechos humanos, publicada el 
10 de junio de 2011, implicó una transformación sustantiva en el sistema 
jurídico mexicano, mediante la cual se reafirmó la obligación de todas las 
autoridades de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos 
reconocidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 

los tratados internacionales ratificados por el Estado mexicano, así corno el 
deber de interpretarlos bajo los principios de universalidad, indivisibilidad, 

\ 



.· 

PODER JUDICIAL 
o 
TrlbuNll dt lo Conltndolo 

Adlollnl11!1t1Yo del &-do B1jaCollloml1 

interdependencia y progresividad, para favorecer siempre la protección más 

amplia a las personas. 

11. Que las instituciones de impartición de justicia en México tienen la 

obligación de dar cumplimiento al mandato constitucional/convencional de 
garantizar el ejercicio pleno y sin discriminación de los derechos y libertades 
fundamentales y hacer efectivo el principio de igualdad, y de erradicar todas 

las formas de discriminación y violencia, tal como lo estipulan los artículos 
primero y cuarto constitucionales, y diversos ordenamientos jurídicos de 
origen nacional e internacional ratificados por el Estado mexicano, tanto del 
sistema universal como del sistema interamericano 

111. Que al firmar y ratificar la Convención sobre la Eliminación de Todas las 
Formas de Discriminación contra las Mujeres (CEDAW, por sus siglas en 
inglés), el Estado Mexicano se obligó a eliminar las diferencias arbitrarías, 
injustas o desproporcionadas entre mujeres y hombres en razón de sexo o 
género, tanto en el acceso a la justicia como en los procesos y las 
resoluciones judiciales. 

IV. Que en su artículo 2 inciso c) la CEDAW señala la obligación de los tribunales 
nacionales a establecer la protección jurídica de los derechos de las mujeres 
sobre una base de igualdad con los del hombre y garantizar, por conducto de 
los tribunales nacionales competentes y de otras instituciones públicas, la 
protección efectiva de la mujer contra todo acto de discriminación. 

V. Que la Convención lnteramericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la 
Violencia Contra la Mujer (Convención de Belém Do Pará), obliga a las 
instituciones gubernamentales, entre ellas a las autoridades judiciales y 
administrativas, a adoptar, entre otras, políticas orientadas a prevenir, 
sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres. 

VI. Que en congruencia con lo anterior, el papel de quien aplica el derecho es 

fundamental y de gran responsabilidad social para incorporar la perspectiva 
de género, considerando que las normas contienen un margen de 
interpretación y, por tanto, las resoluciones judiciales participan en los 
proyectos democráticos de la eliminación de desigualdad y la discriminación . 

.... 
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VII. Que en la Quinta Asamblea General Ordinaria de la Asociación Mexicana de 
lmpartidores de Justicia, A.C. (AMIJ), celebrada el 12 doce de noviembre de 
2010, se adoptó "EL PACTon con el fin de concebir los lineamientos 

generales para introducir la perspectiva de género en los órganos de 
impartición de justicia y los mecanismos para su evaluación y seguimiento. 

VIII. Que se considera conveniente que los órganos de impartición de justicia del 
Estado de Baja California se adhieran al esfuerzo de garantizar la equidad de 
género en la administración de justicia, con el compromiso de hacer efectivo 
el principio de igualdad, proporcionando una impartición de justicia libre de 
discriminación y promover la generación de ambientes laborales libres de 

violencia de género. 

IX. Que los órganos impartidores de justicia del Estado de Baja California, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, hacen patente su voluntad de 
colaborar para hacer efectivo en beneficio de la población estatal, el principio 
de igualdad y el derecho a la no discriminación, que propicie el 

establecimiento de líneas generales de acción en la materia, así como la 
creación de un mecanismo de seguimiento y evaluación, a través de la 
integración de un Comité Estatal, que se encargue de velar por la aplicación 
de dichos lineamientos generales. 

X. Que tomando en consideración que las instancias impartidoras de justicia 
tienen una obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los 

derechos humanos y a efecto de lograrlo en el Estado de Baja California el 
cumplimiento de los objetivos señalados con antelación, se suscribe el 
presente Convenio de Adhesión a "EL PACTO", para promover y desarrollar 
todas aqúellas acciones que permitan hacer efectivo el principio de igualdad, 
teniendo la obligación de garantizar el ejercicio pleno y sin discriminación de 
los derechos y libertades fundamentales, tal como estipulan los artículos 
primero y cuarto de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

XI. Que en el presente Convenio de Adhesión se detallan sus objetivos y a quién 
está dirigido; expone los principales conceptos y estrategias en torno a la 
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aplicación de la perspectiva de género en el ámbito jurisdiccional y en la vida 

institucional de los órganos de impartición de justicia; establece las medidas 
necesarias para introducir la perspectiva de género en dichas instancias; y 
presenta un mecanismo de seguimiento y evaluación a la implementación y 

ejecución de las acciones mencionadas. Precisando que introducir la 
perspectiva de género en fas labores jurisdiccionales y administrativas de los 
órganos de impartición de justicia, no implica, en ninguna medida, la 

preferencia incondicional hacia alguno de los sexos, ni compromete a la 
imparcialidad en el ejercicio de sus funciones. 

DECLARACIONES 

l. DEL "PODER JUDICIAL": 

a. Atentos a los artículos 57 y 64 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Baja California, el ejercicio del Poder Judicial del Estado se 

deposita, en el Tribunal Superior de Justicia y en el Consejo de la Judicatura 
del Estado cuya representación estará a cargo del Presidente del Tribunal 
Superior de Justicia quien también es Presidente del Consejo de la 

Judicatura del Estado, el cual se elegirá y desempeñará sus funciones de 
acuerdo a lo que señale la Ley; con las atribuciones que fije la Ley Orgánica 
y el Reglamento Interno del Consejo de la Judicatura del Estado. 

b. El C. Magistrado, JORGE ARMANDO VÁSQUEZ, en su calidad de 
Presidente del Tribunal Superior de Justicia y Presidente del Consejo de la 
Judicatura del Estado, ejerce también la representación legal de la persona 

moral oficial PODER JUDICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA 
CALIFORNIA, quien interviene en la celebración del presente convenio. Lo 

anterior de conformidad con el acta de designación de fecha veintiuno de 
abril de dos mil quince, misma que se acompaña al presente como ANEXO 1 

y en términos de las atribuciones que le confieren los artículos 57 tercer 
párrafo y 64 párrafo cuarto de la Constitución Política del Estado Ubre y 

Soberano de Baja California, y de los artículos 21, 22, 39 fracción 11, 158, 
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169 y 172 fracción 1, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de 
Baja California. 

c. El Instituto de la Judicatura del Estado de Baja California, es un órgano 
auxiliar del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial, cuya Directora es la 

Doctora María Candelaria Pelayo Torres, con sede principal en la ciudad de 
Mexicali, Baja California, en donde sus funciones principales consisten en 
investigación, formación, capacitación y actualización de los miembros del 
Poder Judicial del Estado y de los que aspiren a pertenecer a este. 

d. Con fecha 13 de octubre de 2016, en sesión de pleno del Consejo de la 
Judicatura del Poder Judicial, se acordó la aprobación para celebrar el 

presente convenio. 

e. El domicilio del Poder Judicial para los efectos del presente convenio es el 
ubicado en Calzada Independencia S/N, Centro Cívico y Comercial de 

Mexicali, código postal 21000. 

11. DEL "TRIBUNAL ELECTORAL"; 

a) De conformidad con lo dispuesto en el artículo 68 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Baja California, es un órgano constitucional 

autónomo y la máxima autoridad jurisdiccional en materia electoral en el 
Estado, funciona de manera permanente, está dotado de personalidad 

jurídica y patrimonio propios e independiente en sus decisiones. 

b) Comparece a través del Licenciado Martín Ríos Garay, en carácter de 
Magistrado Presidente del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja 
California, quien es el representante legal del Tribunal Electoral, de 

conformidad con el artículo 10, fracción 1, de la Ley del Tribunal de Justicia 
Electoral del Estado de Baja California, por lo que se encuentra facultado 
para firmar el presente convenio. Lo anterior de conformidad con el acta de 
designación de fecha veinte de noviembre de dos mil quince, la cual se 

acompaña como ANEXO 11. 
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c) Con fecha veintidós de febrero dos mil dieciséis, en sesión para asuntos 
internos del Pleno del Tribunal Electoral, se aprobó la firma del Convenio de 
adhesión al "Pacto para introducir la perspectiva de género en los órganos de 
impartición de justicia en México". 

d} Para todos los efectos del presente convenio de adhesión, señala corno 
domicilio el del propio Tribunal ubicado en ubicado en Calle México, número 
100, Zona Centro, Mexicali, Baja California, Código Postal 21100. 

111. DEL "TRIBUNAL CONTENCIOSO" 

a) De acuerdo a lo previsto en el artículo 55 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Baja California, el Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo del Estado es un órgano constitucional autónomo cuya 
representación estará a cargo de su Presidente, el cual se elegirá y 
desempeñará sus funciones de acuerdo a lo que señale la Ley; con las 
atribuciones que fije la Ley y el Reglamento Interior del Tribunal de lo 
Contencioso Administrativo del Estado de Baja California. 

b) El C. Magistrado, ALBERTO LOAIZA MARTÍNEZ, en su calidad de 
Presidente del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado de Baja 
California ejerce la representación legal de la persona moral oficial 
TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE 
BAJA CALIFORNIA, quien interviene en la celebración del presente 
convenio. Lo anterior de conformidad con el acta de designación de fecha 
veintiuno de enero de dos mil quince, misma que se acompaña al presente 
corno ANEXO 111 y en términos de las atribuciones que le confieren los 
artículos 55 párrafo sexto de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Baja California, artículo 20, de la Ley del Tribunal de lo 
Contencioso Administrativo del Estado de Baja California y 17 del 
Reglamento Interior del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del 
Estado de Baja California. 

e) Con fecha veintiocho de enero de dos mil dieciséis, en sesión del Pleno del 
Tribunal Contencioso, se acordó la aprobación para celebrar el presente 
convenio. 
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d) El domicilio del Tribunal Contencioso para los efectos del presente convenio 

es el ubicado en Justo Sierra y Avenida de los Laureles, número 1101, locales 
D y E, Fraccionamiento Los Pinos de Mexicali, código postal 21230. 

IV. DE 11LAS PARTES": 

a) Que se reconocen recíprocamente la personalidad y representación con que 
se ostentan, así como las facultades suficientes para obligarse en términos 
del presente convenio. 

b) Que es voluntad celebrar este convenio, no existiendo error, dolo, mala fe, 
falta de capacidad, ni vicios de consentimiento que pudieran provocar la 

nulidad o invalidez del mismo. 

c) Que con base en lo anterior, manifiestan su voluntad de suscribir el presente 
convenio y sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. Es voluntad de "LAS PARTES" adherirse a "EL PACTO", como 
mecanismo para introducir la perspectiva de género en los órganos de impartición 
de justicia en el Estado de Baja California, a fin de hacer efectivo el principio de 

igualdad y el derecho a la no discriminación. 

SEGUNDA. 1'LAS PARTES", manifiestan que cuentan con los medios necesarios 
para proporcionar de forma recíproca la colaboración y apoyo para la consecución 
del objeto de este instrumento de adhesión. 

TERCERA. "LAS PARTES" acuerdan implementar, en el marco de sus respectivos 
ámbitos de competencia y conforme su capacidad presupuesta! lo permita, 
apegándose a los principios de austeridad presupuesta! y uso racional de los 

recursos públicos, las siguientes acciones: 
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l. Incorporar la perspectiva de género en los proyectos de planeación, reforma 
y modernización judicial y administrativa; 

11. Fomentar la creación de unidades o áreas de igualdad de género al interior 
del órgano impartidor de justicia, con la finalidad de impulsar, dar 
seguimiento y evaluar la perspectiva de género a su interior. 

111. Realizar evaluaciones de las implicaciones para hombres y mujeres de todas 
las acciones y actividades desarrolladas en las instalaciones de los órganos 
impartidores de justicia o bajo su responsabilidad o patrocinio, a fin de 
fomentar una visión igualitaria de las personas y evitar la reproducción de 
estereotipos de género. 

IV. Realizar diagnósticos integrales sobre la situación del personal jurisdiccional 
y administrativo en diversos aspectos relacionados con la impartición de 
justicia con perspectiva de género y los ambientes laborales. 

V. Promover investigaciones sobre el impacto del género en el acceso a la 
justicia. 

VI. Incorporar la perspectiva de género y de interculturalidad en los programas 
permanentes de formación de las escuelas judiciales y centros de 
capacitación continua del personal jurisdiccional y administrativo. 

VII. Sensibilizar, difundir y formar en la aplicación de los tratados internacionales 
de derechos humanos y de los derechos humanos de las mujeres, así como 
en argumentación jurídica desde la perspectiva de género a quienes realizan 
tareas jurisdiccionales a través de foros, talleres, seminarios y demás 
eventos, bajo la modalidad virtual o presencial, en donde se analicen las 
resoluciones de los tribunales nacionales y cortes internacionales en casos 
relacionados con temas de género. 

VIII. Sensibilizar y brindar herramientas al personal jurisdiccional y administrativo 
para atender el tema del hostigamiento laboral y sexual con el fin de 
erradicar conductas que atenten contra la dignidad humana de las personas 
que laboran en los órganos de impartición de justicia. 
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IX. Realizar las citadas tareas de sensibilización y capacitación en horarios, sedes 
y condiciones específicamente diseñadas para incentivar la asistencia del 
personal jurisdiccional y administrativo, con independencia de su posición o 

jerarquía en el organigrama interno, y para evitar la aplicación de reproches o 
sanciones, así sean informales o implícitas, por haber asistido a las mismas. 

X. Revisar las políticas laborales para eliminar la discriminación basada en el 
género, con la finalidad de: 

a) Establecer políticas enfocadas a promover el ejercicio compartido de 
las responsabilidades familiares entre mujeres y hombres. 

b) Crear mecanismos eficientes para la prevención, atención, sanción y 
erradicación del acoso y hostigamiento laboral y sexual, tales como 
campañas de difusión, protocolos especializados o mecanismos 
alternativos para la atención y resolución de dichos casos. 

e) Desarrollar políticas específicamente orientadas a luchar contra los 

estereotipos de género. 

d) Establecer acciones afirmativas en la carrera judicial, tanto al ingreso 
como para el ascenso. Por ejemplo, a través del establecimiento de 
cuotas de género, o mediante la regulación de la posibilidad de optar 
por el lugar de residencia o adscripción para las personas que se 

encuentran en roles de cuidado. 

e) Utilizar lenguaje incluyente en la normatividad interna y los 
documentos oficiales. 

XI. Aplicar la perspectiva de género en la labor de quienes imparten justicia. 

XII. Compilar e identificar sentencias o resoluciones con perspectiva de género, 
para fines diagnósticos, estadísticos y de formación. 
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CUARTA. Con el propósito de garantizar el cumplimiento de lo establecido en la 
Cláusula anterior, se crea el Comité Estatal de Seguimiento y Evaluación de "El 

PACTO", en lo sucesivo "El COMITÉu órgano encargado de supervisar, monitorear 
y evaluar el cumplimiento del presente convenio, así como de las acciones 
comprometidas por "LAS PARTES". 

"EL COMITÉ" estará integrado por los titulares de los siguientes órganos 
impartidores de justicia: 

• Presidente/a del Tribunal Superior de Justicia del Estado y del Consejo de la 
Judicatura; 

• Presidente/a del Tribunal de Justicia Electoral 
• Presidente/a del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado; 

Serán invitados permanentes de "El COMITÉ" los siguientes: 

• Los Jueces y Magistrados de los Juzgados y Tribunales del Décimo Quinto 
Circuito, del Poder Judicial de la Federación. 

• Los Miembros de la Asociación Mexicana de lmpartidores de Justicia. 

• La Comisión Estatal de Derechos Humanos. 

• El Instituto Estatal de la Mujer. 

los integrantes de "El COMITÉ" podrán nombrar a un representante, quien tendrá 
los mismos derechos y obligaciones que el titular. Esta representación deberá 
recaer, preferentemente, en la persona encargada de la unidad igualdad de género o 
en una persona que cuente con conocimientos en la materia del presente convenio. 

''EL COMITÉ" podrá contar con invitados especiales cuando se considere que su 
aportación enriquecerá los objetivos de la sesión, quienes participarán con voz pero 

sin voto. 

QUINTA. Los integrantes de "EL COMITÉ", contarán con idéntico derecho a voz y 
voto, y su participación será de carácter honorífico. 

Las sesiones de "EL COMITÉ" serán presididas por el Presidente del Poder Judicial o 
por cualquiera de los Presidentes de los integrantes, que el propio comité determine 
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en ausencia de aquel; o, en su caso. por sus representantes, en ausencia de los 
titulares de "LAS PARTES" y tendrán lugar por lo menos una vez cada cuatro meses 

y sus acuerdos serán tomado por mayoría o unanimidad de votos, siempre que se 
encuentren reunidos cuando menos las dos terceras partes de sus integrantes, entre 
los que deberá estar presente su Presidente o su representante. 

SEXTA. "El COMITÉ" contará con un Secretario Técnico, a cargo de la persona que 
designe el Presidente del Poder Judicial, quien será el encargado de proporcionar a 
11EL COMITÉ", las herramientas y la información necesaria para el cumplimiento de 
su objeto. 

SÉPTIMA. Con la finalidad de lograr la institucionalización y transversalidad de la 
' perspectiva de género en los términos previstos en la Cláusula Tercera del presente 

convenio, corresponderá a "EL COMIT~" promover y vigilar el cumplimiento de las 
acciones asumidas por "LAS PARTES", así como resolver lo relativo a su 
interpretación y definición de alcances. 

OCTAVA. Es responsabilidad de cada una de "LAS PARTES,. disponer de las 
medidas necesarias para cumplir con las acciones del presente convenio. 

NOVENA. Para el cumplimiento de lo establecido en la Cláusula Tercera del 
presente convenio, corresponderá a "EL COMITÉ", garantizar el cumplimiento de las 
estrategias aquí contenidas, mediante la asesoría, supervisión y evaluación 
necesaria, a través del cumplimiento de las siguientes acciones específicas: 

a} Promover el diálogo, la cooperación, el intercambio de información y la 

retroalimentación entre "LAS PARTES", en cuanto a sus experiencias en la 
implementación de las acciones del presente convenio; 

b} Propiciar la transparencia y rendición de cuentas respecto del fundamento 

de "El COMITÉ" y del cumplimiento del convenio; 

c) Aprobar un informe anual elaborado por la Secretaría Técnica, con la 

información recibida de ''LAS PARTES"; 
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d} Implementar incentivos y recomendaciones para que "LAS PARTES" cumplan 

cabalmente con los propósitos del convenio, de conformidad con la Cláusula 
Tercera; 

e) Designar a la persona que presentará el informe anual sobre el estado de 

cumplimiento del convenio y hacerlo público; 

f) Monitorear y evaluar las acciones efectuadas por "LAS PARTES", a fin de 
conocer el grado de avance en el cumplimiento del convenio. 

DÉCIMA. Es responsabilidad del Secretario Técnico realizar las siguientes acciones: 

a) Brindar asesoría a ''LAS PARTES" que así lo soliciten, en la ejecución de las 

acciones objeto del presente convenio. 

b} Organizar las sesiones de "EL COMITÉ", integrar la información respectiva y 

elaborar las actas correspondientes. 

c} Integrar el informe anual sobre los avances en la ejecución del convenio y 

someterlo a la consideración de "EL COMITÉ". 

d) Proponer a "EL COMITÉ" formatos, temáticas y contenidos de los espacios 
para promover el diálogo, la cooperación, el intercambio de información y la 

retroalimentación en materia de perspectiva de género entre "LAS PARTES". 

e) Dar seguimiento a los acuerdos tomados en el seno de "EL COMITÉ". 

f} Auxiliar a "EL COMITÉ" en aquello que sea necesario para dar cumplimiento 
al presente convenio; y 

g) Despachar y resguardar el archivo de asuntos de su competencia. 

DÉCIMO PRIMERA. "LAS PARTES" nombrarán a un representante para dar 
seguimiento a las acciones establecidas en el presente convenio, quienes serán 
responsables de: 
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a) Difundir ampliami;nte "EL PACTO", a través de los mecanismos que estimen 
necesarios dentro de sus ámbitos de competencia; 

b) Vincular a las áreas que integran el órgano que representan para cumplir con 
los acuerdos tomados por "EL COMITÉ" y los compromisos establecidos en 

el presente instrumento, siempre que estos hayan sido aprobados por su 
respectivo órgano de dirección; 

c) Fungir como enlace entre los órganos que representan y "EL COMITÉ" 

d) Proponer y promover el diálogo, la cooperación, el intercambio de 
información y la retroalimentación en materia de igualdad de género entre 

los órganos que representan; 

e) Recabar la información y dar cuenta a "EL COMITÉ" de las acciones y 
medidas tomadas por los órganos que representan, para dar cumplimiento al 

convenio; 

f) Proporcionar a la Secretaría Técnica la información sobre las acciones 
realizadas en los órganos que representan para implementar "EL PACTO", 
con el f in de que se integre con oportunidad el informe anual; 

g) Validar el contenido del informe anual, que oportunamente le hará llegar la 

Secretaría Técnica; y 

h) Aplicar los incentivos y las recomendaciones dictadas por "EL COMITÉ" en el 

cumplimiento de "El PACTO". 

DÉCIMO SEGUNDA. La primera sesión ordinaria de "El COMITÉ" se realizará 
dentro de los treinta días hábiles siguientes a la fecha de suscripción del presente 
convenio, previa convocatoria que al efecto emita el Presidente del Poder Judicial; 
en la misma sesión deberá quedar formalmente instalado dicho cuerpo 

representativo. 

\ 
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DÉCIMO TERCERA. Una vez instalado "El COMITE" deberá expedir dentro de los 
sesenta días hábiles siguientes su normatividad interna, la cual se hará del 

conocimiento de "LAS PARTES", a través de la Secretaría Técnica. 

DÉCIMO CUARTA. "LAS PARTES" están de acuerdo en que cada una mantendrá 

inalterable su relación laboral con el personal que asigne para la ejecución de las 
acciones que se deriven de este convenio, por lo que bajo ningún motivo se 
establecen nuevas relaciones o compromisos, ni de forma alguna se convertirán en 
intermediarios, patrones sustitutos o solidarios, ni asumirán obligaciones laborales, 
fiscales, de seguridad social o cualquier otra índole como consecuencia del presente 

convenio 

DÉCIMO QUINTA. La suscripción del presente Convenio no constituye ni expresa 

ni tácitamente, ningún tipo de sociedad o asociación de cualquier naturaleza entre 
"LAS PARTES", por lo que éstas no conforman una nueva persona moral o unidad 

económica, y en consecuencia ninguna de ellas es o podrá ser considerada como 
socio o asociado de la otra parte, ni responsable concurrente en términos de los 
artículos 45, 46, 47 y 50 de la Ley Patrimonial para el Estado y Municipios de Baja 

California. 

El presente convenio surtirá sus efectos a partir de la fecha de su firma y tendrá una 
vigencia indefinida, pudiendo darse por terminado cuando así lo determinen por 
mutuo acuerdo o cuando una de "LAS PARTES" lo comunique por escrito, con al 

menos treinta días naturales de anticipación, su deseo de darlo por concluido. En 
caso de que existan proyectos o programas en desarrollo, deberán tomarse las 

previsiones necesarias para finalizarlos según lo pactado. 

DÉCIMO SEXTA. Este instrumento podrá ser modificado o adicionado mediante 
acuerdo por escrito. Dichos cambios surtirán sus efectos a partir de la fecha en que 
se suscriba el convenio modificatorio correspondiente. 

DÉCIMO SÉPTIMA. "LAS PARTES" manifiestan que el presente convenio es 
producto de la buena fe, por lo que realizan las acciones necesarias para su debido 

cumplimiento. En caso de presentarse alguna duda o discrepancia sobre su 
interpretación, formalización, operación o cumplimiento, éstas se resolverán de 

común acuerdo. 
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Leído el presente convenio de adhesión por "las partes" y estando debidamente 
enteradas de su ale s, lo firman en la ciudad de Mexicali, 
Baja California, ubre de 2016. 

POR EL TRIBUNAL 

CONTENCIOSO 

e-.._ ___ ~-~--~ 
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CONVENIO DE ADHESIÓN AL "PACTO PARA INTRODUCIR LA PERSPECTIVA DE GÉNERO EN LOS 

ÓRGANOS DE IMPARTICIÓN DE JUSTICIA EN MÉXICO", EN LO SUCESIVO " EL PACTO", QUE 

CELEBRAN EL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA Y EL CONSEJO DE LA JUDICATURA, AMBOS 

ÓRGANOS DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, SIENDO REPRESENTADOS EN CONJUNTO POR EL 

MAGISTRADO LICENCIADO DANIEL GALLO RODRÍGUEZ, EN SU CARÁCTER DE MAGISTRADO 

PRESIDENTE DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA Y DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL 

ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, EN LO SUCESIVO "EL TRIBUNAL SUPERIOR" Y "EL CONSEJO DE 

LA JUDICATURA", RESPECTIVAMENTE; EL TRIBUNAL ESTATAL ELECTORAL DEL ESTADO DE BAJA 

CALIFORNIA SUR, REPRESENTADO POR SU MAGISTRADO PRESIDENTE MAESTRO CARLOS 

EDUARDO VERGARA MONROY; EL TRIBUNAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE PARA LOS 

TRABAJADORES AL SERVICIO DE LOS PODERES DEL ESTADO Y MUNICIPIOS DE BAJA CALIFORNIA 

SUR, REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE, LIC. RICARDO ALBERTO DÍAZ CARRASCO¡ LA JUNTA 

LOCAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, REPRESENTADA POR 

SU PRESIDENTE LIC. CECILIO PADILLA ZARATE; A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES 

DENOMINARÁ COMO "LAS PARTES" ; FUNGIENDO COMO TESTIGOS DE HONOR EL MAESTRO 

CARLOS MENDOZA DAVIS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

SUR, MINISTRA MARGARITA BEATRIZ LUNA RAMOS, MINISTRA DE LA SUPREMA CORTE DE 

JUSTICIA DE LA NACIÓN, EL MAGISTRADO ARMANDO l. MAITRET HERNÁNDEZ, SECRETARIO 

EJECUTIVO DE LA ASOCIACIÓN MEXICANA DE IMPARTIDORES DE JUSTICIA, A.C., "LA AMIJ", LA 

MAGISTRADA MÓNICA ARALÍ SOTO FREGOSO MAGISTRADA DE LA SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL 

ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN; V LA MAGISTRADA ELSA CORDERO 

MARTÍNEZ, PRESIDENTA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA Y DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA 

DEL ESTADO DE TLAXCALA Y TITULAR DE LA UNIDAD DE DERECHOS HUMANOS Y EQUIDAD DE 

GÉNERO DE LA COMISIÓN NACIONAL DE TRIBUNALES SUPERIORES DE JUSTICIA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS; DOCUMENTO QUE ''LAS PARTES" SUSCRIBEN AL TENOR DE LOS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

l. Que las instituciones de impartición de justicia en México tienen la obligación de 

garantizar el ejercicio pleno y sin discriminación de los derechos y libertades 

fundamentales y hacer efectivo el principio de igualdad, tal como lo estipulan los 

artículos primero y cuarto constitucionales. Asimismo, está en su deber incorporar 

los tratados internacionales ratificados por los Estados Unidos Mexicanos, en su 

labor jurisdiccional, de acuerdo con la jerarquía normativa asignada por el artículo 

133 constitucional. 
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11 . Que al firmar y ratificar la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 

Discriminación contra las Mujeres (CEDAW, por sus siglas en inglés), el Estado 

Mexicano se obligó a eliminar las diferencias arbitrarias, injustas o 

desproporcionadas entre mujeres y hombres en razón de sexo o género, tanto en 

el acceso a la justicia como en los procesos y las resoluciones judiciales. 

111. Que en su artículo 2 inciso c) la CEDAW señala la obligación de los tribunales 

nacionales a establecer la protección jurídica de los derechos de las mujeres sobre 

una base de igualdad con los del hombre y garantizar, por conducto de los 

tribunales nacionales competentes y de otras instituciones públicas, la protección 

efectiva de la mujer contra todo acto de discriminación. 

IV. Que la Convención lnteramericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia 

Contra la Mujer (Convención de Belém Do Pará), obliga a las instituciones 

gubernamentales, ente ellas a las autoridades judiciales y administrativas, a 

adoptar, entre otras, políticas orientadas a prevenir, sancionar y erradicar la 

violencia contra las mujeres. 

V. Que en congruencia con lo anterior, el papel de quien aplica el derecho es 

fundamental y de gran responsabilidad social para incorporar la perspectiva de 

género, considerando que las normas contienen un margen de interpretación y, 

por tanto, las resoluciones judiciales participan en los proyectos democráticos de 

ta eliminación de desigualdad y la discriminación. 

VI. Que en la Quinta Asamblea General Ordinaria de la Asociación Mexicana de 

lmpartidores de Justicia, A.C. (AMU), celebrada el 12 doce de noviembre de 2010, 

se adoptó "El PACTO'' con el fin de concebir los lineamientos generales para 

introducir la perspectiva de género en los órganos de impartición de justicia y los 

mecanismos para su evaluación y seguimiento. 

VII. Que se considera conveniente que los órganos de impartición de justicia del Estado 

de Baja California Sur se adhieran al esfuerzo de garantizar la equidad de género 

en la administración de justicia, con el compromiso de hacer efectivo el principio 

de igualdad, proporcionando una impartición de justicia libre de discriminación y 

promover la generación de ambientes laborales libres de violencia de género. 

VIII. Que los órganos impartidores de justicia del Estado de Baja California Sur, en el 

ámbito de sus respectivas competencias, hacen patente su voluntad de colaborar 

Página 2 de 13 



para hacer efectivo en beneficio de la población estatal, el principio de igualdad y 

el derecho a la no discriminación, que propicie el establecimiento de líneas 

generales de acción en la materia, así como la creación de un mecanismo de 

seguimiento y evaluación, a través de la integración de un Comité Estatal, que se 

encargue de velar por la aplicación de dichos lineamientos generales. 

IX. Que tomando en consideración que las instancias impartidoras de justicia tienen 

una obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos 

y a efecto de lograrlo en el Estado de Baja California Sur el cumplimiento de los 

objetivos señalados con antelación, se suscribe el presente Convenio de Adhesión 

a "El PACTO", para promover y desarrollar todas aquellas acciones que permitan 

hacer efectivo el principio de igualdad, teniendo la obligación de garantizar el 

ejercicio pleno y sin discriminación de los derechos y libertades fundamentales, tal 

como estipulan los artículos primero y cuarto de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

X. Que en el presente Convenio de Adhesión se detallan sus objetivos y a quién está 

dirigido; expone los principales conceptos y estrategias en torno a la aplicación de 

la perspectiva de género en el ámbito jurisdiccional y en la vida institucional de los 

órganos de impartición de justicia; establece las medidas necesarias para 

introducir la perspectiva de género en dichas instancias; y presenta un mecanismo 

de seguimiento y evaluación a la implementación y ejecución de las acciones 

mencionadas. Precisando que introducir la perspectiva de género en las labores 

jurisdiccionales y administrativas de los órganos de impartición de justicia, no 

implica, en ninguna medida, la preferencia incondicional hacia alguno de los sexos, 

ni compromete a la imparcialidad en el ejercicio de sus funciones. 

DECLARACIONES 

l. DE EL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA Y CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL ESTADO DE 

BAJA CALIFORNIA SUR: 

l.A. Que de conformidad con lo estab lecido en el en el artículo 87 de la Constitución 

Política del Estado de Baja California Sur, el ejercicio del Poder Judícial se deposita en el 

Tribunal Superior de Justicia y Jueces del fuero común. 
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l.B. Que el Presidente del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura, es 

licenciado Daniel Gallo Rodríguez, según consta en el acta de la Sesión de Pleno de fecha 

4 de abril de 2017. 

l.C. Que conforme a lo dispuesto en los artículos 2 párrafo tercero, 19 y 22 fracción XVIII 

de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Baja California Sur, se encuentra 

facultado para celebrar el presente Convenio. 

1.0. Que para los efectos que se deriven de este Convenio, señala como domicilio oficial el 

ubicado en Blvd. Luis Donaldo Colosio y Antonio Alvarez Rico número 4365, colonia 

Emiliano Zapata, C.P. 23070 La Paz, Baja California Sur. 

11. DE El TRIBUNAL ESTATAL ELECTORAL DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR: 

ti.A. En virtud del artículo 36 BIS de la Constitución Política del Estado de Baja Ca lifornia 

Sur, es un órgano dotado de autonomía técnica y gestión, el cual cuenta con plena 

autonomía en el dictado de sus resoluciones. 

11.B. Comparece a través del Maestro Carlos Eduardo Vergara Monroy, en carácter de 

Magistrado Presidente del Tribunal Estatal Electoral, quien en virtud del artículo 30 de la 

Ley Electoral del Estado de Baja California Sur, se encuentra facultado para firmar el 

presente convenio. 

11.C. Para todos los efectos del presente convenio de adhesión, señala como domicilio el 

del propio Tribunal ubicado en Callejón Chiriyaqui No. 2530 e/ Encinas y Legaspi, Col. Los 

Olivos, C.P. 23040 La Paz, Baja California Sur. 

111. DE El TRIBUNAL DE CONCILIACIÓN V ARBITRAJE PARA LOS TRABAJADORES AL 

SERVICIO DE LOS PODERES DEL ESTADO V MUNICIPIOS DEL ESTADO DE BAJA 

CALIFORNIA SUR: 

111.A. Comparece a través del Licenciado Ricardo Alberto Días Carrasco, en carácter de 

Magistrado Presidente del Tribunal de los Trabajadores al Servicio del Estado, en virtud 

del acuerdo de Pleno de fecha 28 de febrero de 2017, por lo que se encuentra facultado 

para firmar el presente convenio. 
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111.B. Para todos los efectos del presente convenio de adhesión, señala como domicilio el 

del propio Tribunal ubicado en Boulevard 5 de febrero número 1845 entre Chiapas y 

Yucatán, colonia Los Olivos, C.P. 23040, La Paz, Baja California Sur. 

IV. DE LA JUNTA LOCAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DEL ESTADO DEL ESTADO DE 

BAJA CALIFORNIA SUR: 

IV.A. Comparece a través del licenciado Cecilia Padilla Zarate, en carácter de Presidente 

de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Baja Cal ifornia Sur, en virtud del 

artículo 25 fracción XIX, del reglamento interior de la Junta de Conciliación y Arbitraje del 

Estado de Baja California Sur, por lo que se encuentra facultado para firmar el presente 

convenio. 

IV.B. Para todos los efectos del presente convenio de adhesión, señala como domicilio el 

del propio Tribunal ubicado en Carret era al Norte SN, Zona Central, CP. 23000 La Paz, Baja 

California Sur. 

V. DE "LAS PARTES": 

V.1 Que se reconocen recíprocamente la personalidad y representación con que se 

ostentan, así como las facultades suficientes para obligarse en términos del presente 

convenio. 

V.2 Que es voluntad celebrar este convenio, no existiendo error, dolo, mala fe, falta de 

capacidad, ni vicios de consentimiento que pudieran provocar la nulidad o invalidez del 

mismo. 

V.3 Que con base en lo anterior, manifiestan su voluntad de suscribir el presente 

convenio y sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. Es voluntad de "LAS PARTES" adherirse a "EL PACTO", como mecanismo para 

introducir la perspectiva de género en los órganos de impartición de justicia en el Estado 

de Baja California Sur, a fin de hacer efectivo el principio de igualdad y el derecho a la no 

discriminación. 
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SEGUNDA. "LAS PARTES", manifiestan que cuentan con los medios necesarios para 

proporcionar de forma recíproca la colaboración y apoyo para la consecución del objeto 

de este instrumento de adhesión. 

TERCERA. "LAS PARTES" acuerdan implementar, en el marco de sus respectivos ámbitos 

de competencia y conforme su capacidad presupuesta! lo permita, las siguientes acciones: 

l. Incorporar la perspectiva de género en los proyectos de planeación, reforma y 

modernización judicial y administrativa; 

11. Evaluar las implicaciones para mujeres y hombres de todas las acciones y 

actividades normativas, administrativas, económicas, sociales, culturales y de 

esparcimiento, desarrolladas en las instalaciones de los órganos impartidores de 

justicia o bajo su responsabilidad o patrocinio¡ 

111 . Realizar diagnósticos integrales sobre la situación del personal jurisdiccional y 

administrativo en aspectos relacionados con la impartición de justicia con 

perspectiva de género y en los ambientes laborales; 

IV. Promover investigaciones sobre el impacto del género en el acceso a la justicia; 

V. Incorporar la perspectiva de género en los programas de formación de las escuelas 

judiciales, institutos o centros de capacitación continua del personal jurisdiccional 

y administrativo¡ 

VI. Sensibilizar, difundir y capacitar en la aplicación de los tratados internaciones en 

materia de derechos humanos, así como en argumentación jurídica desde la 

perspectiva de género a quienes realizan tareas jurisdiccionales, a través de foros, 

talleres de discusión y cualquier otro medio, en donde se analicen las resoluciones 

de los tribunales nacionales y cortes internacionales en casos relacionados con 

temas de género; 

VII. Sensibi lizar y brindar herramientas al personal jurisdiccional y administrativo, para 

atender el tema del hostigamiento laboral y sexual, con el fin de erradicar 

conductas que atenten contra la dignidad humana de las personas que laboran en 

los órganos de impartición de justicia; 
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VIII. Realizar las tareas de sensibilización y capacitación en horarios, sedes y 

condiciones específicamente diseñadas para incentivar la asistencia del personal 

jurisdiccional y administrativo, con independencia de su posición o jerarquía en el 

organigrama interno; 

IX_ Revisar las políticas labores para eliminar la discriminación basada en el género, 

con la finalidad de: 

a) Establecer políticas enfocadas a promover el ejercicio compartido de las 

responsabilidades familiares entre mujeres y hombres. 

b) Crear mecanismos eficientes para la prevención, atención, sanc1on y 
erradicación del acoso laboral y sexual, tales como protocolos 

especializados de atención y resolución de dichos casos. 

c) Desarrollar políticas específicamente orientadas a luchar contra los 

estereotipos de género. 

d) Establecer acciones afirmativas al interior de cada órgano, tales como, la 

regulación de la posibilidad de optar por el lugar de residencia o 

adscripción para las personas que se encuentran en roles de cuidado. 

e) Utilizar lenguaje incluyente en la normatividad interna y los documentos 

oficiales. 

CUARTA. Con el propósito de garantizar el cumplimiento de lo establecido en la Cláusula 

anterior, se crea el Comité Estatal de Seguimiento y Evaluación de "El PACTO", en lo 

sucesivo "El COMITÉ" órgano encargado de supervisar, monitorear y evaluar el 

cumplimiento del presente convenio, así como de las acciones comprometidas por "LAS 

PARTES". 

"El COMITÉ" estará integrado por los titulares de los siguientes órganos impartidores de 

justicia: 

• Presidente del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura, del Estado 

de Baja California Sur; 

• Presidente del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja California Sur; 

• Presidente del Tribunal de los Trabajadores al Servicio del Estado y Municipios del 

Estado de Baja California Sur; y 

• Presidente de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Baja California 

Sur. 
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Una vez instalado el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Baja California Sur, 

en términos del Decreto 2464, publicado en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado 

número 27, de fecha 17 de julio de 2017, su titular se incorporará como parte al presente 

instrumento e integrante de "El Comité". 

Serán invitados permanentes de "EL COMtTt" los siguientes: 

• El Coordinador de Magistrados de los Tribunales del Poder judicial de la Federación 

del Vigésimo Sexto Circuito. 

• El Coordinador de Jueces de los Juzgados del Poder judicial de la Federación del 

Vigésimo Sexto Circuito. 

• Tribunal Unitario Agrario del Distrito 48 en el Estado de Baja California Sur. 

• Junta Especial Número 58 de la Federal de Conciliación y Arbitraje en el Estado de 

Baja California Sur. 

• Asociación Mexicana de lmpartidores de Justicia. 

• Comisión Estatal de Derechos Humanos de Baja California Sur. 

• Instituto Sudcaliforniano de las Mujeres. 

• Instituto Estatal Electoral 

Los integrantes de "EL COMITÉ" podrán nombrar a un representante, quien tendrá los 

mismos derechos y ob ligaciones que el titular. Esta representación deberá recaer, 

preferentemente, en la persona encargada de la unidad de equidad de género o en una 

persona que cuente con conocimientos en la materia del presente convenio. 

"EL COMITÉ" podrá contar con invitados especiales cuando se considere que su 

aportación enriquecerá los objetivos de la sesión, quienes participarán con voz pero sin 

voto. 

QUINTA. Los integrantes de "EL COMITÉ", contarán con idéntico derecho a voz y voto, y 

su participación será de carácter honorífico. 

Las sesiones de "EL COMITÉ" serán presididas por el Presidente del Tribunal Superior de 

Justicia y del Consejo de la Judicatura o, en su caso, por su representante y tendrán lugar 

por lo menos una vez cada tres meses y sus acuerdos serán tomado por mayoría o 

unanimidad de votos, siempre que se encuentren reunidos cuando menos las dos terceras 

partes de sus integrantes, entre los que deberá estar presente su Presidente o su 

representante. 
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SEXTA. "EL COMITÉ" contará con un Secretario Técnico, a cargo de la persona que designe 

el Presidente del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura, del Estado de 

Baja California Sur, quien será el encargado de proporcionar a "EL COMITÉ'', las 

herramientas y la información necesaria para el cumplimiento de su objeto. 

SÉPTIMA. Con la finalidad de lograr la institucionalización y transversalidad de la 

perspectiva de género en los términos previstos en la Cláusula Tercera del presente 

convenio, corresponderá a "EL COMITÉ" promover y vigilar el cumplimiento de las 

acciones asumidas por "LAS PARTES", así como resolver lo relativo a su interpretación y 

definición de alcances. 

OCTAVA. Es responsabilidad de cada una de "LAS PARTES" disponer de las medidas 

necesarias para cumplir con las acciones del presente convenio. 

NOVENA. Para el cumplimiento de lo establecido en la Cláusula Tercera del presente 

convenio, corresponderá a "EL COMITÉ", garantizar el cumplimiento de las estrategias 

aquí contenidas, mediante la asesoría, supervisión y evaluación necesaria, a través del 

cumplimiento de las siguientes acciones específicas: 

a) Promover el diálogo, la cooperación, el intercambio de información y la 

retroalimentación entre "LAS PARTES", en cuanto a sus experiencias en la 

implementación de las acciones del presente convenio; 

b) Propiciar la transparencia y rendición de cuentas respecto del fundamento de ''EL 

COMITÉ" y del cumplimiento del convenio; 

c) Aprobar un informe anual elaborado por la Secretaría Técnica, con la información 

recibida de "LAS PARTES"; 

d) Implementar incentivos y recomendaciones para que "LAS PARTES" cumplan 

cabalmente con los propósitos del convenio, de conformidad con la Cláusula 

Tercera; 

e) Designar a la persona que presentará el informe anual sobre el estado de 

cumplimiento del convenio y hacerlo público; 

f) Monitorear y evaluar las acciones efectuadas por "LAS PARTES", a fin de conocer 

el grado de avance en el cumplimiento del convenio. 
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DÉCIMA. Es responsabilidad del Secretario Técnico realizar las siguientes acciones: 

a) Brindar asesoría a "LAS PARTES" que así lo soliciten, en la ejecución de las acciones 

objeto del presente convenio. 

b) Organizar las sesiones de "EL COMIT~", integrar la información respectiva y 

elaborar las actas correspondientes. 

c) Integrar el informe anual sobre los avances en la ejecución del convenio y 

someterlo a la consideración de "EL COMITÉ". 

d) Proponer a "El COMITÉ" formatos, temáticas y contenidos de los espacios para 

promover el diálogo, la cooperación, el intercambio de información y la 

retroalimentación en materia de perspectiva de género entre "LAS PARTES". 

e) Dar seguimiento a los acuerdos tomados en el seno de "El COMITÉ". 

f) Auxiliar a "El COMITÉ" en aquello que sea necesario para dar cumplimiento al 

presente convenio; y 

g) Despachar y resguardar el archivo de asuntos de su competencia. 

DÉCIMO PRIMERA. "LAS PARTES" nombrarán a un representante para dar seguimiento a 

las acciones establecidas en el presente convenio, quienes serán responsables de: 

a) Difundir ampliamente "El PACTO", a través de los mecanismos que estimen 

necesarios dentro de sus ámbitos de competencia; 

b) Vincular a las áreas que integran el órgano que representan para cumplir con los 

acuerdos tomados por "EL COMITÉ" y los compromisos establecidos en el presente 

instrumento, siempre que estos hayan sido aprobados por su respectivo órgano de 

dirección; 

c) Fungir como enlace entre los órganos que representan y "El COMITÉ" 
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d) Proponer y promover el diálogo, la cooperación, el intercambio de información y la 

retroalimentación en materia de igualdad de género entre los órganos que 

representan; 

e) Recabar la información y dar cuenta a "EL COMITÉ1
' de las acciones y medidas 

tomadas por los órganos que representan, para dar cumplimiento al convenio; 

f) Proporcionar a la Secretaría Técnica la información sobre las acciones realizadas en 

los órganos que representan para implementar "EL PACTO", con el fin de que se 

integre con oportunidad el informe anual; 

g) Validar el contenido del informe anual, que oportunamente le hará llegar la 

Secretaría Técnica; y 

h) Aplicar los incentivos y las recomendaciones dictadas por "El COMITÉ" en el 

cumplimiento de "EL PACTO". 

DÉCIMO SEGUNDA. La primera sesión ordinaria de "EL COMITÉ1
' se realizará dentro de 

los treinta días hábiles siguientes a la fecha de suscripción del presente convenio, previa 

convocatoria que al efecto emita el Presidente del Tribunal Superior de Justicia y del 

Consejo de la Judicatura, del Estado de Baja California Sur; en la misma sesión deberá 

quedar formalmente instalado dicho cuerpo representativo. 

DÉCIMO TERCERA. Una vez instalado "EL COMITÉ" deberá expedir dentro de los sesenta 

días hábiles siguientes su normatividad interna, la cual se hará del conocimiento de "LAS 

PARTES", a través de la Secretaría Técnica. 

DÉCIMO CUARTA. El presente convenio surtirá sus efectos a partir de la fecha de su firma 

y tendrá una vigencia indefinida, pudiendo darse por terminado cuando así lo determinen 

por mutuo acuerdo o cuando una de "LAS PARTES" lo comunique por escrito, con al 

menos treinta días naturales de anticipación, su deseo de darlo por concluido. En caso de 

que existan proyectos o programas en desarrollo, deberán tomarse las previsiones 

necesarias para finalizarlos según lo pactado. 

DÉCIMO QUINTA. Este instrumento podrá ser modificado o adicionado mediante acuerdo 

por escrito. Dichos cambios surtirán sus efectos a partir de la fecha en que se suscriba el 

convenio modificatorio correspondiente. 
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DÉCIMO SEXTA. "LAS PARTES" manifiestan que el presente convenio es producto de la 

buena fe, por lo que realizan las acciones necesarias para su debido cumplimiento. En 

caso de presentarse alguna duda o discrepancia sobre su interpretación, formalización, 

operación o cumplimiento, éstas se resolverán de común acuerdo. 

Leído el presente Convenio de Adhesión por "LAS PARTES" y estando debidamente 

enteradas de su alcance y consecuencias legales, lo firman en la Ciudad de La Paz Baja 

California Sur, a los 28 días del mes de septiembre del año 2017. 

LAS PARTES 

POR EL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA Y EL 

CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL ESTADO DE BAJA 

CALIFORNIA SUR 

POR EL TRIBUNAL ESTATAL ELECTORAL DEL ESTADO 

DE BAJA CALIFORNIA SUR 

MTRO. CARLOS EDUARDO VERGARA MONROY 

MAGISTRADO PRESIDENTE 

POR EL TRIBUNAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE POR LA JUNTA LOCAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE 

PARA LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DE LOS DEL ESTADO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR 

PODERES DEL ESTADO Y MUNICIPIOS DEL ESTADO DE 

BAJA CALIFORNIA SUR 

PRESIDENTE 
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TESTIGOS DE HONOR 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
DE BAJA CALIFORNIA SUR 

E LA SALA SUPERIOR DEL TRIBU AL 
CIAL DE LA FEDERAC ÓN 

PRESIDENTA DE 

DEL CONSEJO D · JUDICATU~DEL ESTADO DE 
TLAXCALA Y TIT. R DE LA UNI AD DE DERECHOS 

HUMANOS Y UID D DE GÉNER DE LA COMISIÓN 
NACIONAL . TRIBUNALES SU PERI ~ES DE JUSTICIA DE 

OS ESTADOS UNIDOS ME~ICANOS 

~ ~\ 
MAGISTRAD AR ANDO l. MAITRET HERNÁNDEZ ~ 

SECRETARIO EJECUTI ,o DE LA ASOCIACIÓN MEXICANA 
DE IMPARTIDORES DE JUSTICIA 

ESTA HOJA FORMA PARTE DEL CONVENIO DE ADHESIÓN AL "PACTO PARA INTRODUCIR LA PERSPECTIVA DE GÉNERO EN LOS 
ÓRGANOS DE IMPARTICIÓN DE JUSTICIA EN MÉXICO" SUSCRITO POR LOS TITULARES DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA Y CONSEJO 
DE LA JUDICATURA, EL TRIBUNAL DE JUSTICIA ELECTORAL, EL TRIBUNAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE PARA LOS TRABAJADORES AL 

SERVICIO DE LOS PODERES DEL ESTADO Y M UNICIPIOS DEL ESTADO Y LA JUNTA LOCAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE, TODOS DEL 

ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, CON FECHA 28 DE SEPTIEMBRE DE 2017 
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CONVENIO DE ADHESIÓN Al "PACTO PARA INTRODUCIR LA PERSPECTIVA DE GÉNERO 

EN LOS ÓRGANOS DE IMPARTICIÓN DE JUSTICIA EN MÉXICO", EN LO SUCESIVO " EL 

PACTO", QUE CELEBRAN El PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, 

REPRESENTADO POR SU MAGISTRADA PRESIDENTA LICENCIADA MARGARITA ROSA 

ALFARO WARING, EN LO SUCESIVO " El PODER JUDICIAL"; El TRIBUNAL ELECTORAL DEL 

ESTADO, REPRESENTADO POR SU MAGISTRADO PRESIDENTE LICENCIADO VÍCTOR 

MANUEL RIVERO ÁLVAREZ; LA JUNTA LOCAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DEL 

ESTADO; LA JUNTA ESPECIAL NÚMERO UNO DE LA LOCAL DE CONCILIACIÓN Y 

ARBITRAJE DEL ESTADO; LA JUNTA ESPECIAL NÚMERO DOS DE LA LOCAL DE 

CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DEL ESTADO; Y EL TRIBUNAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE 

DEL ESTADO, REPRESENTADAS POR SU PRESIDENTA MAESTRA ILIANA MOO VERA, A 

QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO "LAS PARTES", Y 

FUNGIENDO COMO TESTIGOS DE HONOR EL LICENCIADO FERNANDO E. ORTEGA 

BERNÉS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, El MAESTRO RAFAEL COELLO 

CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS EN REPRESENTACIÓN DE LA SUPREMA 

CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN Y EL MAGISTRADO ARMANDO l. MAITRET 

HERNÁNDEZ, SECRETARIO EJECUTIVO DE LA ASOCIACIÓN MEXICANA DE IMPARTIDORES 

DE JUSTICIA A.C. " LA AMIJ", DOCUMENTO QUE SUSCRIBEN AL TENOR DE LOS 

SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

l. Que las instituciones de impartición de justicia en México tienen la obligación de 

garantizar el ejercicio pleno y sin discriminación de los derechos y libertades 

fundamentales y hacer efectivo el principio de igualdad, tal como lo estipulan los 

artículos primero y cuarto constitucionales. Asimismo, está en su deber incorporar 

los tratados internacionales ratificados por los Estados Unidos Mexicanos, en su 

labor jurisdiccional, de acuerdo con la jerarquía normativa asignada por el artículo 

133 de la Carta Magna. 

11. Que al firmar y ratificar la Convención 'sobre la Eliminación de Todas las Formas de 

Discriminación contra las Mujeres (CEDAW, por sus siglas en inglés), el Estado 

Mexicano se obligó a eliminar las diferencias arbitrarias, injustas o 

desproporcionadas entre mujeres y hombres en razón de sexo o género, tanto en 

el acceso a la justicia como en los procesos y las resoluciones judiciales. 

111. Que en su artículo 2 inciso c) la CEDAW señala la obligación de los tribunales 

nacionales a establecer la protección jurídica de los derechos de las mujeres sobre 
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una base de igualdad con los del hombres y garantizar, por conducto de los 

tribunales nacionales competentes y de otras instituciones públicas, la protección 

efectiva de la mujer contra todo acto de discriminación. 

IV. Que la Convención lnteramericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia 

Contra la Mujer (Convención de Belém Do Pará), obliga a las instituciones 

gubernamentales, entre ellas a las autoridades judiciales y administrativas, a 

adoptar, entre otras, políticas orientadas a prevenir, sancionar y erradicar la 

violencia contra las mujeres. 

V. Que en congruencia con lo anterior, el papel de quien aplica el derecho es 

fundamental y de gran responsabilidad social para incorporar la perspectiva de 

género, considerando que las normas contienen un margen de interpretación y, 

por tanto, las resoluciones judiciales participan en los proyectos democráticos de 

la eliminación de la desigualdad y la discriminación. 

VI . Que en la Quinta Asamblea General Ordinaria de la Asociación Mexicana de 

lmpartidores de Justicia, A.C. (AMIJ), celebrada el 12 doce de noviembre de 2010, 

se adoptó "EL PACTO" con el fin de concebir los lineamientos generales para 

introducir la perspectiva de género en los órganos de impartición de justicia y los 

mecanismos para su evaluación y seguimiento. 

VII. Que se considera conveniente que los órganos de impartición de justicia del Estado 

de Campeche se adhieran al esfuerzo de garantizar la equidad de género en la 

administración de justicia, con el compromiso de hacer efectivo el principio de 

igualdad, para una impartición de justicia libre de discriminación y generación de 

ambientes laborales libres de violencia de género. 

VIII. Que los órganos impartidores de justicia del Estado de Campeche, en el ámbito de 

sus respectivas competencias, hacen patente su voluntad de colaborar para hacer 

efectivos en beneficio de todos los justiciables, el principio de igualdad y el 

derecho a la no discriminación, propiciando el establecimiento de líneas generales 

de acción en la materia, así como la creación de un mecanismo de seguimiento y 

evaluación, a través de la integración de un Comité Estatal, que se encargue de 

velar por la aplicación de dichos lineamientos generales; sin que ello implique 

inmiscuirse en las funciones jurisdiccionales de los Tribunales impartidores de 

justicia ubicados en la Entidad Federativa. 
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IX. Que tomando en consideración que las instancias impartidoras de justicia tienen 

una obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos 

y a efecto de lograr en el Estado de Campeche el cumplimiento de los objetivos 

señalados con antelación, se suscribe el presente Convenio de Adhesión a "EL 

PACTO", para promover y desarrollar todas aquellas acciones que permitan hacer 

efectivo el principio de igualdad, teniendo la obligación de garantizar el ejercicio 

pleno y sin discriminación de los derechos y libertades fundamenta les, tal como 

estipulan los artículos primero y cuarto de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, garantizando los derechos humanos establecidos en el artículo 

lQ de la Ley Fundamental antes invocada. 

X. Que en el presente Convenio de Adhesión se detallan sus objetivos y a quién está 

dirigido; y los principales conceptos y estrategias en torno a la aplicación de la 

perspectiva de género en el ámbito jurisdiccional y en la vida institucional de los 

órganos de impartición de justicia; establece las medidas necesarias para 

introducir la perspectiva de género en dichas instancias; y presenta un mecanismo 

de seguimiento y evaluación a la implementación y ejecución de las acciones 

mencionadas. Precisando que introducir la perspectiva de género en las labores 

jurisdiccionales y administrativas de los órganos de impartición de justicia, no 

implica, en ninguna medida, la preferencia incondicional hacia alguno de los sexos, 

ni compromete a la imparcialidad en el ejercicio de sus funciones. 

DECLARACIONES 

l. DEL "PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE": 

l.A Que en el Estado de Campeche el ejercicio del Poder Judicial se deposita en un Tribunal 

Superior de Justicia y en Juzgados de Primera Instancia, Menores y de Conciliación, y a su 

vez el Tribunal Superior de Justicia funciona en Pleno o en Salas, de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 27, 77 y 78 de la Constitución Política del Estado de Campeche; 

para el ejercicio de sus atribuciones y facultades se rige por la Ley Orgánica del Poder 

Judicial del Estado y demás ordenamientos legales aplicables. 

l.B Que la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Campeche en su artículo 27, 

fracción 1, establece que dentro de las atribuciones de la Magistrada Presidenta está la de 

representar al Tribunal Superior de Justicia del Estado. 
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l.C Que la Licenciada Margarita Rosa Alfaro Waring, es la Magistrada Presidenta del Poder 

Judicial del Estado de Campeche, cargo que le fue otorgado por las y los Magistrados del 

Pleno por primera vez el día diecisiete de septiembre del dos mi l doce, y reelecta en el 

mismo el diecisiete de septiembre del dos mil catorce, por lo que se encuentra en plenas 

funciones. 

l.D Que en sesión ordinaria de Pleno de fecha 10 de agosto de 2015, se sometió a 

consideración de las y los Magistrados integrantes del mismo, el presente proyecto de 

Convenio de Adhesión, el cual fue aprobado en todos sus términos. 

l.E Que señala como su domicilio legal el ubicado en Avenida Patr icio Trueba y de Regil No. 

236, Colonia San Rafael, C.P. 24090, de la Ciudad de San Francisco de Campeche, 

Campeche. 

11. DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE: 

11.A. En virtud del artículo 88.1 de la Constitución Política del Estado del Campeche, es un 

órgano dotado de autonomía técnica y gestión, el cual cuenta con plena autonomía en el 

dictado de sus resoluciones. 

11. B. Comparece a través del Licenciado Víctor Manuel Rivero Álvarez, en su carácter de 

M agistrado Presidente del Tribunal Electoral del Estado de Campeche, en virtud de los 

artículos 621, 622 y 625 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado 

de Campeche, por lo que se encuentra facu ltado para firmar el presente convenio. 

11.C. Para todos los efectos del presente convenio de adhesión, señala como domicilio el 

propio del Tribunal ubicado en Avenida Joaquín Clausell, número 7, Planta Alta, Colonia 

Área Ah Kim Pech Sector Fundadores, C.P. 24010. Entre avenida Lavalle Urbina y calle sin 

nombre, San Francisco de Campeche, Campeche. 

111. DE LA JUNTA LOCAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DEL ESTADO DE CAMPECHE, DE 

LA JUNTA ESPECIAL NÚMERO UNO DE LA LOCAL DE CONCILIACIÓN V ARBITRAJE DEL 

ESTADO, DE LA JUNTA ESPECIAL NÚMERO DOS DE LA LOCAL DE CONCILIACIÓN Y 

ARBITRAJE DEL ESTADO DEL TRIBUNAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DEL ESTADO 

111.A Que en el Estado de Campeche la solución de los conflictos laborales de competencia 

local corresponde a la Junta Local de Conciliación y Arbitraje del Estado (con jurisdicción 

territorial en el Estado) la Junta Especia l Número Uno de la Local de Conciliación y 

Arbitraje del Estado (con jurisdicción territorial en el Municipio del Carmen) ambas 
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resuelven conflictos laborales entre trabajadores y patrones y al Tribunal de Conciliación y 

Arbitraje del Estado (con jurisdicción en todo el Estado) se encarga de resolver los 

conflictos laborales entre gobierno del Estado, Municipios y sus trabajadores; y la Junta 

Especial Número Dos de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado (encargada de 

resolver los conflictos entre las Universidades de Educación Superior Autónomas por ley y 

sus trabajadores), esto de conformidad con lo establecido por los artículos 116 fracción VI 

y 123 Apartado A fracciones XX y XXXI de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 353-S, 606, 621 y 622 de la Ley Federal del Trabajo; 1 y 106 de la Ley de los 

Trabajadores al Servicio del Gobierno del Estado. 

111.B Que la Ley Federal del Trabajo en sus artículos 353-S y 617; y la Ley de los 

Trabajadores al Servicio del Gobierno del Estado en su numeral 106, establece que dentro 

de sus atribuciones del Presidente de la Junta Local de Conci liación y Arbitraje del Estado, 

está la de representar a las todas las Autoridades Laborales señaladas en el romano que 

antecede. 

111.C Que la Mtra. lliana Moa Vera es la Presidenta y titular de las autoridades laborales 

citadas en el inciso 111 A, cargo que le fue otorgado por el C. Gobernador Constitucional del 

Estado a través del nombramiento respectivo de fecha 19 de septiembre de 2012, de 

conformidad con los artículos 71 fracción VI de la Constitución Política del Estado de 

Campeche y el artículo 9 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 

Campeche. 

111.D Comparecen a través de la Mtra. lliana Moa Vera, en su carácter de Presidenta de la 

Junta Local de Conciliación y Arbitraje del Estado; y en virtud de los artículos 353-S y 617 

de la Ley Federal del Trabajo, 106 de la Ley de los Trabajadores al Servicio del Gobierno 

del Estado y el artículo 12 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 

Campeche; por lo que se encuentra facultado para firmar el presente convenio. 

111. E Para todos los efectos del presente convenio de adhesión, señala como domicilio de 

la propia Junta Local, el ubicado en la Avenida Pedro Sainz de Baranda S/n, por Calle 51, 

Altos, Col. Centro, C.P. 24000 de San Francisco de Campeche, Campeche. 

IV. DE "LAS PARTES" : 

IV.A Que se reconocen recíprocamente la personalidad y representación con que se 

ostentan, así como las facultades suficientes para obligarse en términos del presente 

convenio. 
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IV.B Que es su voluntad celebrar este convenio, no existiendo error, dolo, mala fe, falta 

de capacidad, ni vicios de consentimiento que pudieran provocar la nulidad o invalidez del 

mismo. 

IV.C Que con base en lo anterior, manifiestan su vo luntad de suscribir el presente 

convenio y sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. Es voluntad de "LAS PARTES" adherirse a "EL PACTO", como mecanismo para 

introducir la perspectiva de género en los órganos de impartición de justicia en el Estado 

de Campeche, a fin de hacer efectivo el principio de igualdad y el derecho a la no 

discriminación, establecido en el artículo 1º de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

SEGUNDA. "LAS PARTES'', manifiestan que cuentan con los medios necesarios para 

proporcionar de forma recíproca la colaboración y apoyo para la consecución del objeto 

de este instrumento de adhesión. 

TERCERA. "LAS PARTES" acuerdan implementar, en el marco de sus respectivos ámbitos 

de competencia y conforme su capacidad presupuesta! lo permita, las siguientes acciones: 

l. Incorporar la perspectiva de género en los proyectos de planeación, reforma y 

modernización judicial y administrativa; 

11. Evaluar las implicaciones para mujeres y hombres de todas las acciones y 

actividades normativas, administrativas, económicas, sociales, culturales y de 

esparcimiento, desarrolladas en las instalaciones de los órganos impartidores de 

justicia o bajo su responsabilidad o patrocinio; 

111. Realizar diagnósticos integrales sobre la situación del personal jurisdiccional y 

administrativo en aspectos relacionados con la impartición de justicia con 

perspectiva de género y en los ambientes laborales; 

IV. Promover invest igaciones sobre el impacto del género en el acceso a la justicia; 
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V. Incorporar la perspectiva de género en los programas de formación de las escuelas 

judiciales, institutos o centros de capacitación continua del personal jurisdiccional 

y administrativo, en temas relacionados con género en la impartición de justicia; 

VI. Sensibilizar, difundir y capacitar en la aplicación de los tratados internacionales en 

materia de derechos humanos, asl como en argumentación jurídica desde la 

perspectiva de género a quienes rea lizan tareas jurisdiccionales, a través de foros, 

talleres de discusión y cualquier otro medio, en donde se analicen las resoluciones 

de los tribunales nacionales y cortes internacionales en casos relacionados con 

temas de género; 

VII. Sensibilizar y brindar herramientas al personal jurisdiccional y administrativo, para 

atender el tema del hostigamiento laboral y sexual, con el fin de erradicar 

conductas que atenten contra la dignidad humana de las personas que laboran en 

los órganos de impartición de justicia; 

VIII. Realizar las tareas de sensibilización y capacitación en horarios, sedes y 

condiciones específicamente diseñadas para incentivar la asistencia del personal 

jurisdiccional y administrativo, con independencia de su posición o jerarquía en el 

organigrama interno; 

IX. Revisar las políticas laborales para eliminar la discriminación basada en el género, 

con la finalidad de: 

a) Establecer políticas enfocadas a promover el ejercicio compartido de las 

responsabilidades fami liares entre mujeres y hombres. 

b) Crear mecanismos eficientes para la prevención, atención, sanción y 

erradicación del acoso laboral y sexual, tales como protocolos 

especializados de atención y resolución de dichos casos. 

c) Desarrollar políticas específicamente orientadas a luchar contra los 

estereotipos de género. 

d) Establecer acciones afirmativas al interior de cada órgano, ta les como, la 

regulación de la posibilidad de optar por el lugar de residencia o 

adscripción para las personas que se encuentran en roles de cuidado. 
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e) Utilizar lenguaje incluyente en la normatividad interna y los documentos 

oficiales. 

CUARTA. Con el propósito de garantizar el cumplimiento de lo establecido en la Cláusula 

anterior, se crea el Comité Estatal de Seguimiento y Evaluación de "El PACTO", en lo 

sucesivo "EL COMITÉ" órgano encargado de supervisar, monitorear y evaluar el 

cumplimiento del presente convenio, así como de las acciones comprometidas por "LAS 

PARTES". 

"EL COMITÉ" estará integrado por los titulares de los siguientes órganos impartidores de 

justicia: 

• El Poder Judicial del Estado de Campeche, a través del Tribunal Superior de Justicia 

del Estado; 

• El Tribunal Electoral del Estado; 

• La Junta Local de Conciliación y Arbitraje del Estado; la Junta Especial Número Uno 

de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado; la Junta Especial Número Dos de 

la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado; y el Tribunal de Conci liación y 

Arbitraje del Estado. 

Serán invitados permanentes de "El COMITÉ": 

• El Magistrado Presidente del Tribunal Colegiado del Trigésimo Primer Circuito del 

Estado; 

• Jueza Primero de Distrito en el Estado; 

• Juez Segundo de Distrito en el Estado; 

• La Magistrada del Tribunal Unitario Agrario del Distrito SO en el Estado; 

• El Presidente de la Junta Especial 48 de la Federal de Conciliación y Arbitraje en el 

Estado, respectivamente; 

• El Presidente de la Junta Especial 52 de la Federal de Conciliación y Arbitraje en el 

Estado; 

• Representante de la Asociación Mexicana de lmpartidores de Justicia; 

• La Presidenta de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Campeche; 

• La Directora del Instituto de la Mujer del Estado. 

Los integrantes de "EL COMITÉ" podrán nombrar un representante, quien tendrá los 

mismos derechos y obligaciones que el titular. La representación general del Comité 
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deberá recaer, en la persona encargada de la unidad de igualdad de género y derechos 

humanos del Poder Judicial del Estado. 

"El COMITÉ" podrá contar con invitados especiales cuando se considere que su 

aportación enriquecerá los objetivos de la sesíón, quienes participarán con voz pero sin 

voto. 

QUINTA. Los integrantes de "EL COMITÉ", contarán con idéntico derecho a voz y voto, y 

su participación será de carácter honorífico. 

Las sesiones de "EL COMITÉ" serán presididas por el Presidente del Tribunal Superior de 

Justicia del Estado de Campeche o, en su caso, por su representante y tendrán lugar por lo 

menos una vez cada seis meses y sus acuerdos serán tomado por mayoría o unanimidad 

de votos, siempre que se encuentren reunidos cuando menos las dos terceras partes de 

sus integrantes, entre los que deberá estar presente su Presidente o su representante. 

SEXTA. "EL COMITÉ" contará con un Secretario Técnico, a cargo de la persona que designe 

el Presidente del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Campeche, quien será el 

encargado de proporcionar a "El COMITÉ", las herramientas y la información necesaria 

para el cumplimiento de su objeto. 

SÉPTIMA. Con la finalidad de lograr la institucionalización y transversalización de la 

perspectiva de género en los términos previstos en la Cláusula Tercera del presente 

convenio, corresponderá a "EL COMITÉ" promover y vigilar el cumplimiento de las 

acciones asumidas por "LAS PARTES", así como resolver lo relativo a su interpretación y 

definición de alcances. 

OCTAVA. Es responsabilidad de cada una de "LAS PARTES" disponer de las medidas 

necesarias para cumplir con las acciones del presente convenio. 

NOVENA. Para el cumplimiento de lo establecido en la Cláusula Tercera del presente 

convenio, corresponderá a "El COMITÉ", garantizar el cumplimiento de las estrategias 

aquí contenidas, mediante la asesoría, supervisión y evaluación necesaria, a través del 

cumplimiento de las siguientes acciones específicas: 

a) Promover el diálogo, la cooperación, el intercambio de información y la 

retroalimentación entre "LAS PARTES", en cuanto a sus experiencias en la 

implementación de las acciones del presente convenio; 
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b) Propiciar la transparencia y rendición de cuentas respecto del fundamento de "EL 

COMITÉ" y del cumplimiento del convenio; 

c) Aprobar un informe anual elaborado por la Secretaría Técnica, con la información 

recibida de "LAS PARTES"; 

d) Implementar incentivos y recomendaciones para que "LAS PARTES" cumplan 

cabalmente con los propósitos del convenio, de conformidad con la Cláusula 

Tercera; 

e) Designar a la persona que presentará el informe anual sobre el estado de 

cumplimiento del convenio y hacerlo público; 

f) Monitorear y evaluar las acciones efectuadas por "LAS PARTES", a fin de conocer 

el grado de avance en el cumplimiento del convenio. 

DÉCIMA. Es responsabilidad del Secretario Técnico realizar las siguientes acciones: 

a) Brindar asesoría a "LAS PARTES" que así lo soliciten, en la ejecución de las acciones 

objeto del presente convenio; 

b) Organizar las sesiones de "EL COMITÉ", integrar la información respectiva y 

elaborar las actas correspondientes; 

c) Integrar el informe anual sobre los avances en la ejecución del convenio y 

someterlo a la consideración de "EL COMITÉ"; 

d) Proponer a "EL COMITÉ" formatos, temáticas y contenidos de los espacios para 

promover el diálogo, la cooperación, el intercambio de información y la 

retroalimentación en materia de perspectiva de género entre "LAS PARTES"; 

e) Dar seguimiento a los acuerdos tomados en el seno de "EL COMITÉ"; 

f) Auxiliar a "EL COMITÉ" en aquello que sea necesario para dar cumplimiento al 

presente convenio; y 

g) Despachar y resguardar el archivo de asuntos de su competencia. 
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DÉCIMO PRIMERA. "LAS PARTES" nombrarán a un representante para dar seguimiento a 

las acciones establecidas en el presente convenio, quienes serán responsables de: 

a) Difundir ampliamente "EL PACTO", a través de los mecanismos que estimen 

necesarios dentro de sus ámbitos de competencia; 

b) Vincular a las áreas que integran el órgano que representan para cumplir con los 

acuerdos tomados por "EL COMITÉ11 y los compromisos establecidos en el presente 

instrumento, siempre que estos hayan sido aprobados por su respectivo órgano de 

dirección; 

c) Fungir como enlace entre los órganos que representan y "El COMITÉ''; 

d) Proponer y promover el diálogo, la cooperación, el intercambio de información y la 

retroalimentación en materia de igualdad de género entre los órganos que 

representan; 

e) Recabar la información y dar cuenta a "El COMITÉ" de las acciones y medidas 

tomadas por los órganos que representan, para dar cumplimiento al convenio; 

f) Proporcionar a la Secretaría Técnica la información sobre las acciones realizadas en 

los órganos que representan para implementar "El PACTO", con el fin de que se 

integre con oportunidad el informe anual; 

g) Validar el contenido del informe anual, que oportunamente les hará llegar la 

Secretaría Técnica; y 

h) Aplicar los incentivos y las recomendaciones dictadas por "EL COMITÉ11 en el 

cumplimiento de "EL PACTO". 

DÉCIMO SEGUNDA. La primera sesión ordinaria de "EL COMITÉ" se realizará dentro de 

los treinta días hábiles siguientes a la fecha de suscripción del presente convenio, previa 

convocatoria que al efecto emita el Presidente del Tribunal Superior de Justicia del Estado 

de Campeche; en la misma sesión deberá quedar formalmente instalado dicho cuerpo 

representativo. 
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DÉCIMO TERCERA. Una vez instalado "EL COMITÉ" deberá expedir dentro de los sesenta 

días hábiles siguientes su normatividad interna, la cua l se hará del conocimiento de "LAS 

PARTES11
, a t ravés de la Secretaría Técnica. 

DÉCIMO CUARTA. El presente convenio surtirá sus efectos a partir de la fecha de su firma 

y tendrá una vigencia indefinida, y podrá darse por terminado cuando así lo determinen 

por mutuo acuerdo o cuando una de "LAS PARTES" lo comunique por escrito, con al 

menos treinta días naturales de anticipación, su deseo de darlo por concluido. En caso de 

que existan proyectos o programas en desarrollo, deberán tomarse las previsiones 

necesarias para finalizarlos según lo pactado. 

DÉCIMO QUINTA. Este instrumento podrá ser modificado o adicionado mediante acuerdo 

por escrito. Dichos cambios surtirán sus efectos a parti r de la fecha en que se suscriba el 

convenio modificatorio correspondiente. 

DÉCIMO SEXTA. "LAS PARTES" manifiestan que el presente convenio es producto de la 

buena fe, por lo que rea lizarán las acciones necesarias para su debido cumplimiento. En 

caso de presentarse alguna duda o discrepancia sobre su interpretación, formalización, 

operación o cumplimiento, ésta se resolverá de común acuerdo. 

Leído el presente Convenio de Adhesión por "LAS PARTES" y estando debidamente 

enteradas de su alcance y consecuencias legales, lo firman en la Ciudad de San Francisco 

de Campeche, Campeche, a 4 de septiembre de 2015. 

POR EL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE POR EL TRIBUNAL DE JUSTICIA ELECTORAL 
CAMPECHE DEL ESTADO DE CAMPECHE 

O PRESIDENTE 
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POR LA JUNTA LOCAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DEL ESTADO, 

LA JUNTA ESPECIAL NÚMERO UNO DE LA LOCAL DE 

CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DEL ESTADO; 

LA JUNTA ESPECIAL NÚMERO DOS LA LOCAL DE 

CONCILIACIÓN Y ARBIT DE ESTADO; 

EL TRIBUNAL DE CONCILIACIÓN Y ARBI AJE ESTADO DE CAMPECHE 

TESTIGOS DE HONOR 

FERNANDO E. ORTEGA 

BERNÉS 

GOBERNADOR DEL ESTADO DE 

CAMPECHE 

EN REPRESENTACIÓN DE LA SUPREMA 

CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

SECRETARIO EJECU IVO DE LA ASOCIACIÓN MEXICANA DE 

IMPARTIDORES DE JUSTICIA, A.C. 

La p resente hoja de firmas corresponde al CONVENIO DE ADHESIÓN AL " PACTO PARA 

INTRODUCIR LA PERSPECTIVA DE GÉNERO EN LOS ÓRGANOS DE IMPARTICIÓN DE 

JUSTICIA EN MÉXICO", de fecha 4 de septiembre de 2015. 
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CONVENIO DE ADHESION AL PACTO PARA INTRODUCIR LA PERSPECTIVA DE GÉNERO EN LOS 

ÓRGANOS DE IMPARTICIÓN DE JUSTICIA EN MÉXICO, QUE CELEBRAN EL TRIBUNAL SUPERIOR DE 

JUSTICIA V EL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CHIAPAS, 

REPRESENTADOS POR SU PRESIDENTE, MAGISTRADO JUAN GABRIEL COUTIÑO GÓMEZ; 

TRIBUNAL DE JUSTICIA ELECTORAL V ADMINISTRATIVA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE 

CHIAPAS, REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE MAGISTRADO ALBERTO PEÑA RAMOS; 

TRIBUNAL DEL TRABAJO BUROCRÁTICO DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CHIAPAS, 

REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE, MAGISTRADO JOSÉ LAURO CASTILLEJOS MATUZ; V, LA 

JUNTA LOCAL DE CONCILIACIÓN V ARBITRAJE DEL ESTADO DE CHIAPAS, REPRESENTADA POR SU 

PRESIDENTE LIC. ALFONSO CASTILLEJOS ZAVALA; QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA 

CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", V QUE CONFORMES DE SUJETARSE A LOS 

PRESENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES V CLÁUSULAS, LO HACEN AL TENOR DE LOS 

SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1.- Que al firmar y ratificar la Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de ~/ 

Discriminación Contra las Mujeres (CEDAW, por sus siglas en inglés), el Estado mexicano se obligó ~. 

a eliminar las diferencias arbitrarias, injustas o desproporcionadas entre mujeres y hombres en 

razón de su sexo o género, tanto en el acceso a la justicia como en los procesos y las resoluciones 

judiciales. Particularmente, en su artículo 2, inciso c), la CEDAW obliga a los tribunales nacionales 

a: 

"e) Establecer la protección jurídica de los derechos de la mujer sobre una base de igualdad 

con los del hombre y garantizar, por conducto de los tribunales nacionales competentes y de 

instituciones públicas, la protección efectiva de la mujer contra todo acto de discriminación." 

11.- Por su parte, la Convención lnteramericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la 

t ncia Contra la Mujer (Convención de Belém Do Pará) obliga a las instituciones 
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gubernamentales, entre ellas a las autoridades judiciales, a adoptar, entre otras, políticas 

orientadas a prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres. 

111. Que congruente a lo anterior, el papel de quien aplica el derecho es fundamental y de gran 

responsabilidad social para incorporar la perspectiva de género, puesto que las normas contienen 

un margen de interpretación y, por tanto, las resoluciones judiciales participan en el proyecto 

democrático de la eliminación de la desigualdad y la discriminación 

IV. Que con fecha 12 de noviembre de 2010 el Poder Judicial del Estado de Chiapas, en el 

marco de la Quinta Asamblea Ordinaria de la Asociación Mexicana de lmpartidores de Justicia, 

estando reunidos los 11 Apartados de la AMIJ adoptaron el Pacto para Introducir la Perspectiva de 

Género en los Órganos de lmpartición de Justicia, con el objeto de establecer lineamientos 

generales para introducir la perspectiva de género, así como establecer el mecanismo de 

seguimiento y evaluación del mismo, el cual se encuentra dirigido al personal adscrito a los 

diversos órganos de justicia en México y a quienes, con cualquier carácter, actúen en auxilio de la 

función jurisdiccional y administrativa de los mismos. 

V. En este sentido, los órganos impartidores de justicia en México están comprometidos en 

garantizar espacios laborales libres de violencia y generar la interpretación de las normas jurídicas, 

tomando en consideración la distinta afectación que generan éstas en cada persona por la 

asignación diferenciada de roles. 

VI. Que en el ámbito de las atribuciones de los organismos públicos de las diversas instancias 

y órdenes de gobierno en el estado de Chiapas, se hace indispensable la colaboración entre ellos, 

a fin de hacer efectivo en beneficio de la población estatal, el principio de igualdad y el derech a 

la no discriminación en el ámbito de sus respectivas competencias; que propicie e 

establecimiento de líneas generales de acción en la materia, así como la creación de un 

mecanismo de seguimiento y evaluación a través de la integración de un Comité Estatal encargado re lar por la aplicación de dichos lineamientos generales. 



VII. Por lo que tomando en consideración que todas las autoridades, en el ámbito de sus 

competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos 

humanos y a efecto de lograr en el estado de Chiapas el cumplimiento de los objetivos señalados 

con antelación, se suscribe el presente Convenio de Adhesión al Pacto para Introducir la 

Perspectiva de Género en los Órganos de lmpartición de Justicia en México, para promover y 

desarrollar todas aquellas acciones que permitan hacer efectivo el principio de igualdad, teniendo 

la obligación de garantizar el ejercicio pleno y sin discriminación de los derechos y libertades 

fundamentales, tal como lo estipulan los artículos primero y cuarto de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII. Que dicho Convenio de Adhesión al Pacto detalla sus objetivos y a quién va dirigido; 

expone los principales conceptos y estrategias en torno a la aplicación de la perspectiva de género 

en el ámbito jurisdiccional y en la vida institucional de los órganos de impartición de justicia; 

establece las medidas necesarias para introducir la perspectiva de género en dichas instancias; y 

en el último presenta un mecanismo de seguimiento y evaluación a la implementación y ejecución 

de las acciones mencionadas. Aclarando que introducir la perspectiva de género en las labores 

jurisdiccionales y administrativas de los órganos de impartición de justicia no implica, en ninguna (l / 
medida, la preferencia incondicional hacia alguno de los sexos, ni compromete a la imparcialidad ~ 
en el ejercicio de sus funciones. 

DECLARACIONES 

l. Declaran conjuntamente el TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA y el CONSEJO DE LA 

JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CHIAPAS, a través de su representa e 

que: 

1.1. Conforme al artículo 16 párrafo primero de la Constitución Política del Estado de Chiapas , r der Judicial es uno de los poderes públicos del Estado. 
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1.2 Con fundamento en el artículo 56 de la Constitución Política del Estado de Chiapas, el 

Poder Judicial para el ejercicio de sus atribuciones se deposita en un Tribunal Superior de Justicia 

del Estado; un Consejo de la Judicatura; un Tribunal de Justicia Electoral y Administrativa; y un 

Tribunal del Trabajo Burocrático. 

1.3 La representación legal del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura, 

segun lo establecen los artículos 57 párrafo cuarto y quinto, y 58 párrafo quinto de la Constitución 

Política del Estado de Chiapas y los artículos 41 fracción 1, y 163 fracción 1 del Código de 

Organización del Poder Judicial del Estado de Chiapas, recae en el Doctor JUAN GABRIEL COUTIÑO 

GÓMEZ, en su calidad de Magistrado Presidente del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de 

la Judicatura del Estado. 

1.4. De conformidad con los artículos 41 fracción 11 y 163 fracción XVI del Código de 

Organización del Poder Judicial del Estado, y del acuerdo emitido por el Pleno del Consejo de la 

Judicatura en sesión ordinaria de fecha 20 de julio de 2012, el Magistrado Presidente se encuentra 

facultado para suscribir el presente convenio. 

1.5. Para efectos de las Reglas de Operación del Comité de Seguimiento y Evaluación del "Pacto 

para Introducir la Perspectiva de Género en los Órganos de lmpartición de Justicia en México" , sus 

representadas pertenecen al Apartado Tercero de la Asociación Mexicana de lmpartidores de 

Justicia en México. 

1.6. Para los efectos del presente convenio señala como domicilio, el ubicado en Libramiento Norte 

Oriente Número 2100, Fraccionamiento El Bosque, en la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 
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11. Declara el TRIBUNAL DE JUSTICIA ELECTORAL Y ADMINISTRATIVA, a través de su 

representante qué: 

11.1. Con fundamento en el artículo 56 de la Constitución Política del Estado de Chiapas, el 

Poder Judicial para el ejercicio de sus atribuciones se deposita en un Tribunal Superior de Justicia 

del Estado; un Consejo de la Judicatura; un Tribunal de Justicia Electoral y Administrativa¡ y un 

Tribunal del Trabajo Burocrático. 

11.2. La representación legal del Tribunal de Justicia Electoral y Administrativa1 según lo establece 

el artículo 240 fracción 1 del Código de Organización del Poder Judicial del Estado de Chiapas, 

recae en el Maestro ALBERTO PEÑA RAMOS, en su calidad de Magistrado Presidente de dicho 

Tribunal, estando facultado para la celebración del presente convenio, en términos del artículo 

239 fracción VII, de la citada normatividad orgánica. 

11.3. Para efectos de las Reglas de Operación del Comité de Seguimiento y Evaluación del "Pacto 

para Introducir la Perspectiva de Género en los Órganos de lmpartición de Justicia en México11
, su 

representada pertenece a los Apartados Quinto y Sexto de la Asociación Mexicana de 

lmpartidores de Justicia en México. 

11.4. Para los efectos del presente convenio señala como domicilio, el ubicado en Avenida Sabino 

Número 350, Fraccionamiento El Bosque, en la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

111. Declara el TRIBUNAL DEL TRABAJO BUROCRÁTICO, a través de su representante que: 

111.1. Con fundamento en el artículo 56 de la Constitución Política del Estado de Chiapas, 

Poder Judicial para el ejercicio de sus atribuciones se deposita en un Tribunal Superior de Justicia 

del Estado; un Consejo de la Judicatura; un Tribunal de Justicia Electoral y Administrativa; y un 

l unal del Trabajo Burocrático. 



111.2. La representación legal del Tribunal del Trabajo Burocrático, según lo establece el artículo 

263 fracción 1 del Código de Organización del Poder Judicial del Estado de Chiapas, recae en el Lic. 

JOSÉ LAURO CASTILLEJOS MATUZ, en su calidad de Magistrado Presidente de dicho Tribunal, 

estando facultado para la celebración del presente convenio. 

111.3. Para efectos de las Reglas de Operación del Comité de Seguimiento y Evaluación del uPacto 

para Introducir la Perspectiva de Género en los Órganos de lmpartición de Justicia en México", su 

representada pertenece al Apartado Décimo Primero de la Asociación Mexicana de lmpartidores 

de Justicia en México. 

111.4. Para los efectos del presente convenio señala como domicilio, el ubicado en Avenida Sabino 

Número 350, Fraccionamiento El Bosque, en la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

IV. Declara la JUNTA LOCAL DE CONCILIACIÓN V ARBITRAJE, a través de su representante que: 

IV.1. Con fundamento en el artículo 1° del Reglamento de la Junta Local de Conciliación y Í/ 
Arbitraje en el Estado, su representada es un Tribunal con plena jurisdicción, dependiente de la ~ 
Secretaría de Trabajo del Poder Ejecutivo del Estado para su control y apoyo, sin menoscabo de la 

autonomía jurisdiccional de que goza en la emisión de sus respectivas resoluciones. 

IV.2. La representación legal de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje, según lo establece el 

artículo 4º del Reglamento de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje en el Estado, recae en el 

LIC. ALFONSO CASTILLEJOS ZAVALA, en su calidad de Presidente de la citada Junta, estando 

facultado para la celebración del presente convenio. 

IV.3. Para efectos de las Reglas de Operación del Comité de Seguimiento y Evaluación del "Pacto 

para Introducir la Perspectiva de Género en los Órganos de lmpartición de Justicia en México", su 

representada pertenece al Apartado Octavo de la Asociación Mexicana de lmpartidores de Justieia 

r éxico. 

? 
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IV.4. Para los efectos del presente convenio señala como domici lio, el ubicado en Libramiento 

Norte Oriente Número 2100, Fraccionamiento El Bosque, en la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, 

Chiapas. 

Por lo anterior, las partes integrantes manifiestan su anuencia para suscribir este documento y 

convienen en sujetar sus compromisos a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Es vo luntad del Tribunal Superior de Justicia; del Consejo de la Judicatura; del Trlbunal 

de Justicia Electoral y Administrativa del Estado; del Tribunal del Trabajo Burocrático; y de la Junta 

Local de Conciliación y Arbitraje; adherirse al Pacto para Introducir la Perspectiva de Género en los 

Órganos de lmpartición de Justicia en México para su cumplimiento y observancia en el marco de 

sus respectivas competencias. 

SEGUNDA.- "LAS PARTES" a través de quienes ostentan legalmente su representación, 

manifiestan que cuentan con los medios necesarios para proporcionar de forma recíproca la 

colaboración y apoyo para la consecución del objeto de este instrumento de adhesión. 

TERCERA. "LAS PARTES" acuerdan implementar las siguientes acciones a través de las cuales 

pretenden introducir la perspectiva de género en el marco de sus respectivas competencias: 

l. Incorporar la perspectiva de género en los proyectos de planeación, reforma y 

modernización judicial y administrativa; 

11. Evaluar las implicaciones para mujeres y hombres de todas las 

l ormativas, administrativas, económicas, sociales, culturales 



desarrolladas en las instalaciones de los órganos impartidores de justicia o bajo su 

responsabilidad o patrocinio; 

111. Realizar diagnósticos integrales sobre la situación del personal jurisdiccional y 

administrativo en diversos aspectos relacionados con la impartición de justicia con 

perspectiva de género y en los ambientes laborales; 

IV. Promover investigaciones sobre el impacto del género en el acceso a la justicia; 

V. Incorporar la perspectiva de género en los programas de formación de las escuelas 

judiciales y centros de capacitación continua del personal jurisdiccional y administrativo; 

VI. Sensibilizar, difundir y formar en la aplicación de los tratados internacionales de derechos 

humanos, así como en argumentación jurídica desde la perspectiva de género a quienes 

realizan tareas jurisdiccionales a través de foros o talleres de discusión, en donde se 

analicen las resoluciones de los tribunales nacionales y cortes internacionales en casos l ( 
relacionados con temas de género; l~ 

VII. Sensibilizar y brindar herramientas al personal jurisdiccional y administrativo para atender 

el tema del hostigamiento laboral y sexual con el fin de erradicar conductas que atenten 

contra la dignidad humana de las personas que laboran en los órganos de impartición de 

justicia; 

VIII. Realizar las citadas tareas de sensibilización y capacitación en horarios, sedes y condiciones 

específicamente diseñadas para incentivar la asistencia del personal jurisdiccional y 

administrativo, con independencia de su posición o jerarquía en el organigrama inte no y 

para evitar la aplicación de reproches o sanciones, así sean informales o implícitas, l er asistido a las mismas; 



IX. Revisar las políticas laborales para eliminar la discriminación basada en el género, con la 

finalidad de: 

a) Establecer políticas enfocadas a promover el ejercicio compartido de las 

responsabilidades familiares entre mujeres y hombres. Estas políticas incluirán, al menos: 

• La reorganización de las tareas internas de modo tal que permita el ajuste de la 

jornada laboral a los parámetros temporales legalmente previstos; 

• La adopción de políticas que eviten la permanencia innecesaria del personal en las 

oficinas de los órganos con el fin de favorecer la conciliación entre la vida privada y 

laboral; 

• La flexibilización de la organización y reparto de la jornada laboral, como, por 

ejemplo, el establecimiento de políticas de trabajo a distancia o desde el hogar, tV 
cuando ello no sea incompatible con el adecuado desempeño de las funciones f\. 

asignadas. Ello con el fin de potenciar la capacidad de atender las responsabilidades 

familiares y de facilitar el acceso al trabajo a personas con alguna discapacidad; 

• La adopción de licencias de parentalidad; 

• La provisión en las instalaciones de los órganos impartidores de justicia de servicios 

de guarderfa y preescolar a disposición tanto de hombres como de mujeres con 

responsabilidades de crianza; 

• La provisión en las instalaciones de los órganos impartidores de justicia de servicio 

de atención médica básica para el personal y los menores a su cargo; 

¡ 



• La concesión a todas las personas trabajadoras de hasta cinco días libres al año, 

adicionales a los períodos vacacionales legalmente previstos, para atender asuntos 

relacionados con las responsabilidades personales o familiares. Lo anterior siempre y 

cuando las necesidades del servicio lo permitan y así lo acuerde y autorice el órgano 

facultado por la ley; y 

• El establecimiento de servicios de comedor que ayuden a las personas trabajadoras 

a hacer un uso más efectivo de su tiempo durante la jornada laboral. 

b) Crear mecanismos eficientes para la prevención, atención, sanción y erradicación del 

acoso y hostigamiento laboral y sexual, tales como protocolos especializados de atención y 

resolución de dichos casos. 

~én~:s;:t:l:a;0~:::::~c~:i::~'.f~~a:::~:: orientadas a luchar contra los estereotipos de t 
• La suscripción de contratos laborales con criterios de género eficaces para revertir 

los significados sociales y culturales heredados de las distintas ocupaciones y funciones 

que se desempeñan; 

• La revisión cuidadosa de todos los mecanismos de difusión y comunicación social 

con el objetivo de evitar o revertir discursos o expresiones marcados por estereotipos 

de género; 

• La eliminación de códigos de vestimenta asociados a estereotipos de género, y 

• La sensibilización a todo el personal contra el uso de lenguaje o nociones sexistas y 

discriminatorias por razón de género en el desarrollo de las responsabilidades 

; ti dianas. 
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d) Establecer acciones afirmativas al interior de cada órgano. Por ejemplo, a través de la 

regulación de la posibilidad de optar por el lugar de residencia o adscripción para las 

personas que se encuentran en roles de cuidado. 

e) Utilizar lenguaje incluyente en la normativa interna y los documentos oficiales. 

Para la adecuada implementación de estas medidas, cada órgano impartidor de justicia deberá 

destinar un monto particular de su presupuesto. 

CUARTA. Con el fin de garantizar el cumplimiento de lo establecido en la Cláusula anterior, se crea 

el Comité Estatal de Seguimiento y Evaluación, órgano que estará encargado de supervisar, 

monitorear y evaluar el cumplimiento del presente instrumento, el cual estará integrado por los 

titulares de cada uno de los órganos que lo suscriben, incluidos sus invitados permanentes, así 

como por la persona que deba desempeñar la Secretaría Técnica. 

Serán invitados permanentes del Comité Estatal de Seguimiento y Evaluación Jos siguientes: K 
a) Vigésimo Circuito de los Tribunales y Juzgados del Consejo de la Judicatura Federal. 

b) Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, Sala Regional Chiapas-Tabasco. 

c) Tribunal Unitario Agrario en el Estado. 

d) Junta Especial Número 49 de la Federal de Conciliación y Arbitraje en el Estado. 

e) Asociación Mexicana de lmpartidores de Justicia. 

El Comité Estatal podrá tener invitados especiales cuando consideren que su aportación 

enriquecerá los objetivos de la sesión, quienes participarán con voz, pero sin voto. 

QUINTA. Los integrantes del Comité Estatal de Seguimiento y Evaluación contarán con idéntic 

derecho a voz y voto y su participación será de carácter honorífica. Los invitados permanentes 

participarán con voz, sin derecho a voto. Las sesiones del Comité Estatal serán presididas por el 

¡nlar del Tribunal Superior del Estado, o por su representante, y tendrán lugar por lo menos una 
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vez cada tres meses y sus acuerdos serán tomados por mayoría de votos de los presentes, siempre 

que se encuentren reunidos cuando menos las dos terceras partes de sus integrantes. 

SEXTA. El Comité Estatal de Seguimiento y Evaluación contará con una Secretaría Técnica a cargo 

de la persona que dirija la Dirección de Equidad de Género y Derechos Humanos del Consejo de la 

Judicatura del Poder Judicial del Estado, la cual estará encargada de proporcionar al Comité las 

herramientas necesarias para monitorear que las partes que suscriben el presente Convenio de 

Adhesión, cumplan con las estrategias establecidas en el mismo. 

SÉPTIMA. Con la finalidad de lograr la institucionalización y trasversalización de la perspectiva de 

género en los términos previstos en la Cláusula Tercera del Presente Convenio de Adhesión, 

corresponderá al Comité Estatal la aplicación de los presentes compromisos asimilados a reglas de 

operación, así como su interpretación y definición de sus alcances. 

OCTAVA. Es responsabilidad de cada uno de los órganos que suscriben el presente Convenio de {/ 

Adhesión garant izar una representación adecuada y permanente en su Comité Estatal de jA. 
Seguimiento y Evaluación. 

NOVENA. Cada uno de los órganos que suscriben el presente Convenio de Adhesión, tendrá en 

consideración que la persona designada como representante tendrá la obligación de tomar 

decisiones que lo vinculen. Las personas representantes de los Apartados podrán designar una 

persona suplente para asistir a las sesiones con la facultad para tomar decisiones y corresponderá 

a la persona representante del apartado gestionar su suplencia. Los invitados permanentes 

podrán designar a representantes, quienes deberán contar con conocimientos en la materia. 

DÉCIMA. Para el cumplimiento de lo establecido en la Cláusula Tercera del presente Convenio d 

Adhesión, corresponderá al Comité garantizar el cumplimiento de las estrategias aquí contenidas 

mediante la asesoría, supervisión y evaluación necesarias, a través del cumplimiento de 1 { 

t uientes acciones específicas: 

7 
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a) Promover el diálogo, la cooperación, el intercambio de información y la retroalimentación 

entre los órganos, en cuanto a sus experiencias en la implementación de los acuerdos del 

presente Convenio de Adhesión; 

b) Propiciar la transparencia y rendición de cuentas respecto del funcionamiento del Comité 

Estatal y del cumplimiento del Convenio de Adhesión¡. 

c) Aprobar el informe anual elaborado por la Secretaría Técnica con la información recibida 

por quienes representan a los órganos; 

d) Implementar incentivos y recomendaciones para que los órganos cumplan cabalmente 

con los propósitos del Convenio de Adhesión, de conformidad con su Cláusula Tercera; 

e) Designar a la persona que presentará el informe anual sobre el estado de cumplimiento f 
del Convenio de Adhesión y hacerlo público; 

f) Revisar y adecuar el contenido del Convenio de Adhesión cada dos años, contados a partir 

de la fecha de su suscripción; y 

g) Monitorear y evaluar las acciones efectuadas por los órganos, a fin de conocer el grado de 

avance en la implementación del Convenio de Adhesión; 

DÉCIMA P~IMERA. Para el cumplimiento de lo establecido en la Cláusula Sexta del presente 

Convenio de Adhesión, corresponderá a quien se desempeñe en la Secretaría Técnica, realizar 1 

siguientes acciones específicas: 

a) Brindar asesoría a todos los órganos que suscriben el presente Convenio de Adhesión que ¡ ( sí lo soliciten, con el propósito de lograr su efectivo cumplimiento; 
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b) Dirigir las sesiones del Comité Estatal de Evaluación y Seguimiento al Convenio de 

Adhesión, verificar la votación e instrumentar las actas de los acuerdos tomados; 

c) Recibir, vía correo electrónico, por parte de quienes representan a los órganos a más 

tardar el 31 de julio de cada año, la información necesaria para integrar el informe anual 

sobre los avances en la implementación del Convenio de Adhesión; 

d) Elaborar una propuesta de contenido y estructura del informe anual y sistematizar la 

información recibida para su integración; 

e) Someter dicho informe al Comité Estatal para su aprobación. El informe anual abarcará las 

actividades realizadas entre el 1° de agosto de un determinado año y el 12 de agosto del 

año siguiente. De forma excepcional, el primer informe anual del Comité Estatal tJ 
comprenderá desde su instalación hasta el 1 º de agosto del siguiente año; (' 

f) Proponer al Comité formatos, temáticas y contenidos de los espacios para promover el 

diálogo, la cooperación, el intercambio de información y la retroalimentación en materia 

de igualdad de género entre los órganos que suscriben el presente Convenio de Adhesión; 

g) Dar seguimiento a los acuerdos tomados por el Comité Estatal; 

h) Auxiliar al Comité Estatal en aquello que sea necesario para dar cumplimiento al presente 

Convenio de Adhesión; y 

i) Despachar, resguardar y el archivo de los asuntos de su competencia. 

I 
/ 
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Décima Segunda. Corresponderá a quienes representen cada uno de los órganos que suscriban el 

presente Convenio de Adhesión, realizar las siguientes acciones específicas: 

a) Difundir ampliamente el Convenio de Adhesión a través de los mecanismos que estimen 

necesarios y convenientes dentro de su propio apartado; 

b) Vincular a todos las áreas que integran el órgano que representan para cumplir con los 

acuerdos tomados por el Comité Estatal y los compromisos establecidos en el Convenio de 

Adhesión; 

c) Fungir como enlace entre los órganos que integran su Apartado y el Comité Estatal, lo cual 

implica hacer posible la comunicación entre ambas instancias; 

d) Gestionar la presencia de los órganos pertenecientes a su apartado que se destaquen en la k 
implementación del Pacto para Introducir la Perspectiva de Género en los órganos 

lmpartidores de Justicia en México o bien que tengan interés en exponer un proyecto para 

la ejecución del mismo¡ 

e) Proponer y promover el diálogo, la cooperación, el intercambio de información y la 

retroalimentación en materia de igualdad de género entre los órganos; 

f) Recabar la información y dar cuenta al Comité Estatal de las acciones y medidas tomadas 

por sus órganos para dar cumplimiento al Convenio de Adhesión; 

g) Proporcionar a la Secretaría Técnica la Información sobre las acciones realizadas en su 

órgano para implementar el Convenio de Adhesión, con el fin de que se integre n 
I 

? rtunidad el informe anual; 
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h) Validar el contenido del informe anual, que oportunamente le hará llegar la Secretaría 

Técnica; y 

i) Aplicar los incentivos y las recomendaciones dictadas por el Comité en el cumplimiento del 

Pacto. 

Décima Tercera. El presente convenio surtirá sus efectos a partir de la fecha de su firma y tendrá 

una vigencia indefinida, pudiendo darse por terminado cuando así lo determinen por mutuo 

acuerdo o cuando uno de sus órganos lo comunique por escrito, con al menos treinta días de 

anticipación, su de.seo de darlo por concluido en lo que hace a su representada. En caso de que 

existan proyectos o programas en desarrollo, deberán tomarse las previsiones necesarias para 

finalizarlos según lo pactado. 

Décima Cuarta. Este instrumento jurídico podrá ser modificado o adicionado mediante acuerdo r 
por escrito. Dichas modificaciones o adiciones surtirán sus efectos a partir de la fecha en que se 

suscriba el convenio modificatorio correspondiente. 

Décima Quinta. Los órganos que suscriben el presente Convenio de Adhesión, convienen en que 

es producto de la buena fe, por lo que realizarán todas las acciones necesarias para su debido 

cumplimiento. En caso de presentarse alguna duda o discrepancia sobre su interpretación, 

formalizació , operación o cumplimiento, ésta se resolverá de común acuerdo. 
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Leído que fue el presente Convenio de Adhesión estando debidamente enteradas de su alcance y 

consecuencias legales, lo firman en la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a los tres días del mes 

de julio del año dos mil doce. 

POR EL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA Y DEL 

CONSEJO DE LA JUDICATUR~ 

\ \ 
/ 

POR El TRIBUNAL DE JUSTICIA ELECTORAL Y 

ADMINISTRATIVA DEL ESTADO 

7 MTRO. ALBERTO PE~A RAMOS 

MAGISTRADO PRESIDENTE 

POR EL TRIBUNAL DEL TRABAJO BUROCRÁTICO POR LA JUNTA LOCAL 
ARBITRAJE 

JOS MATUZ LIC. ALFONSO ZAVALA 

y 
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INVITADOS DE HONOR 

POR LA ASOCIACIÓN MEXICANA DE IMPARTIDORES DE JUSTICIA 

M~B MA=~ 
SECRETARIO EJECUTIVO DE LA AMIJ PRESIDENTA DE 

TRIBUNALES DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, PRESIDENTA DEL 
TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DE 

TABASCO V REPRESENTANTE DE LA ASOCIACIÓN 
MEXICANA DE IMPARTIDORES DE JUSTICIA 

POR EL TRIBUNAL SUPERIOR AGRARIO 

AGRARIO, DISTRITO 3 Y ENLACE DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR AGRARIO 

LAS FIRMAS QUE APARECEN EN lA PRESENTE HOJA CORRESPONDEN AL CONVENIO DE ADHESION AL PACTO PARA INTRODUCIR LA PERSPECTIVA DE G~NERO EN LOS 
ÓRGANOS DE IMPARTICIÓN DE JUSTICIA EN MÉXICO, QUE CELEBRAN EL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA; El CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO DE CHIAPAS; TRIBUNAL DE JUSTICIA ELECTORAL Y ADMINISTRATIVA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CHIAPAS; TRIBUNAL DEL TRABAJO BUROCRÁTICO DEL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CHIAPAS; Y, LA JUNTA LOCAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DEL ESTADO DE CHIAPAS, A TRAV~S DE SUS TITULARES, CELEBRADO CON 
FECHA 03 DE JULIO DEL 2012, 
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CONVENIO DE ADHESIÓN AL PACTO PARA INTRODUCIR LA PERSPECTIVA 
DE GÉNERO EN LOS ÓRGANOS DE IMPARTICIÓN DE JUSTICIA EN MÉXICO, 
QUE CELEBRAN LAS INSTITUCIONES CON FUNCIÓN JURISDICCIONAL EN EL 
ESTADO DE CHIHUAHUA. 

LOS ÓRGANOS DE IMPARTICIÓN DE JUSTICIA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, 
conformados por el Supremo Tribunal de Justicia, representado por su Presidente, 
Magistrado Javier Ramírez Benrtez; las Juntas locales de conciliación y arbitraje, 
representadas por sus Presidentes, licenciados: Carmen Gutiérrez Venzor, Joaquin 
Alberto Barrios Cervantes, Raúl Jesús Alvarez Ramos, Ernesto Pando Rodríguez e 
lsela Adriana Valles Alarcón; el Tribunal de Arbitraje del Estado, representado por la 
licenciada Ariadna Elena Ceniceros Becerra y el Tribunal Estatal Electoral, 
representado por su Presidente, Magistrado José Miguel Salcido Romero; quienes 
son miembros de la Asociación Mexicana de lmpartidores de Justicia "AMIJ", con 
fundamento en los artículos: 37 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Chihuahua; 33 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Chihuahua; 155 del Código Adminsitrativo del Estado de Chihuahua; 55, fracción 1, 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Chihuahua; 225 y 232 numeral 
2, inciso a), de la Ley Electoral del Estado de Chihuahua, y 2°, fracción VIII, de los 
Estatutos de la "AMIJ''; suscriben el presente convenio al tenor de las siguientes: 

CONSIDERACIONES GENERALES 

PRIMERA.· Que las instituciones de impartición de justicia en México tienen la 
obligación de garantizar el ejercicio pleno y sin discriminación de los derechos y 
libertades fundamentales y hacer efectivo el principio de igualdad, tal como lo 
estipulan los artículos 1° y 4° de la Constitución PoHtica de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

SEGUNDA.- Que en el deber de incorporar los tratados internacionales ratificados 
por el Estado mexicano, en su labor jurisdiccional, de acuerdo con la jerarquía 
normativa asignada por los artículos 1° y 133 constitucionales, al firmar y ratificar la 
Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra las 
Mujeres (CEDAW, por sus siglas en inglés), el Estado mexicano se obligó a equilibrar 
las diferencias arbitrarías, injustas o desproporcionadas entre mujeres y hombres en 
razón de su sexo o género, tanto en el acceso a la justicia como en los procesos y 
las resoluciones judiciales. 

TERCERA.- Que la Convención lnteramerícana para Prevenir, Sancionar y Erradicar 
la Violencia Contra la Mujer (Convención de Belém Do Pará), obliga a las 
instituciones gubernamentales, entre ellas las autoridades jurisdiccionales, a adoptar 
mecanismos y políticas institucionales de prevención y sanción de conductas como el 
acoso y el hostigamiento laboral y sexual, entre otras. 

CUARTA.- Que la "AMIJ", dando cumplimiento a los objetivos y fines establecidos en 
sus estatutos, propone como una forma para hacer efectivo el principio de igualdad y 



el derecho a la no discriminación, la suscrrpc1on del "Pacto para Introducir la 
Perspectiva de Género en los Órganos de lmpartición de Justicia en México" cuyo 
objetivo primordial es establecer los lineamientos generales para introducir la 
perspectiva de género en los órganos de impartición de justicia en México. 

QUINTA.· Que la adhesión y suscripción del presente Convenio por parte de los 
"ÓRGANOS DE IMPARTICION DE JUSTICIA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA", es 
con la finalidad de establecer y observar los lineamientos generales que permitan 
actualizar la perspectiva de género en los órganos impartición de justicia en México. 

SEXTA.- Que la firma del presente Convenio, reafirma el compromiso de los 
"ÓRGANOS DE IMPARTICIÓN DE JUSTICIA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA", de 
propiciar y promover ambientes laborales libres de discriminación por razones de 
sexo o género e impedir cualquier tipo de violencia por esta causa. 

Por lo anteriormente expuesto, los ¡'ÓRGANOS DE IMPARTICIÓN DE JUSTICIA 
DEL ESTADO DE CHIHAUHUA" acuerdan celebrar el presente Convenio, al tenor 
de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Los "ÓRGANOS DE IMPARTICIÓN DE JUSTICIA DEL ESTADO DE 
CHIHUAHUA" convienen en adherirse al "Pacto para Introducir la Perspectiva de 
Género en los Órganos de lmpartición de Justicia en México", y a sus anexos, que 
forman parte integrante del mismo. 

SEGUNDA.- Para los fines de los artículos 1° y 2° del Capítulo de las generalidades 
del "Pacto para Introducir la Perspectiva de Género en los Órganos de lmpartición de 
Justicia en México", los "ÓRGANOS DE IMPARTICIÓN DE JUSTICIA DEL 
ESTADO DE CHIHUAHUA" cumplirán en todo momento lo relacionado al trato, 
aplicación, seguimiento y evaluación de los lineamientos que se generen por motivo 
del presente convenio. 

TERCERA.· Para los efectos del artículo 14 del "Pacto para Introducir la Perspectiva 
de Género en los órganos de lmpartición de Justicia en México", la 
Transversalización de la Perspectiva de Género, los "ÓRGANOS DE IMPARTICIÓN 
DE JUSTICIA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA", cumplirán con la incorporación de 
criterios de igualdad y no discriminación en la estructura orgánica, la planeación, el 
diseño y adopción de politicas públicas en la vida institucional y laboral, se 
contemplan las valoraciones de las implicaciones que tiene para las mujeres y los 
hombres, cualquier acción que se programe en el contexto de las actividades 
normativas, administrativas, económicas y culturales o recreacionales que se 
desarrollen al interior de los " ÓRGANOS DE IMPARTICIÓN DE JUSTICIA DEL 
ESTADO DE CHIHUAHUA". 
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CUARTA.- En relación al articulo 16 del "Pacto para Introducir la Perspectiva de 
Género en los órganos de lmpartición de Justicia en México", los "ÓRGANOS DE 
IMPARTICIÓN DE JUSTICIA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA" participarán en el 
ámbito de su competencia, en las acciones encaminadas a garantizar el 
cumplimiento de lo establecido en el presente Convenio, a través de su actuación en 
el Comité de Seguimiento y Evaluación, el cual estará conformado de la siguiente 
forma: 

a} Integrantes Pennanentes: los representantes de los "ÓRGANOS DE 
IMPARTICIÓN DE JUSTICIA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA" quienes 
contarán con voz y voto en la toma de decisiones; e 

b} Invitados Permanentes: los representantes de los órganos impartidores de 
justicia a nivel federal de la "AMIJ", referidos en la Disposición General 
QUINTA de las Reglas de Operación del Comité de Seguimiento y Evaluación 
del "Pacto para Introducir la Perspectiva de Género en los Órganos de 
lmpartición de Justicia en México". 

El Comité de Seguimiento y Evaluación realizará las acciones necesarias para 
cumplir con el marco normativo de las Reglas de Operación y Lineamientos que al 
efecto acuerden y que permitan alcanzar los objetivos planteados en el "Pacto para 
Introducir la Perspectiva de Género en los Órganos de lmpart.ición de Justicia en 
México". 

Contará, para su mejor operación con una Secretaría Técnica que tendrá las 
atribuciones y obligaciones que los "ÓRGANOS DE IMPARTICIÓN DE JUSTICIA 
DEL ESTADO DE CHIHUAHUA" acuerden en sus Reglas de Operación. 

Al efecto los "ÓRGANOS DE IMPARTICIÓN DE JUSTICIA DEL ESTADO DE 
CHIHUAHUA" acuerdan aprobar y publicitar las Reglas de Operación y sus 
lineamientos a más tardar a los 45 dlas naturales posteriores a la firma del presente 
convenio y publicarlas en sus respectivos portales de Internet, asi como en sus 
órganos de difusión respectivos. 

QUINTA.- Será considerado como aspecto relevante del presente convenio, para los 
"ÓRGANOS DE IMPARTICIÓN DE JUSTICIA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA", lo 
relacionado al contenido del "Pacto para Introducir la Perspectiva de Género en los 
Órganos de lmpartición de Justicia en México" en su Capítulo Primero, que establece 
los objetivos y a quién va dirigido; Capitulo Segundo y Tercero, que exponen los 
principales conceptos y estrategias en torno a la aplicación de la perspectiva de 
género en el ámbito jurisdiccional y en la vida institucional de los órganos impartición 
de justicia; Capitulo Cuarto, que establece las medidas necesarias para introducir la 
perspectiva de género en dichas instancias y; Capitulo Quinto, relacionado con la 
implementación de un mecanismo de seguimiento y evaluación, para aplicar y 
observar las acciones y medidas pertinentes que sean ineludibles para su operación. 
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Leido por las partes que lo suscriben, enteradas de su contenido y alcances legales, 
lo firman y ratifican, en la ciudad de Chihuahua, Chihuahua el diecisiete de octubre 
de dos mil doce. 

ÓRGANOS DE IMPARTICIÓN DE JUSTICIA 
DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 

/ 
RTO BARRIOS CERVANTES 

DE LA JUNTA LOCAL DE 
ILIACIÓN Y ARBITRAJE 

DE CIUDAD JUÁREZ 

.. 
ús' ÁLVAREZ MOS 

PRESIDENTE LA JUNTA LO AL DE 
CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE 
DE NUEVO CASAS GRANDES 

' 

ESTA HOJA FORMA PARTE INTEGRAL OEl CONVENIO DE ADHESIÓN Al PACTO PARA INTRODUCIR IA PERSPECTIVA DE GÉNERO EN 
LOS ÓRGANOS DE JMPARTICIÓN DE JUSTICIA EN M8c1co. QUE CELEBRAN LOS ÓRGANOS IMPARTIDORES DE JUSTICIA DEL ESTADO 
DE CHIHUAHUA. 
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LIC. ARIADNA E CENICEROS B~ '/-1 
PRESIDENTA DEL TRIBUNAL 
DE ARBITRAJE DEL ESTADO 

ESTA HOJA FORMA PARTE INTEGRAL DEL CONVENIO DE ADHESIÓN AL PACTO PARA INTRODUCIR LA PERSPECTIVA DE GÉNERO EN 
LOS ÓRGANOS DE IMPARTICIÓN DE JUSTICIA EN MÉXICO, QUE CELEBRAN LOS ÓRGANOS IMPARTIDORES DE JUSTICIA DEL ESTADO 
OE CHIHUAHUA. 
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ZBENÍTEZ -L PREMO 
~.:iM JUSTICIA 

. JOSÉ M UEL SALCIDO ROMERO _,,.-
MAGIST DO PRESIDENTE DEL --J-:: \ 
TRIBUNAL ESTATAt ELECTORAL 

ESTA HOJA FORMA PARTE INTEGRAL DEL CONVENIO DE ADHESIÓN Al PACTO PARA INTRODUCIR lA PERSPECTNA DE GÉNERO EN 
LOS ÓRGANOS DE IMPARTICIÓN DE JUSTICIA EN MÉXICO, QUE CELEBRAN LOS ÓRGANOS IMPARTIDORES DE JUSTICIA DEL ESTADO 
DE CHIHUAHUA. 
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TESTIGOS DE H 

LIC. ÉSAR HORACIO CUARTE JÁQUEZ 
G ERNADOR CONSTITUCIONAL 

DEL ESTAD IBRE Y SOBERANO DE HUAHUA 

¿~~C'-
SRA. BERTHA GÓMEZ FONG DE CUARTE 

PRESIDENTA DEL DIF ESTATAL 

LIC. FIDEL PE 
SECRETARIO DEL TRABAJO 

GOBIERNO DEL ESTA 

L 

ESTA HOJA FORMA PARTE INTEGRAL DEL CONVENIO DE ADHESIÓN AL PACTO PARA INTRODUCIR LA PERSPECTIVA DE G~NERO EN 
LOS ÓRGANOS DE IMPARTICIÓN DE JUSTICIA EN MfxlCO, QUE CELEBRAN LOS ÓRGANOS IMPARTIDORES DE JUSTICJA DEL ESTADO 
DE CHIHUAHUA. 
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ÍREZ ALVÍDREZ 
DE LA SA DIRECTIVA 
GRE O DEL ESTADO 

~ 
SRA. LUCIA DENISSE CHAVIRA ACOSTA DE QUEZADA 
PRESIDENTA DEL DIF DEL MUNICIPIO DE CHIHUAHUA 

DRA. MARÍA. LEOBA CASTAÑEDA RIV AS 
DIRECTORA DE LA FACUL TAO DE DERECHO DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO 

RESPRESENTANTE DEL SECRETARIO EJECUTIVO DE LA 
ASOCIACIÓN MEXICANA DE IMPARTIDORES DE JUSTICIA 

(ft · ·~ 
LIC. ROXANA GA:A MORENO 

MAGISTRADA DEL TRIBUNAL ESTATAL ELECTORAL 

ESTA HOJA FORMA PARTE INTEGRAL DEL CONVENIO DE ADHESIÓN AL PACTO PARA INTRODUCIR LA PERSPECTIVA DE GÉNERO EN 
LOS ÓRGANOS DE IMPARTICIÓN DE JUSTICIA EN MÉXICO, QUE CELEBRAN LOS ÓRGANOS IMPARTIDORES DE JUSTICIA DEL ESTADO 
DE CHIHUAHUA. 
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INVITADOS PERMANENTES 

LIC. UAN CARLOS ZAMORA TEJEDA 
JUE GUNDO DE DISTRITO 

COORDINA R E MAGISTRADOS Y JUECES 
DEL D 1 SÉPTIMO CIRCUITO 

MGDO. JORGE A ELINO CA TAÑEOA GONZÁLEZ 
PRESIDEN DE LA SALA REGIONAL 

NORTE-CENTR 1 DEL TRIBUNAL FEDERAL 
DE JUSTICIA SCAL Y ADMINISTRATIVA 

~ . r MGDA. IMELDA C RLOS BASUR 
TRIBUNAL UNITARIO AGRARI 

ESTA HOJA FORMA PARTE INTEGRAL DEL CONVENIO DE ADHESIÓN AL PACTO PARA INTRODUCIR LA PERSPECTIVA DE GÉNERO EN 
LOS ÓRGANOS DE IMPARTlCIÓN DE JUSTICIA EN M8(fCO, QUE CELEBRAN LOS ÓRGANOS IMPARTIDORES DE JUSTICIA DEL ESTADO 
DE CHIHUAHUA. 
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CONVENIO DE ADHESIÓN AL PACTO PARA INTRODUCIR LA PERSPECTIVA DE 
GÉNERO EN LOS ÓRGANOS DE IMPARTICIÓN DE JUSTICIA EN MÉXICO, QUE 
CELEBRAN, POR UNA PARTE, LA ASOCIACIÓN MEXICANA DE IMPARTIDORES 
DE JUSTICIA A.C. Y POR LA OTRA LOS ÓRGANOS IMPARTIDORES DE JUSTICIA 
DEL DISTRITO FEDERAL. 

LA ASOCIACIÓN MEXICANA DE IMPARTIDORES DE JUSTICIA A.C., a la que en lo 
sucesivo se le denominará la "AMIJ", representada por su Secretario Ejecutivo el 
Magistrado Mtro. Armando l. Maitret Hernández, y por la otra los "ÓRGANOS DE 
IMPARTICIÓN DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL", conformados por el Tribunal 
Superior de Justicia del Distrito Federal, representado por su Presidente, Magistrado Dr. 
Edgar Elías Azar; el Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal, 
representado por su Presidenta, Magistrada Dra. Yasmín Esquive! Mossa; el Tribunal 
Electoral del Distrito Federal, representado por su Presidente, Magistrado Lic. Adolfo 
Riva Palacio Neri, y la Junta Local de Conciliación y Arbitraje del Distrito Federal, 
representada por su Presidente, Lic. Ramón Montaño Cuadra; quienes son miembros de 
la "AMIJ" y con fundamento en los artículos: Segundo, fracción VIII de los Estatutos de la 
"AMIJ"; 36, fracción ly 202, fracción 1 de la Ley Orgánica del Tribunal Superior de Justicia 
del Distrito Federal; 26fracciones1 y XII de la Ley Orgánica del Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo del Distrito Federal; 162, fracción 1, del Código de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Distrito Federal, y 24 del Reglamento Interior de la Junta 
Local de Conciliación y Arbitraje del Distrito Federal, suscriben el presente convenio al 
tenor de las siguientes: 

CONSIDERACIONES GENERALES 

PRIMERO.- Que las instituciones de impartición de justicia en México tienen la 
obligación de garantizar el ejercicio pleno y sin discriminación de los derechos y 
libertades fundamentales y hacer efectivo el principio de igualdad, tal como lo estipulan 
los artículos primero y cuarto de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

SEGUNDO.- Que en el deber de incorporar los tratados internacionales ratificados por el 
Estado mexicano, en su labor jurisdiccional, de acuerdo con la jerarquía normativa 
asignada por los artículos 1 y 133 constitucionales, al firmar y ratificar la Convención 
sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra las Mujeres (CEDAW, 
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por sus siglas en inglés), el Estado mexicano se obligó a equilibrar las diferencias 
arbitrarias, injustas o desproporcionadas entre mujeres y hombres en razón de su sexo o 
género, tanto en el acceso a la justicia como los procesos y las resoluciones judiciales. 

TERCERO.- Que la Convención lnteramericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la 
Violencia Contra la Mujer (Convención de Belém o Do Pará), obliga a las instituciones 
gubernamentales, entre ellas las autoridades judiciales, a adoptar mecanismos y 
políticas institucionales de prevención y sanción de conductas como el acoso y el 
hostigamiento laboral y sexual, entre otras. 

CUARTO.- La "AMIJ'', dando cumplimiento a los objetivos y fines establecidos en sus 
estatutos, propone como una forma hacer efectivo el principio de igualdad y el derecho a 
la no discriminación, la suscripción del "Pacto para Introducir la Perspectiva de Género 
en los órganos de lmpartición de Justicia en México" cuyo objetivo primordial es 
establecer los lineamientos generales para introducir la perspectiva de género en los 
órganos de impartición de justicia en México. 

QUINTO.- Que la adhesión y suscripción del presente Convenio por parte de los 
"ÓRGANOS DE IMPARTICIÓN DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL", es con la finalidad 
de establecer y observar los lineamientos generales que permiten actualizar la perspectiva 
de género en los órganos impartición de justicia en México. 

SEXTO.- Que la firma del presente Convenio, reafirma el compromiso de la "AMIJ" y de 
los "ÓRGANOS DE IMPARTICIÓN DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL", de propiciar 
y promover ambientes laborales libres de discriminación por razones de sexo o género e 
impedir cualquier tipo de violencia por esta causa. 

Por lo anteriormente expuesto, La "AMIJ" y los "ÓRGANOS DE IMPARTICIÓN DE 
JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL" acuerdan celebrar el presente Convenio, al tenor 
de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Los "ÓRGANOS DE IMPARTICIÓN DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL" 
convienen con la "AMIJ" en adherirse al "Pacto para Introducir la Perspectiva de Género 
en los órganos de lmpartición de Justicia en México", de este Convenio y de sus anexos, 
que forman parte integrante del mismo. 
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SEGUNDA.- Para los fines de los artículos primero y segundo del Capítulo de las 
generalidades del "Pacto para Introducir la Perspectiva de Género en los órganos de 
lmpartición de Justicia en México", los "ÓRGANOS DE IMPARTICIÓN DE JUSTICIA DEL 
DISTRITO FEDERAL" cumplirán en todo momento lo relacionado al trato, aplicación, 
seguimiento y evaluación de los lineamientos que se generen por motivo del presente 
convenio. 

TERCERA.- Para los efectos del artículo 14 del "Pacto para Introducir la Perspectiva de 
Género en los órganos de lmpartición de Justicia en México", la Transversalización de la 
Perspectiva de Género, los "ÓRGANOS DE IMPARTICIÓN DE JUSTICIA DEL DISTRITO 
FEDERAL", cumplirán con la incorporación de criterios de igualdad y no discriminación 
en la estructura orgánica, la planeación, el diseño y adopción de políticas públicas en la 
vida institucional y laboral, se contempla las valoraciones de las implicaciones que tiene 
para las mujeres y los hombres, cualquier acción que se programe en el contexto de las 
actividades normativas, administrativas, económicas y culturales o recreacionales que 
se desarrollen al interior de los "ÓRGANOS DE IMPARTICIÓN DE JUSTICIA DEL 
DISTRITO FEDERAL". 
CUARTA.- En relación al artículo 16 del "Pacto para Introducir la Perspectiva de Género 
en los órganos de lmpartición de Justicia en México'\ los 'ÓRGANOS DE IMPARTICIÓN 
DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL" participarán en el ámbito de su competencia, 
con las acciones encaminadas a garantizar el cumplimiento de lo establecido en el 
presente Convenio, a través de su participación en el Comité de Seguimiento y 
Evaluación, el cual estará conformado de la siguiente forma: 

a) Integrantes permanentes: los Representantes de los "ÓRGANOS DE IMPARTICIÓN 
DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL" quienes contarán con voz y voto en la toma de 
decisiones; 

b) Observadores: serán los representantes de órganos vinculados en la aplicación e 
instrumentación del Pacto, que tendrán voz sin voto, serán los representantes de: 

a. El Instituto de las Mujeres del Distrito Federal; 
b. La Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal: 
c. La Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal, 
d. El Consejo para Prevenir y Eliminar la Discriminación de la Ciudad de México; 
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Los Observadores fungirán como asesores del Comité de Seguimiento y Evaluación y 
propondrán medidas a tomarse para cumplir los objetivos establecidos en el 11Pacto para 
Introducir la Perspectiva de Género en los órganos de lmpartición de Justicia en México11

• 

c) Invitados Permanentes serán los representantes de los once apartados de la "AMIJ", 
referidos en la Disposición General QUINTA de las Reglas de Operación del Comité de 
Seguimiento y Evaluación del "Pacto para Introducir la Perspectiva de Género en los 
órganos d~ lmpartición de Justicia en México". 

El Comité de Seguimiento y Evaluación realizará las acciones necesarias para cumplir 
con el marco normativo de las Reglas de Operación y Lineamientos que al efecto 
acuerden y que permitan alcanzar los objetivos planteados en el 11Pacto para Introducir la 
Perspectiva de Género en los órganos de lmpartición de Justicia en México". 

Contará, para su mejor operación con una Secretaría Técnica que contará con las 
atribuciones y obligaciones que los "ÓRGANOS DE IMPARTICIÓN DE JUSTICIA DEL 
DISTRITO FEDERAL" acuerden en sus Reglas de Operación. 

Al efecto los "ÓRGANOS DE IMPARTICIÓN DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL" 
acuerdan aprobar y publicitar las Reglas de Operación y sus lineamientos a más tardar a 
los 45 días naturales posteriores a la firma del presente convenio y publicarlas en sus 
respectivos portales de Internet, así como en sus órganos de difusión respectivos. 

QUINTA.- Para finalizar, el articulado referido de forma específica, será considerado 
como aspecto relevante del presente convenio, sin embargo, los "ÓRGANOS DE 
IMPARTICIÓN DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL", en lo relacionado al contenido 
del "Pacto para Introducir la Perspectiva de Género en los órganos de lmpartición de 
Justicia en México" en su Capítulo primero que establece los objetivos y a quién va 
dirigido; Capítulo Segundo y Tercero que exponen los principales conceptos y 
estrategias en torno a la aplicación de la perspectiva de género en el ámbito 
jurisdiccional y en la vida institucional de los órganos impartición de justicia, Capitulo 
Cuarto que establece las medidas necesarias para introducir la perspectiva de género 
en dichas instancias, y Capitulo Quinto relacionado con la implementación de un · 
mecanismo de seguimiento y evaluación, aplicará y observará las acciones y medidas 
pertinentes que sean ineludibles para su operación. 
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Leído por las partes que lo suscriben, enteradas de su contenido y alcances legales, lo 
firman y ratifican, en la ciudad de México, el siete de junio del dos mil doce. 
México Distrito Federal a 7 de junio de 2012 

LA "AMIJ" 

MAGOO. M-TRO. RMANDO MAtTRET HER EZ 
SECRETARIO EJECUTIVO DE LA "AMIJ'' 

LOS "ÓRGANOS DE IMPARTICIÓN DE JUSTICI ITO FEDERAL" 

C __ ~-9T--~ 
MAGDA.DRA.VASMiN ESQUIVEL MOSSA 

PRESIDENTE DEL TRIBUNAL DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISITRATIVO 

DEL DISTRITO FEDERAL 
SU SALA SUPERIOR Y DE v 
SU JUNTA DE GOBIERNO 

\ 

MAGDO. DR. DGAR EÚAS AZAR 
PRESIDEN E DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR JUSTICIA Y DEL 
CONSEJO D LA JUDICATURA 

DEL DISTRITO FEDERAL 

IC. RAMÓN MONTAÑO CUADRA 
PRESIDENTE DE LA JUNTA LOCAL 
DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE 

DEL DISTRITO FEDERAL 

\\\ 



il --

-

n TRI BlJNAL U lilll'FRIOR 
DE JUSTICIA 

DFL DF 

.r\l'<..t .... ..,.rnextcana<Je 
1mpartidores oeJustioa 

TESTIGOS DE HONOR 

/ 

/ 

' 
MAGISTRA A IR WADE TRUJILLO 

PRESIDENTA DEL ASOCIA DE MAGISTRADOS DE TRIBUNALES 
DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVODE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS Y PRESIDENTA DEL TRIBUNAL 
DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE TABASCO 

LIC. EDUARDO ANDRA SALAVERRIA 
PRESIDENTE DE LA J AL DE ONCILIACIÓN Y ARBITRAJE 
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TESTIGOS DE HONOR 

DRA. MARiA LEOBA CASTAÑEDA RIVAS 
DIRECTORA DE LA FACULTAD 

DE DERECHO DE LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO 
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TESTIGOS DE HONOR 

DR RG AR AMERO OCAMPO 
MAGI ADO PRESIDENTE DEL COLEGIO NACIONAL 

DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO 
DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN ->! t 
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BSERVADORES 

BEATRIZ SANTAMA (A MONJARAZ 
DIRECTORA DEL INSTITUTO 

DE LAS MUJERES DEL DISTRITO FEDERAL 

TADORA ENERAL DE Co.1EI011Al'Slf0 
DE DERECHOS HUMANOS DEL DISTRIT FEDERAL, 

EN REPRESENTACIÓN DEL DR. LUIS ARMANDO 
GONZÁLEZ PASCENCIA PRESIDENTE DE LA COMISIÓN 

DE DERECHOS HUMANOS DEL DISTRITO FEDERAL 

JORGE ANTONIO IRÓN REYES 
SUBPROCURADOR JURÍDICO Y D DERECHOS HUMANOS 

DEL DISTRITO FEDERAL, EN PRESENTACIÓN 
DEL DR. JESÚS RODRÍGU ALMEIDA 

PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA D L DISTRITO FEDERAL 
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CONVENIO DE ADHESIÓN AL "PACTO PARA INTRODUCIR LA PERSPECTIVA DE GÉNERO 

EN LOS ÓRGANOS DE IMPARTICIÓN DE JUSTICIA EN MÉXICO", EN LO SUCESIVO "EL 

PACTO", QUE CELEBRAN EL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA Y EL CONSEJO DE LA 

JUDICATURA, AMBOS ÓRGANOS DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE COAHUILA DE 

ZARAGOZA, SIENDO REPRESENTADOS EN CONJUNTO POR LA M .A.E. MIRIAM CÁRDENAS 

CANTÚ, EN SU CARÁCTER DE MAGISTRADA PRESIDENTA, PARTE A LA QUE EN LO 

SUCESIVO SE DENOMINARÁ " EL TRIBUNAL SUPERIOR" Y "El CONSEJO DE LA 

JUDICATURA", RESPECTIVAMENTE; EL TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE COAHUILA 

DE ZARAGOZA, REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE, El MAGISTRADO VALERIANO 

VALDÉS CABELLO; EL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DE COAHUILA DE 

ZARAGOZA, REPRESENTADO POR SU PRESIDENTA, LA MAGISTRADA M.D.F. SANDRA LUZ 

RODRÍGUEZ WONG; EL TRIBUNAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DEL PODER JUDICIAL 

DEL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE, EL 

MAGISTRADO EDUARDO PRADO GARCÍA; EL TRIBUNAL DE APELACIÓN ESPECIALIZADO 

EN MATERIA DE ADOLESCENTES DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE COAHUILA DE 

ZARAGOZA, REPRESENTADO POR El MAGISTRADO ALFONSO OLEGARIO ZAMORA 

SALAS; A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO " LAS PARTES"; 

FUNGIENDO COMO TESTIGOS DE HONOR EL LICENCIADO RUBÉN IGNACIO MOREIRA 

VALDEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, LA 

MINISTRA MARGARITA BEATRIZ LUNA RAMOS, MINISTRA DE LA SUPREMA CORTE DE 

JUSTICIA DE LA NACIÓN Y EL MAGISTRADO ARMANDO l. MAITRET HERNÁNDEZ, 

SECRETARIO EJECUTIVO DE LA ASOCIACIÓN MEXICANA DE IMPARTIDORES DE JUSTICIA, 

A.C., " LA AMIJ", DOCUMENTO QUE "LAS PARTES" SUSCRIBEN Al TENOR DE LOS 

SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

l. Que las instituciones de impartición de justicia en México tienen la obligación de 

garantizar el ejercicio pleno y sin discriminación de los derechos y libertades 

fundamentales y hacer efectivo el principio de igualdad, tal como lo estipulan los 

artículos primero y cuarto constitucionales. Asimismo, está en su deber incorporar 

los tratados internacionales ratificados por los Estados Unidos Mexicanos, en su 

labor jurisdiccional, de acuerdo con la jerarquía normativa asignada por el artículo 

133 constitucional. 

1 



"'~ ~ 
Coa huila "º D 1 R 1 L 1) 1 t ' "', 

.. -:-: 
anu1 ;JA 

.. ,,._ .. ·-··· ... -. 

11. Que al firmar y ratificar la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 

Discriminación contra las Mujeres (CEDAW, por sus siglas en inglés), el Estado 

Mexicano se obligó a eliminar las diferencias arbitrarias, injustas o 

desproporcionadas entre mujeres y hombres en razón de sexo o género, tanto en 

el acceso a ta justicia como en los procesos y las resoluciones judiciales. 

111. Que en su artículo 2 inciso e) la CEDAW señala la obligación de los tribunales 

nacionales de establecer la protección jurídica de los derechos de las mujeres 

sobre una base de igualdad con los del hombre y garantizar, por conducto de los 

tribunales nacionales competentes y de otras instituciones públicas, la protección 

efectiva de la mujer contra todo acto de discriminación. 

IV. Que la Convención lnteramericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia 

Contra la Mujer (Convención de Belém Do Paró), obliga a las instituciones 

gubernamentales, ente ellas a tas autoridades judiciales y administrativas, a 

adoptar, entre otras, políticas orientadas a prevenir, sancionar y erradicar la 

violencia contra las mujeres. 

V. Que en congruencia con lo anterior, el papel de quien aplica el derecho es 

fundamental y de gran responsabilidad social para incorporar la perspectiva de 

género, considerando que las normas contienen un margen de interpretación y, 

por tanto, las resoluciones judiciales participan en los proyectos democráticos de 

la eliminación de desigualdad y la discriminación. 

VI. Que en la Quinta Asamblea General Ordinaria de la Asociación Mexicana de 

lmpartidores de Justicia, A.C. (AMIJ), celebrada el 12 doce de noviembre de 2010, 

se adoptó "El PACTO" con el fin de concebir los lineamientos generales para 

introducir la perspectiva de género en los órganos de impartición de justicia y los 

mecanismos para su evaluación y seguimiento. 

VII. Que se considera convenient e que los órganos de impartición de justicia del Estado 

de Coahuila de Zaragoza se adhieran al esfuerzo de garantizar la equidad de 

género en la administración de justicia, con el compromiso de hacer efectivo el 

principio de igualdad, proporcionando una impartición de justicia libre de 

discriminación y promover la generación de ambientes laborales libres de violencia 

de género. 
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VIII. Que los órganos impartidores de justicia del Estado de Coahuila de Zaragoza, en el 

ámbito de sus respectivas competencias, hacen patente su voluntad de colaborar 

para hacer efectivo en beneficio de la población estatal, el principio de igualdad y 

el derecho a la no discriminación, que propicie el establecimiento de líneas 

generales de acción en la materia, así como la creación de un mecanismo de 

seguimiento y evaluación, a través de la integración de un Comité Estatal, que se 

encargue de velar por la aplicación de dichos lineamientos generales. 

IX. Que tomando en consideración que las instancias impartidoras de justicia tienen 

una obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos 

y a efecto de lograr en el Estado de Coahuila de Zaragoza el cumplimiento de los 

objetivos señalados con antelación, se suscribe el presente Convenio de Adhesión 

a "EL PACTO", para promover y desarrollar todas aquellas acciones que permitan 

hacer efectivo el principio de igualdad, teniendo la obligación de garantizar el 

ejercicio pleno y sin discriminación de los derechos y libertades fundamentales, tal 

como estipulan los artículos primero y cuarto de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

X. Que en el presente Convenio de Adhesión se detallan sus objetivos y a quién esta 

dirigido; expone los principales conceptos y estrategias en torno a la aplicación de 

la perspectiva de género en el ámbito jurisdiccional y en la vida institucional de los 

órganos de impartición de justicia; establece las medidas necesarias para 

introducir la perspectiva de género en dichas instancias; y presenta un mecanismo 

de seguimiento y evaluación a la implementación y ejecución de las acciones 

mencionadas, precisando que introducir la perspectiva de género en las labores 

jurisdiccionales y administrativas de los órganos de impartición de justicia, no 

implica, en ninguna medida, la preferencia incondicional hacia alguno de los sexos, 

ni compromete a la imparcialidad en el ejercicio de sus funciones. 

DE C LARA CIO NE S 
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l. DEL TRIBUNAL SUPERIOR DEL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA: 

l.A. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 28 de la Constitución Política del 

Estado de Coahuila de Zaragoza, el Poder Judicial es un poder público del Estado que se 

ejerce por los tribunales previstos en los ordenamientos legales aplicables. 

Que de acuerdo con el artículo 136 de la Constitución Política del Estado de Coahui la de 

Zaragoza, el Presidente del Tribunal Superior de Justicia del Estado es electo por el Pleno 

del mismo y durará en su encargo cinco años, pudiendo ser reelecto por igual término. 

l.B. Que en sesión celebrada el 18 de diciembre de 2015 el Pleno del Tribunal Superior de 

Justicia, en términos del artículo 6º, y en ejercicio de las facultades que le confiere el 

artículo 11, fracción X, ambos de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, eligió como 

Presidenta del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Coahuila de Zaragoza a la 

Magistrada Miriam Cárdenas Cantú. 

l.C. Que conforme a lo dispuesto en la fracción 1 del artículo 14 de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial del Estado, se encuentra facultada para celebrar el presente Convenio. 

1.D. Que para los efectos que se deriven de este Convenio, señala como domicilio oficial el 

del edificio que alberga el Palacio de Justicia ubicado en Boulevard Francisco Coss, número 

945, Zona Centro, C.P. 25000, en la ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza. 

11. DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA: 

11.A. En virtud del artículo 27 de la Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza 

y 423 del Código Electoral para el Estado de Coahuila de Zaragoza, es un órgano 

permanente, y máxima autoridad jurisdicciona l electoral, dotado de autonomía técnica y 

de gestión en su funcionamiento y presupuesto, e independencia en sus decisiones. 

11.B. Comparece a través del licenciado Valeriano Valdés Cabello, en su carácter de 

Magistrado Presidente del Tribunal Electoral del Estado de Coahuila de Zaragoza, en virtud 

del artículo 435.1, incisos a) y b), del Código Electoral para el Estado de Coahuila de 

Zaragoza, por lo que se encuentra facultado para firmar el presente convenio. 
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11.C. Para todos los efectos del presente convenio de adhesión, señala como domicilio el 

del propio Tribunal ubicado en Boulevard Eulalia Gutiérrez Treviño 551, Fraccionamiento 

Cruz del Aire, C.P. 25296, en Saltillo, Coahuila. 

111. DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DE COAHUILA DE ZARAGOZA: 

111.A. En virtud del artículo 168-A de Constitución Política del Estado de Coahuila de 

Zaragoza, es un organismo con personalidad jurídica y patrimonio propios, dotado de 

plena autonomía para dictar sus fallos. 

111.B. Comparece a través de la M.D.F. Sandra Luz Rodríguez Wong, en su carácter de 

Magistrada Presidenta del Tribunal Justicia Administrativa del Estado, en virtud de lo 

dispuesto por los artículos 26, 28, fracciones 1, XXI, XXII y demás aplicables de la Ley 

Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Coahuila de Zaragoza, por lo 

que se encuentra facultada para firmar el presente convenio. 

111.C. Para todos los efectos del presente convenio de adhesión, señala como domicilio el 

del propio Tribunal ubicado en Boulevard Francisco Coss s/n esquina con calle Guillermo 

Purcell, Zona Centro, C.P. 25000, Salt illo, Coahuila de Zaragoza. 

IV. DEL TRIBUNAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE 

COAHUILA DE ZARAGOZA: 

IV.A. Comparece a través del licenciado Eduardo Prado García, en su carácter de 

Magistrado Presidente del Tribunal de Conciliación y Arbitraje del Poder Judicial del 

Estado de Coahuila de Zaragoza, en virtud de lo dispuesto por los artículos 136-A de la 

Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza, así como 25-0-1 y 25-0-3 de la 

ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Coahuila de Zaragoza, por lo que se 

encuentra facultado para firmar el presente convenio. 

IV.B. Para todos los efectos del presente convenio de adhesión, señala como domicilio el 

del propio Tribunal ubicado en Boulevard Isidro López Zertuche 2791, Colonia Los 

Maestros, C.P. 25236, Salti llo, Coahuila de Zaragoza. 
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V. DEL TRIBUNAL DE APELACIÓN ESPECIALIZADO EN MATERIA DE ADOLESCENTES DEL 

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA: 

V.A. Comparece a través del licenciado Alfonso Olegario Zamora Salas, en su carácter de 

Magistrado del Tribunal de Apelación Especializado en Materia de Adolescentes del Poder 

Judicial del Estado de Coahuila de Zaragoza, conforme lo prevén los artículos 25-P y 25-R 

de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Coahuila de Zaragoza, por lo que se 

encuentra facultado para firmar el presente convenio. 

V.B. Para todos los efectos del presente convenio de adhesión, señala como domicilio el 

del propio Tribunal ubicado en el Bulevar Venustiano Carranza número 2673, Colonia 

Santiago, C.P. 25000, Saltillo, Coahuila de Zaragoza. 

VI. DE "LAS PARTES": 

VI.A. Que se reconocen recíprocamente la personalidad y representación con que se 

ostentan, así como las facultades suficientes para obligarse en términos del presente 

convenio. 

Vl.B. Que es voluntad celebrar este convenio, no existiendo error, dolo, mala fe, falta de 

capacidad, ni vicios de consentimiento que pudieran provocar la nulidad o invalidez del 

mismo. 

Vl.C. Que con base en lo anterior, manifiestan su voluntad de suscribir el presente 

convenio y sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. Es voluntad de "LAS PARTES" adherirse a "EL PACTO'', como mecanismo para 

introducir la perspectiva de género en los órganos de impartición de justicia en el Estado 

de Coahuila de Zaragoza, a fin de hacer efectivo el principio de igualdad y el derecho a la 

no discriminación. 
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SEGUNDA. " LAS PARTES", manifiestan que cuentan con los medios necesarios para 

proporcionar de forma recíproca la colaboración y apoyo para la consecución del objeto 

de este instrumento de adhesión. 

TERCERA. " LAS PARTES" acuerdan implementar, en el marco de sus respectivos ámbitos 

de competencia y conforme su capacidad presupuesta! lo permita, las siguientes acciones: 

l. Incorporar la perspectiva de género en los proyectos de planeación, reforma y 

modernización judicial y administrativa; 

11. Evaluar las implicaciones para mujeres y hombres de todas las acciones y 

actividades normativas, administrativas, económicas, sociales, culturales y de 

esparcimiento, desarrolladas en las instalaciones de los órganos impartidores de 

justicia o bajo su responsabilidad o patrocinio; 

111. Realizar diagnósticos integrales sobre la situación del personal jurisdiccional y 

administrativo en aspectos relacionados con la impartición de justicia con 

perspectiva de género y en los ambientes laborales; 

IV. Promover investigaciones sobre el impacto del género en el acceso a la justicia; 

V. Incorporar la perspectiva de género en los programas de formación de las escuelas 

judiciales, institutos o centros de capacitación continua del personal jurisdiccional 

y administrativo; 

VI. Sensibilizar, difundir y capacitar en la aplicación de los tratados internaciones en 

materia de derechos humanos, así como en argumentación jurídica desde la 

perspectiva de género a quienes realizan tareas jurisdiccionales, a través de foros, 

talleres de discusión y cua lquier otro medio, en donde se analicen las resoluciones 

de los tribunales nacionales y cortes internacionales en casos relacionados con 

temas de género; 

VII . Sensibilizar y brindar herramientas al personal jurisdiccional y administrativo, para 

atender el tema del hostigamiento laboral y sexual, con el fin de erradicar 

conductas que atenten contra la dignidad humana de las personas que laboran en 

los órganos de impartición de justicia; 
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VIII. Realizar las tareas de sensibi lización y capacitación en horarios, sedes y 

condiciones específicamente diseñadas para incentivar la asistencia del personal 

jurisdiccional y administrativo, con independencia de su posición o jerarquía en el 

organigrama interno; 

IX. Revisar las políticas labores para eliminar la discriminación basada en el género, 

con la finalidad de: 

a) Establecer políticas enfocadas a promover el ejercicio compartido de las 

responsabilidades familiares entre mujeres y hombres. 

b) Crear mecanismos eficientes para la prevención, atención, sanción y 

erradicación del acoso laboral y sexual, tales como protocolos 

especializados de atención y resolución de dichos casos. 

c) Desarrollar políticas específicamente orientadas a luchar contra los 

estereotipos de género. 

d) Establecer acciones afirmativas al interior de cada órgano, tales como, la 

regulación de la posibi lidad de optar por el lugar de residencia o 

adscripción para las personas que se encuentran en roles de cuidado. 

e) Utilizar lenguaje incluyente en la normatividad interna y los documentos 

oficiales. 

CUARTA. Con el propósito de garantizar el cumplimiento de lo establecido en la Cláusula 

anterior, se crea el Comité Estatal de Seguimiento y Evaluación de "El PACTO", en lo 

sucesivo "El COMITÉ" órgano encargado de supervisar, monitorear y evaluar el 

cumplimiento del presente convenio, así como de las acciones comprometidas por "LAS 

PARTES". 

"El COMITÉ" estará integrado por los titulares de los siguientes órganos impartidores de 

justicia: 

• Presidenta del Tribunal Superior de Justicia del Estado y del Consejo de la 

Judicatura del Poder Judicial del Estado de Coahuila de Zaragoza; 

• Presidente del Tribunal Electoral del Estado de Coahuila de Zaragoza; 
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• Presidenta del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Coa huila de 

Zaragoza; 

• Presidente del Tribunal de Conciliación y Arbitraje del Poder Judicial del Estado de 

Coahuila de Zaragoza, y 

• Magistrado del Tribunal de Apelación Especializado en Materia de Adolescentes 

del Poder Judicial del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

Serán invitados permanentes de "EL COMITÉ" los representantes de órganos 

jurisdiccionales del orden federal que se encuentren en el estado, así como las 

dependencias estatales u organismos de la sociedad civil que realicen trabajos en la 

materia en el estado, que el propio Comité convoque en la primera sesión que celebre. 

Los integrantes de "El COMITÉ" podrán nombrar a un representante, quien tendrá los 

mismos derechos y obligaciones que el titular. Esta representación deberá recaer, 

preferentemente, en la persona encargada de la unidad de equidad de género o en una 

persona que cuente con conocimientos en la materia del presente convenio. 

"El COMITÉ" podrá contar con invitados especiales cuando se considere que su 

aportación enriquecerá los objetivos de la sesión, quienes participarán con voz pero sin 

voto. 

QUINTA. Los integrantes de " EL COMITÉ", contarán con idéntico derecho a voz y voto, y 

su participación será de carácter honorífico. 

Las sesiones de "EL COMITÉ" serán presididas por el Presidente del Tribunal Superior de 

Justicia del Estado de Coahuila de Zaragoza o, en su caso, por su representante y tendrán 

lugar por lo menos una vez cada cuatro meses y sus acuerdos serán tomado por mayoría o 

unanimidad de votos, siempre que se encuentren reunidos cuando menos las dos terceras 

partes de sus integrantes, entre los que deberá estar presente su Presidente o su 

representante. 

SEXTA. "EL COMITÉ" contará con un Secretario Técnico, a cargo de la persona que designe 

el Presidente del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Coahuila de Zaragoza, quien 

será el encargado de proporcionar a "El COMITÉ", las herramientas y la información 

necesaria para el cumplimiento de su objeto. 
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SÉPTIMA. Con la finalidad de lograr la institucionalización y transversalidad de la 

perspectiva de género en los términos previstos en la Cláusula Tercera del presente 

convenio, corresponderá a " EL COMITÉ" promover y vigilar el cumplimiento de las 

acciones asumidas por "LAS PARTES", así como resolver lo relativo a su interpretación y 

definición de alcances. 

OCTAVA. Es responsabilidad de cada una de "LAS PARTES" disponer de las medidas 

necesarias para cumplir con las acciones del presente convenio. 

NOVENA. Para el cumplimiento de lo establecido en la Cláusula Tercera del presente 

convenio, corresponderá a "EL COMITÉ", garantizar el cumplimiento de las estrategias 

aquí contenidas, mediante la asesoría, supervisión y evaluación necesaria, a través del 

cumplimiento de las siguientes acciones específicas: 

a) Promover el diálogo, la cooperación, el intercambio de información y la 

retroalimentación entre "LAS PARTES", en cuanto a sus experiencias en la 

implementación de las acciones del presente convenio; 

b) Propiciar la transparencia y rendición de cuentas respecto del fundamento de "EL 
COMITÉ" y del cumplimiento del convenio; 

c) Aprobar un informe anual elaborado por la Secretaría Técnica, con la información 

recibida de "LAS PARTES"; 

d) Implementar incentivos y recomendaciones para que "LAS PARTES" cumplan 

cabalmente con los propósitos del convenio, de conformidad con la Cláusula 

Tercera; 

e) Designar a la persona que presentará el informe anual sobre el estado de 

cumplimiento del convenio y hacerlo público; 

f) Monitorear y evaluar las acciones efectuadas por "LAS PARTES", a fin de conocer el 

grado de avance en el cumplimiento del convenio. 

DÉCIMA. Es responsabilidad del Secretario Técnico realizar las siguientes acciones: 
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a) Brindar asesoría a "LAS PARTES" que así lo soliciten, en la ejecución de las acciones 

objeto del presente convenio. 

b) Organizar las sesiones de "El COMITÉ", integrar la información respectiva y 

elaborar las actas correspondientes. 

c) Integrar el informe anual sobre los avances en la ejecución del convenio y 

someterlo a la consideración de "EL COMITÉ". 

d) Proponer a "EL COMITÉ" formatos, temáticas y contenidos de los espacios para 

promover el diálogo, la cooperación, el intercambio de información y la 

retroalimentación en materia de perspectiva de género entre "LAS PARTES". 

e) Dar seguimiento a los acuerdos tomados en el seno de "EL COMITÉ". 

f) Auxiliar a "EL COMITÉ" en aquello que sea necesario para dar cumplimiento al 

presente convenio; y 

g) Despachar y resguardar el archivo de asuntos de su competencia. 

DÉCIMO PRIMERA. "LAS PARTES" nombrarán a un representante para dar seguimiento a 

las acciones establecidas en el presente convenio, quienes serán responsables de: 

a) Difundir ampliamente "EL PACTO", a través de los mecanismos que estimen 

necesarios dentro de sus ámbitos de competencia; 

b) Vincular a las áreas que integran el órgano que representan para cumplir con los 

acuerdos tomados por " EL COMITÉ" y los compromisos establecidos en el presente 

instrumento, siempre que estos hayan sido aprobados por su respectivo órgano de 

dirección; 

c) Fungir como enlace entre los órganos que representan y "EL COMITÉ" 

d) Proponer y promover el diálogo, la cooperación, el intercambio de información y la 

retroalimentación en materia de igualdad de género entre los órganos que 

representan; 
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e) Recabar la información y dar cuenta a "EL COMITÉ" de las acciones y medidas 

tomadas por los órganos que representan, para dar cumplimiento al convenio; 

f) Proporcionar a la Secretaría Técnica la información sobre las acciones realizadas en 

los órganos que representan para implementar "EL PACTO", con el fin de que se 

integre con oportunidad el informe anual; 

g) Validar el contenido del informe anual, que oportunamente le hará llegar la 

Secretaría Técnica; y 

h) Aplicar los incentivos y las recomendaciones dictadas por "EL COMITÉ" en el 

cumplimiento de "EL PACTO". 

DÉCIMO SEGUNDA. La primera sesión ordinaria de "EL COMITÉ" se realizará dentro de 

los treinta días hábiles siguientes a la fecha de suscripción del presente convenio, previa 

convocatoria que al efecto emita la Presidenta del Tribunal Superior de Justicia y del 

Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de Coahuila de Zaragoza; en la 

misma sesión deberá quedar formalmente instalado dicho cuerpo representativo. 

DÉCIMO TERCERA. Una vez instalado "EL COMITÉ" deberá expedir dentro de los sesenta 

días hábiles siguientes su normatividad interna, la cual se hará del conocimiento de "LAS 

PARTES", a través de la Secretaría Técnica. 

DÉCIMO CUARTA. El presente convenio surtirá sus efectos a partir de la fecha de su firma 

y tendrá una vigencia indefinida, pudiendo darse por terminado cuando así lo determinen 

por mutuo acuerdo o cuando una de "LAS PARTES" lo comunique por escrito, con al 

menos treinta días naturales de anticipación, su deseo de darlo por concluido. En caso de 

que existan proyectos o programas en desarrollo, deberán tomarse las previsiones 

necesarias para finalizarlos según lo pactado. 

DÉCIMO QUINTA. Este instrumento podrá ser modificado o adicionado mediante acuerdo 

por escrito. Dichos cambios surtirán sus efectos a partir de la fecha en que se suscriba el 

convenio modificatorio correspondiente. 
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Coahuila "º',' R 1L l,)f{ 1A 1 - ·-- , ........... _ .. 
DÉCIMO SEXTA. "LAS PARTES" manifiestan que el presente convenio es producto de la 

buena fe, por lo que realizan las acciones necesarias para su debido cumplimiento. En 

caso de presentarse alguna duda o discrepancia sobre su interpretación, formalización, 

operación o cumplimiento, éstas se resolverán de común acuerdo. 

Leído el presente Convenio de Adhesión por "LAS PARTES" y estando debidamente 

enteradas de su alcance y consecuencias legales, lo firman en la ciudad de Saltillo, 

Coahuila de Zaragoza, a los trece días del mes de octubre de dos mil diecisiete. 

SUSCRIPTORES DEL CONVEN O DE ADHESIÓN A "EL PACTO" 

MAGISTRADA PRESIDENTA DEL T IBUNAL S ERIOR DE JUSTICIA Y 

DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL 

ELECTORAL DEL ESTADO DE CO 

ZARAGOZA 

EDUARDO P 

MAGISTRADO PRES 

DE CONCILIACIÓN 

SANO dtc:((i(S:(i'.NG 
MAGISTRroAL~ESIDENTA DEL TRIBUNAL 

DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DE 

COAHUILA DE ZARAGOZA 

-ALFO O ZAMORA SALA,5 
D L TRIBUNAL DE 

CIALIZADO EN MA lJRIA 

DE ADOLESC TES DEL PODER JUf>ICIAL 

DEL ESTADO D~OAHUILA DE ZARAGOZA 

13 



TESTIGOS DE HONOR 

( 

~ 
RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA 

MAGISTRADO Y CRETARIO EJECUTIVO DE LA 
ASOCIACIÓN MEXICANA DE IMPARTIDORES DE 

JUSTICIA, A.C. , "LA AMIJ" 

CIÓN 

ESTA ÚLTIMA HOJA CORRESPONDE AL CONVENIO DE ADHESIÓN AL "PACTO PARA INTRODUCIR LA 
PERSPECTIVA DE GÉNERO EN LOS ÓRGANOS DE IMPARTICIÓN DE JUSTICIA EN MÉXICO", QUE CELEBRAN EL 
13 DE OCTUBRE DE 2017 EN LA CIUDAD DE SAL TILLO, COAHUILA DE ZARAGOZA, El TRIBUNAL SUPERIOR DE 
JUSTICIA Y EL CONSEJO DE LA JUDICATURA, AMBOS ÓRGANOS DEL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, 
SIENDO REPRESENTADOS EN CONJUNTO POR LA M.A.E. MIRIAM CÁRDENAS CANTÚ, EN SU CARÁCTER DE 
MAGISTRADA PRESIDENTA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA Y DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL 
ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; El TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, 
REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE, EL MAGISTRADO VALERIANO VALDÉS CABELLO; EL TRIBUNAL DE 
JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, REPRESENTADO POR SU PRESIDENTA, 
LA MAGISTRADA M.D.F. SANDRA LUZ RODRJGUEZ WONG; EL TRIBUNAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DEL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE, EL 
MAGISTRADO EDUARDO PRADO GARCÍA; Y EL TRIBUNAL DE APELACIÓN ESPECIALIZADO EN MATERIA DE 
ADOLESCENTES DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, REPRESENTADO POR El 
MAGISTRADO ALFONSO OLEGARIO ZAMORA SALAS; FUNGIENDO COMO TESTIGOS DE HONOR EL LICENCIADO 
RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE COAHUILA DE 
ZARAGOZA, LA MINISTRA MARGARITA BEATRIZ LUNA RAMOS, MINISTRA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE LA NACIÓN Y EL MAGISTRADO ARMANDO l. MAITRET HERNÁNDEZ, SECRETARIO EJECUTIVO DE LA 
ASOCIACIÓN MEXICANA DE IMPARTIDORES DE JUSTICIA, A.C., " LA AMIJ". 
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CONVENIO DE ADHESIÓN AL " PACTO PARA INTRODUCIR LA PERSPECTIVA DE GÉNERO 

EN LOS ÓRGANOS DE IMPARTICIÓN DE JUSTICIA EN MÉXICO" , EN LO SUCESIVO "EL 

PACTO", QUE CELEBRAN EL SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE COLIMA, 

SIENDO REPRESENTADO POR EL LICENCIADO RAFAEL GARCÍA RINCÓN, EN SU CARÁCTER 

DE MAGISTRADO PRESIDENTE DEL SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE 

COLIMA, EN LO SUCESIVO " EL SUPREMO TRIBUNAL"; EL TRIBUNAL ELECTORAL DEL 

ESTADO DE COLIMA, REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE EL LICENCIADO GUILLERMO 

DE JESÚS NAVARRETE ZAMORA; El TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

DEL ESTADO DE COLIMA, REPRESENTADO POR SU MAGISTRADO PRESIDENTE 

LICENCIADO RENÉ RODRÍGUEZ ALCARAZ; El TRIBUNAL DE ARBITRAJE Y ESCALAFÓN DEL 

ESTADO DE COLIMA, REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE EL MAGISTRADO JOSÉ 

GERMÁN IGLESIAS ORTIZ; LA SECRETARÍA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL DEL 

ESTADO DE COLIMA EN SU CARÁCTER DE SUPERIOR JERÁRQUICO DE LAS JUNTAS 

LOCALES DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DEL ESTADO DE COLIMA, REPRESENTADA POR 

SU SECRETARIO LICENCIADO URIEL ALBERTO MORENO FLORES, Y LAS JUNTAS LOCALES 

DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DE COLIMA, TECOMÁN Y MANZANILLO, 

REPRESENTADAS POR SUS PRESIDENTES LICENCIADOS OSCAR FRANCISCO HERNÁNDEZ 

SANTOS, ARMANDO VERDUZCO MORENO Y JOSÉ FRANCISCO MÁRQUEZ SANDOVAL 

RESPECTIVAMENTE; A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO 

"LAS PARTES", FUNGIENDO COMO TESTIGOS DE HONOR El LICENCIADO MARIO 

ANGUIANO MORENO, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE COLIMA, LA 

SEÑORA MINISTRA OLGA MARIA DEL CARMEN SÁNCHEZ CORDERO DÁVILA DE GARCÍA 

VILLEGAS, MINISTRA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN V EL 

MAGISTRADO ARMANDO l. MAITRET HERNÁNDEZ, SECRETARIO EJECUTIVO DE LA 

ASOCIACIÓN MEXICANA DE IMPARTIDORES DE JUSTICIA, A .C., " LA AMIJ", DOCUMENTO 

QUE SUSCRIBEN AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 

CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

l. Que las instituciones de impartición de justicia en México t ienen la obligación de 

garantizar el ejercicio pleno y sin discriminación de los derechos y libertades 

fundamentales y hacer efectivo el principio de igualdad, tal como lo estipulan los 

artículos primero y cuarto constitucionales. Asimismo, está en su deber incorporar 

los tratados internacionales ratificados por los Estados Unidos Mexicanos, en su 

labor jurisdiccional, de acuerdo con la jerarquía normativa asignada por el artículo 

133 constitucional. 
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11. Que al firmar y ratificar la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 

Discriminación contra las Mujeres (CEDAW, por sus siglas en inglés), el Estado 

Mexicano se obligó a eliminar las diferencias arbitrarias, injustas o 

desproporcionadas entre mujeres y hombres en razón de sexo o género, tanto en 

el acceso a la justicia como en los procesos y las resoluciones judiciales. 

111. Que en su artículo 2 inciso c) la CEDAW señala la obligación de los tribunales 

nacionales a establecer la protección jurídica de los derechos de las mujeres sobre 

una base de igualdad con los del hombre y garantizar, por conducto de los 

tribunales nacionales competentes y de otras instituciones públicas, la protección 

efectiva de la mujer contra todo acto de discriminación. 

IV. Que la Convención lnteramericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia 

Contra la Mujer (Convención de Belém Do Pará), obliga a las instituciones 

gubernamentales, ente ellas a las autoridades judiciales y administrativas, a 

adoptar, entre otras, políticas orientadas a prevenir, sancionar y erradicar la 

violencia contra las mujeres. 

V. Que en congruencia con lo anterior, el papel de quien aplica el derecho es 

fundamental y de gran responsabilidad social para incorporar la perspectiva de 

género, considerando que las normas contienen un margen de interpretación y, 

por tanto, las resoluciones judiciales participan en los proyectos democráticos de 

la eliminación de desigualdad y la discriminación. 

VI. Que en la Quinta Asamblea General Ordinaria de la Asociación Mexicana de 

lmpartidores de Justicia, A.C. (AMIJ), celebrada el 12 doce de noviembre de 2010, 

se adoptó "EL PACTO" con el fin de concebir los lineamientos generales para 

introducir la perspectiva de género en los órganos de impartición de justicia y los 

mecanismos para su evaluación y seguimiento. 

VII. Que se considera conveniente que los órganos de impartición de justicia del Estado 

de Colima se adhieran al esfuerzo de garantizar la equidad de género en la 

administración de justicia, con el compromiso de hacer efectivo el principio de 

igualdad, proporcionando una impartición de justicia libre de discriminación y 

promover la generación de ambientes laborales libres de violencia de género. 

VIII . Que los órganos impartidores de justicia del Estado de Colima, en el ámbito de sus 

respectivas competencias, hacen patente su voluntad de colaborar para hacer 

efectivo en beneficio de la población estatal, el principio de igualdad y el derecho a 
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la no discriminación, que propicie el establecimiento de líneas generales de acción 

en la materia, así como la creación de un mecanismo de seguimiento y evaluación, 

a través de la integración de un Comité Estatal, que se encargue de velar por la 

aplicación de dichos lineamientos generales. 

IX. Que tomando en consideración que las instancias impartidoras de justicia tienen 

una obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos 

y a efecto de lograr en el Estado de Colima el cumplimiento de los objetivos 

señalados con antelación, se suscribe el presente Convenio de Adhesión a "El 

PACTO", para promover y desarrollar todas aquellas acciones que permitan hacer 

efectivo el principio de igualdad, teniendo la obligación de garantizar el ejercicio 

pleno y sin discriminación de los derechos y libertades fundamentales, tal como 

estipulan los artículos primero y cuarto de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

X. Que en el presente Convenio de Adhesión se detallan sus objetivos y a quién está 

dirigido; expone los principales conceptos y estrategias en torno a la aplicación de 

la perspectiva de género en el ámbito jurisdiccional y en la vida institucional de los 

órganos de impartición de justicia; establece las medidas necesarias para 

introducir la perspectiva de género en dichas instancias; y presenta un mecanismo 

de seguimiento y evaluación a la implementación y ejecución de las acciones 

mencionadas. Precisando que introducir la perspectiva de género en las labores 

jurisdiccionales y administrativas de los órganos de impartición de justicia, no 

implica, en ninguna medida, la preferencia incondicional hacia alguno de los sexos, 

ni compromete a la imparcialidad en el ejercicio de sus funciones. 

DECLARACIONES 

l. DE EL SUPREMO TRIBUNAL DEL ESTADO DE COLIMA: 

l.A. Que de conformidad con lo establecido en los artículos 67 y 68 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Colima y 27 fracción 1 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado de Colima, el Presidente de "EL SUPREMO TRIBUNAL" es el 
representante legal del Poder Judicial del Estado. 

1.8. Que el día 4 de noviembre de 2014, el Magistrado RAFAEL GARCÍA RINCÓN fue 
designado Presidente del Tribunal, por Acuerdo de Pleno, por un periodo de dos años, 
manifestando además, bajo protesta de decir verdad, que a la fecha no le ha sido revocado 
ni limitado dicho nombramiento; por lo que, se encuentra en aptitud legal de celebrar el 
presente acuerdo de voluntades. 
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l.C. Que para los efectos que se deriven de este Convenio, señala como domicilio oficia l el 
ubicado en Calzada Galván y Aldama S/N, Colonia Centro, Código Postal 28000, de esta 
ciudad de Colima. 

11. DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA: 

ti .A. En virtud del artículo 86 BIS, base V, de la Constitución Política del Estado libre y 

Soberano de Colima, el Tribunal es un órgano autónomo en su funcionamiento e 

independiente en sus decisiones, de pleno derecho y máxima autoridad jurisdiccional 

electoral. 

11.B. Comparece a través del licenciado Guillermo de Jesús Navarrete Zamora, en su 

carácter de Magistrado Presidente del citado Tribunal, en virtud de la representación que 

le otorga el artículo 281, fracción I, del Código Electoral del Estado de Colima; habiendo 

sido además facultado para firmar el presente convenio, en virtud de la autorización que 

le fue conferida por el Pleno del propio Tribunal, en términos de lo dispuesto por el 

artículo 269, fracción VI, del código de referencia. 

11.C. Para todos los efectos del presente convenio de adhesión, señala como domicilio el 

del propio Tribunal ubicado en la calle Juan Álvarez número 1525, colonia Girasoles, de la 

ciudad de Colima, del Estado de Colima, con código postal 28018. 

111. DEL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE COLIMA: 

111.A. En virtud del artículo 77 de la Constitución Política del Estado de Colima, es un 

órgano dotado de autonomía técnica y gestión, el cual cuenta con plena autonomía en el 

dictado de sus resoluciones. 

111.B. Comparece a través de nombramiento celebrado mediante Acuerdo No. 3, publicado 

en el Periódico Oficial "El Estado de Colima 11
, el sábado 27 de Octubre de 2012, en carácter 

de Magistrado Presidente del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado, el 

Licenciado René Rodríguez Alcaraz, en virtud de los artículos 101, 104 y 111 de la Ley de 

lo Contencioso Administrativo del Estado de Col ima, por lo que se encuentra facultado 

para firmar el presente convenio. 

111.C. Para todos los efectos del presente convenio de adhesión, señala como domicilio el 

del propio Tribunal ubicado en calle Francisco Zarco número 1460, Colonia Girasoles, 

Colima, Colima. 

4 



IV. DEL TRIBUNAL DE ARBITRAJE Y ESCALAFÓN DEL ESTADO DE COLIMA: 

IV.A. Comparece a través del Maestro José Germán Iglesias Ortiz en carácter de 

Magistrado Presidente del Tribunal de Arbitraje y Escalafón del Estado de Colima, en 

virtud de que el artículo 139 de la Ley de los Trabajadores al Servicio del Gobierno, 

Ayuntamientos y Organismos Descentralizados del Estado de Colima, designado para el 

periodo 2009-2015, mediante Decreto 620, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno 

del Estado de fecha 22 de agosto de 2009, por lo que se encuentra facultado para firmar el 

presente convenio. 

IV.B. Para todos los efectos del presente convenio de adhesión, señala como domici lio el 

del propio Tribunal ubicado en Carlos Chávez número 37, Colonia Jardines de Vista 

Hermosa, Colima, Colima, C.P. 28017. 

V. DE LA SECRETARÍA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL DEL ESTADO DE COLIMA Y LAS 

JUNTAS LOCALES DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DE COLIMA, TECOMÁN Y 

MANZANILLO. 

V.A. Comparecen a través de los Licenciados Uriel Alberto Moreno Flores, Osear Francisco 

Hernández Santos, Armando Verduzco Moreno y José Francisco Márquez Sandoval, en su 

carácter de Secretario del Trabajo y Presidentes de la Juntas Locales de Conciliación y 

Arbitraje de Colima, Tecomán y Manzanillo respectivamente, en virtud de los artículos 24 

BIS 6 fracción VI de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Colima, 6 y 

7 fracción VIII del Reglamento Interior de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social del 

Estado de Colima, 617 y 618 de la Ley Federal del Trabajo, 6 del Reglamento Interior de las 

Juntas de Conciliación y Arbitraje del Estado de Colima, por lo que se encuentran 

facultados para firmar el presente convenio. 

VI. DE "LAS PARTES": 

Vl.1 Que se reconocen recíprocamente la personalidad y representación con que se 

ostentan, así como las facultades suficientes para obligarse en términos del presente 

convenio. 

Vl.2 Que es voluntad celebrar este convenio, no existiendo error, dolo, mala fe, falta de 

capacidad, ni vicios de consentimiento que pudieran provocar la nulidad o invalidez del 

mismo. 
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Vl.3 Que con base en lo anterior, manifiestan su voluntad de suscribir el presente 

convenio y sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. Es voluntad de "LAS PARTES" adherirse a "El PACTO", como mecanismo para 

introducir la perspectiva de género en los órganos de impartición de justicia en el Estado 

de Colima, a fin de hacer efectivo el principio de igualdad y el derecho a la no 

discriminación. 

SEGUNDA. "LAS PARTES", manifiestan que cuentan con los medios necesarios para 

proporcionar de forma recíproca la colaboración y apoyo para la consecución del objeto 

de este instrumento de adhesión. 

TERCERA. "LAS PARTES" acuerdan implementar, en el marco de sus respectivos ámbitos 

de competencia y conforme su capacidad presupuesta! lo permita, las siguientes acciones: 

l. Incorporar la perspectiva de género en los proyectos de planeación, reforma y 

modernización judicial y administrativa; 

11. Evaluar las implicaciones para mujeres y hombres de todas las acciones y 

actividades normativas, administrativas, económicas, sociales, culturales y de 

esparcimiento, desarrolladas en las instalaciones de los órganos impartidores de 

justicia o bajo su responsabilidad o patrocinio; 

111. Realizar diagnósticos integrales sobre la situación del personal jurisdiccional y 

administrativo en aspectos relacionados con la impartición de justicia con 

perspectiva de género y en los ambientes laborales; 

IV. Promover investigaciones sobre el impacto del género en el acceso a la justicia; 

V. Incorporar la perspectiva de género en los programas de formación de las escuelas 

judiciales, institutos o centros de capacitación continua del personal jurisdiccional 

y administrativo; 

VI. Sensibilizar, difundir y capacitar en la aplicación de los tratados internaciones en 

materia de derechos humanos, así como en argumentación jurídica desde la 

perspectiva de género a quienes realizan tareas jurisdiccionales, a través de foros, 

talleres de discusión y cualquier otro medio, en donde se analicen las resoluciones 
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de los tribunales nacionales y cortes internacionales en casos relacionados con 

temas de género; 

VII. Sensibilizar y brindar herramientas al personal jurisdiccional y administrativo, para 

atender el tema del hostigamiento laboral y sexual, con el fin de erradicar 

conductas que atenten contra la dignidad humana de las personas que laboran en 

los órganos de impartición de justicia; 

VIII. Realizar las tareas de sensibilización y capacitación en horarios, sedes y 

condiciones específicamente diseñadas para incentivar la asistencia del personal 

jurisdiccional y administrativo, con independencia de su posición o jerarquía en el 

organigrama interno; 

IX. Revisar las políticas labores para eliminar la discriminación basada en el género, 

con la finalidad de: 

a) Establecer políticas enfocadas a promover el ejercicio compartido de las 

responsabilidades familiares entre mujeres y hombres. 

b) Crear mecanismos eficientes para la prevención, atención1 sanción y 

erradicación del acoso laboral y sexuat tales como protocolos 

especializados de atención y resolución de dichos casos. 

c) Desarrollar políticas específicamente orientadas a luchar contra los 

estereotipos de género. 

d) Establecer acciones afirmativas al interior de cada órgano, tales como, la 

regulación de la posibilidad de optar por el lugar de residencia o 

adscripción para las personas que se encuentran en roles de cuidado. 

e) Utilizar lenguaje incluyente en la normatividad interna y los documentos 

oficiales. 

CUARTA. Con el propósito de garantizar el cumplimiento de lo establecido en la Cláusula 

anterior, se crea el Comité Estatal de Seguimiento y Evaluación de "El PACTO", en lo 

sucesivo "El COMITÉ" órgano encargado de supervisar, monitorear y evaluar el 

cumplimiento del presente convenio, así como de las acciones comprometidas por "LAS 

PARTES". 
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"EL COMITÉ" estará integrado por los titulares de los siguientes órganos impartidores de 

justicia: 

• Presidente del Supremo Tribunal de Justicia del Estado; 

• Presidente del Tribunal de Justicia Electoral 

• Presidente del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado; 

• Presidente del Tribunal de Arbitraje y Escalafón del Estado de Colima; y 

• Secretario del Trabajo del Estado de Colima; 

• Presidente de la Junta de Conciliación y Arbitraje del Municipio de Colima; 

• Presidente de la Junta de Conciliación y Arbitraje del Municipio de Tecomán; y 

• Presidente de la Junta de Conciliación y Arbitraje del Municipio de Manzanillo. 

Serán invitados permanentes de "EL COMITÉ" los siguientes: 

• Tribunal Colegiado, Tribunal Unitario y Juzgados de Distrito del Poder judicial de la 

Federación. 

• Tribunal Unitario Agrario del Distrito 38 en el Estado. 

• Junta Especial número 57 de la Federal de Conciliación y Arbitraje en el Estado. 

• Asociación Mexicana de lmpartidores de Justicia. 

• Comisión Estatal de Derechos Humanos. 

• Instituto Colimense de Mujeres. 

Los integrantes de "EL COMITÉ" podrán nombrar a un representante, quien tendrá los 

mismos derechos y obligaciones que el titular. Esta representación deberá recaer, 

preferentemente, en la persona encargada de la unidad de equidad de género o en una 

persona que cuente con conocimientos en la materia del presente convenio. 

11EL COMITÉ" podrá contar con invitados especiales cuando se considere que su 

aportación enriquecerá los objetivos de la sesión, quienes participarán con voz pero sin 

voto. 

QUINTA. Los integrantes de 11 EL COMITÉ", contarán con idéntico derecho a voz y voto, y 

su participación será de carácter honorífico. 

Las sesiones de 11El COMITÉ" serán presididas por el Presidente del Supremo Tribunal de 

Justicia o, en su caso, por su representante y tendrán lugar por lo menos una vez cada dos 

meses y sus acuerdos serán tomado por mayoría o unanimidad de votos, siempre que se 
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encuentren reunidos cuando menos las dos terceras partes de sus integrantes, entre los 

que deberá estar presente su Presidente o su representante. 

SEXTA. "El COMITÉ" contará con un Secretario Técnico, a cargo de la persona que designe 

el Presidente del Supremo Tribunal de Justicia, quien será el encargado de proporcionar a 

"EL COMITÉ", las herramientas y la información necesaria para el cumplimiento de su 

objeto. 

SÉPTIMA. Con la finalidad de lograr la institucionalización y transversalidad de la 

perspectiva de género en los términos previstos en la Cláusula Tercera del presente 

convenio, corresponderá a "EL COMITÉ" promover y vigilar el cumplimiento de las 

acciones asumidas por "LAS PARTES", así como resolver lo relativo a su interpretación y 

definición de alcances. 

OCTAVA. Es responsabilidad de cada una de "LAS PARTES" disponer de las medidas 

necesarias para cumplir con las acciones del presente convenio. 

NOVENA. Para el cumplimiento de lo establecido en la Cláusula Tercera del presente 

convenio, corresponderá a "EL COMITÉ", garantizar el cumplímiento de las estrategias 

aquí contenidas, mediante la asesoría, supervisión y evaluación necesaria, a través del 

cumplimiento de las siguientes acciones específicas: 

a) Promover el diálogo, la cooperación, el intercambio de información y la 

retroalimentación entre "LAS PARTES", en cuanto a sus experiencias en la 

implementación de las acciones del presente convenio; 

b) Propiciar la transparencia y rendición de cuentas respecto del fundamento de "El 

COMITÉ" y del cumplimiento del convenio; 

c) Aprobar un informe anual elaborado por la Secretaría Técnica, con la información 

recibida de "LAS PARTES"; 

d) Implementar incentivos y recomendaciones para que "LAS PARTES" cumplan 

cabalmente con los propósitos del convenio, de conformidad con la Cláusula 

Tercera; 

e) Designar a la persona que presentará el informe anual sobre el estado de 

cumplimiento del convenio y hacerlo público; 

9 



f) Monitorear y evaluar las acciones efectuadas por "LAS PARTES", a fin de conocer 

el grado de avance en el cumplimiento del convenio. 

DÉCIMA. Es responsabi lidad del Secretario Técnico realizar las siguientes acciones: 

a) Brindar asesoría a "LAS PARTES" que así lo soliciten, en la ejecución de las acciones 

objeto del presente convenio. 

b) Organizar las sesiones de "EL COMITÉ", integrar la información respectiva y 

elaborar las actas correspondientes. 

c) Integrar el informe anual sobre los avances en la ejecución del convenio y 

someterlo a la consideración de "EL COMITÉ". 

d) Proponer a "EL COMITÉ" formatos, temáticas y contenidos de los espacios para 

promover el diálogo, la cooperación, el intercambio de información y la 

retroalimentación en materia de perspectiva de género entre "LAS PARTES". 

e) Dar seguimiento a los acuerdos t omados en el seno de "EL COMITÉ". 

f) Auxiliar a "EL COMITÉ" en aquello que sea necesario para dar cumplimiento al 

presente convenio; y 

g) Despachar y resguardar el archivo de asuntos de su competencia. 

DÉCIMO PRIMERA. "LAS PARTES" nombrarán a un representante para dar seguimiento a 

las acciones establecidas en el presente convenio, quienes serán responsables de: 

a) Difundir ampliamente "EL PACTO", a través de los mecanismos que estimen 

necesarios dentro de sus ámbitos de competencia; 

b) Vincular a las áreas que integran el órgano que representan para cumplir con los 

acuerdos tomados por "EL COMITÉ" y los compromisos establecidos en el presente 

instrumento, siempre que estos hayan sido aprobados por su respectivo órgano de 

dirección; 

c) Fungir como enlace entre los órganos que representan y "EL COMITÉ'1 

10 



d) Proponer y promover el diálogo, la cooperación, el intercambio de información y la 

retroalimentación en materia de igualdad de género entre los órganos que 

representan; 

e) Recabar la información y dar cuenta a "El COMITÉ" de las acciones y medidas 

tomadas por los órganos que representan, para dar cumplimiento al convenio; 

f) Proporcionar a la Secretaría Técnica la información sobre las acciones realizadas en 

los órganos que representan para implementar "EL PACTO", con el fin de que se 

integre con oportunidad el informe anual; 

g) Validar el contenido del informe anual, que oportunamente le hará llegar la 

Secretaría Técnica; y 

h) Aplicar los incentivos y las recomendaciones dictadas por "EL COMITÉ" en el 

cumplimiento de "El PACTO". 

DÉCIMO SEGUNDA. La primera sesión ordinaria de "El COMITÉ" se realizará dentro de 

los treinta días hábiles siguientes a la fecha de suscripción del presente convenio, previa 

convocatoria que al efecto emita el Presidente del Supremo Tribunal de Justicia; en la 

misma sesión deberá quedar formalmente instalado dicho cuerpo representativo. 

DÉCIMO TERCERA. Una vez instalado "EL COMITÉ" deberá expedir dentro de los treinta 

días hábiles siguientes su normatividad interna, la cual se hará del conocimiento de "LAS 

PARTES", a través de la Secretaría Técnica. 

DÉCIMO CUARTA. El presente convenio surtirá sus efectos a partir de la fecha de su firma 

y tendrá una vigencia indefinida, pudiendo darse por terminado cuando así lo determinen 

por mutuo acuerdo o cuando una de "LAS PARTES" lo comunique por escrito1 con al 

menos treinta días naturales de anticipación, su deseo de darlo por concluido. En caso de 

que existan proyectos o programas en desarrollo, deberán tomarse las previsiones 

necesarias para finalizarlos según lo pactado. 

DÉCIMO QUINTA. Este instrumento podrá ser modificado o adicionado mediante acuerdo 

por escrito. Dichos cambios surtirán sus efectos a partir de la fecha en que se suscriba el 

convenio modificatorio correspondiente. 

11 



DÉCIMO SEXTA. "LAS PARTES" manifiestan que el presente convenio es producto de la 

buena fe, por lo que realizan las acciones necesarias para su debido cumplimiento. En 

caso de presentarse alguna duda o discrepancia sobre su interpretación, formalización, 

operación o cumplimiento, éstas se resolverán de común acuerdo. 

Leído el presente Convenio de Adhesión por "LAS PARTES" y estando debidamente 

enteradas de su alcance y consecuencias legales, lo firman en la ciudad de Col ima, Co lima, 

a los veintiocho días del mes de noviembre del año dos mil catorce. 

MAGISTRADO RAFAEL GARCÍA RINCÓN 
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SECRETARIO DEL TRABAJO V PREVISIÓN SOCIAL 
DEL ESTADO DE COLIMA 

LICENCIADO ARMAN. VE UZCO MORENO 

JUNTA DE coNctl IACIÓN y ARBITRAJ~ 
DEL MUNICIPIO E TE~MÁN, C7; 

\ 

LICENCIADO JOSÉ FRANCISCO MÁRQUEZ SANDOVAL 
JUNTA DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE 

DEL MUNICIPIO DE MANZANILLO, COLIMA 
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TESTIGOS DE HONOR 

LICENCIAD 111W&<!Hfu 

GOBERNADOR C 

MINISTRA OLGA MARIA CARMEN SÁNCHEZ 

CORDERO DÁVILA GARCÍA VILLEGAS 

MINISTRA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

MAGISTRADO RMANDO l. MAITRET HERNÁNDEZ 

ASOCIACIÓN MEXICANA DE IMPARTIDORES DE JUSTICIA, A.C. (AMIJ) 

14 



 
 
 
 
 

DURANGO 
 
 
 
 
 
 



• • 
• 
• • • 
• 
• • • • 
• • • 
1 

T. 
• • 
• • 
• • • 
• 
• 
• • 
• 

\:-~ 

• • • 

DUAANGO 

•• amIJ 
*«llee1011mnlcanac11 

ím~rtidorff •Justicia 
- .--.....; 

l'orn R Jlíl )1(1,\l 
l)IJRMXJ{.) 

CONVENIO DE ADHESIÓN AL "PACTO PARA INTRODUCIR LA 

PERSPECTIVA DE GÉNERO EN LOS ÓRGANOS DE IMPARTICIÓN DE 

JUSTICIA EN MÉXICO", EN LO SUCESIVO "EL PACTO", QUE 

CELEBRAN EL ESTADO DE DURANGO, EN LO SUCESIVO "EL 

ESTADO", REPRESENTADO POR EL CONTADOR PÚBLICO JORGE 

HERRERA CALDERA, GOBERNADOR DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE DURANGO; El PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE 

DURANGO, SIENDO REPRESENTADO POR El DOCTOR J. APOLONIO 

BETANCOURT RUÍZ, EN SU CARÁCTER DE MAGISTRADO 

PRESIDENTE DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA Y DEL CONSEJO 

DE LA JUDICATURA DEL ESTADO DE DURANGO, EN LO SUCESIVO 

"PJEDGO"; A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ 

COMO "LAS PARTES", DOCUMENTO QUE SUSCRIBE AL TENOR DE 

LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

l. Que las instítuciones de impartición de justicia en México tienen la obligación 

de dar cumplimiento al mandato constitucional/convencional de garantizar el 

ejercicio pleno y sin discriminación de los derechos y libertades 

fundamentales y hacer efectivo el principio de igualdad, y de erradicar todas 

las formas de discriminación y violencia, tal como lo estipulan los artículos 1° 

y 4° Constitucionales, y diversos ordenamientos jurídicos de origen 

nacional e internacional ratificados por el Estado Mexicano, tanto del 

sistema universal como del sistema interamericano . 

11. Ou.e al firmar y ratificar la Convención sobre la Eliminación de Todas las 

Formas de Discriminación contra las Mujeres (CEDAW, por sus siglas en 
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inglés), el Estado Mexicano se obligó a eliminar las diferencias arbitrarias, 

injustas o desproporcionadas entre mujeres y hombres en razón de sexo o 

género, tanto en el acceso a la justicia como en los procesos y las 

resoluciones judiéiales . 

111. Que en su artículo 2 inciso c) la CEDAW señala la obligación de los 

tribunales nacionales a establecer la protección jurídica de los derechos de 

las mujeres sobre una base de igualdad con los del hombre y garantizar, por 

conducto de los tribunales nacionales competentes y de otras instituciones 

públicas, la protección efectiva de la mujer contra todo acto de 

discriminación. 

IV. Que la Convención lnteramericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la 

Violencia Contra la Mujer (Convención de Belém Do Pará), obliga a las 

instituciones gubernamentales, ente ellas a las autoridades judiciales y 

administrativas, a adoptar, entre otras, políticas orientadas a prevenir, 

sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres . 

V. Que en congruencia con lo anterior, el papel de quien aplica el derecho es 

fundamental y de gran responsabilidad social para incorporar la perspectiva 

de género, considerando que las normas contienen un margen de 

interpretación y, por tanto, las resoluciones judiciales participan en los 

proyectos democráticos de la eliminación de desigualdad y la discriminación . 

VI. Que en la Quinta Asamblea General Ordinaria de la Asociación Mexicana de 

lmpartidores de Justicia, A.C. (AMIJ), celebrada el (12) doce de noviembre 

de (201 O) dos mil diez, se adoptó "EL PACTO" con el fin de concebir los 

lineamientos generales para introducir la perspectiva de género en los 
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órganos de impartición de justicia y los mecanismos para su evaluación y 

seguimiento . 

VII. Que se considera conveniente que los órganos de impartición de justicia del 

Estado de Durango se adhieran al esfuerzo de garantizar la equidad de 

género en la administración de justicia, con el compromiso de hacer efectivo 

el principio de igualdad, proporcionando una impartición de justicia libre de 

discriminación y promover la generación de ambientes laborales libres de 

violencia de género . 

VIII. Que los órganos impartidores de justicia del Estado de Durango, en el 

ámbito de sus respectivas competencias, hacen patente su voluntad de 

colaborar para hacer efectivo en beneficio de la población estatal, el principio 

de igualdad y el derecho a la no discriminación, que propicie el 

establecimiento de líneas generales de acción en la materia, así como la 

creación de un mecanismo de seguimiento y evaluación, a través de la 

integración de un Comité Estatal, que se encargue de velar por la aplicación 

de dichos lineamientos generales . 

IX. Que tomando en éonsideración que las instancias impartidoras de justicia 

tienen una obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los 

derechos humanos y a efecto de lograr en el Estado de Durango el 

cumplimiento de los objetivos señalados con antelación, se suscribe el 

presente Convenio de Adhesión a "EL PACTO", para promover y desarrollar 

todas aquellas acciones que permitan hacer efectivo el principio de igualdad, 

teniendo la obligación de garantizar el ejercicio pleno y sin discriminación de 

los derechos y libertades fundamentales, tal como estipulan los artículos 1o y 

4o de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos . 
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X. Que en el presente Convenio de Adhesión se detallan sus objetivos y a quién 

está dirigido; expone los principales conceptos y estrategias en torno a la 

aplicación de la perspectiva de género en el ámbito jurisdiccional y en la vida 

institucional de los órganos de impartición de justicia; establece las medidas 

necesarias para introducir la perspectiva de género en dichas instancias; y 

presenta un mecanismo de seguimiento y evaluación a la implementación y 

ejecución de las acciones mencionadas. Precisando que introducir la 

perspectiva de género en las labores jurisdiccionales y administrativas de los 

órganos de impartición de justicia, no implica, en ninguna medida, la 

preferencia incondicional hacia alguno de los sexos, ni compromete a la 

imparcialidad en el ejercicio de sus funciones . 

DECLARACIONES 

l. EL "ESTADO" DECLARA QUE: 

1.1. Es un Estado Libre y Soberano que forma parte de la Federación, de 

conformidad con lo establecido en los artículos 40 y 43, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, 60 y 62 de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Durango. 

1.2. El Gobernador del Estado Libre y Soberano de Durango, cuenta con las 

facultades suficientes para celebrar el presente Convenio de Coordinación, 

en términos de lo dispuesto por los artículos 98 fracciones X y XXXVIII de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango, así como 1 y 

9 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado . 

1.3. Señala como su domicilio el ubicado en la calle Bruno Martínez 143 

Norte, Zona Centro, Código Postal 34000, en la ciudad de Durango, Dgo . 
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11 .1. De conformidad con lo establecido en el articulo 105 de la Constitución 

Política del Estado de Durango, el ejercicio del Poder Judicial se deposita en 

el Tribunal Superior de Justicia, el Tribunal de Justicia Fiscal y Administrativa, 

el Tribunal Laboral Burocrático, el Tribunal de Menores Infractores, los 

Juzgados de Primera Instancia y Municipales, y el Centro Estatal de Justicia 

Alternativa . 

11.2. El Magistrado Presidente es su representante legal, de conformidad con 

lo dispuesto en el articulo 105 párrafo tercero de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Durango. 

11.3. Conforme a lo dispuesto en los artículos 12 fracciones 1 y XXXII y 90 

fracción XVIII , de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, se encuentra 

facultado para celebrar el presente Convenio, con autorización otorgada por 

los Plenos del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura 

para suscribir el presente convenio, en sesión del 07 de octubre de 2015 y 12 

del mismo mes y año, respectivamente . 

11.4 . Su domicilio está ubicado en calle Zaragoza esquina con Avenida 5 de 

Febrero, sin número, Zona Centro, Código Postal 34000, Durango, Dgo., 

México . 

111. "LAS PARTES" DECLARAN QUE: 

111.1 . Se reconocen recíprocamente la personalidad y representación con que 

se ostentan, así como las facultades suficientes para obligarse en términos 

del presente convenio . 
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111.2. Es voluntad celebrar este convenio, no existiendo error, dolo, mala fe, 

falta de capacidad, ni vicios de consentimiento que pudieran provocar la 

nulidad o invalidez del mismo . 

111.3. Con base en lo anterior, manifiestan su voluntad de suscribir el presente 

convenio y sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. Es voluntad de "LAS PARTES" adherirse a "EL PACTO", como 

mecanismo para introducir la perspectiva de género en los órganos de 

impartición de justicia en el Estado de Durango, a fin de hacer efectivo el 

principio de igualdad y el derecho a la no discriminación. 

SEGUNDA. "LAS PARTES", manifiestan su voluntad de gestionar y obtener 

de acuerdo a sus posibilidades los medios necesarios para proporcionar de 

forma recíproca la colaboración y apoyo para la consecución del objeto de 

este instrumento de adhesión . 

TERCERA. "LAS PARTES" acuerdan implementar, en el marco de sus 

respectivos ámbitos de competencia y conforme su capacidad presupuesta! 

lo permita, las siguientes acciones: 

l. Incorporar la perspectiva de género en los proyectos de planeación, reforma 

y modernización judicial y administrativa; 

11. Fomentar la creación de unidades o áreas de igualdad de género al 

interior del ·órgano impartidor de justicia, con la finalidad de impulsar a 

dar seguimiento y evaluar la perspectiva de género a su interior . 



• 
• • 
• 
• • • • 
'• • 
• • 
• • 
'I 

• • • 
• • • • • • • • •• 
• 

'-- .1 

• • • 

-DURANGO 
---- , .. f l4•. 

•• amtJ 
~mexicana• 

knPlrtldores dejustlcia 

r'Ol llll Jlll)t(1AI 
IXJFW-l(i() 

111. Realizar evaluaciones de las implicaciones para mujeres y hombres de todas 

las acciones y actividades normativas, administrativas, económicas, sociales, 

culturales y de esparcimiento, desarrolladas en las instalaciones de los 

órganos impartidores de justicia o bajo su responsabilidad o patrocinio, a fin 

de fomentar una visión igualitaria de las personas y evitar la reproducción de 

estereotipos de género . 

IV. Realizar diagnósticos integrales sobre la situación del personal jurisdiccional 

y administrativo en aspectos relacionados con la impartición de justicia con 

perspectiva de género y en los ambientes laborales; 

V. Promover investigaciones sobre el impacto del género en el acceso a la 

justicia; 

VI. Incorporar la perspectiva de género en los programas de formación de la 

universidad judicial, institutos o centros de capacitación continua del personal 

jurisdiccional y administrativo; 

VII. Sensibilizar, difundir y capacitar en la aplicación de los tratados 

internacionales en materia de derechos humanos y derechos humanos de las 

mujeres. así como en argumentación jurídica desde la perspectiva de género 

a quienes realizan tareas jurisdiccionales, a través de foros, talleres, 

seminarios y demás eventos. bajo la modalidad virtual o presencial de 

discusión, en donde se analicen las resoluciones de los tribunales nacionales 

y cortes internacionales en casos relacionados con temas de género; 

VIII. Sensibilizar y brindar herramientas al personal jurisdiccional y 

administrativo, para atender el tema del hostigamiento laboral y sexual, con 
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el fin de erradicar conductas que atenten contra la dignidad humana de las 

personas que laboran en los órganos de impartición de justicia; 

IX. Realizar las tareas de sensibilización y capacitación en horarios, sedes y 

condiciones específicamente diseñadas para incentivar la asistencia del 

personal jurisdiccional y administrativo, con independencia de su posición o 

jerarquia en el organigrama interno; 

X. Revisar las políticas laborales para eliminar la discriminación basada en el 

género. con la finalidad de: 

a. Establecer politicas enfocadas a promover el ejercicio compartido de las 

responsabilidades familiares entre mujeres y hombres . 

b. Crear mecanismos eficientes para la prevención, atención, sanción y 

erradicación del acoso laboral y sexual, tales como campañas de difusión, 

protocolos especializados o mecanismos alternativos para la atención y 

resolución de dichos casos . 

c. Desarrollar politicas específicamente orientadas a luchar contra los 

estereotipos de género . 

d. Establecer acciones afirmativas al interior de cada órgano, en la carrera 

judicial. tanto al ingreso como para el ascenso, tales como, el 

establecimiento de cuotas de género, o mediante la regulación de la 

posibilidad de optar por el lugar de residencia o adscripción para las 

personas que se encuentren en roles de cuidado. 
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e. Utilizar lenguaje incluyente en la normatividad interna y los documentos 

oficiales . 

CUARTA. Con el propósito de garantizar el cumplimiento de lo establecido 

en la Cláusula anterior, se crea el Comité Estatal de Seguimiento y 

Evaluación de "EL PACTO", en lo sucesivo "EL COMITÉ" órgano 

encargado de supervisar, monitorear y evaluar el cumplimiento del presente 

convenio, así como de las acciones comprometidas por "LAS PARTES" . 

"EL COMITÉ11 estará integrado por los titulares de los siguientes órganos, 

quienes serán miembros permanentes y sus cargos serán honoríficos . 

• Poder Judicial del Estado de Durango 

• Tribunal Electoral del Estado de Durango; 

• Tribunal de Justicia Fiscal y Administrativa; 

Tribunal de Menores Infractores; 

• Centro Estatal de Justicia Alternativa; 

• Junta Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Durango. 

• Instituto Estatal de las Mujeres . 

Quienes integran "EL COMITÉ" podrán nombrar a un representante, que 

tendrá los mismos derechos y obligaciones de la o el titular. Esta 

representación deberá recaer, preferentemente, en la persona encargada de 

la unidad de equidad de género o en una persona que cuente con 

conocimientos en la materia del presente convenio . 

"EL COMITÉ", podrá contar con invitadas e invitados especiales cuando se 

considere que su aportación enriquecerá los objetivos de la sesión, quienes 

participarán con voz pero sin voto. 
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QUINTA. Quienes integran "El COMITÉ", contarán con idéntico derecho a 

voz y voto, y su participación será de carácter honorífico . 

Las sesiones de 11EL COMITÉ" serán presididas por la o el Presidente del 

Tribunal Superior de Justicia "PJEOGO", en su caso, por su representante y 

tendrán lugar por lo menos una vez cada seis meses y sus acuerdos serán 

tomados por mayoría, siempre que se reúnan cuando menos las dos terceras 

partes de sus integrantes, entre los que deberá estar presente su Presidente 

o su representante . 

SEXTA. "EL COMITÉ" contará con un Secretario Técnico, que será el o la 

titular del Instituto Estatal de las Mujeres, quien se encargará de proporcionar 

a "EL COMITÉ", las herramientas y la información necesaria para el 

cumplimiento de su objeto . 

SÉPTIMA. Con la finalidad de lograr la institucionalización y transversalidad 

de la perspectiva de género en los términos previstos en la Cláusula Tercera 

del presente convenio, corresponderá a "EL COMITÉ" promover y vigilar el 

cumplimiento de las acciones asumidas por "LAS PARTES", así como 

resolver lo relativo a su interpretación y definición de alcances. 

OCTAVA. Es responsabilidad de cada una de "LAS PARTES" disponer de 

las medidas necesarias para cumplir con las acciones del presente convenio . 

NOVENA. Para el cumplimiento de lo establecido en la Cláusula Tercera del 

presente convenio, corresponderá a "EL COMITÉ", garantizar el 

cumplimiento de las estrategias aquí contenidas, mediante la asesoría, 

supervisión y evaluación necesaria, a través del cumplimiento de las 

siguientes acciones: 
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a. Promover el diálogo, la cooperación, el intercambio de información y la 

retroalimentación entre "LAS PARTES", en cuanto a sus experiencias en la 

implementación de las acciones del presente convenio; 

b. Propiciar la transparencia y rendición de cuentas respecto del fundamento de 

"EL COMITÉ" y del cumplimiento del convenio; 

c. Aprobar un informe anual elaborado por la Secretaría Técnica, con la 

información recibida de "LAS PARTES"; 

d. Implementar incentivos y recomendaciones para que "LAS PARTES" 

cumplan cabalmente con los propósitos del convenio, de conformidad con la 

Cláusula Tercera; 

e. Designar a la persona que presentará el informe anual sobre el estado de 

cumplimiento del convenio y hacerlo público; 

f. Monitorear y evaluar las acciones efectuadas por "LAS PARTES,,, a fin de 

conocer el grado de avance en el cumplimiento del convenio . 

DÉCIMA. Es responsabilidad de la Secretaria Técnica realizar las siguientes 

acciones: 

a. Brindar asesoría a "LAS PARTES" que así lo soliciten. en la ejecución de las 

acciones objeto del presente convenio . 

b. Organizar, en coordinación con la Presidencia, las sesiones de "EL 

COMITÉ". integrar la información respectiva y elaborar las actas 

correspondientes. 
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c. Integrar el informe anual sobre los avances en la ejecución del convenio y 

someterlo a la consideración de "EL COMITÉ" . 

d. Dar cuenta, anualmente, al Comité de Seguimiento y Evaluación del Pacto 

para Introducir la Perspectiva de Género en los Órganos de lmpartición de 

Justicia en México", de las medidas implementadas por "EL COMITÉ" para 

dar cumplimiento al Pacto . 

e. Proponer a "EL COMITÉº formatos, temáticas y contenidos de los espacios 

para promover el diálogo, la cooperación, el intercambio de información y la 

retroalimentación en materia de perspectiva de género entre "LAS 

PARTES" . 

f. Dar seguimiento a los acuerdos tomados en el seno de 11EL COMITÉ" . 

g. Auxiliar a "EL COMITÉ" en aquello que sea necesario para dar cumplimiento 

al presente convenio; y 

h. Despachar y resguardar el archivo de asuntos de su competencia . 

DÉCIMA PRIMERA. "LAS PARTES" nombrarán a una persona 

representante para dar seguimiento a las acciones establecidas en el 

presente convenio. quienes serán responsables de: 

a. Difundir ampliamente "EL PACTO", a través de los mecanismos que estimen 

necesarios dentro de sus ámbitos de competencia; 

b. Vincular a las áreas que integran el órgano que representan para cumplir con 

los acuerdos tomados por "EL COMITÉ" y los compromisos establecidos en 
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el presente instrumento, siempre que estos hayan sido aprobados por su 

respectivo órgano de dirección; 

c. Fungir como enlace entre los órganos que representan y "EL COMITÉ" 

d. Proponer y promover el diálogo, la cooperación, el intercambio de 

información y la retroalimentación en materia de igualdad de género entre los 

órganos que representan; 

e. Recabar la información y dar cuenta a "EL COMITÉ" de las acciones y 

medidas tomadas por los órganos que representan, para dar cumplimiento al 

convenio; 

f. Proporcionar a la Secretaría Técnica la información sobre las acciones 

realizadas en los órganos que representan para implementar " EL PACTO", 

con el fin de que se integre con oportunidad el informe anual; 

g. Validar el contenido del informe anual, que oportunamente le hará llegar la 

Secretaría Técnica; y 

h. Gestionar los incentivos y solventar las recomendaciones dictadas por "EL 

COMITÉ" en el cumplimiento de "EL PACTO". 

DÉCIMA SEGUNDA. La primera sesión ordinaria de "EL COMITÉ" se 

realizará dentro de los treinta días hábiles siguientes a la fecha de 

suscripción del presente convenio, previa convocatoria que al efecto emita la 

o el Presidente del "COMITÉ"; sesión en la que deberá quedar formalmente 

instalado dicho cuerpo representativo . 
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DÉCIMA TERCERA. Una vez instalado "EL COMITÉ" deberá elaborar su 

normatividad interna, cuyo proyecto será puesto a consideración de sus 

miembros para su aprobación . 

Dicha normatividad será expedida dentro de los noventa días hábiles 

siguientes a la instalación de "EL COMITÉ" y hecha del conocimiento de 

"LAS PARTES", a través de la Secretaria Técnica . 

DÉCIMA CUARTA. El presente convenio surtirá sus efectos a partir de la 

fecha de su firma y tendrá una vigencia indefinida, pudiendo darse por 

terminado cuando así lo determinen por mutuo acuerdo o cuando una de 

"LAS PARTES" lo comunique por escrito. con al menos treinta · días 

naturales de anticipación, su deseo de darlo por concluido. En caso de que 

existan proyectos o programas en desarrollo. deberán tomarse las 

previsiones necesarias para finalizarlos según lo pactado . 

DÉCIMA QUINTA. "LAS PARTES" establecen que no existe relación laboral 

alguna entre ellas. solamente relación interinstitucional de colaboración 

mutua para la realización del objeto materia del presente convenio . 

El personal designado por cada una de "LAS PARTES" para la ejecución de 

las acciones a que se refiere este instrumento jurídico, continuará en forma 

absoluta bajo su dirección y dependencia laboral y, en ningún caso, podrá 

considerarse a otra de "LAS PARTES" como patrón solidario o sustituto . 

DÉCIMA SEXTA. Este instrumento podrá ser modificado o adicionado por 

escrito y de común acuerdo entre "LAS PARTES". Dichos cambios surtirán 

sus efectos a partir de la fecha en que se suscriba el convenio modificado 

correspondiente . 
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DÉCIMA SÉPTIMA. "LAS PARTES" manifiestan que el presente convenio 

es producto de la buena fe, por lo que realizan las acciones necesarias para 

su debido cumplimiento. En caso de presentarse alguna duda o discrepancia 

sobre su interpretación, formalización. operación o cumplimiento, éstas se 

resolverán de común acuerdo . 

Leído el presente Convenio de Adhesión por "LAS PARTES" y estando 

debidamente enteradas de su alcance y consecuencias legales. lo firman en 

la ciudad de Durango, a 16 de Octubre de 2015 . 

POR EL ESTADO DE DURANGO 

C.P.~~~/ 
Go erna~Zie~:~do 

Ramos 

ia de la Nación 
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Magis\rad~rmando Ismael Maitret ~Tández 
Secretario Técnico 1:1a AsociaciÓn Mexicana de lmpartidores de 

Justicia A.C . 

Sra. Ten 

Presidenta del Patronado del Sistema Estatal DIF 

Doctora María Leoba Castañeda Rivas 

Directora de la Facultad de Derecho de la Universidad Nacional 

Autónoma de México 

La presente hoja de firmas forma parte integrante del Convenio de Adhesión al 

"Pacto para Introducir la Perspectiva de Género en los Órganos de lmpartición de 

Justicia en México". celebrado en la ciudad de Durango, Durango, el día 16 de 

octubre de 2015 . 
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CONVENIO DE ADHESIÓN AL " PACTO PARA INTRODUCIR LA PERSPECTIVA DE 
GÉNERO EN LOS ÓRGANOS DE IMPARTICIÓN DE JUSTICIA EN MÉXICO" J EN LO 
SUCESIVO " EL PACTOuJ QUE CELEBRAN EL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE 
MÉXICO POR CONDUCTO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL ESTADO 
REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE MAGISTRADO MAESTRO EN DERECHO 
BARUCH F. DELGADO CARBAJAL; EL TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE 
MÉXICOJ REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE MAGISTRADO LICENCIADO 
JORGE E. MUCIÑO ESCALONA; El TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVOJ REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE MAGISTRADO DOCTOR 
EN DERECHO JORGE ARTURO SÁNCHEZ VÁZQUEZ; EL TRIBUNAL ESTATAL DE 
CONCILIACIÓN Y ARBITRAJEJ REPRESENTADO POR SU PRESIDE~TE LICENCIADO~ 
MARIO SANTANA CARBAJAL; LA JUNTA LOCAL DE CONCILIACION Y ARBITRAJE 
DEL VALLE DE TOLUCAJ REPRESENTADA POR SU PRESIDENTE LICENCIADO 
PALEMÓN JORGE CRUZ MARTÍNEZ Y LA JUNTA LOCAL DE CONCILIACIÓN 
ARBITRAJE DEL VALLE CUAUTITLÁN-TEXCOCO, REPRESENTADA POR SU 
PRESIDENTE MAESTRO EN DERECHO EDUARDO BLANCO RODRÍGUEZ, A 
QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO " LAS PARTESºJ ~ 
ANTE LA PRESENCIA DE LA MAGISTRADA LICENCIADA AIDÉ MACEDO 
BARCEINASJ EN REPRESENTACIÓN DEL MAGISTRADO LICENCIADO ARMANDO 
ISMAEL MAITRET HERNÁNDEZJ SECRETARIO EJECUTIVO DE LA ASOCIACIÓN 
MEXICANA DE IMPARTIDORES DE JUSTICIA, A .C., "LA AMIJ", DOCUMENTO QUE 
SUSCRIBEN AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 
CLÁUSULAS; 

ANTECEDENTES 

l. Que las instituciones de impartición de justicia en México t ienen la obligación de 
garantizar el ejercicio pleno y sin discriminación de los derechos y libertades 
fundamentales y hacer efectivo el principio de igua ldad, tal como lo estipulan los 
artículos primero y cuarto constitucionales. Asimismo, está en su deber 
incorporar los t ratados internacionales ratificados por el Estado Mexicano, en su 
labor jurisdiccional, de acuerdo con la jerarquía normativa asignada por el 
artículo 133 constitucional. 

11. Que al firmar y ratificar la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas 
de Discriminación contra las Mujeres (CEDAW, por sus siglas en inglés). el 1 .. 
Estado Mexicano se obligó a eliminar las diferencias arbitrarias, injustas o -J 
desproporcionadas entre mujeres y hombres en razón de su sexo o género, tanto 
en el acceso a la justicia como en los procesos y las reso luciones judicia les. 

111. Que en su artículo 2 inciso c) la CEDAW señala la obligación de los tribunales 
nacionales a establecer la protección jurídica de los derechos de la mujer sobr 
una base de igualdad con los del hombre y garantizar, por conducto de los 
tribunales nacionales competentes y de otras instituciones públicas, la · 
protección efectiva de la mujer contra todo acto de discriminación. 



IV. 

V. 

VI. 

VII. 

Que la Convención lnteramericana para Prevenir, Sancionar· y Erradicar la 
Violencia Contra la Mujer (Convención de Belém Do Pará), obliga a las 
instituciones gubernamentales, entre ellas a las autoridades judiciales y 
administrativas, a adoptar, entre otras, políticas orientadas a prevenir, sancionar 
y erradicar la violencia contra las mujeres. 

Que en congruencia con lo anter ior, el papel de quien aplica el derecho es 
fundamental y de gran responsabilidad social para incorporar la perspectiva de 
género, considerando que las normas contienen un margen de interpretación y, 
por tanto. las resoluciones judiciales participan en el proyecto democrático de la 
eliminación de la desigualdad y la discriminación. b 
Que en la Quinta Asamblea General Ordinaria de la Asociación Mexicana d 
lmpartidores de Justicia, A.C. CAMIJ), celebrada el 12 de noviembre de 2010, s 
adoptó "EL PACTO", como una forma de hacer efectivo el principio de igualdad '\J
Y el derecho a la no discriminación por razón de sexo o género, así como par 
promover la generación de ambientes laborales libres de violencia al interior d~ " 
los órganos de impartición de justicia. - ~ 

Que se considera conveniente que el Poder Judicial, los Tribunales y las Juntas 
Locales de Conciliación y Arbitraje del Estado de México se adhieran al esfuerzo 
de garantizar la equidad de género en la administración de justicia, con el 
compromiso de hacer efectivo el principio de igualdad. propiciando una 
impartición de justicia libre de discriminación y promover la generación de 
ambientes laborales libres de violencia de género. 

VIII. Que los órganos impartidores de justicia del Estado de México, en el ámbito de 
sus respectivas competencias, hacen patente su voluntad de colaborar para 
hacer efectivo en beneficio de la población estatal, el principio de igualdad y el 
derecho a la no discriminación, que propicie el establecimiento de líneas 
generales de acción en la materia, así como la creación de un mecanismo de 
seguimiento y evaluación, a través de la integración de un Comité Estatal, que se 
encargue de velar por la aplicación de dichos lineamientos generales. 

IX. Que tomando en consideración que las instancias impartidoras de justicia tienen 
la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos 
y a efecto de lograr en el Estado de México el cumplimiento de los objetivos 
señalados con antelación, se suscribe el presente Convenio de Adhesión a "EL 
PACTO", para promover y desarrollar todas aquellas acciones que permita~ 
hacer efectivo el principio de igualdad, teniendo la obligación de garantizar el , 
ejercicio pleno y sin discriminación de los derechos y libertades fundamentales 
tal como lo estipulan los artículos primero y cuarto de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. 
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X. Que en el presente Convenio de Adhesión se detallan sus objetivos y a quién 
está dirigido; expone los principales conceptos y estrategias en torno a la 
aplicación de la perspectiva de género en el ámbito jurisdiccional y en la v'ida 
institucional de los órganos de impartición de justicia; establece las medidas 
necesarias para introducir la perspectiva de género en dichas instancias; y 
presenta un mecanismo de seguimiento y evaluación a la implementación y 
ejecución de las acciones mencionadas. Precisando que introducir la perspectiva 
de género en las labores jurisdiccionales y administrativas de los órganos de 
impartición de justicia, no implica, en ninguna medida, la preferencia 
incondicional hacía alguno de los sexos. ni compromete a la imparcialidad en-~I ~ , 
ejercicio de sus funciones. ~ 

DECL A RAC I O N E S 

l. DEL "PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO": \:t 
1.1 Que es uno de los poderes públicos de la entidad depositando su función en un 
órgano colegiado denominado Tribunal Superior de Justicia del Estado de México y 
en tribunales y juzgados de primera instancia y juzgados de cuantía menor, de 
conformidad con lo que disponen los artículos 34 y 88 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de México. 

La administración, vigilancia y disciplina del Poder Judicial del Estado corresponde al 
Consejo de la Judicatura del Estado, en términos del artículo 106 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de México. 

1.2 Que el Magistrado Maestro en Derecho Baruch F. Delgado Carbajal, mediante 
Acuerdo del Pleno del Tribunal Superior de Justicia, de fecha 11 de enero del año 
2010, fue electo como su Presidente y del Consejo de la Judicatura del Estado de 
México. 

1.3 Que en su carácter de Presidente del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo 
de la Judicatura, cuenta con las facultades para su representación, en los actos 
jurídicos y oficiales, conforme a lo dispuesto por los artículos 42 fracción XII y 64 
fracción IV de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de México. 

1.4 Que dentro de sus atribuciones se encuentra el vigilar que la impartición de ) • 
justicia se realice de manera pronta, completa. imparcial y gratuita, conforme lo 
faculta el artícu lo 42 de la Ley antes referida. 

1.5 Que para efectos del presente convenio señala como su domicilio el ubicado en 
calle Nicolás Bravo norte número 201, planta alta, puerta 216, colonia Centro, códig 
postal 50000. T oluca de Lerdo, Estado de México. 
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11. DEL "TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO": 

11.1 Que es un organismo público autónomo, con personalidad jurídica y patrimonio 
propios, independiente en sus decisiones y máxima autoridad jurisdiccional en ·la 
materia, con la jurisdicción y competencia que determinan la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de México y el Código Electoral del Estado de México. 

11.2 Que tiene por objeto resolver de forma definitiva e inatacable las impugnaciones 
contra actos y resoluciones del Instituto Electoral del Estado de México, a través de 
los medios establecidos en el Código Electoral del Estado de México, los conflictos~o 
diferencias laborales entre el Tribunal y sus servidores y entre el Instituto y sus 
servidores, así como las determinacfones sobre imposición de sanciones por parte de · 
dicho Instituto. 

11.3 Que de conformidad con el procedimiento descrito en los artículos 13 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 283 y 284 del Código 
Electoral de la propia entidad, el tres de diciembre de 2013, mediante decreto ~ 
número 29, la H. LVIII Legis latura del Estado de México reeligió como Magistrado \ \ 
Presidente del Tribunal Electoral del Estado de México al Magistrado Licenciado 
Jorge Esteban Muciño Escalona por el período comprendido del 1° de enero de 2013 
al 31 de diciembre de 2015, quien de conformidad con lo dispuesto por el numeral 292 
fracción 1 de la referida normatividad en materia electoral, tiene la representación 
jurídica y administrativa ante toda clase de autoridades, encontrándose 
constitucional, legal y reglamentariamente facultado y autorizado para la suscripción 
del presente convenio. 

11.4 Que para los efectos del presente convenio señala como su domicilio el ubicado 
en Privada Vicente Guerrero número 175, colonia Morelos. código postal 50120, 
Toluca de Lerdo, Estado de México. 

111. DEL "TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO": 

111.1 Que es un órgano autónomo, independiente y dotado de plena jurisdicción para 
emitir y hacer cumplir sus reso luciones, de acuerdo con lo dispuesto por los artículos 
116 fracción V de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 87 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y 201 del Código de 
Procedimientos Administrativos del Estado de México. 

111.2 Que tiene por objeto conocer y resolver las controversias que se susciten entre la 
Administración Pública del Estado. municipios y organismos auxiliares con funciones 
de autoridad y los particulares. 

111.3 Que en términos de lo d ispuesto por el artículo 225 fracción 1 del Código de 
Procedimientos Administrativos del Estado de México, su Presidente el Magistrado~ 
Doctor en Derecho Jorge Arturo Sánchez Vázquez, tiene facu ltades para _ 
represe.ntarlo ante toda clase de autoridades y por lo tanto para celebrar el presente 
convenio. 

4 



111.4 Que para los efectos del presente convenio señala como su domicilio el ubicado 
en avenida José María Morelos y Pavón número 732 poniente, colonia La Merced, 
código postal 50080. Toluca de Lerdo, Estado de México. 

IV. DEL "TRIBUNAL ESTATAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJEu: 

IV .1 Que es un órgano autónomo dotado de plena jurisdicción al que corresponde 
resolver los conflictos juríd icos laborales burocráticos estatales y municipales, 
mediante la conciliación, como medio conveniente para la solución de los conflictos 
entre los servidores públicos y las instituciones públicas. 

IV.2 Que en términos del artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Públv·ca 
del Estado de México, está dotado de plena autonomía jurisdiccional, cu 
competencia se señala en el artículo 185 de la Ley del Trabajo de los Servido 
Públicos del Estado y Municipios. 

\ 

IV.3 Que su Presidente el licenciado Mario Santana Carbajal, cuenta con facultades ~ 
para suscribir el presente instrumento jurídico, en términos de lo dispuesto por el 
art ículo 10 de su Reglamento Interior. .: 

IV.4 Que para efectos del presente convenio señala como su domicilio el ubicado en 
Rafael M. Hidalgo oriente, número 301, planta baja, colonia Cuauhtémoc, código 
postal 50130, T oluca de Lerdo, Estado de México. 

V. DE LA "JUNTA LOCAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DEL VALLE DE 
TOLUCAº: 

V.1 Que es un tribunal laboral del Gobierno del Estado de México, que tiene a su 
cargo la conciliación, tramitación y decisión de los conflictos de trabajo que se 
susciten entre trabajadores y patrones, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 2 de su Reglamento Interior. 

V.2 Que depende de la Secretaria del Trabajo para su apoyo administrativo en 
términos de lo dispuesto por el artículo 43 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de México. sin menoscabo de la autonomía jurisdiccional de que 
goza en la emisión de sus respectivas resoluciones. 

V.3 Que su Presidente el licenciado Palemón Jorge Cruz Martínez, es el representante 
legal para todos los efectos legales y administrativos; por lo tanto cuenta con 
facultades para suscribir el presente instrumento jurídico, en términos de lo dispuesto 
por el articulo 18 de su Reglamento Interior. 

V.4 Que para efectos del presente convenio señala como su domicilio el ubicado e~ 
Rafael M. Hidalgo número 301, primer piso, código postal 50130, Toluca de Lerdo •· 
Estado de México. 
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VI. DE LA "JUNTA LOCAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DEL VALLE 
CUAUTITLÁN-TEXCOCO": 

Vl .1 Que es un tribunal labora l de carácter estatal, con autonomía en su reg1men 
interior, de conformidad con lo que dispone el artículo 2 de su Reglamento Interior. 

Vl.2 Que tiene a su cargo la tramitación y decisión de los conflictos de trabajo, que se 
susciten entre trabajadores y patrones derivados de las relaciones de trabajo o de 
hechos íntimamente ligados con ellas, y de acuerdo con su competencia establecida 
en la Constitución Política de los E.stados Unidos Mexicanos, en la Ley Federal ddel 
Trabajo y en la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. 

Vl.3 Que depende de la Secretaria del Trabajo para su apoyo administrativo 
términos de lo dispuesto por el artículo 43 de la Ley Orgánica de la Administrac· · 
Pública del Estado de México, sin menoscabo de la autonomía jurisdiccional de que 
goza en la emisión de sus respectivas resoluciones. 

Vl.4 Que su Presidente el Maestro en Derecho Eduardo Blanco Rodríguez, cuenta con \> 
las facultades suficientes para suscribir el presente instrumento jurídico, en términos \'-

/ de lo dispuesto por el artícu lo 18 de su Reglamento Interior. \. 

Vl.5 Que señala como su domici lio para los efectos del presente Convenio de 
Adhesión, el ubicado en San Ignacio número 2, código postal 54090, Los Reyes 
lztacala, Tlalnepantla de Baz. Estado de México. 

Vil. DE "LAS PARTES": 

Vll.1 Que se reconocen recíprocamente la personalidad y representación con que se 
ostentan, así como las facultades suficientes para obligarse en términos del presente 
convenio. 

Vll.2 Que es su voluntad celebrar este convenio, no existiendo error, dolo. mala fe, 
falta de capacidad. ni vicios de consentimiento que pudieran provocar la nulidad o 
invalidez del mismo. 

Vll .3 Que con base en lo anterior, manifiestan su voluntad de suscribir el presente 
convenio y sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. Es voluntad de "LAS PARTES" adherirse a ''EL PACTO". como mecanismo 
para introducir la perspectiva de género en los órganos de impartición de justicia en 
el Estado de México. a fin de hacer efectivo el principio de igualdad y el derecho a la 
no discriminación. 

SEGUNDA. "LAS PARTES" manifiestan que cuentan con los medios necesarios par · 
proporcionar de forma recíproca la colaboración y apoyo para la consecución del 
objeto de este instrumento de adhesión. 
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TERCERA. "LAS PARTES" acuerdan implementar, en el marco de sus respectlvos 
ámbitos de competencia y conforme su capacidad presupuesta! lo permita, las 
siguientes acciones: 

1. 

11. 

111. 

IV. 

V. 

VI. 

VII. 

VIII. 

IX. 

Incorporar la perspectiva de género en los proyectos de planeación, reforma y 
modernización judicial y administrativa; 

Evaluar las implicaciones para mujeres y hombres de todas las acciones y 
actividades normativas, administrativas, económicas, sociales, culturales y de 
esparcimiento. desarrolladas en las instalaciones de los órganos impartidores 
de justicia o bajo su responsabil idad o patrocinio; ;b 
Realizar diagnósticos integrales sobre la situación del personal jurisdíccion y 
administrativo en aspectos relacionados con la impartición de justicia c 
perspectiva de género y en los ambientes laborales; \ 

Promover investigaciones sobre el impacto del género en el acceso a la \~ 
justicia; ~{ 

Incorporar la perspectiva de género en los programas de formación de las ' 
escuelas judiciales, institutos o centros de capacitación continua del personal 
jurisdiccional y administrativo; 

Sensibilizar, difundir y capacitar en la aplicación de los tratados internacionales 
en materia de derechos humanos, así como en argumentación jurídica desde la 
perspectiva de género a quienes realizan tareas jurisdiccionales, a través de 
foros, talleres de discusión y cualquier otro medio, en donde se analicen las 
resoluciones de los tribunales nacionales y cortes internacionales en casos 
relacionados con temas de género; 

Sensibil izar y brindar herramientas al personal jurisdiccional y administrativo, 
para atender el tema del hostigamiento laboral y sexual, con el fin de erradicar 
conductas que atenten contra la dignidad humana de las personas que laboran 
en los órganos de impartición de justicia; 

Realizar las tareas de sensibilización y capacitación en horarios, sedes y 
condiciones específicamente diseñadas para incentivar la asistencia del 
personal jurisdiccional y administrativo, con independencia de su posición o 
jerarquía en el organigrama interno; 

Revisar las políticas laborales para eliminar la discriminación basada en el )• 
género, con la finalidad de: 

a) Establecer políticas enfocadas a promover el ejerc1c10 compartido de las 
responsabilidades familiares entre mujeres y hombres. 

b) Crear mecanismos eficientes para la prevención, atención, 
erradicación del acoso laboral y sexual, tales como 
especializados de atención y resolución de d ichos casos. 
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e) Desarrollar políticas específicamente orientadas a luchar contra los 
estereotipos de género. 

d) Establecer acciones afirmativas al interior de cada órgano, tales como, la 
regulación de la posibilidad de optar por el lugar de residencia o 
adscripción para las personas que se encuentran en roles de cuidado. 

e) Utilizar lenguaje incluyente en la normatividad interna y los documentos 
oficiales. 

CUARTA. Con el propósito de garantizar el cumplimiento de lo establecido e~na 
Cláusula anterior, se crea el Comité Estatal de Seguimiento y Evaluación de "E 
PACTO", en lo sucesivo "EL COMITÉ", órgano encargado de supervisar, monitore r y 
evaluar el cumplimiento del presente convenio, así como de las acciones 
comprometidas por "LAS PARTES'' . 

"EL COMITÉ" estará integrado por los titulares de los siguientes órganos ~ 
impartidores de justicia: 

a) Poder Judícial del Estado de México, a t ravés del Tribunal Superior de 
Justicia y del Consejo de la Judicatura del Estado. 

b) Tribunal Electoral del Estado de México. 
e) Tribunal de lo Contencioso Administrativo. 
d) Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje. 
e) Junta Local de Conciliación y Arbitraje del Valle de Toluca. 
f) Junta Local de Conciliación y Arbitraje del Valle Cuautitlán Texcoco, 

En "EL COMITÉ" participará un representante de "LA AMIJ", como invitado 
permanente. 

Los integrantes de "EL COMITÉ" podrán nombrar a un representante. quien tendrá 
los mismos derechos y obligaciones que el titular. 

''EL COMITÉ" podrá contar con invitados especiales cuando se considere que su 
aportación enriquecerá los objet ivos de la sesión, quienes participarán con voz pero 
sin voto. 

QUINTA. Los integrantes de "EL COMITÉ". contarán con idéntico derecho a voz y 
voto, y su participación será de carácter honorífico. 

Las sesiones de "EL COMITÉ" serán presididas por el Presidente del Tribunal Superior 
de Justicia y del Consejo de la Judicatura del Estado de México o, en su caso, por su ~. 
representante y tendrán lugar por lo menos una vez cada tres meses y sus acuerdos ) 
serán tomados por mayoría o unanimidad de votos, siempre que se encuentren 
reunidos cuando menos las dos terceras partes de sus integrantes, entre los que 
deberá estar presente su Presidente o su representante. 

SEXTA. "EL COMITÉ" contará con un Secretario Técnico, a cargo de la persona que~ 
designe el Presidente del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judi~atura ' 
del Estado de México, quien será el encargado de proporcionar a "EL COMITE", las 
herramientas y la información necesaria pa~a el cumplimiento de su objeto. ~-



SÉPTIMA. Con la finalidad de lograr la institucionalización y transversal idad de la 
perspectiva de género en los términos previstos en la Cláusula Tercera del presente 
convenio, corresponderá a "EL COMITE" promover y vigilar el cumplimiento de las 
acciones asumidas por "LAS PARTES", así como resolver lo relativo a su 
interpretación y definición de alcances. 

OCTAVA. Es responsabilidad de cada una de "LAS PARTES" disponer de las medidas 
necesarias para cumplir con las acciones del presente convenio. 

NOVENA. Para el cumplimiento de lo establecido en la Cláusula Tercera del prese~te 
convenio, corresponderá a "EL COMITE", garantizar el cumplimiento de las ' 
estrategias aquí contenidas, mediante la asesoría, supervisión y evaluac·' 
necesarias, a través del cumplimiento de las siguientes acciones específicas: 

a) Promover el diálogo, la cooperación, el intercambio de información y la 
retroalimentación entre "LAS PARTES", en cuanto a sus experiencias en la 
implementación de las acciones del presente convenio; 

b) Propiciar la transparencia y rendición de cuentas respecto del funcionamiento de 
"EL COMITÉ" y del cumplimiento del convenio; 

e) Aprobar el informe anual elaborado por la Secretaría Técnica, con la información 
recibida de "LAS PARTES"; 

d) Implementar incentivos y recomendaciones para que "LAS PARTES" cumplan 
cabalmente con los propósitos del convenio, de conformidad con la Cláusula 
Tercera; 

e) Designar a la persona que presentará el informe anual sobre el estado de 
cumplimiento del convenio y hacerlo público; 

f) Revisar y adecuar, en su caso. el contenido del presente convenio cada dos años, 
contados a partir de la fecha de su suscripción; y 

g) Monitorear y evaluar las acciones efectuadas por " LAS PARTES,,, a fin de conocer 
el grado de avance en el cumplimiento del convenio. 

DÉCIMA. Es responsabilidad del Secretario Técnico realizar las siguientes acciones: 

a) Brindar asesoría a "LAS PARTES" que así lo soliciten, en la ejecución de las 7/ 
acciones objeto del presente convenio. 

b) Organizar las sesiones de "EL COMITÉ-'', integrar la información respectiva 
elaborar las actas correspondientes. 

e) Integrar el informe anual sobre los avances en la ejecución del convenio 
someterlo a la consideración de " EL COMITÉ". 
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d) Proponer a "EL COMITÉ" formatos, temáticas y contenidos de los espacios para 
promover el diálogo, la cooperación, el intercambio de información y la 
retroalimentación en materia de perspectiva de género entre "LAS PARTES" . 

e) Dar seguimiento a los acuerdos tomados en el seno de "EL COMITÉ". 

f) Auxiliar a "EL COMITÉ" en aquello que sea necesario para dar cumplimiento al 
presente convenio; y 

g) Despachar y resguardar el archivo de los asuntos de su competencia. b 
DÉCIMO PRIMERA. "LAS PARTES" nombrarán a un representante para dar 
seguimiento a las acciones establecidas en el presente convenio, quienes s n 
responsables de: 

a) Difundir ampliamente uEL PACTO", a través de los mecanismos que estimen 
necesarios dentro de sus ámbitos de competencia; 

b) Vincular a las áreas que integran el ócgano que representan para cumplir con los \~ 
acuerdos tomados por "EL COMITE" y los compromisos establecidos en el \ ( 
presente instrumento, siempre que estos hayan sido aprobados por su respectivo 
órgano de dirección; 

e) Fungir como enlace entre los órganos que representan y "EL COMITÉu. 

d) Proponer y promover el diálogo, la cooperación, el intercambio de in formación y 
la retroalimentación en materia de igualdad de género entre los órganos que 
representan; 

e) Recabar la información y dar cuenta a "EL COMITÉ" de las acciones y medidas 
tomadas por los órganos que representan, para dar cumplimiento al convenio; 

f) Proporcionar a la Secretaría Técnica la información sobre las acciones realizadas 
en los ó rganos que representan para implementar "EL PACTO", con el fin de que 
se integre con oportunidad el informe anual; 

g) Validar el contenido del informe anual, que oportunamente le hará llegar la 
Secretaría Técnica; y 

h) Aplicar los incentivos y las recomendaciones dictadas por "EL COMITÉ" en el 
cumplimiento de "EL PACTO". 

DÉCIMO SEGUNDA. La primera sesión ordinaria de "EL COMITÉ" se realizará dentro )· 
de los treinta días hábiles siguientes a la fecha de suscripción del presente convenio, 
previa convocatoria que al efecto emita el Presidente del Tribunal Superior de 
Justicia y del Consejo de la Judicatura del Est ado de México; en la misma sesión 
d eberá quedar formalmente instalado dicho cuerpo representativo. 

DÉCIMO TERCERA. Una vez instalado "EL COMITÉ" deberá expedir dentro de los . 
sesenta días hábiles siguientes su normatividad interna, la cual se hará del 
conocimiento de "LAS PARTES" , a través de la Secretaría Técnica. 
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DÉCIMO CUARTA. El presente convenio surtirá sus efectos a partir de la fecha de su 
firma y tendrá una vigencia indefinida, pudiendo darse por terminado cuando así lo 
determinen por mutuo acuerdo o cuando una de "LAS PARTES" lo comunique por 
escrito, con al menos treinta días naturales de antic ipación, su deseo d e darlo por 
concluido. En caso de que existan proyectos o programas en desarrollo. deberán 
tomarse las previsiones necesarias para fina lizarlos según lo pactado. 

DÉCIMO QUINTA. Este instrumento podrá ser modificado o adicionado mediante 
acuerdo por escrito. Dichos cambios surtirán sus efectos a partir de la fecha en que 
se suscriba el convenio modificatorio correspondiente. 

DÉCIMO SEXTA. "LAS PARTES" manifiestan que el presente convenio es producto 
de la buena fe, por lo que realizarán las acciones necesarias para su debido 
cumplimiento. En caso de presentarse alguna duda o discrepancia sobre su 
interpretación, formalización, operación o cumplimiento, éstas se resolverán de 
común acuerdo. 

Leído el presente Convenio de Adhesión por "LAS PARTES" y estando debidamente 
enteradas de su alcance y consecuencias legales, lo firman en la ciudad de Toluca de 
Lerdo, Estado de México, a los ocho días del mes de marzo del año dos mil trece. 

POR EL PODER JUD CIAL DEL ESTADO 
DE M ' ICO 

MAGDO. M. EN O. BARUCH F. 
DELGADO CARBAJAL 

PRESIDENTE DEL TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA Y DEL 

CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL 
ESTADO DE MÉXICO 
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POR EL TRIBUNAL ELECTORAL DEL 
ESTADO DE MÉXICO 



POR EL TRIBUNAL DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

POR EL TRIB NAL ESTATAL DE 
CONCILIACI N Y ARBITRAJE 

URO LIC. MARIO SAN 

,/ 

PORLAJUNTALOCALDE 
CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DEL 

VALLE DE TOLUCA 
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PRESI 

PORLAJUNTALOCALDE 
CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DEL· 

VALLE CUAUTIT ~N-TEXCOCO 

.. 



POR LA ASOCIACIÓN MEXICANA DE f MPARTIDORES DE 
ST CI , A.C. 

MGDA. LIC. Af DÉ MA DO ARCEINAS, EN REPRESENTACIÓN 
DEL MAGDO. LIC. ARMAN O ISMAEL MAITRET HERNANDEZ 

SECRETARIO EJECUTIVO 

TESTIGO DE HONOR 

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS FORMA PARTE INTEGRANTE DEL CONVENIO DE ADHESIÓN AL 
"PACTO PARA INTRODUCIR LA PERSPECTIVA DE GÉNERO EN LOS ÓRGANOS DE IMPARTICIÓN DE 
JUSTICIA EN MÉXICO", CELEBRADO EN LA CIUDAD DE TOLUCA DE LERDO, ESTADO DE MÉXICO, EL 
DÍA 8 DE MARZO DE 2013. 

13 



 
 
 
 
 

GUANAJUATO 
 
 
 
 
 
 



~ 
........ . ,, .... ····· am11 

CONVENIO DE ADHESIÓN AL PACTO PARA INTRODUCIR LA PERSPECTIVA DE 
GÉNERO EN LOS ÓRGANOS DE IMPARTICIÓN DE JUSTICIA EN MÉXICO, EN LO 
SUCESIVO EL PACTO, QUE CELEBRAN EL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE 
GUANAJUATO REPRESENTADO POR SU MAGISTRADO PRESIDENTE MIGUEL 
VALADEZ REYES, EN LO SUCESIVO EL PODER JUDICIAL; EL TRIBUNAL DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE GUANAJUATO 
REPRESENTADO POR SU MAGISTRADO PRESIDENTE VICENTE DE JESÚS 
ESQUEDA MÉNDEZ, EL TRIBUNAL ESTATAL ELECTORAL DE GUANAJUATO 
REPRESENTADO POR SU MAGISTRADO PRESIDENTE IGNACIO CRUZ PUGA; EL 
TRIBUNAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DEL ESTADO DE GUANAJUATO, 
REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE JOSÉ LUIS SÁNCHEZ CASTILLO; LA 
JUNTA LOCAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DE GUANAJUATO 
REPRESENTADA POR SU PRESIDENTA GEORGINA VILLAFAÑA CASTILLO; LA 
JUNTA LOCAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DE CELA YA, REPRESENTADA 
POR SU PRESIDENTE MARIO ALBERTO MARTÍNEZ MARTÍNEZ; LA JUNTA 
LOCAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DE IRAPUATO REPRESENTADA POR 
SU PRESIDENTA ANDREA LETICIA CHÁVEZ MUÑOZ; LA JUNTA LOCAL DE 
CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DE LEÓN REPRESENT APA POR SU PRESIDENTA 
NORMA PATRICIA DURAN IBARRA; LA JUNTA ESPECIAL UNO DE LA LOCAL DE 
CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DE LEÓN REPRESENTADA POR SU PRESIDENTE 
JOSÉ ARTURO HERNÁNDEZ RICO; LA JUNTA ESPECIAL DOS DE LA LOCAL DE 
CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DE LEÓN REPRESENTADO POR SU PRESIDENTA 
BEATRIZ ÁLVAREZ CAVAZOS; LA JUNTA ESPECIAL TRES DE LA LOCAL DE 
CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DE LEÓN REPRESENTADA POR SU PRESIDENTA 
BERTHA CORONA ESTRADA, FUNGIENDO COMO TESTIGO DE HONOR EL 
LICENCIADO MIGUEL MÁRQUEZ MÁRQUEZ GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO DE GUANAJUATO, LA LICENCIADA KARLA ALEJANDRINA 
LANUZA HERNÁNDEZ, PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DEL CONGRESO 
DEL ESTADO Y EL MAGISTRADO FRANCISCO JAVIER ARAUJO AGUILAR, 
COORDINADOR GENERAL DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE 
DISTRITO DEL DÉCIMO SEXTO CIRCUITO Y TERCERA REGIÓN AUXILIAR EN EL 
ESTADO DE GUANAJUATO EN REPRESENTACIÓN DE LA ASOCIACIÓN 
MEXICANA DE IMPARTIDORES DE JUSTICIA, A.C., A QUIENES DE MANERA 
CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO LAS PARTES, ESTE DOCUMENTO SE 
SUSCRIBE AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES Y SUBSECUENTES 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

l. Que las instituciones de impartición de justicia en México tienen la obligación de 
garantizar el ejercicio pleno y sin discriminación de los derechos y libertades 
fundamentales y hacer efectivo el principio de igualdad, tal como lo estipulan los 
artículos primero y cuarto constitucionales. Asimismo. está en su deber incorporar los 
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tratados internacionales ratificados por los Estados Unidos Mexicanos, en su labor 
jurisdiccional, de acuerdo con la jerarquía normativa asignada por el artículo 133 
constitucional. 

11. Que al firmar y ratificar la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas 
de Discriminación contra las Mujeres (CEDAW, por sus siglas en inglés}, el Estado 
Mexicano se obligó a eliminar las diferencias arbitrarias. injustas o desproporcionadas 
entre mujeres y hombres en razón de sexo o género, tanto en el acceso a la justicia 
como en los procesos y las resoluciones judiciales. 

111. Que en su artículo 2 inciso e) la CEDAW señala la obligación de los tribunales 
nacionales a establecer la protección jurídica de los derechos de las mujeres sobre una 
base de igualdad con los del hombre y garantizar, por conducto de los tribunales 
nacionales competentes y de otras instituciones públicas, la protección efectiva de la 
mujer contra todo acto de discriminación. 

IV. Que la Convención lnteramericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la 
Violencia Contra la Mujer (Convención de Belém Do Pará). obliga a tas instituciones 
gubernamentales, entre ellas a las autoridades judiciales y administrativas, a adoptar, 
entre otras, políticas orientadas a prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra 
las mujeres. 

V. Que en congruencia con lo anterior, el papel de quien aplica el Derecho es 
fundamental y de gran responsabilidad social para incorporar la perspectiva de género, 
considerando que las normas contienen un margen de interpretación y, por tanto. las 
resoluciones judiciales participan en los proyectos democráticos de la eliminación de 
desigualdad y la discriminación. 

VI. Que en la Quinta Asamblea General Ordinaria de la Asociación Mexicana de 
lmpartidores de Justicia, A.C. (AMIJ), celebrada el 12 de noviembre de 2010, se adoptó 
El PACTO con el fin de concebir los lineamientos generales para introducir la 
perspectiva de género en los órganos de impartición de justicia y los mecanismos para 
su evaluación y seguimiento. 

VII. Que se considera conveniente que los órganos de impartición de justicia del 
Estado de Guanajuato se adhieran al esfuerzo de garantizar la equidad de género en la 
administración de justicia, con el compromiso de hacer efectivo el principio de 
igualdad, proporcionando una impartición de justicia libre de discriminación y promover 
la generación de ambientes laborales libres de violencia de género. 

VIII. Que los órganos impartidores de justicia del Estado de Guanajuato, en el ámbito 
de sus respectivas competencias, hacen patente su voluntad de colaborar para hacer 
efectivo en beneficio de la población estatal, el principio de igualdad y el derecho a la 
no discriminación, que propicie el establecimiento de líneas generales de acción en la 
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materia. así como la creación de un mecanismo de seguimiento y evaluación, a través 
de la integración de un Comité Estatal, que se encargue de velar por la aplicación de 
dichos lineamientos generales. 

IX. Que tomando en consideración que las instancias impartidoras de justicia tienen 
una obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos y a 
efecto de lograr esos objetivos en el Estado de Guanajuato. se suscribe el presente 
Convenio de Adhesión a EL PACTO, para promover y desarrollar todas aquellas 
acciones que permitan hacer efectivo el principio de igualdad, teniendo la obligación de 
garantizar el ejercicio pleno y sin discriminación de los derechos y libertades 
fundamentales. Tal como estipulan los artículos primero y cuarto de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

X. Que en el presente Convenio de Adhesión se detallan sus objetivos y a quién está 
dirigido; expone los principales conceptos y estrategias en torno a la aplicación de la 
perspectiva de género en el ámbito jurisdiccional y en la vida institucional de los 
órganos de impartición de justicia; establece las medidas necesarias para introducir la 
perspectiva de género en dichas instancias; y presenta un mecanismo de seguimiento y 
evaluación a la implementación y ejecución de las acciones mencionadas. Precisando 
que introducir la perspectiva de género en las labores jurisdiccionales y administrativas 
de los órganos de impartición de justicia. no implica, en ninguna medida, la preferencia 
incondicional hacia alguno de los sexos, ni compromete a la imparcialidad en el 
ejercicio de sus funciones. 

DECLARACIONES 

l. DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE GUANAJUATO: 

LA. Que de conformidad con el artículo 39 de la Constitución Política del Estado de 
Guanajuato, el ejercicio del Poder Judicial corresponde al Supremo Tribunal de Justicia 
del Estado, a los Jueces y al Consejo del Poder Judicial, en los términos de las leyes 
respectivas; 

LB. Que la representación legal de EL PODER JUDICIAL, recae en el Presidente del 
Supremo Tribunal de Justicia y del Consejo del Poder Judicial, según lo establecido en 
los artículos 83 y 89 fracción VI de la Constitución Política del Estado, y 24 fracciones 1 
y XIII de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado; 

l.C. Que en sesión del Pleno del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de 
Guanajuato, de fecha 08 de enero de 2014, se designó como Presidente del Supremo 
Tribunal de Justicia del Estado al Magistrado Miguel Valadez Reyes, para el periodo 
comprendido del 08 de enero de 2014 a la primera sesión ordinaria del Supremo 
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Tribunal de Justicia del año 2016. según acta publicada en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Guanajuato, el 17 de enero de 2014; 

1.0. Que en sesión del Consejo del Poder Judicial del Estado de fecha 04 de diciembre 
del año 2012 aprobó el Programa de Equidad de Género para el Poder Judicial del 
Estado; 

l.E. Que para los efectos del presente convenio, tiene su domicilio en el inmueble 
ubicado en Circuito Superior Pozuelos número 1 de Guanajuato, capital, C.P. 36050, 
teléfono (473) 735-22-00. 

11. DEL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE 
GUANAJUATO. . 

11.A. En virtud del artículo 82 de Constitución Política del Estado de Guanajuato es un 
órgano dotado de autonomla técnica y gestión, el cual cuenta con plena autonomía en 
el dictado de sus resoluciones. 

11.B. Que en Sesión Solemne del Pleno, celebrada el 04 de enero de 2013 y conforme a 
los artículos 16 fracción l. y 17 de la Ley Orgánica del Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo del Estado de Guanajuato, se designó como Presidente del Tribunal de 
lo Contencioso Administrativo del Estado de Guanajuato al Magistrado Vicente de 
Jesús Esqueda Méndez, por lo que según lo dispuesto el articulo 18 fracción 1 de la 
misma ley se encuentra facultado para firmar el presente convenio. 

11.C. Que en 1a· cuadragésima segunda Sesión del Consejo de fecha 13 de noviembre 
de 2013, en su punto cuarto. se aprobó el Programa del Comité de Equidad de Género 
del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado de Guanajuato para el año 
2014. 

11.D. Para todos los efectos del presente convenio de adhesión, señala como domicilio 
el del propio Tribunal ubicado en Cantarranas número 6, zona centro de la ciudad de 
Guanajuato, Guanajuato. 

111. DEL TRIBUNAL ESTATAL ELECTORAL DE GUANAJUATO: 

111.A. Que las facultades para celebrar el presente convenio a nombre y representación 
del Tribunal Estatal Electoral de Guanajuato, derivan del acta levantada el 7 de octubre 
de 2014, con motivo de la Primera Sesión Ordinaria Administrativa de Pleno, en la cual 
se determinó que el Magistrado Presidente tuviera tal representación , además de las 
atribuciones que le confieren los artículos 155, 163, fracción VIII , 164, fracción XIV, 165, 
fracciones X, XII y XVI de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el 
Estado de Guanajuato, en relación con los numerales 10, fracciones XII y XVIII y 21 , 
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fracciones VIII y XVI del Reglamento Interior del Tribunal Estatal Electoral de 
Guanajuato. 

111.B. Que de acuerdo con el artículo 150 del Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Guanajuato, el Tribunal Estatal Electoral de Guanajuato, 
es un órgano jurisdiccional especializado en materia electoral, que gozará de 
autonomía técnica y de gestión en su funcionamiento e independencia en sus 
decisiones. Cumplirá sus funciones bajo los principios de certeza, imparcialidad, 
objetividad, legalidad, probidad y que está debidamente constituido con Registro 
Federal de Contribuyentes TEE0308015A8. 

111.C. Que para los efectos del presente convenio de adhesión, señala como domicilio el 
del propio Tribunal ubicado en Leona Vicario número 1-H, Colonia Yerbabuena, C.P. 
36250. de la ciudad de Guanajuato, Guanajuato. 

IV. DEL TRIBUNAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DEL ESTADO DE 
GUANAJUATO: 

IV.A. Comparece a través de su Presidente Licenciado José Luis Sánchez Castillo, 
quien, con base en el artículo 115 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos al 
Servicio del Estado y sus Municipios se encuentra facultado para firmar el presente 
convenio. 

IV.B. Para todos los efectos del presente convenio de adhesión, señala como domicilio 
el del propio Tribunal ubicado en Carretera Guanajuato - Juventino Rosas Km 6.5, 
Plaza Oro, Colonia Burócratas, Guanajuato, Guanajuato. 

V. DE LAS JUNTAS LOCALES Y ESPECIALES DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE 
DEL ESTADO DE GUANAJUATO: 

V.A. Comparecen ~ través de sus respectivos presidentes y presidentas, en virtud de 
los artículos 621 , 622 y 623 de la Ley Federal del Trabajo, por lo que se encuentran 
facultados para firmar el presente convenio. 

V. B Para todos los efectos del presente convenio de adhesión, senala como domicilio el 
de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje de Guanajuato, Gto .. el ubicado en 
Carretera Guanajuato - Juventino Rosas Km. 6.5 Plaza Oro, Colonia Burócratas, 
Guanajuato, Guanajuato. 

La Junta Local de Conciliación y Arbitraje de lrapuato, Gto. , el ubicado en Boulevard 
Solidaridad S/N, lrapuato, Guanajuato. 

La Junta Local de Conciliación y Arbitraje de Celaya, Gto., el ubicado en Eje Manuel J. 
Clouthier número 769, Fraccionamiento Paseo de los Álamos, Celaya, Guanajuato. 
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La Junta Local y Especiales de Conciliación y Arbitraje de León, Gto .. el ubicado en 
Boulevard Venustiano Carranza número 904 Colonia Los Fresnos, León, Guanajuato. 

V.e . Que el Tribunal de Conciliación y Arbitraje del Estado de Guanajuato y las Juntas 
Locales y Especiales de Conciliación y Arbitraje del Estado de Guanajuato, establecen 
como plan, la Creación de la ucomisión para la Igualdad de Género", cuyo objeto será: 
estudiar, promover y difundir en el quehacer cotidiano del personal jurídico de los 
tribunales del trabajo, a través de capacitaciones en el tema de la Perspectiva de 
Género en la lmpartición de Justicia, el Protocolo para Juzgar con Perspectiva de 
Género emitido por la Unidad de Igualdad de Género de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, los principios contenidos en la Convención sobre la Eliminación de Todas 
las Formas de Discriminación Contra las Mujeres (Convention on the Elimination of Ali 
Forms of Discrimination Against Women, "CEDAW'), la "Convención De Belém Do 
Pará" y el Pacto para Introducir la Perspectiva de Género en los órganos de lmpartición 
de Justicia en México. Además de plantear en el Sistema de Juntas (SIJUC) la 
existencia de un catálogo de incidencias para registrar situaciones de Acoso Sexual, 
Laboral u Hostigamiento Laboral, privilegiando la discreción en el levantamiento de 
audiencias cuando se involucren estos temas. 

VI. DE LAS PARTES: 

VI.A. Que se reconocen recíprocamente la personalidad y representación con que se 
ostentan, asi como las facultades suficientes para obligarse en términos del presente 
convenio. 

Vl.B. Que es voluntad celebrar este convenio, no existiendo error, dolo, mala fe, falta 
de capacidad, ni vicios de consentimiento que pudieran provocar la nulidad o invalidez 
del mismo. 

Vl.C. Que con base en lo anterior, manifiestan su voluntad de suscribir el presente 
convenio y sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. Es voluntad de LAS PARTES adherirse a EL PACTO, cuya copia forma 
parte del presente convenio de adhesión, como mecanismo para introducir la 
perspectiva de género en los órganos de impartición de justicia en el Estado de 
Guanajuato a fin de hacer efectivo el principio de igualdad y el derecho a la no 
discriminación. 

SEGUNDA. LAS PARTES, manifiestan que cuentan con los medios necesarios 
para proporcionar de forma recíproca la colaboración y apoyo para la consecución del 
objeto de este instrumento de adhesión. 
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TERCERA. LAS PARTES acuerdan implementar, en el marco de sus respectivos 
ámbitos de competencia y conforme su capacidad presupuestaria les permita, las 
siguientes acciones: 

l. Incorporar la perspectiva de género en los proyectos de planeación, reforma y 
modernización judicial y administrativa; 

11. Evaluar las implicaciones para mujeres y hombres de todas las acciones y 
actividades normativas, administrativas. económicas, sociales, culturales y de 
esparcimiento, desarrolladas en las instalaciones de los órganos impartidores de justicia 
o bajo su responsabilidad o patrocinio; 

111. Realizar diagnósticos integrales sobre la situación del personal jurisdiccional y 
administrativo en aspectos relacionados con la impartición de justicia con perspectiva 
de género y en los ambientes laborales; 

IV. Promover investigaciones sobre el impacto del género en el acceso a la justicia:V. 
Incorporar la perspectiva de género en los programas de formación de las escuelas 
judiciales, institutos o centros de capacitación continua del personal jurisdiccional y 
administrativo; 

VI. Sensibilizar, difundir y capacitar en la aplicación de los tratados internacionales en 
materia de derechos humanos, así como en argumentación jurldica desde la 
perspectiva de género a quienes realizan tareas jurisdiccionales, a través de foros, 
talleres de discusión y cualquier otro medio, en donde se analicen las resoluciones de 
los tribunales nacionales y cortes internacionales en casos relacionados con temas de 
género; 

VII. Sensibilizar y brindar herramientas al personal jurisdiccional y administrativo, para 
atender el tema del hostigamiento laboral y sexual, con el fin de erradicar conductas 
que atenten · contra la dignidad humana de las personas que laboran en los órganos de 
impartición de justicia: 

VIII . Realizar las tareas de sensibilización y capacitación en horarios, sedes y 
condiciones específicamente diseñadas para incentivar la asistencia del personal 
jurisdiccional y administrativo. con independencia de su posición o jerarquía en el 
organigrama interno; 

IX. Revisar las politicas laborales para eliminar la discriminación basada en el género, 
con la finalidad de: 

a) Establecer políticas enfocadas a promover el ejercicio compartido de las 
responsabilidades familiares entre mujeres y hombres. 
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b) Crear mecanismos eficientes para la prevención, atención, sanción y erradicación del 
hostigamiento laboral y sexual, tales como protocolos especializados de atención y 
resolución de dichos casos. 

e) Desarrollar políticas específicamente orientadas a luchar contra los estereotipos de 
género. 

d) Establecer acciones afirmativas al interior de cada órgano, tales como. la regulación 
de la posibilidad de optar por el lugar de residencia o adscripción para las 
personas que se encuentran en roles de cuidado. 

e) Utilizar lenguaje incluyente en la normatividad interna y los documentos oficiales. 

CUARTA. Con el propósito de garantizar el cumplimiento de lo establecido en la 
Cláusula anterior, se creará el Comité Estatal de Seguimiento y Evaluación de EL 
PACTO, en lo sucesivo EL COMITÉ, órgano encargado de supervisar, monitorear y 
evaluar el cumplimiento del presente convenio, así como de las acciones 
comprometidas por LAS PARTES. EL COMITÉ estará integrado por las personas 
titulares de los siguientes órganos impartidores de justicia: 

• Poder Judicial del Estado de Guanajuato; 
• Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado de Guanajuato; 
• Tribunal Estatal Electoral de Guanajuato; 
• Tribunal de Conciliación y Arbitraje; y 
• Un representante de las Juntas Locales y Especiales de Conciliación y Arbitraje 

del Estado. 

Serán invitados permanentes de EL COMITÉ las siguientes instituciones: 

• Procuraduria de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato. 
• Instituto para las Mujeres Guanajuatenses. 
• Asociación Mexicana de lmpartidores de Justicia. 
• Coordinación General de Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito del 

Décimo Sexto Circuito y Tercera Región Auxiliar en el Estado. 
• Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, Sala Regional Centro 111. 
• Tribunal Unitario Agrario Distrito 11 , en el Estado. 
• Junta Especial Federal de Conciliación y Arbitraje en el Estado número 28. 

Los integrantes de EL COMITÉ podrán nombrar a un representante, quien tendrá los 
mismos derechos y obligaciones que el titular. Esta representación deberá recaer, 
preferentemente, en la persona encargada de la unidad de equidad de género o en una 
persona que cuente con conocimientos en la materia del presente convenio. 
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EL COMITÉ podrá contar con invitados especiales cuando se considere que su 
aportación enriquecerá los objetivos de la sesión, quienes participarán con voz pero sin 
voto. 

QUINTA. Los integrantes de EL COMITÉ. contarán con idéntico derecho a voz y voto, y 
su participación será de carácter honorífico. 

Las sesiones de EL COMITÉ serán presididas por quien los integrantes de éste 
determinen, tendrán lugar por lo menos una vez cada 6 meses y sus acuerdos serán 
tomados por mayoría o unanimidad de votos. siempre que se encuentren reunidos 
cuando menos las dos terceras partes de sus integrantes, entre los que deberá estar 
presente su Presidente/a o su representante. 

SEXTA. EL COMITÉ contará con una Secretaría Técnica, a cargo de la persona que 
designe el Presidente/a, quien será el encargado de proporcionar a EL COMITÉ, las 
herramientas y la información necesaria para el cumplimiento de su objeto. 

SÉPTIMA. Con la finalidad de lograr la institucionalización y transversalidad de la 
perspectiva de género en los términos previstos en la Cláusula Tercera del 
presente convenio. corresponderá a EL COMITÉ promover y vigilar el cumplimiento de 
las acciones asumidas por LAS PARTES, así como resolver lo relativo a su 
interpretación y definición de alcances. 

OCTAVA. Es responsabilidad de cada una de LAS PARTES disponer de las medidas 
necesarias para cumplir con las acciones del presente convenio. 

NOVENA. Para el cumplimiento de lo establecido en la Cláusula Tercera del presente 
convenio, corresponderá a EL COMITÉ. garantizar el cumplimiento de las estrategias 
aquí contenidas, mediante la asesoría, supervisión y evaluación necesaria, a través 
del cumplimiento de las siguientes acciones específicas: 

a) Promover el diálogo, la cooperación, el intercambio de información y la 
retroalimentación entre LAS PARTES, en cuanto a sus experiencias en la 
implementación de las acciones del presente convenio; 

b) Propiciar la transparencia y rendición de cuentas respecto del fundamento de EL 
COMITÉ y del cumplimiento del convenio; 

c) Aprobar un informe anual elaborado por la Secretaria Técnica, con la información 
recibida de LAS PARTES; 

d) Implementar incentivos y recomendaciones para que LAS PARTES cumplan 
cabalmente con los propósitos del convenio, de conformidad con la Cláusula Tercera; 
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e) Designar a la persona que presentará el informe anual sobre el estado de 
cumplimiento del convenio y hacerlo público; 

f) Monitorear y evaluar las acciones efectuadas por LAS PARTES, a fin de conocer el 
grado de avance en el cumplimiento del convenio. 

DÉCIMA. Es responsabilidad de la persona titular de la Secretaría Técnica realizar las 
siguientes acciones: 

a) Brindar asesoría a LAS PARTES que así lo soliciten, en la ejecución de las acciones 
objeto del presente convenio; 

b) Organizar las sesiones de EL COMITÉ, integrar la información respectiva y 
elaborar las actas correspondientes; 

c) Integrar el informe anual sobre los avances en la ejecución del convenio 
someterlo a la consideración de EL COMITÉ; 

d) Proponer a EL COMITÉ formatos, temáticas y contenidos de los espacios para 
promover el diálogo, la cooperación, el intercambio de información y la 
retroalimentación en materia de perspectiva de género entre LAS PARTES; 

e) Dar seguimiento a los acuerdos tomados en el seno de EL COMITÉ; 

f) Auxiliar a EL COMITÉ en aquello que sea necesario para dar cumplimiento al 
presente convenio; y 

g) Despachar y resguardar el archivo de asuntos de su competencia. 

DÉCIMO PRIMERA. LAS PARTES nombrarán a un representante del órgano que 
personalizan para dar seguimiento a las acciones establecidas en el presente convenio, 
quienes serán responsables de: 

a) Difundir ampliamente EL PACTO, a través de los mecanismos que estimen 
necesarios dentro de sus ámbitos de competencia; 

b) Vincular a las áreas que integran el órgano que representan para cumplir con los 
acuerdos tomados por EL COMITÉ y los compromisos establecidos en el presente 
instrumento, siempre que estos hayan sido aprobados por su respectivo órgano de 
dirección; 

c) Fungir como enlace entre los órganos que representan y EL COMITÉ. 
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d) Proponer y promover el diálogo, la cooperación, el intercambio de información y la 
retroalimentación en materia de igualdad de género entre los órganos que representan; 

e) Recabar la información y dar cuenta a EL COMITÉ de las acciones y medidas 
tomadas por los órganos que representan, para dar cumplimiento al convenio; 

f) Proporcionar a la Secretaría Técnica la información sobre las acciones realizadas en 
los órganos que representan para implementar EL PACTO, con el fin de que se integre 
con oportunidad el informe anual; 

g) Validar el contenido del informe anual, que oportunamente le hará llegar la 
Secretaría Técnica: 

h) Aplicar los incentivos y las recomendaciones dictadas por EL COMITÉ en el 
cumplimiento de EL PACTO. 

DÉCIMO SEGUNDA. La primera sesión ordinaria de EL COMITÉ se realizará dentro de 
los treinta días hábiles siguientes a la fecha de suscripción del presente convenio, 
previa convocatoria que al efecto emita el Presidente, en la misma sesión deberá 
quedar formalmente instalado dicho cuerpo representativo. 

DÉCIMO TERCERA. Una vez instalado, EL COMITÉ deberá expedir dentro de los 
30 días hábiles siguientes su normatividad interna, la cual se hará del conocimiento de 
LAS PARTES, a través de ta Secretaría Técnica. 

DÉCIMO CUARTA. El presente convenio surtirá sus efectos a partir de la fecha de su 
firma y tendrá una vigencia indefinida, pudiendo darse por terminado cuando así lo 
determinen por mutuo acuerdo o cuando una de LAS PARTES lo comunique por 
escrito, con al menos treinta días naturales de anticipación, su deseo de darlo por 
concluido. En caso de que existan proyectos o programas en desarrollo, deberán 
tomarse las previsiones necesarias para finalizarlos según lo pactado. 

DÉCIMO QUINTA. Este instrumento podrá ser modificado o adicionado mediante 
acuerdo por escrito. Dichos cambios surtirán sus efectos a partir de la fecha en que se 
suscriba el convenio modificatorio correspondiente. 

DÉCIMO SEXTA. LAS PARTES manifiestan que el presente convenio es producto de la 
buena fe, por lo que realizarán las acciones necesarias para su debido cumplimiento. 
En caso de presentarse alguna duda o discrepancia sobre su interpretación, 
formalización, operación o cumplimiento, éstas se resolverán de común acuerdo. 

Leido el presente Convenio de Adhesión por LAS PARTES y estando debidamente 
enteradas de su alcance y consecuencias legales. lo firman en la ciudad de 
Guanajuato, Guanajuato el dla 25 veinticinco de noviembre de 2014 dos mil catorce. 
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POR LOS ÓRGANOS DE IMPARTICIÓN DE JUSTICIA DEL ESTADO DE 

GUANAJUATO 

Magis rado Miguel Valadez Reyes 

Presidente el Supremo Tribunal de Justicia y 
del Consejo del Poder Judicial del Estado de Guanajuato. 

Esta hoja de firmas corresponde al Convenio de Adhesión al Pacto para Juzgar con Perspectiva 
de Género celebrado en la ciudad de Guanajuato, Guanajuato el dia 25 de noviembre de 2014. 

12/ 25 

CONVENIO DE AOHFS1ó!I. AL PACTO PARA INTRODUCIR LA PERSPECTIVA or Gi;_NERO EN LOS ÓRGANOS DE IMPARTICIÓN DE JUSTICIA EN MÉXICO GUANAJUATO 



1, 1 lf.J/ , 1 
•:•'Y ~'" LI 

FIRMAS 

amlJ 

POR LOS ÓRGANOS DE IMPARTICIÓN DE JUSTICIA DEL ESTADO DE 

GUANAJUATO 

Magistrado Vicente de Jesús Esqueda Méndez 

Presidente del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del 

Estado de Guanajuato. 

Esta hoja de firmas corresponde al Convenio de Adhesión al Pacto para Juzgar con Perspectiva 
de Género celebrado en la ciudad de Guanajuato, Guanajuato el día 25 de noviembre de 2014. 
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FIRMAS 

POR LOS ÓRGANOS DE IMPARTICIÓN DE JUSTICIA DEL ESTADO DE 

GUANAJUATO 

l\m!Hff~.,,-¡~' - na · z Puga 

Presidente del Tribunal Estatal Electoral 
de Guanajuato. 

Esta hoja de firmas corresponde al Convenio de Adhesión al Pacto para Juzgar con Perspectiva 
de Género celebrado en la ciudad de Guanajuato, Guanajuato el día 25 de noviembre de 2014. 
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FIRMAS 

POR LOS ÓRGANOS DE IMPARTICIÓN DE JUSTICIA DEL ESTADO DE 

GUANAJUATO 

Maestro José Luis Sánchez Castillo 

Presidente del Tribunal de Conciliación y Arbitraje 

del Estado de Guanajuato. 

Esta hoja de firmas corresponde al Convenio de Adhesión al Pacto para Juzgar con Perspectiva 
de Género celebrado en la ciudad de Guanajuato, Guanajuato el día 25 de noviembre de 2014. 
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POR LOS ÓRGANOS DE IMPARTICIÓN DE JUSTICIA DEL ESTADO DE 

GUANAJUATO 

Licenciada Norma Patricia Durán lbarra 
Presidenta de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje de 

León, Guanajuato. 

Esta hoja de firmas corresponde al Convenio de Adhesión al Pacto para Juzgar con Perspectiva 
de Género celebrado en ta ciudad de Guanajuato. Guanajuato el dia 25 de noviembre de 2014. 
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POR LOS ÓRGANOS DE IMPARTICIÓN DE JUSTICIA DEL ESTADO DE 

GUANAJUATO 

' Licenciado Jo ' ~rturo Hernández Rico 

Presidente de la Junta Especial Uno de la Local de Conciliación 
y Arbitraje de León, Guanajuato. 

Esta hoja de firmas corresponde al Convenio de Adhesión al Pacto para Juzgar con Perspectiva 
de Género celebrado en la ciudad de Guanajuato, Guanajuato el día 25 de noviembre de 2014. 
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FIRMAS 

POR LOS ÓRGANOS DE IMPARTICIÓN DE JUSTICIA DEL ESTADO DE 

GUANAJUATO 

Licenciada Beatriz Álvarez Cavazos 
Presidenta de la Junta Especial Dos de la Local de Conciliación 

y Arbitraje de León, Guanajuato. 

Esta hoja de firmas corresponde al Convenio de Adhesión al Pacto para Juzgar con Perspectiva 
de Género celebrado en la ciudad de Guanajuato, Guanajuato el día 25 de noviembre de 2014. 
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FIRMAS 

POR LOS ÓRGANOS DE IMPARTICIÓN DE JUSTICIA DEL ESTADO DE 

GUANAJUATO 

Licenciada Bertha Corona Estrada 
Presidenta de la Junta Especial Tres de la Local de Conciliación 

y Arbitraje de León, Guanajuato. 

Esta hoja de firmas corresponde al Convenio de Adhesión al Pacto para Juzgar con Perspectiva 
de Género celebrado en la ciudad de Guanajuato, Guanajuato el día 25 de noviembre de 2014. 

19/25 

CONVENIO DE ADHESIÓN Al PACTO PARA INTRODUCIR LA PERSPECTIVA DE GtNERO EN LOS ÓRGANOS DE IMPARTICIÓN DE JUSTICIA EN MÉXICO GUANAJUATO 



et 

FIRMAS 

'llfl \ 1l h ll u l. 11 ~ '.l 
~ 

amij 

POR LOS ÓRGANOS DE IMPARTICIÓN DE JUSTICIA DEL ESTADO DE 

GUANAJUATO 

Licenciada Georgina Villafaña Castillo 
Presidenta de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje de 

Guanajuato, Guanajuato. 

Esta hoja de firmas corresponde al Convenio de Adhesión al Pacto para Juzgar con Perspectiva 
de Género celebrado en la ciudad de Guanajuato, Guanajuato el día 25 de noviembre de 2014. 
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FIRMAS 

POR LOS ÓRGANOS DE IMPARTICIÓN DE JUSTICIA DEL ESTADO DE 

GUANAJUATO 

Licenciado Mario A rto Martínez Martínez 
Presidente de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje de 

Celaya, Guanajuato. 

Esta hoja de firmas corresponde al Convenio de Adhesión al Pacto para Juzgar con Perspectiva 
de Género celebrado en la ciudad de Guanajuato, Guanajuato el día 25 de noviembre de 2014. 
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FIRMAS 

POR LOS ÓRGANOS DE IMPARTICIÓN DE JUSTICIA DEL ESTADO DE 

GUANAJUATO 

Licenciada Andrea Leticia Chávez Muñoz 
Presidenta de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje de 

lrapuato, Guanajuato. 

Esta hoja de firmas corresponde al Convenio de Adhesión al Pacto para Juzgar con Perspectiva 
de Género celebrado en la ciudad de Guanajuato, Guanajuato el día 25 de noviembre de 2014. 
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Licenciad Miguel Márquez Márquez 
Gobernador Consf itucional del Estado de Guanajuato 

Esta hoja de firmas corresponde al Convenio de Adhesión al Pacto 'para Juzgar con Perspectiva 
de Género celebrado en la ciudad de Guanajuato, Guanajuato el día 25 de noviembre de 2014. 

23/25 

CONVENIO DE ADHESIÓN Al PACTO PAAA INTRODUCIR LA PERSPFCTIVA OE G~Ni=RO EN LOS ÓRGANOS DE IMPARTICIÓN DE JUSTICIA ENMÉXICO GUANAJUJ'TO 



eto 

FIRMAS 

TESTIGO DE HONOR 

~ 
amij ----

Licenciada arla Alejandrina Lanuza Hernández 

Presidenta e la Mesa Directiva del Congreso del Estado 

Esta hoja de firmas corresponde al Convenio de Adhesión al Pacto para Juzgar con Perspectiva 
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FIRMAS 

TESTIGO DE HONOR 

En representación de la AMIJ 

Magistrado Francis o ~ aujo Aguilar 

Coordinador General de gistrados de Circuito y Jueces de 
Distrito del Décimo Sexto 1rcuito y Tercera Región Auxiliar en 

el Estado de Guanajuato. 

Esta hoja de firmas corresponde al Convenio de Adhesión al Pacto para Juzgar con Perspectiva 
de Género celebrado en la ciudad de Guanajuato, Guanajuato el día 25 de noviembre de 2014. 
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HIDALGO 

CONVENIO DE ADHESIÓN Al " PACTO PARA INTRODUCIR LA PERSPECTIVA DE 

GÉNERO EN LOS ÓRGANOS DE IMPARTICIÓN DE JUSTICIA EN MÉXICO" , EN LO 

SUCESIVO " El PACTO" , QUE CELEBRAN El TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA Y El 

CONSEJO DE LA JUDICATURA, AMBOS ÓRGANOS DEL ESTADO DE HIDALGO, 

SIENDO REPRESENTADOS EN CONJUNTO POR El MAGISTRADO JUAN MANUEL 

MENES LLAGUNO EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 

JUSTICIA Y DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL ESTADO DE HIDALGO, EN LO 

SUCESIVO " El TRIBUNAL SUPERIOR Y EL CONSEJO DE LA JUDICATURA"; EL 

TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE HIDALGO, 

REPRESENTADO POR SU MAGISTRADO PRESIDENTE EL LIC. ALEJANDRO HABIB 

NICOLÁS; El TRIBUNAL FISCAL ADMINISTRATIVO DEL PODER JUDICIAL DEL 

ESTADO DE HIDALGO, REPRESENTADO POR SU MAGISTRADO PRESIDENTE LIC. 

PRISCILIANO DIEGO GUTIÉRREZ HERNÁNDEZ; LA JUNTA LOCAL DE CONCILIACIÓN 

Y ARBITRAJE DEL ESTADO DE HIDALGO, REPRESENTADA POR SU PRESIDENTE LIC. 

ANDRÉS ERNESTO NAVARRETE SALAZAR; EL TRIBUNAL DE ARBITRAJE DEL 

ESTADO DE HIDALGO, REPRESENTADO POR SU PRESIDENTA LA LIC. MARÍA 

ESTHER TREJO HERNÁNDEZ; EN LO SUCESIVO "LAS PARTES" ; FUNGIENDO COMO 

TESTIGOS DE HONOR El LIC. JOSÉ FRANCISCO OLVERA RUIZ, GOBERNADOR DEL 

ESTADO DE HIDALGO; LA SEÑORA GUADALUPE ROMERO DELGADO, PRESIDENTA 

DEL PATRONATO DEL SISTEMA DIF HIDALGO; DE LA SUPREMA CORTE DE 

JUSTICIA DE LA NACIÓN, LA MINISTRA OLGA MARIA DEL CARMEN SÁNCHEZ 

CORDERO DE GARCÍA VILLEGAS Y El MAGISTRADO ARMANDO l. MAITRET 

HERNÁNDEZ, SECRETARIO EJECUTIVO DE LA ASOCIACIÓN MEXICANA DE 

IMPARTIDORES DE JUSTICIA, A.C., (" LA AMIJ"), DOCUMENTO QUE SE SUSCRIBE 

Al TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

l. Que las instituciones de impartición de justicia en México t ienen la obligación de 

garant izar el ejercicio pleno y sin discriminación de los derechos y libertades 

fundamentales y hacer efectivo el principio de igualdad, tal como lo estipulan los 

artículos 4º y 5º constitucionales. Asimismo, est á en su deber incorporar los 

t ratados internacionales ratificados por los Estados Unidos Mexicanos, en su labor 

jurisdiccional, de acuerdo con la jerarquía normativa asignada por el artículo 133 

constitucional. 
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11. Que al firmar y ratificar la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 

Discriminación contra las Mujeres (CEDAW, por sus siglas en inglés), el estado 

Mexicano se obligó a eliminar las diferencias arbitrarias, injustas o 

desproporcionadas entre mujeres y hombres en razón de sexo o género, tanto en 

el acceso a la justicia como en los procesos y las resoluciones judiciales. 

111. Que en su artículo 2 inciso c) la CEDAW señala la obligación de los t ribunales 

nacionales a establecer la protección jurídica de los derechos de las mujeres sobre 

una base de igualdad con los del hombre y garantizar, por conducto de los 

tribunales nacionales competentes y de otras instituciones públicas, la protección 

efectiva de la mujer contra todo acto de discriminación. 

IV. Que la Convención lnteramericana para Prevenir, Sancionar y Erradicarla Violencia 

Contra la Mujer (Convención de Belém Do Pará), obliga a las instituciones 

gubernamentales, entre ellas a las autoridades judiciales y administrativas, a 

adoptar, entre otras, políticas orientadas a prevenir, sancionar y erradicar la 

violencia contra las mujeres. 

V. Que en congruencia con lo anterior, el papel de quien aplica el derecho es 

fundamental y de gran responsabilidad social para incorporar la perspectiva de 

género, considerando que las normas contienen un margen de interpretación y, 

por tanto, las resoluciones judiciales participan en los proyectos democráticos de 

la eliminación de desigualdad y la discriminación. 

VI. Que en la Quinta Asamblea General Ordinaria de la Asociación Mexicana de 

lmpartidores de Justicia, A.C. (AMIJ), celebrada el 12 doce de noviembre de 2010, 

se adoptó "El PACTO" con el fin de concebir los lineamientos generales para 

introducir la perspectiva de género en los órganos de impartición de justicia y los 

mecanismos para su evaluación y seguimiento. 

VII. Que se considera conveniente que los órganos de impartición y administración de 

justicia del estado de Hidalgo se adhieran al esfuerzo de garantizar la equidad de 

género en la administración de justicia, con el compromiso de hacer efectivo el 

principio de igualdad, proporcionando una impartición de justicia libre de 

discriminación y promover la generación de ambientes laborales libres de violencia 

de género. 
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VIII. Que los órganos lmpartidores de justicia del estado de Hidalgo, en el ámbito de sus 

respectivas competencias, hacen patente su voluntad de co laborar para hacer 

efectivo en beneficio de la población estatal, el principio de igualdad y el derecho a 

la no discriminación, que propicie el establecimiento de líneas generales de acción 

en la materia, así como la creación de un mecanismo de seguimiento y evaluación, 

a través de la integración de un Comité Estatal, que se encargue de velar por la 

aplicación de dichos lineamientos generales. 

IX. Que tomando en consideración que las instancias lmpartidores de justicia tienen 

una obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos 

y a efecto de lograrlo en el estado de Hidalgo el cumplimiento de los objetivos 

señalados con antelación, se suscribe el presente Convenio de Adhesión a "EL 

PACTO", para promover y desarrollar todas aquellas acciones que permitan hacer 

efectivo el principio de igualdad, teniendo la obligación de garantizar el ejercicio 

pleno y sin discriminación de los derechos y libertades fundamentales, tal como 

estipulan los artículos 1º y 4º de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

X. Que en el presente Convenio de Adhesión se detallan sus objetivos y a quién está 

dirigido; expone los principales conceptos y estrategias en torno a la aplicación de 

la perspectiva de género en el ámbito jurisdiccional y en la vida institucional de los 

órganos de impartición y administración de justicia; establece las medidas 

necesarias para introducir la perspectiva de género en dichas instancias; y presenta 

un mecanismo de seguimiento y evaluación a la implementación y ejecución de las 

acciones mencionadas. Precisando que introducir la perspectiva de género en las 

labores jurisdiccionales y administrativas de los órganos de impartición de justicia, 

no implica, en ninguna medida, la preferencia incondicional hacia alguno de los 

sexos, ni compromete a la imparcialidad en el ejercicio de sus funciones. 

DECLARACIONES 

l. DE "EL TRIBUNAL SUPERIOR Y CONSEJO DE LA JUDICATURA": 

l.A. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 93 de la Constitución Política del 

estado de Hidalgo, el ejercicio del Poder Judicial se deposita en un Tribunal Superior de 

Justicia y Jueces del Fuero Común, en un Tribunal Fiscal Administrativo y en un Tribunal 

Electoral y en el Consejo de la Judicatura. 
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LB.Que el Presidente del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura, es el 

Maestro Juan Manuel Menes Llaguno, según consta en el acta de la sesión extraordinaria 

del pleno del Tribunal Superior de Justicia del estado de Hidalgo, de fecha 29 veintinueve 

de abri l del año 2014 dos mil catorce. 

l.C. Que conforme a lo dispuesto en la fracción 1 del artículo 21 de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial del estado de Hidalgo, se encuentra facultado para ce lebrar el presente 

Convenio. 

l.D.Que para los efectos que se .deriven de este Convenio, señala como domicilio oficial el 

ubicado en carretera México - Pachuca kilómetro 84.5, sector primario, Pachuca de Soto, 

Hidalgo. 

11 . DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE HIDALGO: 

ti .A. En virtud del artículo 96 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del estado de Hidalgo, es 

un órgano dotado de plena autonomía en el dictado de sus resoluciones. 

11.B. Comparece a t ravés del Licenciado Alejandro Habib Nicolás, en carácter de 

Magistrado Presidente del Tribunal Electoral del Poder Judicial del estado de Hidalgo, en 

virtud del artículo 106 fracción 1 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del estado de 

Hidalgo, por lo que se encuentra facultado para firmar el presente convenio. 

11 .C. Para todos los efectos del presente convenio de adhesión, señala como domicilio el 

del propio Tribunal el ubicado en carretera México - Pachuca kilómetro 84.5, sector 

primario, Pachuca de Soto, Hidalgo. 

111. DEL TRIBUNAL FISCAL ADMINISTRATIVO DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE 

HIDALGO: 

111.A. En virtud del artículo 66 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del estado de Hidalgo, 

es un órgano autónomo, de control de legalidad, con plena jurisdicción para dictar sus 

resoluciones e imperio para hacerlas cumplir. 

111.B. Comparece a través del Licenciado Prisciliano Diego Gutiérrez Hernández, en carácter 

de Magistrado Presidente del Tribunal Fiscal Administrativo del Poder Judicial del estado 
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de Hidalgo, en virtud del artículo 82 fracción 1 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del 

estado de Hidalgo, por lo que se encuentra facultado para firmar el presente convenio. 

111 .C. Para todos los efectos del presente convenio de adhesión, señala como domicilio el 

del propio Tribunal ubicado en carretera México - Pachuca kilómetro 84.5, sector 

primario, Pachuca de Soto, Hidalgo. 

IV. DE LA JUNTA LOCAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DEL ESTADO DE HIDALGO: 

IV.A. Comparece a través del Licenciado Andrés Ernesto Navarrete Salazar, en carácter de 

Presidente de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje del estado de Hidalgo, en virtud de 

los artículos 14 y 15 del Reglamento Interior de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social 

del estado de Hidalgo, por lo que se encuentra facultado para firmar el presente convenio. 

IV.B. Para todos los efectos del presente convenio de adhesión, señala como domicilio el 

de la propia Junta ubicada en Boulevard Ramón G. Bonfil número 1504, Colonia Arboledas 

de San Javier, Pachuca de Soto, Hidalgo. 

V. DEL TRIBUNAL DE ARBITRAJE DEL ESTADO DE HIDALGO: 

V.A. Comparece a través de la Licenciada María Esther Trejo Hernández, en carácter de 

Presidenta del Tribunal de Arbitraje del estado de Hidalgo, en virtud de los artículo 16 del 

Reglamento Interior de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, 18 y 110 de la Ley de 

los Trabajadores al Servicio de los Gobiernos Estatal y Municipales, así como de los 

Organismos Descentralizados, para el estado de Hidalgo, por lo que se encuentra 

facultada para firmar el presente convenio. 

V.B. Para todos los efectos del presente convenio de adhesión, señala como domicilio el 

del propio Tribunal ubicado en Boulevard Ramón G. Bonfil número 1504, Colonia 

Arboledas de San Javier, Pachuca de Soto, Hidalgo. 

VI. DE "LAS PARTES": 

Vl.1 Que se reconocen recíprocamente la personalidad y representación con que se 

ostentan, así como las facultades suficientes para obligarse en términos del presente 

convenio. 
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Vl.2 Que es voluntad ce lebrar este convenio, no exist iendo error, dolo, mala fe, falta de 

capacidad, ni vicios de consentimiento que pudieran provocar la nulidad o invalidez del 

mismo. 

Vl.3 Que con base en lo anterior, manifiestan su voluntad de suscribir el presente 

convenio y sujetarse a las siguientes: 

CL ÁUS UL AS 

PRIMERA. Es voluntad de "LAS PARTES" adherirse a "EL PACTO", como mecanismo para 

introducir la perspectiva de género en los órganos de impartición de justicia en el estado 

de Hidalgo, a fin de hacer efectivo el principio de igualdad y el derecho a la no 

discriminación. 

SEGUNDA. "LAS PARTES" manifiestan que cuentan con los medios necesarios para 

proporcionar de forma recíproca la colaboración y apoyo para la consecución del objeto 

de este instrumento de adhesión. 

TERCERA. En el marco de sus respectivos ámbitos de competencia, "LAS PARTES" 

acuerdan implementar gradualmente, conforme su capacidad presupuesta!, sus 

necesidades de servicio y su factibilidad organizacional lo permita, las siguientes acciones: 

l. Incorporar la perspectiva de género en los proyectos de planeación, reforma y 

modernización judicial y administrativa; 

11. Evaluar las implicaciones para mujeres y hombres de todas las acciones y 

actividades normativas, administrativas, económicas, sociales, culturales y de 

esparcimiento, desarrolladas en las instalaciones de los órganos lmpartidores de 

justicia o bajo su responsabilidad o patrocinio; 

111. Rea lizar diagnósticos integrales sobre la situación del personal jurisdiccional y 

administrativo en aspectos relacionados con la impartición de justicia con 

perspectiva de género y en los ambientes laborales; 

IV. Promover investigaciones sobre el impacto del género en el acceso a la justicia; 
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V. Incorporar la perspectiva de género en los programas de formación de las escuelas 

judiciales, institutos o centros de capacitación continua del personal jurisdiccional 

y administrativo; 

VI. Sensibilizar, difundir y capacitar en la aplicación de los tratados internacionales en 

materia de derechos humanos, así como en argumentación jurídica desde la 

perspectiva de género a quienes realizan tareas jurisdiccionales, a través de foros, 

talleres de discusión y cualquier otro medio, en donde se analicen las resoluciones 

de los tribunales nacionales y cortes internacionales en casos relacionados con 

temas de género; 

VII. Sensibilizar y brindar herramientas al personal jurisdiccional y administrativo, para 

atender el tema del hostigamiento laboral y sexual, con el fin de erradicar 

conductas que atenten contra la dignidad humana de las personas que laboran en 

los órganos de impartición de justicia; 

VIII. Realizar las tareas de sensibilización y capacitación en horarios, sedes y 

condiciones específicamente diseñadas para incentivar la asistencia del personal 

jurisdiccional y administrativo, con independencia de su posición o jerarquía en el 

organigrama interno; 

IX. Revisar las políticas labores para eliminar la discriminación basada en el género, 

con la finalidad de: 

a) Establecer políticas enfocadas a promover el ejercicio compartido de las 

responsabilidades familiares entre mujeres y hombres. 

b) Crear mecanismos eficientes para la prevención, atención, sanción y 

erradicación del acoso laboral y sexual, tales como protocolos 

especializados de atención y resolución de dichos casos. 

c) Desarrollar políticas específicamente orientadas a luchar contra los 

estereotipos de género. 

d) Procurar acciones afirmativas al interior de cada órgano, tales como la 

posibilidad de optar por el lugar de adscripción para las personas que se 

encuentran en roles de cuidado, siempre y cuando se justifique como una 
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fuerza mayor y no se afecten los intereses sociales de la región y las bases 

normativas de la carrera judicial. 

e) Utilizar lenguaje incluyente en la normatividad interna y los documentos 

oficiales. 

CUARTA. Con el propósito de garantizar el cumplimiento de lo establecido en la Cláusula 

anterior, se crea el Comité Estatal de Seguimiento y Evaluación de "EL PACTO", en lo 

sucesivo "EL COMITÉ" órgano encargado de supervisar, monitorear y evaluar el 

cumplimiento del presente convenio, así como de las acciones comprometidas por " LAS 

PARTES". 

"EL COMITÉ" estará integrado por los titulares de los siguientes órganos: 

• Presidente(a) del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura del 

Poder Judicial del estado de Hidalgo; 

• Un(a) Magistrado(a) del Tribunal Superior de Justicia del Poder Judicial del estado 

de Hidalgo; 

• Un(a) Consejero(a) del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del estado de 

Hidalgo; 

• Una Jueza y un Juez del Tribunal Superior de Justicia del Poder Judicial del estado 

de Hidalgo; 

• Presidente(a) del Tribunal Electoral del Poder Judicial del estado de Hidalgo; 

• Presidente(a) del Tribunal Fiscal Administrativo del Poder Judicial del estado de 

Hidalgo; 

• Presidente(a) de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje del estado de Hidalgo; 

• Presidente(a) del Tribunal de Arbitraje del estado de Hidalgo; 

Serán invitados permanentes de "EL COMITÉ" los siguientes: 

• Asociación Mexicana de lmpartidores de Justicia. 

• Comisión Estatal de Derechos Humanos. 

• Instituto Hidalguense de las Mujeres. 

Los integrantes de "EL COMITÉ" podrán nombrar a un representante quienes tendrán los 

mismos derechos y obligaciones que el titular. 
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"EL COMITÉ" podrá contar con invitados especiales cuando se considere que su 

aportación enriquecerá los objetivos de la sesión, quienes participarán con voz pero sin 

voto. 

QUINTA. Los integrantes de "EL COMITÉ", contarán con idéntico derecho a voz y voto, y 

su participación será de carácter honorífico. 

Las sesiones de "EL COMITÉ" serán presididas por el Presidente del Tribunal Superior de 

Justicia y del Consejo de la Judicatura o, en su caso, por su representante y tendrán lugar 

por lo menos una vez cada t res meses y sus acuerdos serán tomados por mayoría o 

unanimidad de votos, siempre que se encuentren reunidos cuando menos las dos t erceras 

partes de sus integrantes, entre los que deberá estar presente su Presidente o su 

representante. 

SEXTA. "EL COMITÉ" contará con una Secretaria Técnica a cargo de la Titu lar de la Unidad 

para la Igualdad de Género y Derechos Humanos del Poder Judicial del estado de Hidalgo, 

quien será la encargada de proporcionar a "EL COMITÉ", las herramientas y la información 

necesaria para el cumplimiento de su objeto. 

SÉPTIMA. Con la finalidad de lograr la institucionalización y transversalidad de la 

perspectiva de género en los términos previstos en la Cláusula Tercera del presente 

convenio, corresponderá a "El COMITÉ" promover y vigilar el cumplimiento de las 

acciones asumidas por "LAS PARTES", así como reso lver lo relativo a su interpretación y 

definición de alcances. 

OCTAVA. Es responsabilidad de cada una de "LAS PARTES" disponer de las medidas 

necesarias para cumpl ir con las acciones del presente convenio. 

NOVENA. Para el cumplimiento de lo establecido en la Cláusula Tercera del presente 

convenio, corresponderá a "EL COMITÉ", garantizar el cumplimiento de las estrategias 

aquí contenidas, mediante la asesoría, supervisión y evaluación necesaria, a través del 

cumplimiento de las siguientes acciones específicas: 

a) Promover el diálogo, la cooperación, el intercambio de información y la 

retroalimentación entre "LAS PARTES", en cuanto a sus experiencias en la 

implementación de las acciones del presente convenio; 
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b) Propiciar la transparencia y rendición de cuentas respecto del fundamento de "EL 

COMITÉ" y del cumplimiento del convenio; 

c) Aprobar un informe anual elaborado por la Secretaría Técnica, con la información 

recibida de "LAS PARTES"¡ 

d) Implementar las medidas que sean necesarias para que "LAS PARTES" cumplan 

cabalmente con los propósitos del convenio, de conformidad con la Cláusula 

Tercera; 

e) Monitorear y evaluar las acciones efectuadas por "LAS PARTES", a fin de conocer 

el grado de avance en el cumplimiento del convenio. 

DÉCIMO. Son atribuciones del Presidente{a) del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo 

de la Judicatura del estado de Hidalgo, las siguientes: 

a) Presidir las sesiones de "EL COMITÉ"; 

b) Representar a "EL COMITÉ" en toda clase de actos jurídicos y ceremonias oficiales; 

e) Firmar los convenios y colaboraciones institucionales en el marco de "EL PACTO"; 

d) Tendrá el voto de ca lidad en caso de existir empate en la toma de decisiones de 

"EL COMITÉ";y, 

e) Rendir por sí mismo, o a través del representante que designe, el informe anual 

sobre el estado de cumplimiento del convenio y hacerlo público. 

DÉCIMO PRIMERA. Es responsabilidad del Secretario(a) Técnico(a) realizar las siguientes 

acciones: 

a) Brindar asesoría a "LAS PARTES" que así lo soliciten, en la ejecución de las acciones 

objeto del presente convenio; 

b) Organizar las sesiones de "EL COMITÉ", integrar la información respectiva y 

elaborar las actas correspondient es; 
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c) Integrar el informe anual sobre los avances en la ejecución del convenio y 

someterlo a la consideración de "EL COMITÉ"; 

d) Proponer a "EL COMITÉ" formatos, temáticas y contenidos de los espacios para 

promover el diálogo, la cooperación, el intercambio de información y la 

retroalimentación en materia de perspectiva de género entre "LAS PARTES"; 

e) Dar seguimiento a los acuerdos tomados en el seno de "EL COMITÉ"; 

f) Auxiliar a "EL COMITÉ" en aquello que sea necesario para dar cumplimiento al 

presente convenio; y 

g) Despachar y resguardar el archivo de asuntos de su competencia. 

DÉCIMO SEGUNDA. "LAS PARTES" nombrarán a un representante para dar seguimiento a 

las acciones establecidas en el presente convenio, quienes serán responsables de: 

a) Difundir ampliamente "EL PACTO", a través de los mecanismos que estimen 

necesarios dentro de sus ámbitos de competencia; 

b) Vinculara las áreas que integran el órgano que representan para cumplir con los 

acuerdos tomados por "EL COMITÉ" y los compromisos establecidos en el presente 

instrumento, siempre que estos hayan sido aprobados por su respectivo órgano de 

dirección; 

c) Fungir como enlace entre los órganos que representan y "EL COMITÉ" 

d) Proponer y promover el diálogo, la cooperación, el intercambio de información y la 

retroalimentación en materia de igualdad de género entre los órganos que 

representan; 

e) Recabar la información y dar cuenta a "EL COMITÉ" de las acciones y medidas 

tomadas por los órganos que representan, para dar cumplimiento al convenio; 

f) Proporcionar a la Secretaría Técnica la información sobre las acciones realizadas en 
los órganos que representan para implementar "EL PACTO", con el fin de que se 

integre con oportunidad el informe anual; 
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g) Validar el contenido del informe anual, que oportunamente le hará llegar la 

Secretaría Técnica; y 

h) Aplicar los incentivos y las recomendaciones dictadas por "EL COMITÉ" en el 

cumplimiento de "EL PACTO". 

DÉCIMO TERCERA. La primera sesión ordinaria de "EL COMITÉ" se realizará dentro de los 

treinta días hábiles siguientes a la fecha de suscripción del presente convenio, previa 

convocatoria que al efecto emita el Presidente del Tribunal Superior de Justicia y del 

Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del estado de Hidalgo; en la misma sesión 

deberá quedar formalmente instalado dicho cuerpo representativo. 

DÉCIMO CUARTA. Una vez instalado "EL COMITÉ" deberá expedir dentro de los sesenta 

días hábiles siguientes su normatividad interna, la cual se hará del conocimiento de "LAS 

PARTES", a través de la Secretaría Técnica. 

DÉCIMO QUINTA. El presente convenio surtirá sus efectos a partir de la fecha de su firma 

y tendrá una vigencia indefinida, pudiendo darse por terminado cuando así lo determinen 

por mutuo acuerdo o cuando una de "LAS PARTES" lo comunique por escrito, con al 

menos treinta días naturales de anticipación, su deseo de darlo por concluido. En caso de 

que existan proyectos o programas en desarrollo, deberán tomarse las previsiones 

necesarias para finalizarlos según lo pactado. 

DÉCIMO SEXTA. Este instrumento podrá ser modificado o adicionado mediante acuerdo 

por escrito. Dichos cambios surtirán sus efectos a partir de la fecha en que se suscriba el 

convenio modificatorio correspondiente. 

DÉCIMO SÉPTIMA. ''LAS PARTES" manifiestan que el presente convenio es producto de la 

buena fe, por lo que realizan las acciones necesarias para su debido cumplimiento. En 

caso de presentarse alguna duda o discrepancia sobre su interpretación, formalización, 

operación o cumplimiento, éstas se resolverán de común acuerdo. 

Leído el presente Convenio de Adhesión por "LAS PARTES" y estando debidamente 

enteradas de su alcance y consecuencias legales, lo firman en la ciudad de Pachuca de 

Soto, Hidalgo, a los 2 días del mes de octubre del año 2014. 
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FIRMAS DE LAS PARTES 

POR "EL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA Y 
CONSEJO DE LA JUDICATURA" 

POR " EL TRIBUNAL FISCAL ADMINISTRATIVO DEL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE HIDAL 

I 

PRESIDENTE 

POR "EL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER 
JUDICIAL DEL ESTADO DE HIDALGO" 

POR "LA JUNTA LOCAL DE CONCILIACIÓN Y 
ARBITRAJE DEL ESTADO DE HIDALGO'' 

POR "EL TRIBUNAL DE ARBITRAJE DEL ESTADO DE HIDALGO" 

LIC. MA ÍA ESTHER TREJO HERNÁNDEZ 
PRESIDENTA 
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TESTIGOS DE HONOR 

PRESIDENTA DEL PATRONATO DEL SISTEMA DIF 
HIDALGO 

SUPREMA CORTE DE JUSTICI DE LA NACIÓN 

MA&.:-AR~if@Oí.:-MJ~~itrRN1~lEZ> 

SECRETARIO EJ CUTIVO DE LA ASOCIACIÓN 
MEXICANA DE IMPARTIDORES DE JUSTICIA 
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CONVENIO DE ADHESIÓN AL "PACTO PARA INTRODUCIR LA 
PERSPECTIVA DE GÉNERO EN LOS ÓRGANOS DE IMP ARTICIÓN DE 
JUSTICIA EN MÉXICO", EN LO SUCESIVO "EL PACTO", QUE CELEBRAN 
EL TRIBUNAL DE LO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE JALISCO, 
REPRESENTADO POR SU MAGISTRADO PRESIDENTE, LAURENTINO 
LÓPEZ VlLLASEÑOR; EL TRIBUNAL DE ARBITRAJE Y ESCALAFÓN DEL 
ESTADO DE JALISCO, REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE, 
MAGISTRADO JOSÉ DE JESÚS CRUZ FONSECA; LA JUNTA LOCAL DE 
CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DEL ESTADO DE JALISCO, REPRESENTADA 
POR SU SECRETARIA GENERAL ACTUANDO EN SUSTITUCIÓN DE 
PRESIDENTA, LICENCIADA CYNTIDA VERÓNICA RAMíREZ DÁVILA; A 
QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO "LAS 
PARTES"; Y FUNGIENDO COMO TESTIGOS DE HONOR EL DOCTOR LUlS 
CARLOS VEGA PÁMANES, PRESIDENTE DEL SUPREMO TRIBUNAL DE 
JUSTICIA Y DEL CONSEJO DE LA JlJDICATURA DEL ESTADO DE JALISCO, 
EL DOCTOR EDGAR ELÍAS AZAR, PRESIDENTE DE LA CONATRIB Y DEL 
TIUBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, EL DOCTOR 
MANUEL LUCIANO .HALLIVIS PELA YO, PRESIDENTE DEL TRIBUNAL 
FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA, LA DOCTORA 
YASMÍN ESQUIVEL MOSSA, PRESIDENTA DE LA ASOCIACIÓN DE 
TRIBUNALES DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y DEL TRIBUNAL 
DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO FEDERAL, EL 
LICENCIADO PEDRO CARLOS ZAMORA MARTÍNEZ, MAGISTRADO DEL 
TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE 
OAXACA, LICENCIADO ROBERTO HERRERA HERNÁNDEZ, MAGISTRADO 
DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE DURANGO, LICENCIADO 
ANDRÉS ERNESTO NA V ARRETE SALAZAR, PRESIDENTE DE LA JUNTA 
LOCAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DEL ESTADO DE HIDALGO, LA 
MAESTRA ODILISA GUTIÉRREZ MENDOZA, MAGISTRADA PRESIDENTE 
DEL TRIBUNAL SUPERIOR AGRARIO, EL LICENCIADO JOSÉ GERMÁN 
IGLESIAS MARTÍNEZ, PRESIDENTE DEL TRIBUNAL DE ARBITRAJE Y 
ESCALAFÓN DEL ESTADO DE COLIMA, EL MAGISTRADO MIGUEL ÁNGEL 
VELARDE RAMÍREZ, DIRECTOR GENERAL DE LA ASOCIACIÓN DE 
MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO DEL PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN Y EL MAGISTRADO ARMANDO I. MAITRET 
HERNÁNDEZ, SECRETARIO EJECUTIVO DE LA ASOCIACIÓN MEXICANA 
DE IMPARTIDORES DE JUSTICIA, A.C., "LA AMIJ", DOCUMENTO QUE 
SUSCRIBE AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 
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ANTECEDENTES 

l. Que las instituciones de impartición de justicia en México tienen la obligación de 

garantizar el ejercicio pleno y sin discriminación de los derechos y libertades 

fundamentales y hacer efectivo el prindpio de igualdad, tal como lo estipulan los 

artículos primero y cuarto constitucionales. Asimismo, está en su deber incorporar 

los tratados internacionales ratificados por los Estados Unidos Mexicanos, en su 

labor jurisdiccional , de acuerdo con la jerarquía normativa asignada por el artículo 

133 constitucional. 

TI. Que aJ firmar y ratificar la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 

Discriminación contra las Mujeres (CEDAW, por sus siglas en inglés), el Estado 

Mexicano se obligó a eliminar las diferencias arbitrarias, injustas o 

desproporcionadas entre mujeres y hombres en razón de sexo o género, tanto en eJ 

acceso a la justicia como en los procesos y las resoluciones judiciales. 

III. Que en su artícuJo 2 inciso c) la CEDA W señala la obligación de los tribunales 

nacionales a establecer la protección jurídica de los derechos de las mujeres sobre 

una base de igualdad con los del hombre y garantizar, por conducto de los tribunales 

nacionales competentes y de otras instituciones públicas, la protección efectiva de la 

mujer contra todo acto de discriminación. 

IV. Que la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la 

Violenc1a Contra la Mujer (Convención de Belém Do Pará), obliga a las 

instituciones gubernamentales, ente ellas a las autoridades judiciales y 
administrativas, a adoptar, entre otras, políticas orientadas a prevenir, sancionar y 
erradicar la violencia contra las mujeres. 

V. Que en congruencia con lo anterior, el papel de quien aplica el derecho es 

fundamental y de gran responsabilidad social para incorporar la perspectiva de 

género, considerando que Jas normas contienen un margen de interpretación y, por 

tanto, las resoluciones judiciales participan en Los proyectos democráticos de la 

eliminación de desigualdad y la discriminación. 

VI. Que en la Quinta Asamblea General Ordinaria de la Asociación Mexicana de 

Impartidores de Justicia, A.C. (AMIJ), celebrada el 12 doce de noviembre de 2010, 
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se adoptó "EL PACTO'' con el fin de concebir los lineamientos generales para 
introducir la perspectiva de género en los órganos de impartición de justicia y los 

mecanismos para su evaluación y seguimiento. 

VU. Que se considera conveniente que los órganos de impartición de justicia del Estado 
de Jalisco se adhieran al esfuerzo de garantizar la equidad de género en la 
administración de justicia, con el compromiso de hacer efectivo el principio de 
igualdad, proporcionando una impartición de justicia libre de discriminación y 

promover la generación de ambientes laborales libres de violencia de género. 

Vlll. Que los órganos impartidores de justicia del Estado de Jalisco, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, hacen patente su voluntad de colaborar para hacer 
efectivo en beneficio de la población estatal, el principio de igualdad y el derecho a 

la no discriminación, que propicie el establecimiento de lineas generales de acción 
en la materia, así como la creación de un mecanismo de seguimiento y evaluación, a 
través de la integración de un Comité Estatal, que se encargue de velar por la 
aplicación de dichos lineamientos generales. 

IX. Que tomando en consideración que las instancias impartidoras de justicia tienen una 
obligación de promover_, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos y a 
efecto de lograrlo en el Estado de Jalisco el cumplimiento de los objetivos señalados 
con antelación, se suscribe el presente Convenio de Adhesión a "EL PACTO", 
para promover y desarrollar todas aquellas acciones que permitan hacer efectivo el 
principio de igualdad, teniendo la obligación de garantizar el ejercicio pleno y sin 
discriminación de los derechos y libertades fundamentales, tal como estipulan los 
artículos primero y cuarto de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

X. Que en el presente Convenio de Adhesión se detallan sus objetivos y a quién está 
dirigido; expone los principales conceptos y estrategias en torno a la aplicación de 
la perspectiva de género en el ámbito jurisdiccional y en la vida institucional de los 
órganos de impartición de justicia; establece las medidas necesarias para introducir 
la perspectiva de género en dichas instancias; y presenta un mecanismo de 
seguimiento y evaluación a la implementación y ejecución de las acciones 

mencionadas. Precisando que introducir la perspectiva de género en las labores 
jurisdiccionales y administrativas de Jos órganos de impartición de justicia, no 
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implica, en ninguna medí~ Ja preferencia incondicional hacia aJgu110 de los sexos, 
ni compromete a la imparcialidad en el ~jercicio de sus funciones. 

XI. Que el pasado 15 de agosto de 2014 el Supremo Tribunal del Estado de Jalisco, 
firmó el convenio de adhesión al "Pacto", razón por la que en este acto firma como 
testigo de honor y acompañando al resto de los órganos impartidores de justicia del 
Estado. 

DECLARACION ES 

l. DEL TRIBUNAL DE LO ADMJNISTRATIVO DEL ESTADO DE JALISCO: 

J.A. En virtud del articulo 56 de la Constitución Política del Estado de Jalisco, es un órgano 
dotado de autonomía técnica y gestión, el cual cuenta con plena autonomía en el dictado de 
sus resoluciones. 

LB. Comparece a través de Laurentioo López Villaseñor, en virtud del articulo 9, fracción 
III, inciso b) de la Ley para los Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios, 
por lo que se encuentra facultado para firmar el presente convenio. 

l.C. Para todos los efectos del presente convenjo de adhesión, señala como domicilio el del 
propio Tribunal ubicado en Av. Jesús García No.2427 piso 2, Colonia Lomas de Guevara. 
Guadalajara, Jalisco 44657, México. 

U. DEL TRIBUNAL DE ARBITRAJE Y ESCALAFÓN DEL ESTADO DE 
JALISCO: 

íl.A. Comparece a través de José de Jesús Cruz Fonseca, en carácter de Magistrado 
Presidente del Tribunal, en virtud del articulo 9, fracción IIJ, inciso b) de la Ley para los 
Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios, por lo que se encuentra 
facultado para firmar el presente convenio. 

II.B. Para todos los efectos del presente convenio de adhesión, señala como domicilio el del 
propio Tribunal ubicado en Av. Américas No. 599, Piso Edificio Cuauhtémoc. Colonia 
Lomas de Guevara C.P. 44600 GuadaJajara, Jalisco. 

m. DE LA JUNTA LOCAL DE CONC1LIACIÓN Y ARBITRAJE DEL ESTADO 
DE JALISCO: 

Página 4 de 12 



"r 
~ 

antlJ 
asa:iaciónl11exicanad" 

lmpartídores c1e justicia 
JALISCO 

TILA. Comparece a través de Cynthia Verónica Ramírez Dávila, en carácter de Secretario 
General actuando en sustitución de la Presidenta de la Junta Local de Conciliación y 
Arbitraje del Estado de Jalisco, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 613 de la Ley 
Federal del Trabajo, por lo que se encuentra facultada para firmar el presente convenio. 

III.B. Para todos los efectos del presente convenio de adhesión, señala como domicilio el 
del propio Tribunal ubicado en Calle de Independencia No. 100, Colonia Centro, 
Guadalajara, Jalisco, C.P. 44100. 

IV. DE "LAS PARTES": 

IV .1 Que se reconocen recíprocamente la personalidad y representación con que se 
ostentan, así como las facultades suficientes para obligarse en términos del presente 
convenio. 

rv .2 Que es voluntad celebrar este convenio, no existiendo error, dolo, mala fe, falta de 
capacidad, ni vicios de consentimiento que pudieran provocar la nulidad o invalidez del 
mismo. 

lV .3 Que con base en lo anterior, manifiestan su voluntad de suscribir el presente 
convenio y sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. Es voluntad de "LAS PARTES" adherirse a "EL PACTO", como 
mecanismo para introducir la perspectiva de género en los órganos de impartición de 
justicia en el Estado de Jalisco, a fin de hacer efectivo el principio de igualdad y el derecho 
a la no discrinúnación. 

SEGUNDA. "LAS PARTES", manifiestan que cuentan con los medios necesarios para 
proporcionar de forma recíproca la colaboración y apoyo para Ja consecución del objeto de 
este instrumento de adhesión. 

TERCERA. "LAS PARTES" acuerdan implementar, en el marco de sus respectivos 
ámbitos de competencia y conforme su capacidad presupuesta) lo permita, las siguientes 
acciones: 

l. Incorporar la perspectiva de género en los proyectos de planeación, reforma y 
modernización judicial y administrativa; 

U. Evaluar las implicaciones para mujeres y hombres de todas las acciones y 

actividades normativas, administrativas, económicas, sociales, culturales y de 
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esparcimiento, desarrolladas en ]as instalaciones de los órganos impartidores de 

justicia o bajo su responsabilidad o µatrocinjo; 

III. Realizar diagnósticos integraJes sobre la situación del personal jurisdiccionaJ y 
admmistrativo en aspectos relacionados con la i.mpartición de justicia con 

perspectiva de género y en los ambientes laborales; 

N. Promover investigaciones sobre el impacto del género en el acceso a la justicia; 

V. Incorporar la perspectiva de género en los programas de formación de las escuelas 

judiciales, institutos o centros de capacitación continua del persona1jurisdicciona1 y 
administrativo; 

VI. Sensibilizar, difundir y capacitar en la aplicación de los tratados internaciones en 

materia de derechos humanos, as{ como en argwnentación jurídica desde la 

perspectiva de género a quienes realizan tareas jurisdiccionales, a través de foros, 

talleres de discusión y cuaJquíer otro medio, en donde se analicen las resoluciones 

de los tribunales nacionales y cortes internacionales en casos relacionados con 

temas de género; 

VII. Sensibilizar y brindar herramientas al personal jurisdiccionaJ y admirnstrativo, para 

atender el tema del hostigamiento laboral y sexual, con el fin de erradicar conductas 

que atenten contra la dignidad humana de las personas que laboran en los órganos 

de impartición de justicia; 

VIIJ. Realizar las tareas de sensibilización y capacitación en horarios, sedes y condjciones 

específicamente diseñadas para incentivar Ja asistencia del personal jurisdiccional y 
admirnstrativo, con independencia de su posición o jerarquía en el orgalligrama 

interno; 

fX. Revisar las políticas labores para eliminar la discrimmación basada en el género, 

con la finalidad de: 

a) Establecer políticas enfocadas a promover el ejercicio compartido de las 

responsabilidades familiares entre mujeres y hombres. 
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b) Crear mecanismos eficientes para la prevención, atención, sanción y 
erradicación del acoso laboral y sexual, tales como protocolos especializados 
de atención y resolución de dichos casos. 

c) Desarrollar políticas específicamente orientadas a Luchar contra los 
estereotipos de género. 

d) Establecer acciones afirmativas al interior de cada órgano, tales como, la 
regulación de la posibi lidad de optar por el lugar de residencia o adscripción 
para las personas que se encuentran en roles de cuidado. 

e) Uti lizar lenguaje incluyente en Ja normatividad interna y Los documentos 
oficiales. 

CUARTA. Con el propósito de garantizar el cumplimiento de lo establecido en Ja Cláusula 
anterior, se crea el Comité Estatal de Seguimiento y Evaluación de "EL PACTO", en lo 
sucesivo "EL COMITÉ" órgano encargado de supervisar, monitorear y evaluar el 
cumplimiento del presente convenio, así como de las acciones comprometidas por "LAS 
PARTES". 

''EL COMITÉ" estará integrado por los titulares de los órganos impartidores de justicia 
del Estado. 

Los integrantes de "EL COMITÉ" podrán nombrar a un representante, quien tendrá los 
mismos derechos y obligaciones que el titular. Esta representación deberá recaer, 
preferentemente, en la persona encargada de la unidad de equidad de género o en una 
persona que cuente con conocimientos en la materia del presente convenio. 

"EL COMITÉ" podrá contar con invitados especiales cuando se considere que su 
aportación enriquecerá los objetivos de la sesión, quienes participarán con voz pero sin 
voto. 

QUINTA. Los integrantes de "EL COMITÉ", contarán con idéntico derecho a voz y voto, 
y su participación será de carácter honorífico. 

Las sesiones de "EL COMITÉ" serán presididas por el Presidente del Supremo Tribunal 
de Justicia del Estado o, en su caso, por su representante y tendrán lugar por lo menos una 
vez cada 6 meses y sus acuerdos serán tomado por mayoría o unanimidad de votos, siempre 
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que se encuentren reunidos cuando menos las dos terceras partes de sus integrantes, entre 
los que deberá estar presente su Presidente o su representante. 

SEXTA. "EL COMITÉ" contará con un Secretario Técnico, a cargo de la persona que 
designe el Presidente del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, quien será el encargado 
de proporcionar a "EL COMITÉ", las herramientas y la información necesaria para el 
cumplimiento de su objeto. 

SÉPTIMA. Con la finaljdad de lograr la institucionalización y transversalidad de la 
perspectiva de género en los términos previstos en la Cláusula Tercera del presente 
convenio, corresponderá a "EL COMITÉ'' promover y vigilar el cumplintiento de las 
acciones asumidas por "LAS PARTES", así como resolver lo relativo a su interpretación y 
definición de alcances. 

OCTAVA. Es responsabilidad de cada una de ''LAS PARTES" disponer de las medidas 
necesarias para cumpJir con las acciones del presente convenio. 

NOVENA. Para el cumplimiento de lo establecido en la Cláusula Tercera del presente 
convenio. corresponderá a "EL COMITÉ", garantizar el cumplimiento de las estrategias 
aquí contenidas, mediante la asesoría, supervisión y evaluación necesaria, a través del 
cwnplimiento de las siguientes acciones específicas: 

a) Promover el diálogo, la cooperación, el intercambio de información y la 
retroalimentación entre "LAS PARTES", en cuanto a sus experiencias en la 
implementación de las acciones del presente convenio; 

b) Propiciar la transparencia y rendición de cuentas respecto del fundamento de ''EL 
COMITÉ" y del cumplimiento del conve1uo; 

c) Aprobar un informe anual elaborado por la Secretaría Técnica, con la información 
recibida de "LAS PARTES"; 

d) Implementar incentivos y recomendaciones para que "LAS PARTES" cumplan 
cabalmente con los propósitos del convenio, de confomudad con la Cláusula 
Tercera; 

e) Designar a la persona que presentará el informe anual sobre el estado de 
cumplimiento del convenio y hacerlo público; 

Página 8 de 12 



1 
'"-:-:' 

allllJ 
asociacooolllexicanaoo 

1mpal1idores de justicia 
JALISCO 

f) Mon.itorear y evaluar ]as acciones efectuadas por "'LAS PARTES", a fin de conocer 
el grado de avance en el cumplimiento del convenio. 

DÉCIMA. Es responsabilidad del Secretario Técnico realizar las siguientes acciones: 

a) Brindar asesoría a "LAS PARTES" que así lo soliciten, en la ejecución de las 
acciones objeto del presente convenio. 

b) Organizar las sesiones de "EL COMITÉ", integrar la información respectiva y 
elaborar las actas correspondientes. 

c) Integrar el informe anual sobre los avances en la ejecución del convenio y someterlo 
a la consideración de "EL COMITÉ". 

d) Proponer a "EL COMITÉ" formatos, temáticas y conte11idos de los espacios para 
promover el diálogo, la cooperación, el intercambio de información y la 
retroalimentación en materia de perspectiva de género entre "LAS PARTES". 

e) Dar seguimiento a los acuerdos tomados en el seno de "EL COMITÉ". 

f) Auxiliar a "EL COMITÉ" en aquello que sea necesario para dar cumplimiento al 
presente convenio; y 

g) Despachar y resguardar el archivo de asuntos de su competencia. 

DÉCIMO PRIMERA. "LAS PARTES" nombrarán a un representante para dar 
seguimiento a las acciones establecidas en el presente convenio, quienes serán responsables 
de: 

a) Difundir ampliamente "EL PACTO", a través de los mecanismos que estimen 
necesru.ios dentTo de sus ámbitos de competencia; 
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b) VincLdar a las áreas que integran el órgano que representan para cumplir con los 

acuerdos tomados por "EL COMITÉ" y los compromisos establecidos en el 

presente instrumento, siempre que estos hayan sido aprobados por su respectivo 
órgano de dirección; 

c) Fungir como enlace entre los órganos que representan y ".EL COMITÉ" 

d) Proponer y promover el diálogo, la cooperación, el intercambio de información y la 

retroalimentación en materia de igualdad de género enlre los órganos que 

representan· 

e) Recabar la información y dar cuenta a "EL COMITÉ" de las acciones y medidas 

tomadas por los órganos que representan, para dar cumplimiento al convenio; 

f) Proporcionar a la Secretaría Técnica la información sobre las acciones realizadas e11 

los órganos que representan para implementar "EL PACTO", con el fin de que se 

integre con oportunidad el informe anual; 

g) Validar el contenido del informe anual, que oportunamente le hará llegar la 

Secretaría Técnica; y 

h) Aplicar los incentivos y las recomendaciones dictadas por "EL COMITÉ" en el 

cumplimiento de "EL PACTO". 

DÉCIMO SEGUNDA. La primera sesión ordinaria de "EL COMITÉ'' se realizará 
dentro de los treinta días hábiles siguientes a la fecha de suscripción del presente convenio, 
previa convocatoria que al efecto emita el Presidente del Supremo Tribunal de Justicia del 
Estado; en la misma sesión deberá quedar formalmente instalado dicho cuerpo 
representativo. 
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DÉCIMO TERCERA. Una vez instalado "EL COMITÉ" deberá expedir su 
normatividad interna, la cual se hará del conocimiento de "LAS PARTES", a través de la 
Secretaría Técnica. 

DÉCIMO CUARTA. El presente convenio surtirá sus efectos a partir de la fecha de su 
firma y tendrá una vigencia indefinida, pudiendo darse por tenninado cuando así lo 
determinen por mutuo acuerdo o cuando una de "LAS PARTES" lo comunique por 
escrito, con al menos treinta días naturales de anticipación, su deseo de darlo por concluido. 
En caso de que existan proyectos o programas en desarrollo, deberán tomarse las 
previsiones necesarias para finalizarlos según lo pactado. 

DÉCIMO QUINTA. Este instrumento podrá ser modificado o adicionado mediante 
acuerdo por escrito. Dichos cambios surtirán sus efectos a partir de la fecha en que se 
suscriba el convenio modificatorio correspondiente. 

DÉCIMO SEXTA. "LAS PARTES" manifiestan que el presente convenio es producto de 
la buena fe, por lo que realizan las acciones necesarias para su debido cumplimiento. En 
caso de presentarse alguna duda o discrepancia sobre su interpretación, formalización, 
operación o cumplimiento, éstas se resolverán de común acuerdo. 

Leído el presente Convenio de Adhesión por "LAS PARTES" y estando debidamente 
enteradas de su alcance y consecuencias legales, lo firman en Ja ciudad de Guadalajara, 
Jalisco, a 16 de octubre de 2014. 

Por el TribunaJ de lo Administrativo U1:Ji---r or el Tribunal de Arbitraje y Escalafón del 
Estado de Jalisc Estado de Jalisco 

••e-' Magistrail ~:;e osé de Jesús Cruz 
nseca 

I 
Magistrado ente Laureotino López 

Villaseñor 
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CiOlllERSO DEL ESTAOO 

Doctor Luis Carlos Vega Pámanes 
Magistrado Presidente del Supremo Tribunal 
de Justicia y del c nsejo de la Judicatura del 
Estado de Jalis 

JALISCO 

Doctor Edgar E ías Azar 
Magistrado Presi ente del Tribunal Superior 
de Justicia del Dis rito Federal 

------g;.-r=-=1. 

~~º~ 
Hernan 
Secretario Ejecutivo de la Asociación 
Mexicana de Iropartidores de Justicia, A.C. 

Doctora Yasmín Esquivel Mossa 
Magistrada Presidente de la Asociación 
Mexicana de Tribunales de lo Contencioso 
Administrativo y del Tribunal de lo 
Contencioso Administrativo del Distrito 
Federal 

Agrario 

re 
or General de la Asociación de 

agistrados de Circuito y Jueces de Distrito 
del Poder Judicial de la Federación 
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CONVENIO DE ADHESIÓN AL "PACTO PARA INTRODUCIR LA 
PERSPECTIVA DE GÉNERO EN LOS ÓRGANOS DE IMPARTICIÓN DE 
JUSTICIA EN MÉXICO", EN LO SUCESIVO "EL PACTO", QUE CELEBRAN 
EL SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA Y DEL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA, AMBOS DEL ESTADO DE JALISCO, SIENDO 
REPRESENTADOS EN CONJUNTO POR EL MAGISTRADO LUIS CARLOS 
VEGA PÁMANES, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE DE DICHOS 
ÓRGANOS, QUE EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARA "EL SUPREMO 
TRIBUNAL DE JUSTICIA", CON LA ASOCIACIÓN MEXICANA DE 
IMPARTIDORES DE JUSTICIA, A.C., 11LA AMIJ'', SIENDO REPRESENTADA 
POR EL MAGISTRADO ARMANDO ISMAEL MAITRET HERNÁNDEZ, 
SECRETARIO EJECUTIVO DE DICHA ASOCIACIÓN Y QUE EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARA "LA AMIJ"; A QUIENES DE MANERA 
CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO "LAS PARTES", FUNGIENDO 
COMO TESTIGOS DE HONOR EL MAESTRO JORGE ARISTÓTELES 
SANDOVAL DÍAZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
JALISCO, LA MINISTRA OLGA MARÍA DEL CARMEN SÁNCHEZ 
CORDERO DÁVILA DE GARCÍA VILLEGAS, INTEGRANTE DE LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, LA MAGISTRADA MARÍA DEL 
CARMEN ALANIS FIGUEROA, INTEGRANTE DE LA SALA SUPERIOR DEL 
TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN Y LA 
MAGISTRADA MÓNICA ARALÍ SOTO FREGOSO, PRESIDENTA DE LA 
SALA REGIONAL GUADALAJARA DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, DOCUMENTO QUE SUSCRIBE AL TENOR 
DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

l. Que las instituciones de impartición de justicia en México 
tienen la obligación de garantizar el ejercicio pleno y sin 
discriminación de los· derechos y libertades fundamentales y 
hacer efectivo el principio de igualdad, tal como lo estipulan los 
artículos primero y cuarto constitucionales. Asimismo, está en su 
deber incorporar los tratados internacionales ratificados por los 
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Estados Unidos Mexicanos, en su labor jurisdiccional, de acuerdo 
con la jerarquía normativa asignada por el artículo 133 
constitucional. 

11. Que al firmar y ratificar la Convención sobre la 
Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra las 
Mujeres (CEDAW, por sus siglas en inglés), el Estado Mexicano se 
obligó a eliminar las diferencias arbitrarias, injustas o 
desproporcionadas entre mujeres y hombres en razón de sexo o 
género, tanto en el acceso a la justicia como en los procesos y las 
resoluciones judiciales. 

111. Que en su artículo 2 inciso c) la CEDAW señala la 
obligación de los tribunales nacionales a establecer la protección 
jurídica de los derechos de las mujeres sobre una base de 
igualdad con los del hombre y garantizar, por conducto de los 
tribunales nacionales competentes y de otras instituciones 
públicas, la protección efectiva de la mujer contra todo acto de 
discriminación. 

IV. Que la Convención Interamericano para Prevenir, 
Sancionar y Erradicar la Violencia Contra la Mujer (Convención 
de Belém Do Paró), obliga a las instituciones gubernamentales, 
ente ellas a las autoridades judiciales y administrativas, a adoptar, 
entre otras, políticas orientadas a prevenir, sancionar y erradicar 
la violencia contra las mujeres. 

V. Que en congruencia con lo anterior, el papel de qui~n 
aplica el derecho es fundamental y de gran responsabilidad 
social para incorporar la perspectiva de género, considerando 
que las normas contienen un margen de interpretación y, por 
tanto. las resoluc iones judiciales participan en los proyectos 
democráticos de la eliminación de desigualdad y la 
discriminación. 
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VI. Que en la Quinta Asamblea General Ordinaria de la 
Asociación Mexicana de lmpartidores de Justicia, A.C. (AMIJ), 
celebrada el 12 doce de noviembre de 2010, se adoptó "El 
PACTO" con el fin de concebir los lineamientos generales para 
introducir la perspectiva de género en los órganos de impartición 
de justicia y los mecanismos para su evaluación y seguimiento. 

VII. Que se considera conveniente que el Supremo Tribunal 
de Justicia, se adhiera al esfuerzo de garantizar la equidad de 
género en la administración de justicia, con el compromiso de 
hacer efectivo el principio de igualdad, proporcionando una 
impartición de justicia libre de discriminación y promover la 
generación de ambientes laborales libres de violencia de género. 

VII I. Que el Supremo Tribunal de Justicia, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, hace patente su voluntad de 
colaborar para hacer efectivo en beneficio de la población 
jalisciense, el principio de igualdad y el derecho a la no 
discriminación, que propicie el establecimiento de líneas 
generales de acción en la materia, así como la creación de un 
mecanismo de seguimiento y evaluación, a través de la 
integración de un Comité Estatal, que se encargara de velar por 
la aplicación de dichos lineamientos generales. 

IX. Que tomando en consideración que las instancias 
impartidoras de justicia tienen una obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos y a efecto 
de lograrlo en el Estado de Jalisco, el cumplimiento de los 
objetivos señalados con antelación, se suscribe el presente 
Convenio de Adhesión a "EL PACTO", para promover y desarrollar 
todas aquellas acciones que permitan hacer efectivo el principio 
de igualdad, teniendo la obligación de garantizar el ejercicio 
pleno y sin discriminación de los derechos y libertades 
fundamentales, tal como estipulan los artículos primero y cuarto 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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X. Que en el presente Convenio de Adhesión se detdllan sus 
objetivos y a quién está dirigido; expone los principales conceptos 
y estrategias en torno a la aplicación de la perspectiva de 
género en el ámbito jurisdiccional y en la vida institucional de los 
órganos de impartición de justicia; establece las medidas 
necesarias para introducir la perspectiva de género en dichas 
instancias; y presenta un mecanismo de seguimiento y evaluación 
a Ja implementación y ejecución de las acciones mencionadas. 
Precisando que introducir la perspectiva de género en las labores 
jurisdiccionales y administrativas de los órganos de impartición de 
justicia, no implica, en ninguna medida, la preferencia 
incondicional hacia alguno de los sexos, ni compromete a la 
imparcialidad en e l ejercicio de sus funciones. 

DECLARACIONES 

l. DEL "SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA11
: 

l.A. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 56 de 
la Constitución Política del Estado de Jalisco, el ejercicio del 
Poder Judicial se deposita entre otros en el "Supremo Tribunal de 
Justicia". 

l.B. Que conforme a lo dispuesto en los artículos 34, fracción 1 y 

XXI de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, se 
encuentra facultado para celebrar el presente Convenio. 

l.C. Que para los efectos que se deriven de este Convenio, 
señala como domicilio oficial Av. Hidalgo No. 190, Zona Centro, 
codigo postal 44100, en Guadalajara, Jalisco. 

11. DE "LA AMIJ": 

l.A. De conformidad con los Estatutos Sociales, la 
representación legal recae en su Comité Directivo, facultad que 
es ejercida por su Secretario Ejecutivo, según lo dispuesto en los 
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artículos 34° y 35°, fracción 111 de sus estatutos; El Maestro Armando 
Ismael Maitret Hernández funge como Secretario Ejecutivo de lo 
11 AMIJ'' y cuyas facultades constan en la escritura número 155,050 

de fecha l O de enero de 2012, otorgada ante la fe del Notario 
Público número 151, del Distrito Federal, Licenciado Cecilio 
González Márquez, cuyo primer testimonio se encuentra inscrito 
en el Registro de Personas Morales Civiles en el Folio número 
81275. 

111. DE "LAS PARTES": 

111.A Que se reconocen recíprocamente la personalidad y 
representación con que se ostentan, así como las facultades 
suficientes para obligarse en términos del presente convenio. 

111.B Que es voluntad celebrar este convenio, no existiendo 
error, dolo, mala fe, falta de capacidad, ni vicios de 
consentimiento que pudieran provocar la nulidad o invalidez del 
mismo. 

111.C Que con base en lo anterior, manifiestan su voluntad de 
suscribir el presente convenio y sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. Es voluntad de "EL SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA" 
adherirse a ''EL PACTO", como mecanismo para introducir la 
perspectiva de género en los órganos de impartición de justicia 
en el Estado de Jalisco, a fin de hacer efectivo el principio de 
igualdad y el derecho a la no discriminación. 

SEGUNDA. El objeto del presente convenio es definir la forma 
en la que los órganos de impartición de justicia del Estado de 
Jalisco incorporarán la perspectiva de igualdad de Género y 
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propiciarán ambientes libres de violencia su interior con base en 

las medidas y estrategias propuestas por "EL PACTO''. 

TERCERA. "EL SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA,,, manifiesta que 
cuenta con los medios necesarios para proporcionar de forma 
recíproca la colaboración y apoyo para la consecución del 
objeto de este instrumento de adhesión. 

CUARTA. "LA AMIJ" se compromete a: 

l. Brindar asesoría a "EL SUPREMO TRIBUNAL'' para la 
adecuada implementación de las medidas y estrategias 
en torno a la aplicación de la perspectiva de igualdad 
de género en el ámbito jurisdiccional y en el ámbito de 
institucional, propuestas por "EL PACTO". 

11. Dar puntual seguimiento a las medidas implementadas 
por "EL SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA" y "EL COMITÉ 
ESTATAL" en cumplimiento de ''EL PACTO". 

QUINTA. "EL SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA" acuerda 
imprementar, en el marco de su competencia y conforme su 
capacidad presupuesta! lo permita, las siguientes acciones: 

l. Incorporar la perspectiva de género en los proyectos de 
planeación, reforma y modernización judicial y administrativa; 

11. Evaluar las implicaciones para mujeres y hombres de 
todas las acciones y actividades normativas, administrativas, 
econom1cas, sociales, culturales y de esparcimiento, 
desarrolladas en las instalaciones de los órganos impartídores de 
justicia o bajo su responsabilidad o patrocinio; 

111. Realizar diagnósticos integrales sobre la situación del 
personal jurisdiccional y administrativo en aspectos relacionados 
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con la impartición de justicia con perspectiva de género y en los 
ambientes laborales; 

IV. Promover investigaciones sobre el impacto del género en 
el acceso a la justicia; 

V. Incorporar lo perspectiva de género en los programas de 
formación de las escuelas judiciales, institutos o centros de 
capacitación continua del personal jurisdiccional y administrativo; 

VI. Sensibilizar, difundir y capacitar en la aplicación de los 
tratados internaciones en materia de derechos humanos, así 
como en argumentación jurídica desde la perspectiva de género 
a quienes realizan toreos jurisdiccionales, a través de foros, talleres 
de discusión y cualquier otro medio, en donde se analicen las 
resoluciones de los tribunales nacionales y cortes internacionales 
en casos relacionados con temas de género; 

VII. Sensibilizar y brindar herramientas al personal 
jurisdrccional y administrativo, para atender el tema del 
hostigamiento laboral y sexual, con el fin de erradicar conductas 
que atenten contra la dignidad humana de las personas que 
laboran en los órganos de impartición de justicia; 

VIII. Realizar las tareas de sensibilización y capacitación en 
horarios, sedes y condiciones específicamente diseñadas para 
incentivar la asistencia del personal jurisdiccional y administrativo, 
con independencia de su posición o jerarquía en el organigrama 
interno: 

IX. Revisar las políticas labores para eliminar la discriminación 
basada en el género, con la finalidad de: 

a) Establecer políticas enfocadas a promover el ejercicio 
compartido de las responsabilidades familiares entre mujeres y 
hombres. 
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b) Crear mecanismos eficientes para la prevencron, 
atención, sanción y erradicación del acoso laboral y sexual, tales 
como protocolos especializados de atención y resolución de 
dichos casos. 

e) Desarrollar políticas específicamente orientadas a luchar 
contra los estereotipos de género. 

d) Establecer acciones afirmativas al interior de cada 
órgano, tales como, la regulación de la posibilidad de optar por 
e.I lugar de residencia o adscripción para las personas que se 
encuentran en roles de cuidado. 

e) Utilizar lenguaje incluyente en la normatividad interna y 

los documentos oficiales. 

SEXTA. Con el propósito de garantizar el cumplimiento de lo 
establecido en la Cláusula anterior, se creara el Comité Estatal de 
Seguimiento y Evaluación de "El PACTO", en lo sucesivo "EL 
COMITÉ" órgano encargado de supervisar, monitorear y evaluar 
el cumplimiento del presente convenio, así como de las acciones 
comprometidas por 11 EL SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA" con 
miras a la futura adhesión a todos los órganos de impartición de 
justicia en el Estado de Jalisco. 

"EL COMITÉ" estará integrado por los titulares de los órganos 
impartidores de justicia del Estado de Jalisco que se adhieran a 
"EL PACTO". 

Serán invitados permanentes de 11 EL COMITÉ" los siguientes: 

• Tercer Circuito de los Tribunales y Juzgados del Poder 
judicial de la Federación. 

• Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, Sala 
Regional de Occidente. 
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• Tribunales Unitarios Agrarios de los diversos Distritos en el 
Estado. 

• Juntas Especiales de la Federdl de Conciliación y Arbitraje 
en el Estado. 

• Comisión Estatal de Derechos Humanos. 
• Instituto Estatal de la Mujer. 
• Y las demás autoridades que contribuyan al 

cumplimiento de 11 EL PACTO". 

Los integrantes de "EL COMITÉ" podrán nombrar a un 
representante, quien tendrá los mismos derechos y obligaciones 
que el titular. Esta representación deberá recaer, 
preferentemente, en la persona encargada de la unidad de 
equidad de género o en una persona que cuente con 
conocimientos en la materia del presente convenio. 

"EL COMITÉ" podrá contar con invitados especiales cuando se 
considere que su aportación enriquecerá los objetivos de la 
sesión, quienes participarán con voz pero sin voto. 

SÉPTIMA. Los integrantes de "EL COMITÉ", contarán con idéntico 
derecho a voz y voto, y su participación será de carácter 
honorífico. 

Las sesiones de "EL COMITÉ" serán presididas por el Presidente 
de "El SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA" o en su caso, por su 
representante y tendrán lugar periódicamente y sus acuerdos 
serán tomado por mayoría o unanimidad de votos, siempre que 
se encuentren reunidos cuando menos las dos terceras partes de 
sus integrantes, entre los que deberá estar presente su Presidente 
o su representante. 

OCTAVA. "EL COMITÉ" contará con un Secretario Técnico. a 
cargo de la persona que designe el Presidente de ¡¡EL SUPREMO 
TRIBUNAL DE JUSTICIA", quien será el encargado de proporcionar 
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a "EL COMITÉ", las herramientas y la información necesaria para el 
cumplimiento de su objeto. 

NOVENA. Con la finalidad de lograr la institucionalización y 
transversalidad de la perspectiva de género en los términos 
previstos en la Cláusula Quinta del presente convenio, 
corresponderá a "EL COMITÉ" promover y vigilar el cumplimiento 
de las acciones asumidas por el 11El SUPREMO TRIBUNAL DE 
JUSTICIA'', así como resolver lo relativo a su interpretación y 

definición de alcances. 

DÉCIMA. Es responsabilidad de los órganos impartidores de 
justicia que se adhieran a "EL PACTO" disponer de las· medidas 
necesarias para cumplir con las acciones del presente convenio. 

DÉCIMO PRIMERA. Para el cumplimiento de lo establecido en la 
Cláusula Quinta del presente convenio, corresponderá a "EL 
COMITÉ", garantizar el cumplimiento de las estrategias aquí 
contenidas, mediante la asesoría, supervisión y evaluación 
necesaria, , a través del cumplimiento de las siguientes acciones 
específicas: 

a) Promover el diálogo, la cooperación, el intercambio de 
información y la retroalimentación entre los órganos impartidores 
de justicia que se adhieran a "EL PACTO", en cuanto a sus 
experiencias en lo implementación de las acciones del presente 
convenio; 

b) Propiciar la transparencia y rendición de cuentas 
respecto del fundamento de "EL COMITÉ'' y del cumplimiento del 
convenio; 

e) Aprobar un informe anual elaborado por la Secretaría 
Técnica, con la información recibida de los órganos que integren 
"EL COMITÉ"; 
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d) Implementar incentivos y recomendaciones para que 
dichos órganos cumplan cabalmente con los propósitos del 
convenio, de conformidad con la Cláusula Quinta; 

e) Designar a la persona que presentará el informe anual 
sobre el estado de cumplimiento del convenio y hacerlo público; 

f) Monitorear y evaluar las acciones efectuadas por los 
integrantes de "EL COMITÉ", a fin de conocer el grado de 
avance en el cumplimiento del convenio. 

DÉCIMO SEGUNDA. Es responsabilidad def Secretario Técnico 
realizar las siguientes acciones: 

a) Brindar asesoría a los órganos integrantes que así lo 
soliciten, en la ejecución de las acciones objeto del presente 
convenio. 

,, 
b} Organizar las ses rones de "EL COMITE", integrar la 

información respectiva y elaborar las actas correspondientes. 

e) Integrar el informe anual sobre los avances en la 
ejecución del convenio y someterlo a la consideración de "EL 
COMITÉ". 

d} Proponer a "EL COMITÉ" formatos, temáticas y contenidos 
de los espacios para promover el diálogo, la cooperación, el 
intercambio de información y la retroalimentación en materia de 
perspectiva de género entre los órganos que se adhieran a "EL 
PACTO". 

e) Dar seguimiento a los acuerdos tomados en el seno de 
"EL COMITÉ". 

f) Auxiliar a "EL COMITÉ" en aquello que sea necesario para 
dar cumplimiento al presente convenio; y 
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g) Despachar y resguardar el drchivo de dsuntos de su 
competencia. 

DÉCIMO TERCERA. Los órganos impartidores de justicia que se 
adhieran a "EL PACTO" nombrarán a un representante para dar 
seguimiento a las acciones establecidas en el presente convenio, 
quienes serán responsables de: 

d) Difundir ampliamente "EL PACTO", a través de los 
mecanismos que estimen necesarios dentro de sus ámbitos de 
competencia; 

b) Vinculor a las áreas que integran el órgano que 
representan para cumplir con los acuerdos tomados por "EL 
COMITÉ" y los compromisos establecidos en el presente 
instrumento, siempre que estos hayan sido aprobados por su 
respectivo órgano de dirección; 

c) Fungir como enlace entre los órganos que representan y 
"EL COMITÉ" 

d) Proponer y promover el diálogo, Ja cooperación, el 
intercambio de información y la retroalimentación en materia de 
igualdad de género entre los órganos que representan; 

e) Recabar la información y dar cuenta a "EL COMITÉ" de 
las acciones y medidas tomadas por los órganos que representan, 
para dar cumplimiento al convenio; 

f) Proporcionar a la Secretaría Técnica la información sobre 
las acciones realizadas en los órganos que representan para 
implementar "EL PACTO", con el fin de que se integre con 
oportunidad el informe anual; 
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g) Validar el contenido del informe anual, que 
oportunamente le hará llegar la Secretaría Técnica; y 

h} Aplicar los incentivos y las recomendaciones dictadas por 
"EL COMITÉ" en el cumplimiento de "EL PACTO". 

DÉCIMO CUARTA. La primera sesión ordinaria de "EL COMITÉ" se 
realizará dentro de los treinta días hábiles siguientes a la fecha de 

su integración, previa convocatoria que al efecto emita el 
Presidente de "EL SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA"; en la misma 
sesión deberá quedar formalmente instalado dicho cuerpo 
representativo. 

DÉCIMO QUINTA. Una vez instalado "EL COMITÉ" deberá expedir 
dentro de los 90 días hábiles siguientes su normatividad interna, la 
cual se hará del conocimiento de sus integrantes, a través de la 
Secretaría Técnica. 

DÉCIMO SEXTA. El presente convenio surtirá sus efectos a partir 
de la fecha de su firma y tendrá una vigencia indefinida, 
pudiendo darse por terminado cuando así lo determinen por 
mutuo acuerdo o cuando una de "LAS PARTES" lo comunique por 
·escrito, con al menos treinta días naturales de anticipación, su 
deseo de darlo por concluido. En caso de que existan proyectos 
o programas en desarrollo, deberán tomarse las previsiones 
necesarias para finalizarlos según lo pactado. 

DÉCIMO SÉPTIMA. Este instrumento podrá ser modificado o 
adicionado mediahte acuerdo por escrito. Dichos cambios 
surtirán sus efectos a partir de la fecha en que se suscriba el 
convenio modificatorio correspondiente. 

DÉCIMO OCTAVA. "LAS PARTES" manifiestan que el presente 
convenio es producto de la buena fe, por lo que realizan las 
acciones necesarias para su debido cumplimiento. En caso de 
presentarse alguna duda o discrepancia sobre su interpretación, 
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formalización, operación o cumplimiento, éstas se resolverán de 
común acuerdo. 

Leído el presente Convenio de Adhesión por ºLAS PARTES" y 
estando debidamente enteradas de su alcance y consecuencias 
legales, lo firman en la ciudad de Guadalajara, Jalisco, a 15 de 
agosto d 14. 

Luis Carlos Vega Pámanes 
Magistrado Presidente del 

Supremo Tribunal de Justicia 
del Estado de Jalisco y del 
Consejo de la Judicatura 

Federal 

Maitret Hernández 
Secretario Ejecutivo de la 

Asociación Mexicana de 
lmpartidores de Justicia, A.C. 

(AMIJ) 

TESTIGOS DE HONOR 

Doctor María del Carmen 
Ala is Figueroa 

Magist oda de la Sala 

Federación 

14 

a Nación 
Maestra Mónica Aralí Soto 

Fregoso Mag·strada 
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CONVENIO DE ADHESIÓN AL "PACTO PARA INTRODUCIR LA 
PERSPECTIVA DE GÉNERO EN LOS ÓRGANOS DE IMPARTICIÓN DE 
JUSTICIA EN MÉXICO", EN LO SUCESIVO "EL PACTO", QUE CELEBRAN EL 
SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA Y EL CONSEJO DEL PODER JUDICIAL, 
AMBOS ÓRGANOS DEL ESTADO DE MICHOACÁN, SIENDO 
REPRESENTADOS EN CONJUNTO POR EL LICENCIADO MARCO ANTONIO 
FLORES NEGRETE, EN SU CARÁCTER DE MAGISTRADO PRESIDENTE DEL 
SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA Y DEL CONSEJO DEL PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE MICHOACÁN, EN LO SUCESIVO "PODER JUDICIAL"; EL 
TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE MICHOACÁN EN LO SUCESIVO 
"TRIBUNAL ELECTORAL" REPRESENTADO POR EL MAESTRO IGNACIO 
HURTADO GÓMEZ, EN SU CARÁCTER DE MAGISTRADO PRESIDENTE; "EL 
TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MICHOACÁN", 
REPRESENTADO POR SU MAGISTRADA PRESIDENTA, LICENCIADA 
GRISELDA LAGUNAS VÁZQUEZ; "EL TRIBUNAL DE CONCILIACIÓN Y 
ARBITRAJE EN EL ESTADO DE MICHOACÁN" REPRESENTADO POR EL 
LICENCIADO LUIS FERNANDO RODRÍGUEZ VERA; "LA JUNTA LOCAL DE 
CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DEL ESTADO DE MICHOACÁN" 
REPRESENTADA POR EL LICENCIADO HILL ARTURO DEL RiO RAMÍREZ; Y 
CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO 
"LAS PARTES", DOCUMENTO QUE SE SUSCRIBE AL TENOR DE LOS 
SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

l. Que la reforma constitucional en materia de derechos humanos, publicada 
el 1 O de junio de 2011 , implicó una transformación sustantiva en el sistema 
jurídico mexicano, mediante la cuar se reafirmó la obligación de todas las 
autoridades de promover, respetar, proteger y garantizar Jos derechos 
reconocidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 
los tratados internacionales ratificados por el Estado mexicano, así como el 
deber de interpretarlos bajo los principios de universalidad, indivisibilidad, 
interdependencia y progresividad, para favorecer siempre la protección 
más amplia a las personas. 

11. Que las instituciones de impartición de justicia en México tienen la 
obligación de dar cumplimiento al mandato constitucional y convencional de 
garantizar el ejercicio pleno y sin discriminación de los derechos y 
libertades fundamentales y hacer efectivo el principio de igualdad, y de 
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erradicar todas las formas de discriminación y violencia, tal como lo 
estipulan los artículos primero y cuarto constitucionales, y diversos 
ordenamientos jurídicos de origen nacional e internacional ratificados por el 
Estado Mexicano, tanto del sistema jurídico universal como del 
interamericano. 

111. Que al firmar y ratificar la Convención sobre la Eliminación de Todas las 
Formas de Discriminación contra las Mujeres (CEDAW, por sus siglas en 
inglés), el Estado Mexicano se obligó a eliminar las diferencias arbitrarias, 
injustas o desproporcionadas entre mujeres y hombres en razón de sexo o 
género, tanto en el acceso a la justicia como en los procesos y las 
resoluciones judiciales. 

IV. Que en su articulo 2 inciso c) la CEDAW señala la obligación de los 
tribunales nacionales a establecer la protección jurldica de los derechos de 
las mujeres sobre una base de igualdad con los del hombre y garantizar, 
por conducto de los tribunales nacionales competentes y de otras 
instituciones públicas, la protección efectiva de la mujer contra todo acto de 
discriminación. 

V. Que la Convención lnteramericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la 
Violencia Contra la Mujer (Convención de Belém Do Pará), obliga a las 
instituciones gubernamentales, entre ellas a las autoridades judiciales y 
administrativas, a adoptar, entre otras, políticas orientadas a prevenir, 
sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres. 

VI. Que en congruencia con lo anterior, el papel de quien aplica el derecho es 
fundamental y de gran responsabilidad social para incorporar la perspectiva 
de género, considerando que las normas contienen un margen de 
interpretación y, por tanto, las resoluciones judiciales participan en los 
proyectos democráticos de la eliminación de desigualdad y la 
discriminación. 

VII. Que en la Quinta Asamblea General Ordinaria de la Asociación Mexicana 
de lmpartidores de Justicia, A.C. (AMIJ), celebrada el 12 de noviembre de 
2010, se adoptó "EL PACTO" con el fin de concebir los lineamientos 
generales para introducir la perspectiva de género en los órganos de 
impartición de justicia y los mecanismos para su evaluación y seguimiento. 

VIII. Que se considera conveniente que los órganos de impartición de justicia del 
Estado de Michoacán se adhieran al esfuerzo de garantizar la equidad de 
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género en la administración de justicia, con el compromiso de hacer 
efectivo el principio de igualdad, proporcionando una impartición de justicia 
libre de discriminación y generando ambientes laborales libres de violencia 
de género. 

IX. Que los órganos impartidores de justicia del Estado de Michoacán, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, hagan patente su voluntad de 
colaborar para hacer efectivo, en beneficio de la población estatal, el 
principio de igualdad y el derecho a la no discriminación, que propicie el 
establecimiento de lineas generales de acción en la materia, asf como la 
creación de un mecanismo de seguimiento y evaluación, a través de la 
integración de un Comité Estatal, que se encargue de velar por la aplicación 
de dichos lineamientos generales. 

X. Que tomando en consideración que las instancias impartidoras de justicia 
tienen obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos 
humanos y a efecto de lograr en el Estado de Michoacán el cumplimiento 
de los objetivos señalados con antelación, se suscribe el presente Convenio 
de Adhesión a "EL PACTO", para promover y desarrollar todas aquellas 
acciones que permitan hacer efectivo el principio de igualdad, teniendo la 
obligación de garantizar el ejercicio pleno y sin discriminación de los 
derechos y libertades fundamentales, tal como estipulan los artículos 1° y 4° 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

XI. Que en el presente Convenio de Adhesión se detallan sus objetivos y a 
quién está dirigido; expone los principales conceptos y estrategias en torno 
a la aplicación de la perspectiva de género en el ámbito jurisdiccional y en 
la vida institucional de los órganos de impartición de justicia; establece las 
medidas necesarias para introducir la perspectiva de género en dichas 
instancias; y, presenta un mecanismo de seguimiento y evaluación a la 
implementación y ejecución de las acciones mencionadas. Precisando que 
introducir la perspectiva de género en las labores jurisdiccionales y 
administrativas de los órganos de impartlción de justicia, no implica, en 
ninguna medida, la preferencia incondicional hacia alguno de los sexos, ni 
compromete a la imparcialidad en el ejercicio de sus funciones. 
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DECLARACIONES 

l. DEL PODER JUDICIAL: 

l.A. Que el Poder Judicial del Estado de Michoacán de Ocampo, es una entidad 
pública con personalidad jurídica y patrimonio propios, según se desprende de la 
interpretación de los articulas 116 fracción 111 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

1.8. Que de conformidad con lo establecido en el articulo 67 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo de Michoacán, y 
artfculo 84 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Michoacán de 
Ocarnpo, el ejercicio del Poder Judicial se deposita en el Supremo Tribunal de 
Justicia, en el Consejo del Poder Judicial, en los juzgados de primera instancia, en 
los menores de materia civil, en los comunales, en los de justicia penal para 
adolescentes y en los de ejecución de sanciones penales. 

l.C. Que el Pleno del Supremo Tribunal de Justicia en sesión extraordinaria 
celebrada con fecha 25 de febrero de 2016, eligió al Licenciado Marco Antonio 
Flores Negrete Presidente del Supremo Tribunal Superior de Justicia y del 
Consejo del Poder Judicial del Estado de Michoacán de Ocampo; quien se 
encuentra facultado para celebrar el presente Convenio, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 85 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Michoacán de Ocampo de Michoacán, y artículos 16 y 91 fracción VIII de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado. 

1.0. Que para los efectos que se deriven de este Convenio, señala como domicilio 
oficial el ubicado en Calzada La Huerta número 400, Colonia Nueva Valladolid, 
Código Postal 58190, en Morelia, Michoacán. 

11. DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE MICHOACÁN: 

11.A. En virtud del articulo 98-A de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Michoacán de Ocampo, así como del artículo 60, del Código 
Electoral del Estado de Michoacán; es un órgano permanente, dotado de 
personalidad jurídica, con autonomía técnica y de gestión, e independiente en sus 
decisiones, y máxima autoridad jurisdiccional electoral en el Estado de Michoacán. 
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11.B. Comparece a través del Maestro Ignacio Hurtado Gómez, en su carácter de 
Magistrado Presidente del Tribunal Electoral del Estado de Michoacán, quien en 
términos de los artículos 108, numeral 2, 109, numeral 3, parte in fine de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 65, fracción VII, del Código 
Electoral del Estado de Michoacán y 6, fracción XIX, del Reglamento Interior del 
Tribunal Electoral del Estado de Michoacán, fue designado con este carácter y 
tiene la representación para celebrar los actos jurídicos que sean necesarios para 
el cumplimiento de sus funciones, así como suscribir los convenios para el 
correcto funcionamiento del Tribunal Electoral del Estado de Michoacán, 
personalidad que acredita con el Acuerdo de Pleno correspondiente. 

11.C. Para todos los efectos del presente convenio de adhesión, señala como 
domicilio el del propio Tribunal ubicado en la calle Coronel Amado Camacho 
número 294, colonia Chapultepec Oriente, Código Postal número 58260, de la 
ciudad de Morelia, Michoacán. 

111. DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE 
MICHOACAN: 

111.A. En virtud del artículo 95 de la Constitución Política del Estado de Michoacán 
de Ocampo, es un órgano dotado de autonomia técnica y gestión, el cual cuenta 
con plena autonomía en el dictado de sus resoluciones. 

111.B. Comparece a través de la Licenciada Griselda Lagunas Vázquez, en carácter 
de Magistrada Presidenta del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 
Michoacán de Ocampo, de conformidad con lo establecido por el artículo 162 
fracción 1 del Código de Justicia Administrativa del Estado de Michoacán de 
Ocampo y 19 fracción l. del Reglamento Interior del Tribunal de Justicia 
Administrativa de Michoacán de Ocampo, y que fue designada con tal carácter, en 
Sesión de Pleno de fecha ocho de diciembre del año dos mil dieciséis, por el 
término de un año, el cual comprende el que transcurre, dos mil diecisiete, quien 
está facultada para celebrar el presente convenio. 

111.C. Para todos los efectos del presente convenio de adhesión, señala como 
domicilio el del propio Tribunal ubicado en la Avenida Francisco l. Madero 
Poniente número 1622, colonia Nueva Valladolid, Código Postal número 58190 de 
la ciudad de Morelia, Michoacán. 

IV. DEL TRIBUNAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE EN EL ESTADO DE 
MICHOACÁN: 
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IV.A. Comparece a través del Licenciado Luis Fernando Rodriguez Vera, en su 
carácter de Presidente del Tribunal de Conciliación y Arbitraje en el Estado, quien 
cuenta con facultades para establecer mecanismos de coordinación con 
autoridades Federales, Estatales y Municipales, de conformidad con lo dispuesto 
por el articulo 90 de la Ley de ros Trabajadores al Servicio del Estado de 
Michoacán d Ocampo y sus Municipios y el artículo 9°, fracción VI del Reglamento 
Interior del Tribunal de Conciliación y Arbitraje, por lo que se encuentra facultado 
para firmar el presente convenio. 

IV.B. Para todos los efectos del presente convenio de adhesión, señala como 
domicilio el del propio Tribunal ubicado en Avenida Acueducto número 758 de la 
Colonia Chapultepec Norte, Código Postal número 58260 de la Ciudad de Morelia, 
Michoacán. 

V. DE LA JUNTA LOCAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DEL ESTADO DE 
MICHOACÁN: 

V.A. Comparece a través del Licenciado Hill Arturo del Rfo Ramfrez, en carácter 
de Presidente de la Junta, en virtud de los artículos 617 y 623 de la Ley Federal 
del Trabajo y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Michoacán de Ocampo, por lo que se encuentra facultado para firmar el presente 
convenio. 

V.B. Para todos los efectos del presente convenio de adhesión, seliala como 
domicilio el propio de la Junta ubicado en Avenida Lázaro Cárdenas número 950, 
colonia Ventura Puente, Código Postal número 58020 de la Ciudad de Morelia, 
Michoacán. 

VI. DE "LAS PARTES": 

VI.A. Que se reconocen recíprocamente la personalidad y representación con 
que se ostentan, así como las facultades suficientes para obligarse en términos 
del presente convenio. 

Vl.B. Que es su voluntad celebrar este convenio, no existiendo error, dolo, mala 
fe, falta de capacidad, ni vicios de consentimiento que pudieran provocar la 
nulidad o invalidez del mismo. 

Vl.C. Que con base en lo anterior, manifiestan su voluntad de suscribir el 
presente convenio y sujetarse a las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA. Es voluntad de "LAS PARTES" adherirse a "EL PACTO", como 
mecanismo para introducir la perspectiva de género en los órganos de impartición 
de justicia en el Estado de Michoacán, a fin de hacer efectivo el principio de 
igualdad y el derecho a la no discriminación. 

SEGUNDA. "LAS PARTES", manifiestan que cuentan con los medios necesarios 
para proporcionar de forma reciproca la colaboración y apoyo para la consecución 
del objeto de este instrumento de adhesión. 

TERCERA. "LAS PARTES" acuerdan implementar, en el marco de sus 
respectivos ámbitos de competencia y conforme su capacidad presupuesta! lo 
permita, las siguientes acciones: 

l. Incorporar la perspectiva de género en los proyectos de planeación, 
reforma y modernización judicial y administrativa; 

11. Fomentar la creación de unidades o áreas de igualdad de género al interior 
del órgano impartidor de justicia, con la finalidad de impulsar, dar 
seguimiento y evaluar la perspectiva de género interna; 

111. Realizar evaluaciones de las implicaciones para hombres y mujeres de 
todas las acciones y actividades desarrolladas en las instalaciones de los 
órganos impartidores de justicia o bajo su responsabilidad o patrocinio, a fin 
de fomentar una visión igualitaria de las personas y evitar la reproducción 
de estereotipos de género; 

IV. Realizar diagnósticos integrales sobre la situación del personal 
jurisdiccional y administrativo en diversos aspectos relacionados con la 
impartición de justicia con perspectiva de género y los ambientes laborales; 

V. Promover investigaciones sobre el impacto del género en el acceso a la 
justicia; 

VI. Incorporar la perspectiva de género y de interculturalidad en los programas 
permanentes de formación de las escuelas judiciales y centros de 
capacitación continua del personal jurisdiccional y administrativo; 
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VII. Sensibilizar, difundir y formar en la aplicación de ros tratados 
internacionales de derechos humanos y de los derechos humanos de las 
mujeres, así como en argumentación jurfdica desde la perspectiva de 
género, a quienes realizan tareas jurisdiccionales a través de foros, talleres, 
seminarios y demás eventos, bajo la modalidad virtual o presencial, en 
donde se analicen las resoluciones de los tribunales nacionales y cortes 
internacionales en casos relacionados con temas de género; 

VIII. Sensibilizar y brindar herramientas al personal jurisdiccional y administrativo 
para atender el tema del hostigamiento laboral y sexual, con el fin de 
erradicar conductas que atenten contra la dignidad humana de las personas 
que laboran en los órganos de impartición de justicia; 

IX. Realizar las citadas tareas de sensibilización y capacitación en horarios, 
sedes y condiciones específicamente diseñadas para incentivar la 
asistencia del personal jurisdiccional y administrativo, con independencia de 
su posición o jerarqufa en el organigrama interno, y para evitar la aplicación 
de reproches o sanciones, así sean informales o implícitas, por haber 
asistido a las mismas; 

X. Revisar las polrticas laborales para eliminar la discriminación basada en el 
género, con la finalidad de: 

a) Establecer politicas enfocadas a promover el ejercicio compartido de 
las responsabilidades familiares entre mujeres y hombres; 

b) Crear mecanismos eficientes para la prevención, atención, sanción y 
erradicación del acoso y hostigamiento laboral y sexual, tales como 
campañas de difusión, protocolos especializados o mecanismos 
alternativos para la atención y resolución de dichos casos; 

c) Desarrollar políticas especificamente orientadas a luchar contra los 
estereotipos de género; 

d) Establecer acciones afirmativas en la carrera judicial, tanto al ingreso 
como para el ascenso. Por ejemplo, a través del establecimiento de 
cuotas de género, o mediante la regulación de la posibilidad de optar 
por el lugar de residencia o adscripción para las personas que se 
encuentran en roles de cuidado; y, 
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e) Utilizar lenguaje incluyente en la normatividad interna y los 
documentos oficiales. 

XI. Aplicar ta perspectiva de género en la labor de quienes imparten justicia; y, 

XII. Compilar e identificar sentencias o resoluciones con perspectiva de género, 
para fines diagnósticos, estadfsticos y de formación. 

CUARTA. Con el propósito de garantizar el cumplimiento de lo establecido en la 
Cláusula anterior, se crea el Comité Estatal de Seguimiento y Evaluación de "EL 
PACTO", en lo sucesivo "EL COMITÉ", órgano encargado de supervisar, 
monitorear y evaluar el cumplimiento del presente convenio, así como de las 
acciones comprometidas por "LAS PARTES". 

"EL COMITÉ" estará integrado por los titulares de los siguientes órganos 
impartidores de justicia: 

• Presidente/a del Supremo Tribunal de Justicia y del Consej o del Poder 
Judicial; 

• Presidente/a del Tribunal Electoral del Estado de Michoacán; 

• Presidente/a del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 
Michoacán; 

• Presidente/a del Tribunal de Conciliación y Arbitraje del Estado de 
Michoacán; y, 

• Presidente/a de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de 
Michoacán. 

Serán invitados permanentes de "EL COMITÉ" los siguientes: 

• Asociación Mexicana de lmpartidores de Justicia; 
• Comisión Estatal de Derechos Humanos; y, 

• Secretaría de Igualdad Sustantiva y Desarrollo de las Mujeres 
Michoacanas. 

Los integrantes de ''EL COMITÉ" podrán nombrar a un representante, quien 
tendrá los mismos derechos y obligaciones que el titular. Esta representación 
deberá recaer, preferentemente, en la persona encargada de la unidad de 
igualdad de género o en una persona que cuente con conocimientos en la materia 
del presente convenio. 
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"EL COMITÉ" podrá contar con invitados especiales cuando se considere que su 
aportación enriquecerá los objetivos de la sesión, quienes participarán con voz 
pero sin voto. 

QUINTA. Los integrantes de "EL COMITÉ", contarán con idéntico derecho a voz y 

voto, y su participación será de carácter honorífico. 

Las sesiones de "EL COMITÉ" serán presididas por el Presidente del Supremo 
Tribunal de Justicia y del Consejo del Poder Judicial o, en su caso, por su 
representante y tendrán lugar por lo menos una vez cada 6 meses y sus acuerdos 
serán tomados por mayoría o unanimidad de votos, siempre que se encuentren 
reunidos cuando menos las dos terceras partes de sus integrantes, entre los que 
deberá estar presente su Presidente o su representante. 

SEXTA. "EL COMITÉ" contará con una Secretaria Técnica, a cargo de una 
persona que de manera honorifica designará el Presidente del Supremo Tribunal 
de Justicia y del Consejo del Poder Judicial, quien se encargará de proporcionar a 
"EL COMITÉ", las herramientas y la información necesaria para el cumplimiento 
de su objeto. 

SÉPTIMA. Con la finalidad de lograr la institucionalización y transversalidad de la 
perspectiva de género en los términos previstos en la Cláusula Tercera del 
presente convenio, corresponderá a "EL COMITÉ" promover y vigilar el 
cumplimiento de las acciones asumidas por "LAS PARTES", asf como resolver lo 
relativo a su interpretación y definición de alcances. 

OCTAVA. Es responsabilidad de cada una de "LAS PARTES" disponer de las 
medidas necesarias para cumplir con las acciones del presente convenio. 

NOVENA. Para el cumplimiento de lo establecido en la Cláusula Tercera del 
presente convenio, corresponderá a "EL COMITÉ", garantizar el cumplimiento de 
las estrategias aquí contenidas, mediante la asesoría, supervisión y evaluación 
necesaria, a través del cumplimiento de las siguientes acciones específicas: 

a) Promover el diálogo, la cooperación, el intercambio de información y la 
retroalimentación entre "LAS PARTES", en cuanto a sus experiencias en la 
implementación de las acciones del presente convenio; 

b) Propiciar la transparencia y rendición de cuentas respecto del fundamento 
de "EL COMITÉ" y del cumplimiento del convenio; 
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e) Aprobar un informe anual elaborado por la Secretaría Técnica, con la 
información recibida de "LAS PARTES"; 

d) Implementar incentivos y recomendaciones para que "LAS PARTES" 
cumplan cabalmente con los propósitos del convenio, de conformidad con 

la Cláusula Tercera; 

e) Designar a la persona que presentará el informe anual sobre el estado de 
cumplimiento del convenio y hacerlo público: y, 

f) Monitorear y evaluar las acciones efectuadas por "LAS PARTES", a fin de 
conocer el grado de avance en el cumplimiento del presente Convenio. 

DÉCIMA. Es responsabilidad del titular de la Secretaria Técnica realizar las 
siguientes acciones: 

a) Brindar asesoria a "LAS PARTES" que asf lo soliciten, en la ejecución de 
las acciones objeto del presente convenio; 

b) Organizar las sesiones de "EL COMITÉ", integrar la información respectiva 
y elaborar las actas correspondientes; 

e) Integrar el informe anual sobre los avances en la ejecución del convenio y 
someterlo a la consideración de "EL COMITÉ"; 

d) Proponer a "EL COMITÉ" formatos, temáticas y contenidos de los espacios 
para promover el diálogo, la cooperación, el intercambio de información y la 
retroalimentación en materia de perspectiva de género entre "LAS 
PARTES"; 

e) Dar seguimiento a los acuerdos tomados en el seno de "EL COMITÉ"; 

f) Auxiliar a "EL COMITÉ" en aquello que sea necesario para dar 
cumplimiento al presente convenio; y, 

g) Despachar y resguardar el archivo de asuntos de su competencia. 

DÉCIMO PRIMERA. "LAS PARTES" nombrarán a un representante para dar 
seguimiento a las acciones establecidas en el presente convenio, quienes serán 
responsables de: 

11 



a) Difundir ampliamente "EL PACTO", a través de los mecanismos que 
estimen necesarios dentro de sus ámbitos de competencia; 

b) Vincular a las áreas que integran el órgano que representan para cumplir 
con los acuerdos tomados por "EL COMITÉ" y los compromisos 
establecidos en el presente instrumento, siempre que éstos hayan sido 
aprobados por su respectivo órgano de dirección; 

c) Fungir como enlace entre los órganos que representan y "EL COMITÉ"; 

d) Proponer y promover el diálogo, la cooperación, el intercambio de 
información y la retroalimentación en materia de igualdad de género entre 
los órganos que representan; 

e) Recabar la información y dar cuenta a "EL COMITÉ" de las acciones y 
medidas tomadas por los órganos que representan, para dar cumplimiento 
al convenio; 

f) Proporcionar a la Secretaría Técnica la información sobre las acciones 
realizadas en los órganos que representan para implementar "EL PACTO", 
con el fin de que se integre con oportunidad el informe anual; 

g) Validar el contenido del informe anual, que oportunamente le hará llegar la 
Secretaria Técnica: y, 

h) Aplicar los incentivos y las recomendaciones dictadas por 11EL COMITÉ" en 
el cumplimiento de uEL PACTO". 

DÉCIMO SEGUNDA. La primera sesión ordinaria de ''EL COMITÉ'' se realizará 
dentro de los 30 días hábiles siguientes a la fecha de suscripción del presente 
convenio, previa convocatoria que al efecto emita el Presidente del Supremo 
Tribunal de Justicia y del Consejo del Poder Judicial; en la misma sesión deberá 
quedar formalmente instalado dicho cuerpo representativo. 

DÉCIMO TERCERA. Una vez instalado 11EL COMITÉ" deberá expedir dentro de 
los 90 días hábiles siguientes su normatividad interna, la cual se hará del 
conocimiento de "LAS PARTES", a través de la Secretaria Técnica. 

DÉCIMO CUARTA. El presente convenio surtirá sus efectos a partir de la fecha de 
su firma y tendrá una vigencia indefinida, pudiendo darse por terminado cuando 
asl lo determinen por mutuo acuerdo o cuando una de "LAS PARTES" lo 
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comunique por escrito, con al menos treinta días naturales de anticipación, su 
deseo de darlo por concluido. En caso de que existan proyectos o programas en 
desarrollo, deberán tomarse las previsiones necesarias para finalizarlos según lo 
pactado. 

DÉCIMO QUINTA. El presente Convenio podrá ser modificado o adicionado 
mediante acuerdo por escrito. Dichos cambios surtirán sus efectos a partir de la 
fecha en que se suscriba el convenio modificatorio correspondiente. 

DÉCIMO SEXTA. "LAS PARTES" manifiestan que el presente convenio es 
producto de la buena fe, por lo que realizaran las acciones necesarias para su 
debido cumplimiento. En caso de presentarse alguna duda o discrepancia sobre 
su interpretación, formalización, operación o cumplimiento, éstas se resolverán de 
común acuerdo. 

Leído el presente Convenio de Adhesión por "LAS PARTES" y estando 
debidamente enteradas de su alcance y consecuencias legales, se firman 5 
ejemplares del mismo, en la Ciudad de Morelia, Michoacán, a 1 º de diciembre de 
2017. 

RES NEGRETE 
ID ENTE 

POR EL "TRIBUNAL ELECTORAL" 

MAESTRO IGNACIO HURTADO GÓMEZ 
MAGISTRADO PRESIDENTE 
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POR "EL TRIBUNAL DE J 

LICENCIADA GRI 
MAGIS 

DEL ESTADO DE 

UNAS VÁZQUEZ 
SIDENTA 

POR "EL TRIBUNAL DE CONCILIACIÓ~ ARBI JE EN EL ESTADO DE 
MICH " 

LICENCIADO HILL ARTU 

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS, FORMA PARTE DEL CONVENIO DE ADHESIÓN Al "PACTO PARA INTRODUCIR LA 
PERSPECTIVA DE Gi=NERO EN LOS ÓRGANOS DE IMPARTICIÓN DE JUSTICIA EN Mi=x1co·. QUE CELEBRAN "El 
PODER JUDICIAL", "El TRIBUNAL ELECTORAL", "El TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA", "El TRIBUNAL DE 
CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE" Y "LA JUNTA", EN LA CIUDAD DE MOREUA, MICHOACAN, A 1° DE DICIEMBRE DE 
2017. 
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TESTIGOS DE HONOR 

RAMOS 

o 

SECRETARIA DE IGUALDAD SUSTANTIVA 
DESARROLLO DE LAS MUJERES MICHOACANAS 

MAESTRA FABIOLA ALANfS SÁMANO 

.. 

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS, FORMA PARTE DEL CONVENIO DE ADHESIÓN AL "PACTO PARA INTRODUCIR LA 
PERSPECTIVA DE GÉNERO EN LOS ÓRGANOS DE IMPARTICIÓN DE JUSTICIA EN MÉXICO", QUE CELEBRAN "EL 
PODER JUDICIAL", "EL TRIBUNAL ELECTORAL", "EL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA", 'EL TRIBUNAL DE 
CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE" Y "LA JUNTA", EN LA CIUDAD DE MORELIA, MICHOACAN, A 1° DE DICIEMBRE DE 
2017. 
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POR A ASOCIACIÓN MEXICANA DE 
IMPAR 1 ORES DE JUSTICIA, A.C. (AMIJ) 

~--++--f. 
MAEST NÁNDEZ 

MAGISTRADO Ee TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN Y SECRETARIO EJECUTIVO DE LA AMIJ 

POR LA UNIDAD DE DERECHOS HUMANOS E IGUALDAD DE GÉNERO DE 
LA COMISIÓN NACIONAL DE TRIBUNALES DE JUSTICIA 

MAGISTRADA E 
PRESIDENTA DEL TRI 

Y DEL CONSEJO DE LA JU 

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS, FORMA PARTE DEL CONVENIO DE ADHESIÓN AL "PACTO PARA INTRODUCIR 
LA PERSPECTIVA DE GÉNERO EN LOS ÓRGANOS DE IMPARTICIÓN DE JUSTICIA EN M~ICO", QUE CELEBRAN 
''EL PODER JUDICIAL", "EL TRIBUNAL ELECTORAL", " EL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA", " EL 
TRIBUNAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE" Y "LA JUNTA", EN LA CIUDAD DE MORELIA, MICHOACÁN, A 1°. DE 
DICIEMBRE DE 2017. 
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• MORELOS 
POOCR CJ(CUTIVO 

CONVENIO DE ADHESIÓN AL "PACTO PARA INTRODUCIR LA PERSPECTIVA DE GÉNERO 

EN LOS ÓRGANOS DE IMPARTICIÓN DE JUSTICIA EN MÉXICO", EN LO SUCESIVO " EL 

PACTO", QUE CELEBRAN EL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MORELOS 

V EL CONSEJO DE LA JUDICATURA, AMBOS ÓRGANOS DEL ESTADO DE MORELOS, 

SIENDO REPRESENTADOS EN CONJUNTO POR LA MAESTRA EN DERECHO NADIA LUZ 

MARIA LARA CHÁVEZ, EN SU CARÁCTER DE MAGISTRADA PRESIDENTA DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE JUSTICIA V DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL ESTADO DE MORELOS, 

EN LO SUCESIVO " EL TRIBUNAL SUPERIOR" V " EL CONSEJO DE LA JUDICATURA", 

RESPECTIVAMENTE; EL TRIBUNAL UNITARIO DE JUSTICIA PARA ADOLESCENTES DEL 

ESTADO DE MORELOS, REPRESENTADO POR LA MAGISTRADA PRESIDENTA MAESTRA EN 

DERECHO ANA VIRINIA PÉREZ GÜEMES; EL TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE 

MORELOS, REPRESENTADO POR MAGISTRADO PRESIDENTE DR. CARLOS ALBERTO PUIG 

HERNÁNDEZ; EL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRTIVA DEL ESTADO DE MORELOS, 

REPRESENTADO POR EL MAGISTRADO PRESIDENTE LICENCIADO ORLANDO AGUILAR 

LOZANO; EL TRIBUNAL ESTATAL DE CONCILIACIÓN V ARBITRAJE DEL ESTADO DE 

MORELOS, REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE JUAN MANUEL DÍAZ POPOCA; 

FUNGIENDO COMO TESTIGOS DE HONOR EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 

ESTADO DE MORELOS, LICENCIADO GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU; LA 

MINISTRA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, MARGARITA BEATRIZ 

LUNA RAMOS; LA MAGISTRADA PRESIDENTA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL 

ESTADO DE TLAXCALA V TITULAR DE LA UNIDAD DE DERECHOS HUMANOS V EQUIDAD 

DE GÉNERO DE LA CONATRIB; ELSA CORDERO MARTÍNEZ V EL SECRETARIO EJECUTIVO 

DE LA ASOCIACIÓN MEXICANA DE IMPARTIDORES DE JUSTICIA, A.C., " LA AMIJ" , EL 

MAGISTRADO ARMANDO l. MAITRET HERNÁNDEZ V LA SENADORA POR MORELOS 

LISBETH HERNÁNDEZ LECONA A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ 

COMO "LAS PARTES", DOCUMENTO QUE SUSCRIBE AL TENOR DE LOS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES, DECLARACIONES V CLÁUSULAS: 
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IVIORf.lf)S 
1• 1. ~ 1 :.. I!_ • ''I 

ANTECEDEN TES 

l. Que la reforma constit ucional en materi a de d ·~rechos humanos, publ icada el 10 de 

junio de 2011, implicó una transforma ción sustantiva en el sistema jundicc 

mexicano, mediante la cual se reafirmó la obligación de todas las autoridades de 

promover, respetar, proteger y garantizar los derechos reconocidos en 'ª 
Constit ución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los t ratado5 

internacionales ratificados por el Estado mexicano, así como el deber de 

interpretarlos bajo los principios de universal idad, indivisibilidad, interdependenciél 

y progresividad, para favorecer siempre la protección más amplia a las personas. 

11. Que las instituciones de impartición de justicia en México tienen la obligación de 

dar cumplimiento al mandato constitucional/convencional de garantizar el 

ejercicio pleno y sin discriminación de los derechos y libertades fundamentales y 

hacer efect ivo el principio de igualdad, y de erradicar todas las form as de· 

discriminación y violencia, tal como lo estipula n los artículos primero y cuarto 

constitucionales, y diversos ordenamientos jurídicos de origen nacional e 

internacional ratificados por el Estado mexicano, tanto del sistema universal como 

del sistema interamericano 

111. Que al fi rmar y ratificar la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 

Discriminación contra las Mujeres (CEDAW, por sus siglas en inglés), el Estado 

Mex¡cano se obligó a eliminar las diferencias arbitrarias, injustas o 

desproporcionadas entre mujeres y hombre: en razón de sexo o género, tant0 °n 

el acceso a la justicia como en los procesos ¡.as reso:•.1ci ones judicial~!'.. 

IV. Que en su artículo 2 inciso e) 13 CEDA\!'\/ SE: ·'1l:1 la ob ligación de los tribunales 

nacionales a est ablecer IJ votección jw·ídir:a de los derechos de las mujeres sobn~ 

una base rle igualdad con los dei hnmt ·r y garantizar, por conducto de los 

t r ibunales nacionales competentes y de otra> instituciones pública<:. l;:i ¡ir ._, t ecci0n 

efectiva de la mujer contra todo act o de disCJ irninación. 
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MORELOS 
PODER EJECUTIVO 

V. Que la Convención lnteramericana para Prevt:nir, Sancionar y Erradicar la Violencia 

Contra la Mujer (Convención de Belém )J Pará), obliga a las instituciones 

gubernamentales, ente ellas a las autoric:ades judiciales y administrativas, a 

adoptar, entre otras, políticas orientadas éJ prevenir, sancionar y erradicar In 

violencia contra las mujeres. 

VI. Que en congruencia con lo anterior, el papel de quien aplica el derecho es 

fundamental y de gran responsabilidad social para incorporar la perspectiva de 

género, considerando que las normas contienen un margen de interpretación y, 

por tanto, las resoluciones judiciales participan en los proyectos democrát icos de 

la eliminación de desigualdad y la discriminación. 

VII. Que en la Quinta Asamblea General Crdin;iria de lri f...sc" !c:ci6n V!t:J\1cana de 

lmpartidores de Justicia, AC. (AMIJ), ce'e!J,.ad:i e' 12 doce de noviembre de 2010, 

se adoptó " El PACTO" c0r1 i::: fi, 01! cnni:ebir los lineamientos generales para 

introducir la perspectiva de género er1 los ,J ganas de impartición de justicia y los 

mecanismos para su ev2luación y s0guin..,;en 1 ~· . 

VIII . 

IX. 

Que se considera conveniente que los órganos de impartición de justicia del E~tc.do 

de fVl orelos se adl !irr'1r 21 e•,f· 11. · , ,-:- r.k ,,.<· ·, · 
administración de justicia, con el cornpron;i:.>o de lic:iLe1 21t:c.t1.1.; L . i-·i •. ,, .,., t.L 

igualdad, proporcionando una impartición de justicia libre de discrim inación y 

promover la generación de ambientes labora les libres de violencia de género. 

Que los órganos impartidores de justicia d~I Estado de Morelos, en el ámbito de 

sus respectivas competencias, hacen patente su voluntad de colaborar para hacer 

efectivo en beneficio de la población estatal, el principio de igualdad y el derecho a 

la no discriminación, que propicie el establecimiento de líneas generales de acción 

en la materia, así corno la creación de un mecanismo de seguimiento y evaluación, 

a través de la integración de un Comité Estatal, que se encargue dP veli:!r ')Or !;, 

ap licación de dichos lineamientos generales . 
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POD:R ~JECUT l \10 

X. Que tomando en consideración que las inst ancia'.; impartidoras de justicia tienen 

una obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos 

y a efecto de lograrlo en el Estado de Morelos el cumplimiento de los objetivos 

señalados con antelación, se suscribe el presente Convenio de Adhes ión a "EL 

PACTO", para promover y desarrollar todas aquellas acciones que permitan hacer 

efectivo el pri ncipio de igualdad, teniendo la obligación de garantizar el ejercicio 

pleno y sin discriminación de los derechos y libertades fundamenta les, tal como 

estipulan los artículos primero y cuarto de la Constitución Política de los Es tados 

XI. 

Unidos Mexicanos. .... . 
Que en el presente Convenio de Adhesió11 se detall<-in sus ohjP' ivm 1! é1 r :,· ,1 ~~ -i 

dirigido; expone los principalE·s conceptos y est ra1 egi~s en t orru 2 la aplicación de 

la perspectiva de género e1 el ámbi to " .,-·q •; .;c..ional y en la vida institucional de !os 

órganos de irnpartic10n de jus•_icia; es 2 1lece las medidas necesarias par.a 

int roducir la perspectiva de género en dicr ) " instancias; y presenta un mecanismo 

de seguimiento y evaluación ;: 12 in .¡;len '~~ tación y ejecucinr ,-' 

mencionadas. Precisando que introducir la perspeniv2 de géner:) t: r"1 la'.j lél bcr;-.: !: 

jurisdiccionales y administrativas rle los órganos de impartición dP justicia, no 

implica, en ninguna rnedi iJa, 12 ¡11 .: . .:: rr:• r. "' i! ,-, 1, ' , 

ni compromete a la imparcia lidad en el ejercicio de sus funciones_ 

D ECLARA CIONES 

l. DE EL TRIBUNAL SUPERIOR DEL ESTADO DE MORELOS: 

l.A. Que de conformidad con lo establecido en el art ículo 86 de la Constitución Política del 

Estado de Morelos, el ejercicio del Poder Judicial se deposita en el Pleno del Tribunal 

Superior de Justicia del Estado y en el Tribunal Unitario de Justicia para Adolescentes, cada 

uno en el ámbito de competencia que les corresponde. 

l.B. Que la Presidenta del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura, es 12 

Magistrada Nadia Luz María Lara Chávez, según consta en el acta de Sesión Extraordinaria 

de Pleno Público Solemne número Uno de fecha catorce de mayo de dos mil catorce . 
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PO ü~J< Ei"Clto !VO 

J.C. Que conforme a lo dispueslo en 35 e.J e l<> Ley Or¡I¡.nica del Poder Judicial del Estado, se 

encuentra facultado para ce!ebrar el present e ConvPI'. (). 

l.D. Que para los ef ectos que se deriven de este Convenio, señala como domicilio oficial 

ca lle Francisco Leyva m'imero 7. r~~r :: rn ;1., ' :• r • • 1 ~·' ·' , -, • .. .... • -..., ·' 

62000. 

11. DE EL TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE MORELOS: 

11.A. En virtud de los artículos 108 de Constitución Política del Estado de Morelos en 

relación con el diverso 6 del Reglamento Interno del Tribunal Estatal Electoral del Estado 

de Morelos, es un órgano pt.'iblico autónomo, que funciona en form a permanente y 

const it uye la máxima autoridad jurisdiccional en ma :i::ria electoral. 

11.B. Comparece a través del Dr. Carlos Albe11:0 Puig hernández, en carácter de Magistrado 

President e del Tribunal de Justicia Estatal Elect oral, en virtud del artículo 20 Reg!amentu 

Interno del Tr ibunal Estata l Electoral del Estado de Morelos, por lo que se encuentra 

facultado para firmar el presente convenio. 

11. C. Para todos los efectos del presente convenio de adhesión, seña la como domici lio el 

del propio Tribunal ubicado en calle Retorno de Neptuno No. 6, Col. Jardines de 

Cuernavaca Morelos. Código Postal 62360. 

111. DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMIN ISTRATIVA DEL ESTADO DE MORELOS: 

111.A. En virtud del artículo 109 Bis de la Constitución Pol ítica del Estado Libre y Soberano 

del Estado de Morelos, es un órgano dotado de plena jurisdicción y autonomía para dictar 

sus fallos. 

111.B. Comparece a través de Licenciado Orlando Aguilar Lornno, en cc1r i.ct er c1
•" M2~ i "i ' Jc 1- · 

Presidente del Tribunal de Justici a Admin ist rativa del Estado, en virtud rJ , 1 ur t1u. lo J.6 de la 

Ley Justicia Administrativa del f:.stado c1e Marcios, por lo r:¡ue ~e encuentra facultado µara 

firmar el presente convenio. 
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111. C. Para todos los efectos del presente conven io de adhesión, señala como domici lio el 

del propi o Tribunal ubicado en cal le Gútemberg No. 3 3er. Piso, Centro las Plazas, Cuerpo 

B, en el Centro, Cuern avaca Morelos. 

IV. DE EL TRIBUNAL UNITARIO DE JUSTICIA PARA ADOLESCENTES DEL ESTADO DE 

MORELOS: 

IV.A. Comparece a través de la Maestra en Derecho Ana Virinia Pérez Güemes, en carácter ..... 
de M agistrada Presidenta del Tribunal Unitario de Justicia pa1·a Adolescentes, en virtud' del 

artículo 109 Ter de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano del Estado de 

Morelos, establece que es un órgano responsable de la administración justicia para 

adolescent es, dotado de plena jurisdicción y autonomía para dictar sus fa llos y el diverso 

15 de la Ley Orgánica del Tribunal Unitario de J1 1sticia para Adolescentes y Juzgados 

Especiali za dos del Estado de Morelos, se encuentra facultado para firmar el presente 

convenio . 

IV.B. Para todos los efectos del presente convenio de adhesión, señala como domicilio e: 
del propio Tribunal ubicado en Jardín Juárez No. 7, Local 103, en °: Cen.r? 1....: ~,!t.r.1-=.12c 

M orelos, código postal, 62000. 

V. DEL TRIBUNAL ESTATAL DE CONC!Lil\CIÓN \' f\ .c61TRAJE DEL ESTADO DE MORELOS: 

IV.A. Comparece a través de Maestro Juan ManuP ;az Popoca, en carácter de Pre,i rlnn•P. 

del Tribunal Estatal de Conciliac1ón y /\ rbitraje r~ 1~ 1 Esiado r-f (.) '11
: • ... ' : ~ 

artículo 12 fracciones XIII y XIV del Reglamento Interior del Tribunal Estatal de Co1cili ac1611 

y Arbitraje en e! EsL=idu 

presente convenio. 

!V.B. Para todos los efectos del presente convenio de adhesión, seña la como domicilio el 

del propio Tribunal ubicado en calle Francisco Leyva No. 5, 2do. Piso; colonia Centro, 

Cuernavaca. C.P. 62000 . 

r. 
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M O RELOS 

POD~R El~CUTl\/O 

V. DE " LAS PARTES": 

V.1 Que se reconocen recíprocamente la pers( nalidad y representación con que se 

ostentan, así como las facultades suficientes para obl igarse en términos del presente 

convenio. 

V.2 Por acuerdo de las parte, reconocen y aceptan que q1 1;en coordinará y ejecutéJrá de 

manera permanente el Convenio de Adhensión al "Pacto'', será la Magistrada Nadia Luz 

María Lara Chávez, incluso una vez concluido el cargo de Presidenta del Tribunal Superior 

de Justicia y del Consejo de la Judicatura, ambos del Órgano del Estado de Morelos, en su 

calidad de Magistrada Numeraria. 

V.3 Que 'es voluntad celebra r este convenio, no existiendo error, dolo, mala fe, falta de 

capacidad, ni vicios de consentimiento que pudieran provocar la nulidad o invalidez del 

mismo. 

V.4 Que con base en lo anterior, manifiestan ~u 110lun tad ce suscribir el presente 

convenio y sujetarse a las siguie n~es: 

C L Á U S U L l! _:~ 

PRIMERA. Es voluntad de " LAS PARTES" adherirse a "EL PACTO", ce rno mecanismo pr1rri 

introduci r la perspeci .. VJ ~é.: ei'.- '.1:'!·.) .!'"l ;-:;..; _, 

de More los, a fin de hacer efectivo el princi;iio de ig•Jdldad y e! de~ech·., =i la •.o 
discrim inación. 

SEGUNDA. "LAS PARTES", manifiestan que cuentan con los medios necesarios para 

proporcionar de forma recíproca la colaboración y apoyo para la consecución del objeto 

de este instrumento de adhesión. 

TERCERA. "LAS PARTES" acuerdan implementar, en el marco de sus respectivos ámbitos 

de competencia y conforme su capacidad presupuesta! lo permita, las siguientes acciones: 

l. Incorporar la perspectiva de género en los proyectos de planeación, reforma 'y' 

modernización judicial y administrativa; 
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11. Incorporar la perspectiva de género en los .1royer-tos de planeacic"n. i°(' fn r 1· • 

modernización judicial y administrativa. 

111. Fomentar la creación c!e unidades o árf' 2" ~·e igualdad de género al interior de: 

órgano impartidor de justicia, con la f inaljr l;_> d de impulsar, dar seguimiento y 

evaluar la perspectiva de género a su interior. 

acciones y actividades desarrolladas en !as n1s •.a:r.;cic.· r~ ,: ::. t.!r· ..... , ._,, ¡;,; 1·.:.. 

impartidores de justicia o bajo su responsabilidad o patrocinio, a f in de foment;:i r 

una visión igualitaria de las personas y evitar la reproducci ón de estereotipos de 

género. 

V. Realizar diagnósticos integra les sobre la situación del personal jurisdiccional y 

admin istra t ivo en diversos aspectos relacionados con la impartición de justicia con 

perspectiva de género y los ambientes laborales . 

VI. Promover investigaciones sobre el impacto del género en el acceso a la justicia. 

VII. Incorporar la perspectiva de género y de intercultura lidad en los programas 

permanentes de formación de las escuelas judiciales y centros de capacitación 

continua del persona l jurisdiccional y admi:i istrativo. 

VIII. Sensibilizar, difundir y formar en la aplic.món de los tratados internacionales de 

derechos humanos y de los derechos r timan os de las mujeres, así como en 

argumentación jurídica desde la perspectiva de género a quienes realizan t areas 

jurisdiccionales a través de foros, talleres, semint'.l r ios y demás eventos, bajo l::i 

modalidad virtual o p resencial, en donde :;e analicen las resoluciones de los 

tribunales nacionales y cortes int ern acionales en casos relacionados con temas de 

género . 
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(i) 

IX. Sensibil izar y brindar herramientas al person<'ll jurisdiccional y administra tivo para 

atender el tema del hostigamiento labora! y sexual con el fin de erra dicar 

conductas que atenten contra la dignidad hui ana de las personas que laboran en 

los órganos de impartición de justicia. 

X. Realizar las citadas ta reas de sensibilizac ión y capacitación en horarios, sedes y 

condiciones específicamente diseñadas para incentivar la asistencia del personal 

jurisdiccional y administrativo, con independencia de su posición o jerarquía en el 

organigrama interno, y para evitar la aplicación de reproches o sanciones, así sean 

informales o implícitas, por haber asistido a las mismas. 

XI. Revisar las políticas laborales para eliminar la discriminación basada en el género, 

con la finalidad de: 

XII. 

a) Establecer políticas enfocadas a promover el ejercicio compartido de las 

responsabilidades fami liares entre mujeres.y hombres . 

b) Crear mecanismos eficientes para la prevención, atención, sanción.¡'~Y 
erradicación del acoso y hostigamiento laboral y sexual, ta les como 

campañas de difusión, protocolos especia lizados o mecanismos alternativos 

para la atención y reso lución de dichos casos. 

e) Desarroll ar políticas específicamente orientadas a 'uch21 cc1n: · ; ;<'-; 

est ereot ipos de género. 

d) Establecer accioPes ;Jfirmai'ivds en 12 ca1 ·Fra judicia l, tanto al ingreso como para el 

ascenso. Por e¡emplo, <1 través del e .. «.iblecimiento de cuotas de género, o 

mediante la regulJt.ión t!e !~ posHo1fü:: .- ' ·l .:! optar por el 11 °07 "1 . 

adscripción para las personas que se encuentían en roles de cuidado. 

' ,, . 

e) Utilizar lenguaje incluyenh:: e.i la no¡ í:--:ad1J:ciéid 1¡·,te, nz y' lv'.· u .... c ¡, k1 .. ·, 

oficiales. 

Aplicar la perspectiva de género en la labor de quienes imparten justicia. 

ti .. 
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XIII. Compilar e identificar sentencias o resoluciones con perspectiva de oénero, para 

fines diagnósticos, estadísticos y de formación. 

CUARTA. Con el propósito de garantizar el cumplimiento de lo establecido en la Cláusula 

anterior, se crea el Comité Estatal de Seguimiento y Evaluación de " EL PACTO", en lo 

sucesivo "EL COMITÉ" órgano encargado de supervisar, monitorear y evaluar el 

cumplimiento del presente convenio, así como de las acciones comprometidas por "LAS 

PARTES". 

"EL COMITÉ" estará integrado por los titulares de ' c5 siguientes órganos impartidores de 

justicia: 

• Presidenta del Tribunal Superior de Justicia del Estado y del Consejo de la 

Judicatu ra; 

• Presidente del Tribunal Electoral del Estado; 

• Presidente del Tribunal de Justicia Administrativa dei Estado; 

• Presidenta del Tribunal Unita rio de Justicia para Adolescentes del Est H'.o; 

• Presidente del Tribunal Estatal de Conciliación y Arbit raje del Estado. 

Serán invitados permanentes de ''EL COMITÉ" !os si ; uientes: 

• Décimo Octavo Cim.!ito cie !os Tribuna le:. v Ju2e;ar1os clet Pn0.er i t~ d i c:!al r:le Ir. 

Federación. 

• Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, Sala Regional Mo1 elos. 

o Tribunal Unitario Agrario del Distrito 18 en Cuernavaca y Distrito 49 en Cuautla del 

Estado. 

o Junta Especial número 31 de la Federal de Conciliación y Arbitraje en el Estado. 

~ Asociación Mexicana de lmpartidores de Justicia. 

• Comisión Estatal de Derechos Humanos. 

• Instituto Estatal de la Mujer . 
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Los integrant es del " EL COMITÉ" estarán representados por la Magistrada Nadin Luz 

M aría Lara Chávez, incluso una vez concluido el cargo de Presidenta del Tribunal Superior 

de Justicia y del Consejo de la Judicatura, ambos del Órgano del Estado de Morelos, en su 

ca lidad de Magistrada Numeraria; como se cita :=n e! apartado de DECLARACIONES 

fracción V, "DE LAS PARTES", V.2. La representa•1re deber a apoyarse, en la i:: ·· i so~.:

encargada de la unidad de igua ldad de género; sin p ~ rju í cio de cada una de las "Partes" 

designe un representante para sumarse en los trabajes de este "Pacto" . 

" EL COMITÉ" podrá contar con invitados especiales cuando se considere que su 

aportación enriquecerá los objetivos de la sesión, quienes participarán con voz pero sin 

voto. 

QUINTA. Los integrantes de "El COMITÉ", contarán con idént ico derecho a voz y voto, y 

su participación será de carácter honorífico. 

Las sesiones de "EL COMITÉ" serán presididas por el Presidenta (e) del Tribunal Superi or 

de Justicia del Estado de M orelos, o en su caso, por su representante y tendrán lugar por 

lo menos una vez cada tres meses y sus acuerdos serán tomado por mayoría o unanimidad 

de votos, siempre que se encuentren reunidos cuando menos las dos te rceras partes de 

sus integrantes, entre los que deberá estar p 1·E!senh~ su Pre.:. identc o s• 1, ~:J r ~.:-: 1 ·::" ' -·. 

SEXTA. " EL COMITÉ" contará cor, un Seer et·ario Técnkci, a cargu de ia persona que deslgne 

la Presidenta (e) del Tribunal Superior de ju<;Ucia del Estado de M orelos, quien será la 

encargada (o) de proporciona; a "EL COMlT~", !a-; i1·.rramientas y la 1ntorm2ción necesaria 

para el cumplimien to de su objeto. 

SÉPTIMA. Con la fin alidad dP. lo~ r2r l r1 imtít1 c·('n;i1!7:: ir •!i '' tr:•1<;\ ' "''~"'1;r:;,rr , • .,. '=i 
perspectiva de género en lo·; té: ... . 1 · ~ ~ pi e:, .... . - 1 e -

conven io, corresponderá a " EL COMITÉ" promo11er y vigi lar el cumplimiento de las 

acciones asumidas por "LAS PARTES", así como resolver lo relativo a su interpretación y 

definición de alcances. 

OCTAVA. Es responsabilidad de cada una de "LAS PARTES" disponer de !Js medidas 

necesarias para cumpl ir con las acciones del presente convenio . 
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NOVENA. Para el cumplimiento de lo establecido en la Cláusula Tercera del presente 

convenio, corresponderá a "EL COMITÉ", garantizar el cumplimiento de las estrategias 

aquí contenidas, mediante la asesoría, supervisión y evaluación necesaria, a t ravés del 

cumplimiento de las siguientes acciones específicas: 

a) Promover el diálogo, la cooperación, r: ' intercambio de información 11 la 

retroalimentación entre "LAS PARTES" , t •r1 cuanto a sus exoeric11c. i2' r n 

implementación de las acciones del presen te crmvenio; 

b) Propiciar la transparencia y rendiciün ne CL!l""ltas respecto del fundamento de ' 'El 

COMITÉ" y del cumplimiento del canvenio: 

c) Aprobar un informe anual elaborado por la Secretaría Técnica. con la infotmdc;on 

resibida de "LA:: P/'.f'~n .-·'¡ 

d) Implementar incentivos y recomendaciones para que "LAS PARTES" cumplan 

cabalmente con los propósitos del convenio, de conformidad con la Cláusu la 

Tercera; 

e) Designar a la persona que presentará el informe anual sobre el est ado de 

cumplimiento del convenio y hacerlo público; 

f) Monitorear y evaluar las acciones efectuadas por "LAS PARTES", a f in de conoce:· 

el grado de avance en el cumplimiento del convenio. 

DÉCIMA. Es responsabilidad del Secretario Técnic) realizar la~ siguientes acciones: 

a) Brindar asesoría a "LAS PARTES" que así lo ~ oliciten, en la ejecución de las acciones 

objeto del presente convenio. 

b) Organizar las sesiones de "EL COMITÉ", integrar la información respectiva y 

elaborar las actas correspondientes . 
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c) Integrar e~ iqfor: :-ie <JnJ"'! ~' ;. · e . •J~ ;,; "' ' r _: · .. . 
someterlo a la consideración de "El COM ITÉ". 

... 
¡ 

L• ... u • ..-.1,,. ¡, .1 •• ,1,• 

~) l •I (, '" ' il••I h " ,1 

, . 

d) Proponer a " EL COMITÉ" formatos, temát·c3s y contenidos de los espacios para 

promover el diálogo, la cooperación, ~I int ercambio de información y la 

retroalimentación en materia de perspectiv.::i de género entre "LAS PARTES". 

e) Dar seguimiento a los acuerdos tomados en el seno de " EL COMITÉ". 

f) Auxiliar a " EL COMITÉ" en aquello que sea necesa rio para dar cumplimiento al 

presente convenio; y 

g) Despachar y resgua rdar el archivo de asuntos de su competencia . 

DÉCIMO PRIMERA. " LAS PARTES" nombrarán a un representante para dar seguimiento a 

las acciones establecidas en el presente convenio, quienes serán responsables de: 

a) Difundir ampliamente "EL PACTO", a través de los mecan ismos que estimen 

necesarios dentro de sus ámbitos de competencia; 

b) Vincular a las áreas que integran el órgano que representan para cump li r con los 

acuerdos tomados por " EL COMITÉ" y los compromisos establecidos en el presente 

instrumento, siempre que estos hayan sido aprobados por su respectivo órgano de 

· dirección; 

e) Fungir como enlace entre los órganos que 't''p1·esent<in y "EL CC!V!ITÉ" 

d) Proponer y promover el diálogo. !a woper3'jó•1. e: i!"lerca.-nJio de información y In 

retroalimentación en materia J1.: i '.?.' :aki;·d de género entíe lus órganos ql1C 

representan; 

e) Recabar la in formación y dar cuenta a "E~ COMITÉ" de l ~s a:.. i..lú' ,- ~ • , n~C: : •'c1, 

tomadas por los órganos que repre,entan, p:ir.:i rfar rn rn¡:i !il1"Í "r1'" -i l ':f"íl\ ·n i•J' 
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f ) Proporcionar a la Secretaría Técnica la información sobre las acciones realizadas en 

los órganos que representan para implemer-tar "EL PACTO", con el fin de que se 

integre con oportunidad el informe anual; 

g) Val idar el contenido del informe anua!, e ue oportunamente le hará llegar la 

Secretaría Técnica; y 

h) Aplica r los incentivos y las recomendaciones dictadas por "EL COMITÉ" en el 

cump limiento de " EL PACTO". 

Dt CIMO SEGUNDA. La primera sesión ordinaria de ''EL COMITÉ" se real izará dentro de 

los sesenta días hábiles siguientes a la fecha de suscripción del presente convenio. previ<:l 

convocatoria que al efecto emita la o el President;:i (e) del Tr ibunal del írl:1un:i ! SL•1lr · '"'' 

de Justicia del Estado de Morelos; en la mismé. sesión deb0rá q 11eri" 11•1 r:1a .rnente 

instalado dicho cuerpo represen~ativo . 

DÉCIMO TERCERA. Una vez inst;::lado " EL COM!T¿:,, deberá expedi r dentro de los sesenta 

días hábi les siguientes su normatividc:ici ¡-1rerr:C1, l« -ual se hará del conoci111iP•1I, ' " : ' 

PARTES", a través de la Secre~aría Técnica. 

DÉCIMO CUARTA. El presente conven io su. t i1-;5 :;us <::reuos .1 ¡i::r1.i 1 Lt. 1.1 : .. _, i <: 1 ' _ _,,1 . ,-,; : 

y tendrá una vigencia indefinida, pudiendo darse por terminado cuando así lo determinen 

por mutuo acuerdo o cuando una de "LAS PARTES'' lo -.omunique por escrito, con al 

menos t reinta días natura les de anticipación, su deseo de darlo por conclu ido. En caso de 

que existan proyectos o programas en desar1 ello, deberán tomarse las previsiones 

necesarias para finalizarlos según lo pact ado. 

DÉCIMO QUINTA. Este instrumento podrá ser mcdificado o adicionado mediante acuerdo 

por escrito. Dichos cambios surtirán sus efectos a partir de la fecha en que se suscriba f'I 

convenio modificatorio correspondiente. 

DÉCIMO SEXTA. "LAS PARTES" manifiestan que el presente convenio es producto de le 

buena f e, por lo que realizan las acciones necesarias para su debido cumplimientc. En 

caso de presentarse alguna duda o discrepancia sobre su interpretación. formalización, 

opeíación o cumplim iento, éstas se resolverán de común acuerdo . 
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Le ído el presente Convenio de Adhesión por "LAS PARTES" y estando debidamente 

enteradas de su alcance y consecuencias legales, lo firman en la ciudad de Cuernavaca, 

Morelos, a 22 de abril de 2016. 

FIRMAS: 

INVITADOS DE '·W!\!OR 

~~----»~ \ -- --... \ GRM::c;~-GS~·~N· í~\z\Gt,f f IDO ABR(U. . 

GOBERNADOR Cf NSTITUGl\~~r • : TADO DE MORE LOS\ 
--~ --·- ----. ----- --

\ A 1 , ~~ / - \ 
M.n RGAR\jL.r:f t::~{:.; ·

1 
\.. _ .. ;,,~ ~ ·: - . 

MINISTRA DE LA SUPR\T'. ' D/C!A DE LA NACI ON 

\ 1 , 
ELSA O DE . 0 ARTINEZ 

MAGISTRADA PRESIDENTA DEL T~'(P-t1NAL S~PERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE 
TLAXCALA Y TITULAR DE LA UNt~ff'~E DEREC~OS HUMANOS Y EQUIDAD DE GÉNERO 

Á P~A CONAT\RIB. 

*1.+;~- ~ 
ARM81'J~-;-~TTRC'r-H~ÁN~Z~ 

SECRETARIO EJECUTIVO DE LA ASOCIACION MEXICANA DE IMP-A_RTIDORES DE JUSTICIA, 

A.C., "LA AMIJ" Y MAGISTRADO DEL~;"' DISTRITO FEDERAL 

~HERNÁNDEZ LECONA 

~DORA POR MORELOS 
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NADIA LUZ MARÍA LAR l. CHÁVEZ. 

~ 
~i;;.t , 1 0 •11 '• 1 ' I • /• 

1 · ' •'•'- 1 

MAGISTRADA PRESIDENTA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA Y DEL CONSEJO DE LA 

JUDICATURA DEL ESTADO T: MORELOS. 

ANA VIR 1 
.. 

11·.<~MES ,~ 
PRESIDENTA DEL TRIBUNAL UNITARIO DE JUSTICIA PARA ADOLESCENTES DEL ESTADO 

p 

PRESIDENTE DEL TRIBUN T AL DEL ESTADO DE MORELOS. 

\jj ~ 
/ 7oRLANDOfG~ILAR ~Ózt-i.No: 

MAGISTRADO PRESIDENTE DEL TRIBU~AL DE JUST~Cll\ r~nrvi!NISTf>ATI !A i:-•EL EST1 S' '" 

DE MORELOS. 

,.,,./7 ,,.---/'--?--/ ¿_.- . -( 
./ ~ _.-::::---

/ ..... ---- f 
--r,._,-J-Ut\N-;¡NUELDÍA~ -; i.;pocA . 

....._ ---- ' PRESIDENTE DEL TR IBUNAL ESTIIT]'.\l" Df CONC· 1 \C'Q '\I V LH.>Q!T~/l JE r>>-1 - c:;T /\ q,--. :-. r 
.. /""" ·• r • . . . . . \ . 

J.;t ,, 
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CONVENIO DE ADHESIÓN Al "PACTO PARA INTRODUCIR LA PERSPECTIVA DE GÉNERO 

EN LOS ÓRGANOS DE IMPARTICIÓN DE JUSTICIA EN MÉXICO", EN LO SUCESIVO "EL 

PACTO", QUE CELEBRAN EL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA Y EL CONSEJO DE LA 

JUDICATURA, AMBOS ÓRGANOS DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, SIENDO 

REPRESENTADOS EN CONJUNTO POR EL MAGISTRADO GUSTAVO ADOLFO GUERRERO 

GUTIÉRREZ, EN SU CARÁCTER DE MAGISTRADO PRESIDENTE DEL TRIBUNAL SUPERIOR 

DE JUSTICIA Y DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, EN LO 

SUCESIVO "EL TRIBUNAL SUPERIOR" Y "EL CONSEJO DE LA JUDICATURA", 

~ESPECTIVAMENTE; El TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 

REPRESENTADO POR MAGISTRADO MANUEL GERARDO AVALA GARZA; El TRIBUNAL DE 

JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, REPRESENTADO POR SU 

MAGISTRADO PRESIDENTE CRUZ CANTÚ GARZA; EL TRIBUNAL DE ARBITRAJE DEL 

ESTADO DE NUEVO LEÓN, REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE, EL LICENCIADO JESÚS 

ALBERTO CERDA PÉREZ; Y LA JUNTA LOCAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DEL ESTADO 

DE NUEVO LEÓN, REPRESENTADA POR SU PRESIDENTE EL LICENCIADO ALEJANDRO 

JAVIER TORRE MARTÍNEZ; A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARA 

COMO "LAS PARTES"; DOCUMENTO QUE SUSCRIBEN AL TENOR DE LOS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 
' . 

ANTECEDENTES 

l. Que las instituciones de impartición de justicia en México tienen la obligación de 

garantizar el ejercicio pleno y sin discriminación de los derechos y libertades 

fundamentales y hacer efectivo el principio de igualdad, tal como lo estipulan los 

artículos primero y cuarto constitucionales. Asimismo, está en su deber incorporar 

los tratados Internacionales ratificados por los Estados Unidos Mexicanos, en su 

labor jurisdiccional, de acuerdo con la jerarquía normativa asignada por el artículo 

133 constitucional. 

11. Que al firmar y ratificar la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 

Discriminación contra las Mujeres (CEDAW, por sus siglas en inglés), el Estado 

Mexicano se obligó a eliminar las diferencias arbitrarias, injustas o 

desproporcionadas entre mujeres y hombres en razón de sexo o género, tanto en 

el acceso a la justicia como en los procesos y las resoluciones judiciales. 

111. Que en su artículo 2 inciso c) la CEDAW señala la obligación de los tribunales 

nacionales a establecer la protección jurídica de los derechos de las mujeres sobre 

una base de igualdad con los del hombre y garantizar, por conducto de los 
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tribunales nacionales competentes y de otras instituciones públicas, la protección 

efectiva de la mujer contra todo acto de discriminación. 

IV. Que la Convención lnteramericana para Prevenir, Sancionar y Erradicarla Violencia 

Contra la Mujer (Convención de Belém Do Pará), obliga a las instituciones 

gubernamentales, ente ellas a las autoridades judiciales y administrativas, a 

adoptar, entre otras, políticas orientadas a prevenir, sancionar y erradicar la 

violencia contra las mujeres. 

V. Que en congruencia con lo anterior, el papel de quien aplica el derecho es 

fundamental y de gran responsabilidad social para incorporar la perspectiva de 

género, considerando que las normas contienen un margen de interpretación y, 

por tanto, las resolucíones judiciales participan en los proyectos democráticos de 

la eliminación de desigualdad y la discriminación. 

VI. Que en la Quinta Asamblea General Ordinaria de la Asociación Mexicana de 

lmpartidores de Justicia, A.C. (AMIJ), celebrada el 12 doce de noviembre de 2010, 

se adoptó "El PACTO" con el fin de concebir los lineamientos generales para 

introducir la perspectiva de género eri .. tos órganos de impartición de justicia y los 

mecanismos para su evaluación y seguimiento. 

VII. Que se considera conveniente que los órganos de impartición de justicia del Estado 

de Nuevo León se adhieran al esfuerzo de garantizar la equidad de género en la 

administración de justicia, con el compromiso de hacer efectivo el principio de 

igualdad, proporcionando una impartición de justicia libre de discriminación y 

promover la generación de ambientes laborales libres de violencia de género. 

VIII. Que los órganos impartidores de justicia del Estado de Nuevo León, en el ámbito 

de sus respectivas competencias, hacen patente su voluntad de colaborar para 

hacer efectivo en beneficio de la población estatal, el principio de igualdad y el 

derecho a la no discriminación, que propicie el establecimiento de líneas generales 

de acción en la materia, así como la creación de un mecanismo de seguimiento y 

evaluación, a través de la integración de un Comité Estatal, que se encargue de 

velar por la aplicación de dichos lineamientos generales. 

IX. Que tomando en consideración que las instancias impartidoras de justicia tienen 

una obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos 

y a efecto de lograrlo en el Estado de Nuevo León el curnplimiento de los objetivos 
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señalados con antelación, se suscribe el presente Convenio de Adhesión a "El 

PACTO", para promover y desarrollar todas aquellas acciones que permitan hacer 

efectivo el principio de igualdad, teniendo la obligación de garantizar el ejercicio 

pleno y sin discríminación de los derechos y libertades fundamentales, tal como 

estipulan los artículos primero y cuarto de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

X. Que en el presente Convenio de Adhesión se detallan sus objetivos y a quién está 

dirigido; expone los principales conceptos y estrategias en torno a la aplicación de 

la perspectiva de género en el ámbito j urisdiccional y en la vida institucional de los 

órganos de impartición de justicia; establece las medidas necesarias para 

introducir la perspectiva de género endichas instancias; y presenta un mecanismo 

de seguimiento y evaluación a la implementación y ejecución de las acciones 

mencionadas. Precisando que introducir la perspectiva de género en las labores 

jurisdiccionales y administrativas de los órganos de impartición de justicia, no 

implica, en ninguna medida, la preferencia incondicional hacia alguno de los sexos, 

ni compromete a la imparcialidad en el ejercicio de sus funciones. 

D EC LA RA'C 1 O NE S 

l. DE EL TRIBUNAL SUPERIOR DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN: 

l.A. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 94 de la Constitución Política del 

Estado de Nuevo león, el ejercicio del Poder Judicial se deposita en Tribunal Superior de 

Justicia, en Juzgados de Primera Instancia y en Juzgados Menores, y se expresará a través 

de funcionarios y auxiliares en los términos que establezcan la Constitución del Estado y 
las demás leyes. 

En el Poder Judicial habrá un Consejo de la Judicatura del Estado, el cual tendrá las 

atribuciones que le señalen la Constitución y las demás leyes. 

LB.Que el Presidente del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura, es el 

magistrado Gustavo Adolfo Guerrero Gutiérrez, según consta en el acta de del Tribunal 

Superior de Justicia, de fecha primero de agosto de 2013. 

l.C. Que conforme a lo dispuesto en el artículo 23 fracción IV de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial del Estado, se encuentra facultado para celebrar el presente Convenio, al haber 
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sido autorizado por los Plenos del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la 

Judicatura, de fechas 18 de noviembre y 19 de noviembre de 2014,_respectivamente. 

LO.Que para los efectos que se deriven de este Convenio, señala como domicilio oficial el 

ubicado en fa calle 15 de mayo 423 oriente, en el centro de fa ciudad de Monterrey, 

Nuevo León. 

11. DE EL TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN: 

ti.A. En virtud del artículo 44 de Constitución Política del Estado de Nuevo León, es un 

órgano dotado de autonomía técnica y gestión, el cual cuenta con plena autonomía en el 

dictado de sus resoluciones. 

11.B. Comparece a través del licenciado Manuel Gerardo Garza Ayala, en carácter de 

Magistrado Presidente del Tribunal Electoral del Estado de Nuevo Léon, en virtud de los 

artículos 277 y 283 de la Ley Electoral del Estado de Nuevo León, por lo que se encuentra 

facultado para firmar el presente convenio. 

11.C. Para todos los efectos del presente conv'e'nio de adhesión, señala como domicilio el 

del propio Tribunal ubicado en la ca lle Liendo 602 y 604, en la colonia Obispado, en 

Monterrey, Nuevo León. 

111. DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN: 

111.A. En virtud del artículo 63 Fracción XLV de Constitución Política del Estado de Nuevo 

León, es un órgano dotado de autonomía técnica y gestión, el cual cuenta con plena 

autonomía en el dictado de sus resoluciones. 

111.B. Comparece a través del licenciado Cruz Cantú Garza, en carácter de Magistrado 

Presidente del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado, en virtud del articulo 10, A, 

Fracción 1 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Nuevo León, por lo que se 

encuentra facultado para firmar el presente convenio. 

111.C. Para todos los efectos del presente convenio de adhesión, señala como domicilio el 

del propio Tribunal ubicado en la calle Loma Larga, número 2626, en la Colonia Obispado, 

Monterrey, Nuevo León. 

IV. DE EL TRIBUNAL DE ARBITRAJE DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN: 
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IV.A. Comparece a través del licenciado Jesús Alberto Cerda Pérez, en carácter de 

Presidente del Tribunal de Arbitraje para los Trabajadores al Servicio del Estado, en virtud 

del artículo de la Ley del Servicio Civil del Estado de Nuevo León, por lo que se encuentra 

facultado para firmar el presente convenio. 

IV.B. Para todos los efectos del presente convenio de adhesión, señala como domicilio el 

del propio Tribunal ubicado en la calle S de Mayo, número 525, So Piso, en el Centro de 

la ciudad de Monterrey, Nuevo León. 

V. DE LA JUNTA LOCAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN: 

IV.A. Comparece a través del Licenciado Alejandro Javier Torre Martinez, en carácter de 

Presidente de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje de Nuevo León, en virtud de los 

artículos 621 de la Ley Federal del Trabajo y artículo 50 del Reglamento Interior de la Junta 

Local de Conciliación y Arbitraje, por lo que se encuentra facultado para firmar el presente 

convenio. 

IV.B. Para todos los efectos del presente conVénio de adhesión; señala como domicilio el 

del propio Tribunal ubicado en la Ciudad Laboral, Avenida Churubusco númer.o 495 norte, 

colonia Fierro, en Monterrey Nuevo León. 

VI. DE "LAS PARTES": 

V.1 Que se reconocen recíprocamente la personalidad y representación con que se 

ostentan, asi como las facultades suficientes para obligarse en términos del presente 

convenio. 

V.2 Que es voluntad celebrar este convenio, no existiendo error, dolo, mala fe, falta de 

capacidad, ni vicios de consentimiento que pudieran provocar la nulidad o invalidez del 

mismo. 

V.3 Que con base en lo anterior, manifiestan su voluntad de suscribir el presente 

convenio y sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

s 
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PRIMERA. Es voluntad de "LAS PARTES" adherirse a "El PACTO'', como mecanismo para 

introducir la perspectiva de género en los órganos de impartición _de justicia en el Estado 

de Nuevo León, a fin de hacer efectivo el principio de igualdad y el derecho a la no 

discriminación. 

SEGUNDA. "LAS PARTES'', manifiestan que cuentan con los medios necesarios para 

proporcionar de forma recíproca la colaboración y apoyo para la consecución del objeto 

de este instrumento de adhesión. 

TERCERA. "LAS PARTES" acuerdan implementar, en el marco de sus respectivos ámbitos 

de competencia y conforme su capacidad presupuesta( lo permita, las siguientes acciones: 

l. Incorporar la perspectiva de género en los proyectos de planeación, reforma y 

modernización judicial y administrativa; 

11. Evaluar las implicaciones para mujeres y hombres de todas las acciones y 

actividades normativas, administrativas, económicas, sociales, culturales y de 

esparcimiento, desarrolladas en las instalaciones de los órganos impartidores de 

justicia o bajo su responsabilidad o pafr:ócinio; 

111. Realizar diagnósticos integrales sobre la situación del personal jurisdiccional y 

administrativo en aspectos relacionados con la impartición de justicia con 

perspectiva de género y en los ambientes laborales; 

IV. Promover investigaciones sobre el impacto del género en el acceso a la justicia; 

V. Incorporar la perspectiva de género en los programas de formación de las escuelas 

judiciales, institutos o centros de capacitación continua del personal jurisdiccional 

y administrativo; 

VI. Sensibílizar, difundir y capacitar en la aplicación de los tratados internaciones en 

materia de derechos humanos, así como en argumentación jurídica desde la 

perspectiva de género a quienes realizan tareas jurisdicdonales, a través de foros, 

talleres de discusión y cualquier otro medio, en donde se analicen las resoluciones 

de los tribunales nacionales y cortes internacionales en casos relacionados con 

temas de género; 

6 

---- - -·-· 



VII. Sensibilizar y brindar herramientas al personal jurisdiccional y administrativo, para 

atender el tema del hostigamiento laboral y sexual, con el fin de erradicar 

conductas que atenten contra la dignidad humana de las personas ·que laboran en 

los órganos de impartición de justicia; 

VIII. Realizar las tareas de sensibilización y capacitación en horarios, sedes y 

condiciones específicamente diseñadas para incentivar la asistencia del personal 

jurisdiccional y administrativo, con independencia de su posición o jerarquía en el 

organigrama interno; 

IX. Revisar las políticas labores para eliminar la discriminación basada en el género, 

con la finalidad de: 

a) Establecer políticas enfocadas a promover el ejercicio compartido de las 

responsabilidades familiares entre mujeres y hombres. 

b) Crear mecanismos eficientes para la prevención, atención, sanción y 
erradicacíón del acoso laboral y sexual, tales como protocolos 

especializados de atención y reSólución de dichos casos. 

c) Desarrollar políticas específicamente orientadas a luchar contra los 

estereotipos de género. 

d) Establecer acciones afirmativas al interior de cada órgano, tales como, la 

regulación de la posibilidad de optar por el lugar de residencia o 

adscripción para las personas que se encuentran en roles de cuidado. 

e) Utilizar lenguaje incluyente en la normatividad interna y los documentos 

oficíales. 

CUARTA. Con el propósito de garantizar el cumplimiento de lo establecido en la Cláusula 

anterior, se crea el Comité Estatal de Seguimiento y Evaluación de "EL PACTO", en lo 

sucesivo "EL COMITÉ" órgano encargado de supervisar, monitorear y evaluar el 

cumplimiento del presente convenio, así como de las acciones comprometidas por "LAS 
PARTES". 

"EL COMITÉ" estará integrado por los titulares de los siguientes órganos impartidores de 

justicia: 
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• Presidente/a del Tribunal Superior de Justicia del Estado y del Consejo de la 

Judicatura; 

• Presidente/a del Tribunal Electoral 

• Presidente/a del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado; 

• Presidente/a del Tribunal de Arbitraje de los Trabajadores al Servicio del Estado, y 

• Presidente/a de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Nuevo 

León. 

Serán invitados permanentes de "El COMITl" los siguientes: 

• Cuarto Circuito de los Tribunales y Juzgados del Poder judicial de la Federación. 

• Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, Sala Regional Noreste. 

• Tribunal Unitario Agrario del Distrito Vigésimo en el Estado. 

• Junta Especial de la Federal de Conciliación y Arbitraje en el Estado. 

• 
• 
• 

Asociación Mexicana de lmpartidores de Justicia . 

Comisión Estatal de Derechos Humanos . 

Instituto Estatal de la Mujer . '. 
Los integrantes de "EL COMITÉ'' podrán nombrar a un representante, quien tendrá los 

mismos derechos y obligaciones que el titular. Esta representación deberá recaer, 

preferentemente, en la persona encargada de la unidad de equidad de género o en una 

persona que cuente con conocimientos en la materia del presente convenio. 

"El COMITÉ" podrá contar con invitados especiales cuando se considere que su 

aportación enriquecerá los objetivos de la sesión, quienes participarán con voz pero sin 

voto. 

QUINTA. Los integrantes· de "EL COMITÉ", contarán con idéntico derecho a voz y voto, y 

su participación será de carácter honorífico. 

Las sesiones de "El COMITÉ" serán presididas por el Presidente del Tribunal Superior de 

Justicia del Estado, o, en su caso, por su representante y tendrán lugar por lo menos una 

vez cada tres meses y sus acuerdos serán tomado por mayoría o unanimidad de votos, 

siempre que se encuentren reunidos cuando menos las dos terceras partes de sus 

integrantes, entre los que deberá estar presente su Presidente o su representante. 
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SEXTA. "EL COMITÉ" contará con un Secretario Técnico, a cargo de la persona que designe 

el Presidente del Tribunal Superior de Justicia del Estado, quie~ será el encargado de 

proporcionar a "EL COMITÉ", las herramientas y la información necesaria para el 

cumplimiento de su objeto. 

SÉPTIMA. Con la finalidad de lograr la institucionalización y transversalidad de la 

perspectiva de género en los términos previstos en la Cláusula Tercera del presente 

convenio, corresponderá a "EL COMITÉ" promover y vigilar el cumplimiento de las 

acciones asumidas por "LAS PARTES", así como resolver lo relativo a su interpretación y 

definición de alcances. 

OCTAVA. Es responsabilidad de cada una de "LAS PARTES" disponer de las medidas 

necesarias para cumplir con las acciones del presente convenio. 

NOVENA. Para el cumplimiento de lo establecido en la Cláusula Tercera del presente 

convenio, corresponderá a "EL COMITÉ", garantizar el cumplimiento de las estrategias 

aquí contenidas, mediante la asesoría, supervisión y evaluación necesaria, a través del 

cumplimiento de las siguientes acciones específicas: 
' . 

a) Promover el diálogo, la cooperación, el intercambio de información y la 

retroalimentación entre "LAS PARTES", en cuanto a sus experiencias en la 

implementación de las acciones del presente convenio; 

b) Propiciar la transparencia y rendición de cuentas respecto del fundamento de "EL 

COMITÉ" y del cumplimiento del convenio; 

e) Aprobar un informe anual elaborado por la Secretaría Técnica, con la información 

recibida de "LAS PARTES"; 

d) Implementar incentivos y recomendaciones para que "LAS PARTES" cumplan 

cabalmente con los propósitos del convenio, de conformidad con la Cláusula 

Tercera; 

e) Designar a la persona que presentará el informe anual sobre el estado de 

cumplimiento del convenio y hacerlo público; 

f) Monitorear y evaluar las acciones efectuadas por "LAS PARTES", a fin de conocer 

el grado de avance en el cumplimiento del convenio. 
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DÉCIMA. Es responsabilidad del Secretario Técnico realizar las sigui~ntes acciones: 

a) Brindar asesoría a "LAS PARTES" que así lo soliciten, en la ejecución de las acciones 

objeto del presente convenio. 

b) Organizar las sesiones de "EL COMITÉ", integrar la información respectiva y 

elaborar las actas correspondientes. 

c) Integrar el informe anual sobre los avances en la ejecución del convenio y 

someterlo a la consideración de "EL COMITÉ". 

d) Proponer a "EL COMITÉ" formatos, temáticas y contenidos de los espacios para 

promover el diálogo, la cooperación, el intercambio de información y la 

retroalimentación en materia de perspectiva de género entre "LAS PARTES". 

e) Dar seguimiento a los acuerdos tomados en el seno de "EL COMITÉ". 

f) Auxiliar a "EL COMITÉ" en aquello qué sea necesario para dar cumplimiento al 

presente convenio; y 

g) Despachar y resguardar el archivo de asuntos de su competencia. 

DÉCIMO PRIMERA. "LAS PARTES" nombrarán a un representante para dar seguimiento a 

las acciones establecidas en el presente convenio, quienes serán responsables de: 

a) Difundir ampliamente "EL PACTO", a través de los mecanismos que estimen 

necesarios dentro de sus ámbitos de competencia; 

b) Vinculara las áreas que integran el órgano que representan para cumplir con los 

acuerdos tomados por "EL COMITÉ" y los compromisos establecidos en el presente 

instrumento, siempre que estos hayan sido aprobados por su respectivo órgano de 

dirección; 

c) Fungir como enlace entre los órganos que representan y "EL COMITÉ" 
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d) Proponer y promover el diálogo, la cooperación, el intercambio de información y la 

retroalimentación en materia de igualdad de género entre los órganos que 

representan; 

e) Recabar la información y dar cuenta a "EL COMITÉ" de las acciones y medidas 

tomadas por los órganos que representan, para dar cumplimiento al convenio; 

f) Proporcionar a la Secretaría Técnica la información sobre las acciones realizadas en 

los órganos que representan para implementar "EL PACTO", con el fin de que se 

integre con oportunidad el informe anual; 

g) Validar el contenido del informe anual, que oportunamente le hará llegar la 

Secretaría Técnica; y 

h) Aplicar los incentivos y las recomendaciones dictadas por "EL COMITÉ" en el 

cumplimiento de "EL PACTO". 

DÉCIMO SEGUNDA. La primera sesión ordinaria de "EL COMITÉ" se realizará dentro de 

los treinta días hábiles siguientes a la fecha d'é suscripción del presente convenio, previa 

convocatoria que al efecto emita el Presidente del Tribunal Superior de Justicia del Estado; 

en la misma sesión deberá quedar formalmente instalado dicho cuerpo representativo. 

DÉCIMO TERCERA. Una vez instalado "EL COMITÉ" deberá expedir dentro de los 60 días 

hábiles siguientes su normatividad interna, la cual se hará del conocimiento de "LAS 

PARTES", a través de la Secretaría Técnica. 

DÉCIMO CUARTA. El presente convenio surtirá sus efectos a partir de la fecha de su firma 

y tendrá una vigencia indefinida, pudiendo darse por terminado cuando así lo determinen 

por mutuo acuerdo o cuando una de "LAS PARTES" lo comunique por escrito, con al 

menos treinta días naturales de anticipación, su deseo de darlo por concluido. En caso de 

que existan proyectos o programas en desarrollo, deberán tomarse las previsiones 

necesarias para finalizarlos según lo pactado. 

DÉCIMO QUINTA. Este instrumento podrá ser modificado o adicionado mediante acuerdo 

por escrito. Dichos cambios surtirán sus efectos a partir de la fecha en que se suscriba el 

convenio modificatorio correspondiente. 
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DÉCIMO SEXTA. "LAS PARTES" manifiestan que el presente conveñio es producto de la 

t>uena fe, por lo que realizan las acciones necesarias para su debido cumplimiento. En 

caso de presentarse alguna duda o discrepancia sobre su interpretación, formalización, 

operación o cumplimiento, éstas se resolverán de común acuerdo. 

L.eldo el presente Convenio de Adhesión por "LAS PARTES" y estando debidamente 

enteradas de su alcance y consecuencias legales, lo firman en la ciudad de Monterrey, 

Nuevo León, a 21 de noviembre de 2014. 

MAGISTRADO GUSTAVO ADOLF 
GUERRERO GUTIÉRR 

JUDICATURA DEL ESTADO DE NUEVO 

LEÓN. 

FIRMAS 

\ T 

MAGISTRADO MANUEL GERARDO 
AVALA GARZA 

PRESIDENTE DEL TRIBUNAL ELECTORAL 

DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. 

PRESIDENT RI UNAL DE ARBITRAJE 

DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. 
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LA PARTICIPACIÓN DEL MAGISTRADO MARCO ANTONIO ZAVALA 
ARREDONDO, EN REPRESENTACIÓN DE LA ASOCIACIÓN MEXICANA DE 
IMPARTIDORES DE JUSTICIA, A. C., EN LA CELEBRACiÓN DEL PRESENTE 
CONVENIO DE ADHESIÓN AL PACTO PARA INTRODUCIR LA PERSPECTIVA 
DE GÉNERO EN LOS ÓRGANOS DE IMPARTICIÓN DE JUSTICIA EN MÉXICO, 
QUE CELEBRAN EL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA Y EL CONSEJO DE 
LA JUDICATURA DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN; EL TRIBUNAL 
ELECTORAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN; EL TRIBUNAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN; EL TRIBUNAL DE 
ARBITRAJE DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN; Y LA JUNTA LOCAL DE 
CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, EN FECHA 21 
DE NOVIEMBRE DE 2014, ES SOLAMENTE EN SU CALIDAD DE: 

"TESTIGO DE HONOR" 

.... 

EL C. MAGISTRADO MARCO ANTONIO ZAVA~~DO, EN 
REPRESENTACIÓN DE LA ASOCmCIÓN MEXICANA DE JMPARTIDORES DE 
~- JUS~C. ' 

/ "'-...."- / 
/ '-......' ' I í ·~,.~ 

\,_ 
..._ __ . 
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LA PARTICIPACION DE LA PRESIDENTA DE LA COMISION ESTATAL DE 
DERECHOS HUMANOS DE NUEVO LEON, EN LA CELEBRACION DEL 
PRESENTE CONVENIO DE ADHESIÓN AL PACTO PARA INTRODUCIR LA 
PERSPECTIVA DE GÉNERO EN LOS ÓRGANOS DE IMPARTICIÓN DE 
JUSTICIA EN MÉXICO, QUE CELEBRAN EL TR.IBUNAL SUPERIOR DE 
JUSTICIA Y EL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL ESTADO DE NUEVO 
LEÓN; EL TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN; EL 
TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN; 
EL TRIBUNAL DE ARBITRAJE DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN; Y LA JUNTA 
LOCAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 
EN FECHA 21 DE NOVIEMBRE DE 2014, ES SOLAMENTE EN SU CALIDAD 
DE: 

"ORGANISMO OBSERVADOR" 

LA DOCTO ~~;;N~ , ~T~ DE LA COMISIÓN =~~~~E DERECHOS ANOS DE NUEVO LEÓN 

---------



LA PARTICIPACIÓN DEL LICENCIADO ALVARO IBARRA HINOJOSA, 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, EN LA CELEBRACIÓN DEL 
PRESENTE CONVENIO DE ADHESIÓN AL PACTO PARA INTRODUCIR LA 
PERSPECTIVA DE GÉNERO EN LOS ÓRGANOS DE IMPARTICIÓN DE 
JUSTICIA EN MÉXICO. QUE CELEBRAN EL TRIBUNAL SUPERIOR DE 
JUSTICIA Y EL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL ESTADO DE NUEVO 
LEÓN; EL TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN; EL 
TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN; 
EL TRIBUNAL DE ARBITRAJE DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN; Y LA JUNTA 
LOCAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 
EN FECHA 21 DE NOVIEMBRE DE 2014, ES SOLAMENTE EN SU CALIDAD 
DE: 

EL C. LICENCIADO ALVARO 
/ 

.. RRA HINOJOSA. SECRETARIO GENERAL 
DE GOBIERNO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. 
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·:::¿;,i~~~~ · ~ENIO DE ADHESIÓN AL "PACTO PARA INTRODUCIR LA 
•f:• ~ , , . , 

: _. - ~ 1,_:: : .:¿:,;, i:;,: • ... :. f&.8-.$.Pc~CTIVA pE GENERO EN LOS ORGANOS DE IMPARTICION DE 
;:-;i_~::::~ftT~~llCIA EN MEXICO", EN LO SUCESIVO "EL. PACTO", QUE CELEBRAN 

-.::· ¡ :,~·,-r·::d*)R UNA PARTE, EL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE OAXACA, El CUAL 
.. :.·. .. . .. SE EJERCE POR EL PLENO DEL TRIBUNAL ,$ÜPERIOR DE JUSTICIA Y EL 

PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATUt(A, AMBOS REPRESENTADOS 
POR SU PRESIDENTE, EL MAGISTRADO LtCENCIADO ALFREDO RODRIGO 
LAGUNAS RIVERA; POR EL TRl~ÚNAL ESTATAL ELECTORAL, 
REPRESENTADO POR SU PRESIDENTA ÍA MAGISTRADA LICENCIADA ANA 
MIREYA SANTOS LÓPEZ; POR EJ,l TRIBUNAL DE FISCALIZACIÓN, 
REPR.ESENTADO ~OR SU PRESIDE,f4TE, EL MAGISTRADO LICENCIADO 
CRISOGONO TOMAS QUIROZ ROf#t.ES; Y POR EL TRIBUNAL DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, ~EPRESENTADO POR SU PRESIDENTE, 
EL MAGISTRADO LICENCIADO H GO VILLEGAS AQUINO, A QUIENES EN 
LO SUCESIVO SE DENOMINA ~ · "PODER JUDICIAL"; Y POR LA OTRA 
PARTE, LA JUNTA DE ARBIT . E PARA LOS EMPLEADOS AL SERVICIO 
DE LOS PODERES DEL EST . , REPRESENTADA POR SU PRESIDENTA, 
LA LICENCIADA LAURA LE CIA CORTES PÉREZ; A QUIEN EN LO ,. . 
SUCESIVO SE LE DENOMIN. COMO "LA JUNTA", Y A QUIENES EN 
FORMA CONJUNTA SE /ES DENOMINARÁ "LAS PARTES", DE 
CONFORMIDAD CON LOS Sl .. $UIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES 
Y CLÁUSULAS: J 

r 
l . 

.- ( 
: 1: 
' ¡~ . 

:: f / ANTECEDENTES 

l. La Constitución Política -i~ los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 1 º 
párrafo primero, dispone· }que todas las personas gozarán de los derechos 
humanos reconocidos en ,~i Constitución y en los tratados internacionales de los 
que el Estado Mexicano ,.:Sr? parte, así como de las garantías para su protección, 
cuyo ejercicio no podrá rastringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las 
condiciones que esta Gpristitución establece. Además en su párrafo tercero, 
señala que todas las atdoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la 
obligación de promover, ~espetar, proteger y garantizar los derechos humanos, de 
conformidad con los prin_~ipios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y 
progresividad. En el p'árrafo cuarto, prohíbe toda discriminación motivada por 
diversas condiciones e!;ftre ellas, el género; garantía reiterada en el artículo 4° 
constitucional, que dispone que el varón y la mujer son iguales ante la Ley. 

11. En el Sistema Universal de Derechos Humanos, destaca la Carta de las 
Naciones Unidas que reafirma la fe en los derechos humanos, en la dignidad, así 
como el valor de la persona humana y en la igualdad de derechos de mujeres y 
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hombres. La Declaración Universal de Derechos Humanos reafirma el principio de 
la no discriminación, y proclama que todos los seres humanos nacen libres e 
iguales en dignidad y derechos; además, que toda persona puede invocar todos 
los derechos y libertades proclamados en esa Declaración. La Convención sobre 
la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación ·contra la Mujer (por sus 
siglas en inglés "CEDAW") en su artículo 2º inciso• .. c, establece la protección 
jurídica de los derechos de la mujer sobre una !Jase de igualdad con los del 
hombre y garantiza, por conducto de los tribunales·nacionales o competentes y de 
otras instituciones públicas, la protección efectivl de la mujer contra todo acto de 
discriminación. Aunado a ello, establece en su ártículo 4º la obligación de adoptar 
medidas especiales de carácter temporal endciminadas a acelerar la igualdad de 
facto entre el hombre y la mujer. .~ ~ 

i' 
111. Por su parte, en el Sistema Regionatide Derechos Humanos, la Convención 
lnteramericana para Prevenir Sanciona~y Erradicar Ja Violencia Contra la Mujer 
"Belém Do Pará", en el articulo 4º inci~ j) establece el derecho de las mujeres a 

,:: .. de.ner igualdad de acceso a las ~unciorjes públicas de su país y a participar en los 
:~:};:,~~tos públicos, incluyendo la t<ifna de decisiones, entre otras, políticas 
1[~\n~,tadas ~ pr~venir, ~añ.cio?,ef Y.ej'adicar la violencia contra las mujeres .. 

·;~.i:~i .~~n el ambrto nacional, la I:.~ General para la Igualdad entre Mu1eres y 
.J~~gfnbres, tiene por objeto garant~r la. i.gualdad de, oportunidades y de trato entre 
;~;.J').ñujeres y hombres, proponerl:~· '?f lineamientos y mecanismos institucionales que 
;~:v(;l{je.nlen a la Nación hacia el cu '~" limiento de la igualdad sustantiva en los ámbitos 

· 'f.P)JaÜllico y privado, promovien :~ el empoderamiento . de las mujeres y la lucha 
.·~i.~t\Qt:Jtra toda discriminación b~a , tia en el sexo. Igual pronunciamiento se encuentra 

en la Ley de Igualdad entre . . eres y Hombres para el Estado de Oaxaca. 

V. La Ley Federal para Pr .. · 'enir y Eliminar la Discriminacion, tiene por objeto, 
prevenir y eliminar todas . formas de discriminación que se ejerzan contra 
cualquier persona en los t · inos del artículo 1 º, de la Constitución, Polítiea de los 
Estados Unidos Mexican · así como promover la igualdad de oportunidades y 
trato. A su vez, la Ley G. · , eral de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia, reglamenta la.: .bligatoriedad del Estado Mexicano y sus entidades 
federativas a establecer ., ciones para prevenir, sancionar y erradicar la violencia 
contra las mujeres, así ; mo los principios y modalidades para garantizar su 
acceso a una vida lib · ·de violencia que favorezca su desarrollo y bienestar 
conforme a los principio$. , e igualdad y de no discriminación. 

VI. Congruente con lo a~h, , rior, el papel de quien aplica el Derecho es fundamental 
y de gran responsabiJi ad social para incorporar la perspectiva de género, 
considerando que las rí mas contienen un margen de interpretación y por tanto, 
las resoluciones judiciales participan en el proyecto democrático de la eliminación 
de la desigualdad y la discriminación. 

VII. La Asociación Mexicana de lmpartidores de Justicia A.C. ("AMIJ"), observando 
lo establecido en la Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de 
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Discriminación contra la Mujer ("CEDAW"), y de conformidad a los objetivos y 
fines establecidos en sus estatutos, propuso en el marco de la .Quinta Asamblea 
Ordinaria, del 12 de noviembre de 201 O, como una forma ~e hacer efectivo el 
principio de igualdad y el derecho a la no discriminación, la-"adopción del "Pacto 
para Introducir la Perspectiva de Género en los Órganos de-'lmpartición de Justicia 
en México", a fin de establecer los lineamientos generales que permitan su 
introducción; está dirigido a los diversos órganos q.e justicia en México y a 
quienes, con cualquier carácter, actúen en auxilio gé la función jurisdiccional y 
administrativa de los mismos. /l 

; 

VIII. En el marco de la XL VII Reunión Ordinaria/ de la Conferencia Nacional de 
Gobernadores (CONAGO), celebrada el 10 de,,-óctubre de 2014 en la Ciudad de 
Aguascalientes, Aguascalientes, el Titular d~f Poder Ejecutivo del Estado de 
Oaxaca, conjuntamente con otros Gobemad.6res, suscribió la Declaración por la 
Igualdad entre Mujeres y Hombres, docum~to que en su artículo sexto establece 
como una declaración: "Impulsar acciones.~specíficas de planeación organización ~ 
y desarrollo en las entidades federativaS'l encaminadas a fortalecer los Sistemas 

. ~ ¿~~:~atales de Igualdad y de Prevención_.{ Atención, Sanción y Erradicación de la 
~~~ncia contra las Mujeres, procuranefó su participación activa y programática en · 
. ::~~J~Slema Nacional para la Igualdad efitre Mujeres y Hombres". 
;'.<1.V~~~~:: 1~ -e . l 
:~¡\~~1.~~~d de lo anterior, ".LA~ P~~~E.S" .sabedoras de que el resp.eto a los 
·fil~os humanos y la d1gmdaq:f de,: las personas, son base esencial en las 
:;'ii:r~r~óiones sociales y de un Estacfp q~mocrático de Derecho, y conscientes de la 

.. ~,.;~~~ón de hacer efectivo el d!•)-eého humano ·a la igualdad y el principio de no 
l i,dlt¡iminación como parte de Id ~sión institucional, se adhieren al esfuerzo de 
·'.f~f.Sntizar la equidad de génerq1erflas labores juris.diccionales y administrativas en 

el ámbito de sus respectivas c<impetencias. 
J~ " 

J' 
~} 
,;, 

(:' 

.? DECLARACIONES 
~' ;.1! 

;¡ 

l. DECLARA "EL POD, R JUDICIAL DEL ESTADO DE OAXACA": 

1.1 Que de conformidad 9on lo establecido por los artículos 30 de la Constitución 
Política del Estado Lib~ y Soberano de Oaxaca en estrecha relación con el 
numeral 1° párrafo primfro y 4º de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado 
de Oaxaca, es un órgtio del Poder Público encargado de desarrollar funciones 

- jurisdiccionales de mf, .. ~'era independiente, autónoma y en coordinación con los 
otros poderes del Est _· o, el cual se ejerce por: el Pleno del Tribunal Superior de 
Justicia del Estado; r' as Salas Especializadas en razón de la materia; los 
Tribunales Especiali~dos; los Juzgados de Primera Instancia en Materia Penal, 
Civil. Familiar. Adaiinistrativa, de Garantía o de Control de Lega{idad, 
Especializados para Adolescentes, Ejecución de Sanciones, Ejecución de Penas y 
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Mixtos; Tribunales de Juicio Oral para Adultos y Especializados para 
Adolescentes, así como por el Consejo de la Judicatura. -. 

1.2 Que la representación legal del Poder Judicial d~I Estado, de acuerdo a lo 
dispuesto por el artículo 100 tercer párrafo, de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Oaxaca y diversos 1º tercer gárrafo, 17 fracciones 1y11, 49 y 
66 fracción 1, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, recae en el 
MAGISTRADO LICENCIADO ALFREDO ROl)RIGO LAGUNAS RIVERA, en su 
calidad de Presidente del Tribunal Superiq_,l de Justicia y del Consejo de la 
Judicatura del Poder Judicial del Estado, acréditando su personalidad con la copia 
certificada del acta de sesión solemne de forna de protesta, de fecha 3 de enero 
de2011 . / 

-¡; 

1.3 Que cuenta con las facultades supéientes para la celebración del presente 
instrumento, de conformidad con el articulo 30 fracción IV, del Reglamento Interno 
del Consejo de la Judicatura del Pod1 Judicial del Estado de Oaxaca 

1.4 Que comparte con "LAS .PA~· S", la responsabilidad de hacer efectiva la 
,~aldad sustantiva entre mujeres. · hombres, sumando su esfuerzo para encausar 

· :~~ ~anera efectiva la igualdad. e . ~é~ero en el Poder Judicial del Estado de 
. · ; ~a. · . r I '. . 

«· ·~-· ., / .: 
~:¡ ~a_ra efectos del presente j:;or/.¡enio, .s~ña.la_ como domicilio, el ubicado en 

· A~nida Gerardo Panda! Graf rlú~ro 1, Edifi~io J2,. Ciudad Judicial, a un costado 
~Éll Centro Administrativo del.f/odér Ejecutivo "G~neral.Porfirio Díaz, Soldado de la 

. ;.~na'l. Agencia de Policía i'i'uT cipal Reyes Mantecón, San Bartolo Coyotepec, 
.. ~aca. i -~· 

T VA J ;i 
J ... 

11. DECLARA "EL T~láUNAL ESTATAL ELECTORAL DEL · PODER 
JUDICIAL DEL ESTADO O'E:OAXACA": 

~ . 
11.1 Que de conformidad ~con los artículos transitorios Décimo Cuarto, Décimo 
Quinto, Décimo Sexto, D!dmo Séptimo, Décimo Octavo y Vigésimo Primero del 
Decreto número 1263, d fecha 30 de junio de 2015; mediante el cual se reforma, 
adiciona y derogan diva as disposiciones de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de O .. a~a. en materia de derechos humanos, transparencia, 
procuración de justicia, ~olítico electoral y combate a la corrupción; y artículos 4º 
fracción 111 y 145, de laf ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, el Tribunal 
Estatal Electoral es el .~rgano especializado, de carácter permanente, autónomo 
en su funcionamiento epndependiente en sus decisiones. Es la máxima autoridad 
jurisdiccional en materi~ electoral del Estado de Oaxaca. 

11.2 Que conforme a lo dispuesto por el artículo 156, fracción VIII , de la ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado de Oaxaca, la representación legal de( 
Tnounal Estatal Electoral, recae en la MAGISTRADA LICENCIADA ANA MIREYA 
SANTOS LÓPEZ, en su calidad de Presidenta. lo que se acredita con la copia 
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certificada del acta de sesión privada de reelección, de fecha 7 de enero de 2014, 
documento que la facultad para la celebración del presente Convenio. 

11.3 Que comparte con "LAS PARTES" la responsabilidad de hacer efectiva la 
igualdad sustantiva entre mujeres y hombres, sumando su esfuerzo para encausar 
de manera efectiva la igualdad de género en el Tribunal Electoral. 

11.4 Que para efectos del presente Convenio de Adhesión señala como domicilio, 
el ubicado en Primera Privada de Emiliano Zapata número 108, Colonia Reforma, 
Oaxaca de Juárez, Oaxaca. 

111. DECLARA "EL TRIBUNAL DE FISCALIZACIÓN DEL PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE OAXACA": / ... ,. 

111.1 Que de conformidad con lo establecido po¡'el articulo 111 de la Constitución 
Polltica del Estado Libre y Soberano de Oaxaoá; así como en base a lo estipulado 
por los artículos transitorios Vigésimo Prin¡l~ro. Vigésimo Séptimo Y Vigésimo 
Octavo del Decreto número 1263, ·de fech4BO de junio de 2015, mediante el cual 
~¡~forma, adiciona y derogan diversa~· gísposiciones de la Constitución Politica 
p~(~~tado Libre y Soberano de Oa~~~' en materia de derechos humanos, 
· ·~~~s~si~encia, procuración de Ju.s.ticiaF.JP ~lítico electoral y combate a la corrupción; 
y)~~J,tí~lps 4º fracción IV y 164, de l~l · y Orgánica del Poder Judicial del Estado, 
~bup,al de Fiscalización es la rtji, ima autoridad jurisdiccional en materia de 

(ff;:ó:: ;::::¡::,:~ ~::~ts J:· DO LICENCIADÓ CRISÓGONO TÓMAS 
. ···oz ROBLES, con fundame. . en lo dispuesto por el ·artículo 176, fracción 1, 
· d~la Ley Orgánica del Poder ... " udlcial del Estado de Oaxaca, se encuentra 
facultado para la celebració del presente instrumento, acr~~itando su 
personalidad con la copia certifi ada del acta de la primera sesión ·eXtr:aordinaria 
del Pleno del Tribunal de Fisca zación del Poder Judicial del Estado de Qaxaca, 
de fecha 21 de marzo de 2014. . v :i. . 
111.3 Que comparte con "LA ·PARTES" la responsabilidad de hacer efectiva la 
igualdad sustantiva entre m.t.tj es y hombres, sumando su esfuerzo para encausar 
de manera efectiva la igual~ap de género en el Tribunal de Fiscalización. 

. l 
111.4 Que señala como domicilio para los efectos del presente Convenio de 
Adhesión, el ubicado en Mártires de Tacubaya número 400, tercer piso, Santa 
María lxcotel, Santa Lucía del Camino, Centro, Oaxaca. 

~1~;¡~J.,.,;:;li~ 
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IV. DECLARA "EL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE OAXACA": 

IV.1 Que de conformidad con lo establecido por el artículo 111 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; así como en base a lo estipulado 
por los artículos transitorios Vigésimo Primero, Vigésimo Séptimo y Vigésimo 
Octavo, del Decreto número 1263, de fecha 30 de junio de 201-5, mediante el cual 
se reforma, adiciona y derogan diversas disposiciones de l;:r'Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, en materia pe derechos humanos, 
transparencia, procuración de justicia, político electoral y.Ycombate a la corrupción; 
Y.artículos 4º fracción Vy 181 de la Ley Orgánica del ~~der Judicial. El Tribunal de 
lo Contencioso Administrativo tiene a su cargo resQJver las controversias que se 
susciten entre la Administración Pública Estatal y/ Íos particulares. Así como las 
que se susciten entre los Municipios entre sí o eafre éstos y entre el Gobierno del 
Estado, como consecuencia de los convenios ¡Que celebren para el ejercicio de 
funciones, de ejecución de obras o prestación áe servicios públicos municipales. 

f . 
· IV.2 Que conforme a lo dispuesto por el artícfilo 91 fracción 1, de la Ley de Justicia 
Aqministrativa para el Estado de Oaxac~a· MAGISTRADO LICENCIADO HUGO 
\llLLEGAS AQUINO, en su carácter de. R esidente del Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo, se encuentra facul~do p"'ra la celebración del presente Convenio, 
~8f.~gi~ando su personalidad con ~ la .~jpia ·certificada del acta de sesión de 
r~elfa"QCión, de fecha 6 de enero de 201 : 
·.;;l~~ ;,.;.._· ... 

< ~ ..,, • 

IV.'3 Que comparte con "LAS PAR S" la responsabilidad· de hacer efectiva la 
ig(tW'~éif·sustantiva entre mujeres y :ombres, sumando su .esfuerzo ,para encausar 

. · cfEt):ffanera efectiva la igualdad e género en el Tribunal de .. 10 Contencioso 
Adrri"1istrativo. ., . 

IV.4 Que para efectos del prese .· e Convenio de Adhesión señala como domicilio. 
el ubicado en la calle Heroica E ?t- uela Naval Militar número 701, Colonia Reforma, 
Oaxaca de Juárez, Oaxaca. J · · 

V. DECLARA "LA JUNT DE ARBITRAJE PARA LOS EMPLEADOS AL 
SERVICIO DE LOS PODERE DEL ESTADO": 

V.1 Que es un organismo p ~· lico, con personalidad jurídica, patrimonio propio y 
autonomía técnica para el ~ Umplimiento de sus atribuciones, objetivo y fines 
acorde a lo dispuesto en el . ículo 60, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; y 
81, de la Ley del Servicio rvil para los Empleados del Gobierno del Estado. Y 
tiene entre su competencia la de, conocer de los conflictos individuales y 
colectivos que se susciten entre los Poderes del Estado y sus empleados, o entre 
el sindicato. 

V.2 Que su Presidenta. la LICENCIADA LAURA LETICIA CORTES PÉREZ, 
cuenta con las facultades suficientes para la celebración del presente instrumento, 

1". ..... .. 
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acreditando su personalidad con la copia certificada de su nombramiento, de fecha 
1 º de marzo de 2013, con número de folio 0898, expedido por el Secretario de 
Administración del Gobierno del Estado de Oaxaca. 

V.3 Que comparte con "LAS PARTES" la responsabilidad de hacer efectiva la 
igualdad sustantiva entre mujeres y hombres, sumando su esfuerzo para encausar 
de manera efectiva Ja igualdad de género en la Junta de Arbitraje para los 
Empleados al Servicio de los Poderes del Estado. 

V.4 Que señala como domicilio para los efectos /del presente instrumento, el 
ubicado en el Edificio 7 uBenito Juárez", nivel/ 1 de Ciudad Administrativa 
"Benemérito de las Américas", carretera OaxaQ~-lstmo Km. 11.5, Tlalixtac de 
Cabrera, Oaxaca. I 

.) 
'{ 

/ 
.1 

"LAS PARTES" 
1 

.~~ 

1. Que se reconocen recíprocamente la pe~onalidad y representación con que se 
ostentan, así como las facultad~s sufic!~nte~.. para obligarse en términos del 

p~~:~~!nte Convenio. . / ./ 
• . .. ..... \........ J. . , 

2~t.tl.ié'•es voluntad celebrar este Converjo, fl'.Ó existiendo error, dolo, mala fe, falta 
dªl·~~fjacidad, ni vicios de consentimiento que pudieran p~ovocar la nulidad o 
ir},yajf(iei.del mismo. ,f · 
~.()" ! i . 
\:. :e~ : • 

3~;~entan con los medios necesa.~os .. para proporcionar de forma recíproca la 
.c~ración y apoyo para la conseCución del objeto de este instrumento de 
aq.tii~sión; que por ello manifiestar$ ·su voluntad de adherirse . al ·p~se~te 
instrumento, en la forma, términos r:~ ¡bondiciones que se establecen en fas 
siguientes: ~ :· 

i I f 
~ . 
~\ . •. 

cL1JsuLAS 
il 1 

PRIMERA.· DEL OBJETO. En e .'inarco de sus respectivos ámbitos de 
competencia y conforme su capaci · ád presupuesta! lo permita, el objeto del 
presente convenio de adhesión e ~mplementar acciones para introducir la 
perspectiva de género en los órgano · d~ impartición de justicia, como son: 

A. Incorporar la perspectiva de género en los proyectos de planeación, reforma y 
modernización judicial y administrativa; 

B. Fomentar la creación de unidades o áreas de igualdad de género al interior del 
órgano impartidor de justicia, con la finalidad de impulsar, dar seguimiento y 
evaluar la perspectiva de género a su interior. 
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C. Evaluar las implicaciones para mujeres y hombres de todas las acciones y 
actividades normativas, administrativas, económicas, sociales, culturales y de 
esparcimiento, desarrolladas en las instalaciones de los órganos impartidores de 
justicia o bajo su responsabilidad o patrocinio . 

. D. Realizar diagnósticos integrales sobre la situación del personal jurisdiccional y 
administrativo en aspectos relacionados con la impartición de justicia con 
perspectiva de género y en los ambientes laborales; 

E. Promover investigaciones sobre el impacto del-género en el acceso a la justicia; 

F. Incorporar la perspectiva de género en los programas de formación de las 
escuelas judiciales, institutos y centros de capacitación continua del personal 
jurisdiccional y administrativo; · 

G. Sensibilizar, difundir y formar en la aplicación de los tratados internacionales en 
materia de derechos humanos, así c;ómo en argumentación jurídica desde la 
perspectiva de género, a quienes rea11zan tareas jurisdiccionales, a través de foros 
-o talleres de discusión, en donde, sj analicen las resoluciones de los tribunales 

· n~.tonales y cortes internacionalf1~ ,~n ca~os relacionados con temas de género; 

~~~¡;ibilizar y brindar he"'.'r.-~i --;~¡;¡:s .al personal jurisdiccional y. administrativo 
. ~f19\aTEmder el tema de Hostl~ . ' 1ento Laboral co~ ~I fin de erradicar conductas 
q~~~~nten contra la digniga humana de l~s . ._personas que laboran en los 
ó~~ de impartición dejusji_· ~· ··"; ·· . .. . 
~-~<;. .1 .. 1 . . . 

l. -~~~J!?ar las citadas tareasl.·cJi e sensibilización y capacitación en horarios, sedes y 
. c6!f~cl6'r\es específicament~ ~iseñadas para incentivar la asistencia del personal 

· jurj,~~ccional y administratirf>i con independencia de su posición o jerarquí~ ~n, el 
orgá'tligrama interno, y paja evitar la aplicación de reproches o sanciones,. así 
sean formales o implícitaspr haber asistido a las mismas. . · i: · · . --: .. .. 

J .. Revisar las políticas -~borales para eliminar la discriminación ba~da -~n~-~:~·:· . .-
genero, como por ejempl~ _. 

l. 1 Establecer po11tiJs enfocadas a promover el ~jercicio compartido de las 
responsabilidades familiar&~ entre hombres y mujeres. Estas políticas incluirán al menos: 

• J 

j 
• La adopción de po ticas que eviten la permanencia innecesaria del personar en las 

oficinas de los anos impartidores de justicia con el fin de favorecer la 
conciliación entre . vida privada y laboral; 

.. 
• La adopción de li~ ncias de parentalidad. 

1.2 Crear mecanismoi eficientes para la prevención, atención, sanción y erradicación 
del Acoso Sexual y Hostigamiento laboral, tales como protocolos especializados de 
atención y resolución de dichos casos. 

INMIJJFM:~ .··---·· 
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1.3 Desarrollar políticas específicamente orientadas a luchar contra los estereotipos de 
género. Como ejemplo: 

• La revisión cuidadosa de todos los mecanismos de difu~ión y comunicación social 
de los órganos impartidores de justicia con el objetivo'de evitar o revertir discursos 
o expresiones marcados con estereotipos de gén~yó. 

; 

• La sensibilización a todo el personal contra el ¡.iso de lenguaje o nociones sexistas 
y discriminatorias por razón de género en EJ!F desarrollo de las responsabilidades 
cotidianas. ,; 

/ 

1.4 Utilizar lenguaje incluyente en la n.~rmatlvidad interna y los documentos 
oficiales. ' ,. 

/ 
l 

~ só' SEGONDA.- DE LOS COMPROMI S. "LAS PARTES" se comprometen a: 
,...'! 

A. Difundir ampliamente el Conven~ de Adhesión "AL PACTO", a través de los 
me9a11ismos que estimen necesariop. y convenientes dentro de su propio apartado; 
. . ·~. \·~. . ¡ . 

'\1, ~~ • .¡.· 
B.T~i®ular a todas sus áreas qpe representan, para cumplir con los acuerdos 
t~s :.por. el Comité Estatal y/de los compromisos establecidos en el Convenio 

·d~;~heSión, ,.. .:. ., .. 
; ·. .. . 

.c!F, enl~ce de su órgani~· 'd~ ·ePC6~1té .Estatal, _lo cual implica hacer posible 

.1.a 1\9r,umcac1ón entre ambas • stanc1as; :· · ...... 
' . . :·. . 

D. Informar las acciones afi ' ativas que se destaquen" ·en· la implementación de 
"EL PACTO" o bien que ten,an interés en exponer un· proyec~~ para la ejecución .. 
del mismo; ; l . 

oÍ( ', • 

q 

' 

-

E. Proponer y promover el cfiálogo, la cooperación, el intercambio de infomia9ipn Y.·." ~· .. 
la retroalimentación en materia de igualdad de género entre "LAS PARTES"; · · < :· ... :.--.·· 

F. Proporcionar a la st:tl retaría Técnica, la información sobre las accion~~- ·'.>:':. 

realizadas en su órgano;r· n el fin de que se integre con oportunidad el informe 
anual; : 

G. Validar el contenido. el informe anual, que oportunamente le hara llegar la 
Secretaría Técnica; y } 

H. Aplicar los incentivos y las recomendaciones dictadas por el Comité en el 
cumplimiento del Pacto. 
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TERCERA.· DE LA CREACIÓN DEL COMITÉ DE "EL PACTO". Con el fin de 

garantizar el cumplimiento de este instrumento jurídico, se creará un Comité 
Estatal de Seguimiento y Evaluación de "EL PACTO", órgano que estará 
encargado de supervisar, monitorear y evaluar el cumplimiento del presente 
instrumento y será presidida, por el Titular del Tribunal Superior de Justicia y del 
Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado. 

CUARTA. DE SU INTEGRACIÓN. El Comité Estatal de Seguimiento y 
Evaluación de "EL PACTO'\ estará conformado: 

A. Integrantes permanentes: las y los representantes de "LAS PARTES". 
Contarán con voz y voto en la toma /de decisiones que lo vinculen y su 
participación será de carácter honorífic?: ' 

l. Presidente del Tribunal Superior. ae Justicia y del Consejo de la Judicatura 
del Poder Judicial del Estado; r 

2. Presidenta del Tribunal Estatat Electoral; 
3. Presidente del Tribunal de lo .€ontencioso Administrativo; 

._ ~b Presidente de.1 Tribunal de Fj,~caliiación; y 
)~.:~R,residenta de la Junta de .f'rbitraje para los Empleados al Servicio de los 

·,; '.3 t:p deres del Estado. ; : 
. !f ~o ; . 

::~f/nilttadas e invitados permJne&tes: Tenprán voz sin voto, y su participación 
·,~~ dél carácter honorífica, y /se~?'.~ las y los representantes de los siguientes 

. '.>12~s: i ~
1 

" ,. ' . 
··· ~ Asociación Mexicana df/ lm~artidores de Justicia ("AMIJ"). 
; ~·:'l:~. Instituto de la Mujer Oa~aq~eña ("IMO"). . 

3. Defensoría de los Derehhc;ls Humanos del Pueblo de Oaxaca ("DDHPO''.) 
:f ·1 . •. \ 
. ' 

C. El Comité Estatal pod~ t~ner invitados especiales, cuando con·sideren G¡ue. 
su aportación enriquecerá los objetivos de la sesión, quienes participarán con.··. 
voz, pero sin voto. f. ·~r 

:--= ·~ 
.. 

QUINTA. DE LAS REGLAS DE OPERACIÓN. Los órganos impartidores de 
justicia acuerdan aprobar y p~blicitar las Reglas de Operación y sus lineamientos 
dentro de los 45 días hábil~s posteriores a la integración del Comité Estatal de 
Seguimiento y Evaluación de "EL PACTO", y publicarlas en sus respectivos 
portales de Internet, así com~ en sus órganos de difusión respectivos. 

Í' 
i· 
~ 

SEXTA. DE LAS ATR1$UCIONES DEL COMITÉ. De conformidad con lo 
previsto en su Cláusula Primera: supervisar y evaluar las acciones implementadas 
por "LAS PARTES", de acuerdo a los compromisos asumidos en el presente 
instrumento. 
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SÉPTIMA. DE LA SECRETARÍA TÉCNICA. El Comité Estatal de Seguimiento 
y Evaluación contará con una Secretaria Técnica, a cargo de la persona que 
designe el Presidente del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la 
Judicatura del Poder Judicial del Estado de Oaxaca. 

ÓCTAVA. Para el cumplimiento de lo establecido en la cláusula anterior, 
corresponde a la o el titular de la Secretaría Técnica las siguientes acciones: 

A. Brindar asesoría a "LAS PARTES" que así lo soliciten, con el propósito de 
lograr su efectivo cumplimiento; 

B. Dirigir las sesiones del Comité Estatal de Evaluación y Seguimiento al Convenio 
de Adhesión, verificar la votación e instrumentar las actas de los acuerdos 
tomados; 

::.¡/ 

C. Recibir vía correo electrónico, por.J.flAS PARTES", la información necesaria 
:',·« 

para integrar el informe anual sobr~f,fos avances en la implementación de este 
instrumen\o jurídico; .t 

·' f, 
D. ,Elaborar una propuesta de fcmtenido y estructura del informe anual y 
sis!~'~tizar la información recibid:f ·para su integración; 

) . ·-::z.~ -... ~ ~ .:¡ 
E. ,$;m~t~r dicho informe al Codiité Estatal para su aprobación. El informe anual 
abdiféfa las actividades realiz8::'ªs desde su instalación hasta el 14 de agosto de 
20~,~-. ''1" 

~ . .; . ::s~\ ~--!J 
f .¿~er al Comité form ·:os, temáticas y contenidos de los espaci,os para 
p~ver el diálogo, la co :.' ;eración de información y la retroalimentación en 
llJ\i~Jia de igualdad de g~ro entre los órganos que suscriben· er presente 
Convenio de Adhesión; f.! . 

~/ 

G. Dar seguimiento a los a~~rdos tomados por el Pleno del Comité Estatal; 
:f 1 . 

H. Auxiliar al Comité Es~~tal para dar cumplimiento al presente Convenio de 
Adhesión- y ·~· , !f 
l. Despachar y resguardaU el archivo de su competencia . 

. ¡ l 
' .. 

NOVENA. DE LAS l SUPLENCIAS DE LAS Y LOS INTEGRANTES 
PERMANENTES. Cuandp las personas establecidas en el inciso c) de la Cláusula 
Cuarta, no puedan asistir a las sesiones del Comité de Seguimiento y Evaluación 
de "EL PACTO"; podrán designar a una persona suplente o representante con 
facultad para tomar decisiones, en el entendido de que tendrá el mismo carácter. 
Debiendo informar previamente el acto de su designación al Comité. 
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De igual forma, las y los invitados permanentes señaladas en el inciso b) de la 
Cláusula Cuarta de este instrumento, podrán designar a una persona suplente o 
representante, quien deberá contar con conocimientos en la materia. 

DÉCIMA. DE LAS SESIONES DEL COMITÉ. Se deberá sesionar de acuerdo 
a ro siguiente: 

A. Periodicidad. El Comité deberá reunirse en s~siones ordinarias una vez al 
año, y en forma extraordinaria cuando se estirpe necesario, y sea convocado 
por el Presidente o persona integrante permanente del Comité, siempre que se 
encuentren reunidos, cuando menos, las dos :terceras partes de sus integrantes, 
entre los que deberá estar presente el Presidente o su representante . 

.. 
B. Quórum. Para la celebración de las se~iones ordinarias y extraordinarias del 
Comité, se deberá contar con la .isistencia de las y los integrantes 
permanentes, cuando menos, eJ 51% dé las personas que integran el Comité. Y 
sus acllérdos serán tomados por ~yoría o unanimidad de votos de las y los 
presentes. · . / { 
. I: 

f;,;c' ;(.,ugar. Podrán celebrarse e».'.'.:'la ciudad . de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, 
;'fi!'1e

1
re y cuando se señale el :-~ar de celebración. 

La"'1 ihovocatorias para conc~11 r a la sesión ordinaria se harán llegar a las 
perll~as representantes de ,. : S PARTES", cuando menos con diez días 
ria{¡q¡ales de anticipación; y p las sesiones extraordinarias podrá realizarse sin 

cu~f~~te plazo. i .. · 
E~s las sesiones del C. ,·mité de Seguimiento y Evaluación dé "EL PACTO", 
la ·W ~I titular de la Secret · ía Técnica levantará un acta, previa observación y 
revisión que haga el Comi( t se firmará en la sesión posterior a la que diera origen 
al acta. ,J' · 

;~r? 
DÉCIMA PRIMERA. ~~ra el cumplimiento de lo establecido en la cláusula 

anterior del presente C hvenio de Adhesión, la primera sesión ordinaria del 
Comité Estatal, se reali? ~ dentro de los 45 días hábiles siguientes a la fecha de 
suscripción del present iConvenio, previa convocatoria que al efecto emita el 
Presidente del Tribumil 'uperior de Justicia y del Consejo de la Judicatura del 
Poder Judicial del Est do de Oaxaca; en la misma sesión deberá quedar 
formalmente instalado di ho cuerpo representativo. 

DÉCIMA SEGUNDA. DE LAS SANCIONES. El Comité de Seguimiento y 
Evaluación de "EL PACTO" determinará las sanciones que se aplicará a "LAS 
PARTES" que no cumplan con los objetivos del Pacto, las cuáles serán: 
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A. Realizar foros en materia de igualdad de género y difundirlos en los órganos 
de impartición de justicia del estado de Oaxaca, 

B. Los demás que determine el Comité, mismos que impliquen hacer efectivos 
los acuerdos tomados en el Pacto. 

DÉCIMA TERCERA. MODIFICACIONES. El presente Convenio podrá ser 
modificado o adicionado mediante la suscripción de un Convenio Modificatorio, el 
cual firmado por "LAS PARTES" formará parte integral de este instrumento. Y 
surtirán sus efectos a partir de la fecha . ·en que se suscriba el Convenio 
Modificatorio correspondiente. · 

DÉCIMA CUARTA. VIGENCIA. La vig~ncia del presente Convenio de Adhesión 
inicia a partir de la fecha de su suscripcipn y tendrá vigencia indefinida. 

DÉClMA QUINTA.· TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente instrumento, 
~i ;,#.?,~rá concluir sus efectos anticipad~hlente por: 

~~ ~~t:fA.' .• / 
·· '";~, ·~Acuerdo de "LAS PARTES:~'. Será válida siempre que exista realmente la 
'\~~ ~<: ·ífbre expresión coincidente de voluntad de las partes que quieran poner fin al 

t.t:~Ú~~~~·:¿· }Convenio de Adhesión, la <Íuai s~ hará por escrito. 
Ui );¡;~ é~~· . ~·'-: -~ 
~~~1,r.f' Causas de fuerza mayor. J. 

.e 
i:LA\.í1r.W '· r:;···, t 

~~:o.de que existan proye~ps o progra~as en desarrollo, deberán tomarse las 
~re~1s1ones necesarras para fipf!hzarlos segun lo pactado. · 

~ .. ! 
;¡/ 
1" :'/. 

.'¡ 
H 

Leído que fue el present~ Convenio de Adhesión, y estando debidamente 
enteradas "LAS PARTES" efe su valor, así como de sus alcances y consecuencias 
legales, manifiestan su tota,conformidad y aceptación con todas y cada una de las 
obligaciones que contraen in el presente instrumento, y para debida constancia y 
validez, lo firman y ratifica!por quintuplicado. Dado en Avenida Gerardo Panda! 
Graf, Número 1, Edifici ¡: . J1, Ciudad Judicial, a un costado del Centro 
Administrativo del Poder · cutivo, "General Porfirio Díaz, Soldado de la Patria", 
Agencia de Policía Municip 1 Reyes Mantecón, San Bartola Coyotepec, Oaxaca, a 
los catorce días del mes de agosto del dos mil quince, en el entendido de que 
cada original es el mismo instrumento. 
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"LAS PARTES" 
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POR El TRIBUNAL SUPERIOR DE 
JUSTICIA Y EL CONSEJO DE LA 

JUDI RA D PODER JU ICIAL DEL 
ST DE OAXA 

LIC . 

. ., POR EL TRIBUNAL ESTA AL 
éL'.ECT.ORAL DEL PODER J IAL DEL POR EL TRIBUNAL DE 

FISCALIZACI N DEL PODER 
JUDIC L EL ESTADO 

~/ :~-;~/-.t . -- ESTADO 

r~~'.}' 
~~4-iANA MIREYA 
~TAt~~GISTRADA 

.,, 

.Íi ,, . ,,¡ ;_ 

TOMAS QUIROZ 
LES . 
PRESIDENTE 

'1 

POR EL TRIBUNAL DE LO CONT~~IOSO 
ADMINISTRATIVO DEL PODER JU0:101AL DEL 

ESTADO " . 

POR LA JUNTA DE ARBITRAJE PARA 
LOS EMPLEADOS AL SERVICIO DE 

LOS PODERES DEL ESTADO 

LICDA. LAU LETJCJA CORTES 
PÉREZ. 

PRESIDENTA 

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE AL PRESENTE CONVENIO DE ADHESIÓN, QUE CELEBRAN EL PODER JUDICIAL DEL ESTADO OE 
OAXACA Y LA JUNTA DE ARBITRAJE PARA LOS EMPLEADOS AL SERVlCJO DE LOS PODERES DEL ESTADO. CON FECHA 14 DE AGOSTO DE DOS MIL 
QUINCE. 
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TESTIGOS DE HONOR 

o o o 
IKl '1!oN"l.IJI 
f lJo.:..'-Uf.·'ll.'to">:-... . 

¡~y. ' 

GUQ 
ADOR CONSTITUCI ~fADO LIBRE 

Y SOBERANO DE OAXA~ 
' ,, 
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MA~Da.lJi\MANDOl MAi 1 RET HERNÁÑm:z::;; 
SECRETARIO EJEcufivo DE l.'A ASOCIACIÓN 

)' • 

MEXICANA DE IMtARTIDORES DE JUSTICIA 
A.,. ("AMIJ") 

.~f + 

f 
!( 
;! 
t ;t 

:'1 
~· ;! 

: · 

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE AL PRESENTE CONVENIO DE ADMESIÓN, QUE CELEBRAN EL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE 
OIV<ACA y LA JUNTA DE ARBITRAJE PARA LOS EMPLEADOS AL SERVICIO DE LOS PODERES DEL ESTADO, CON FECHA 14 DE AGOSTO DE DOS MIL 
QUINCE. 
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LA LICENCIADA LETICIA GARCÍA SOTO, SECRETARIA EJECUTIVA DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE 
OAXACA, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 69, FRACCIÓN VII, DE LA 
LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE OAXACA, 
CERTIFICO Y DOY FE, QUE LAS PRESENTES COPIAS FOTOSTÁTICAS, SON 
FIEL Y EXACTA REPRODUCCIÓN DEL CONVENIO DE ADHESIÓN AL "PACTO 
PARA INTRODUCIR LA PERSPECTIVA DE GÉNERO EN LOS ORGANOS DE 
IMPARTICIÓN DE JUSTICIA EN MÉXICO", QUE CELEBRÓ POR UNA PARTE, 
EL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE OAXACA, Y POR LA OTRA PARTE, LA 
JUNTA DE ARBITRAJE PARA LOS EMPLEADOS AL SERVICIO DE LOS 
PODERES DEL ESTADO, EL CUAL SE LLEVÓ A CABO EL 14 DE AGOSTO DE 

-4' , 
2015; MISMAS QUE SE CERTIFICAN EN QUINCE FOJAS UTILES PARA SER 

frJ~~'tJEMITIDAS A LA JUNTA DE ARBITRAJE PARA LOS EMPLEADOS AL 
~;~<~(BVICIO DE LOS PODERES DEL ESTADO. PARA LOS EFECTOS LEGALES 

QUE HAYA LUGAR. REYES MANTECÓN SAN BARTOLO COYOTEPEC, 
r?~· . .XACA, A VEINTISIETE DE AGOSTO DEL DOS MIL QUINCE.- - - - - - - - - - - - -
~W";,., 
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-···" •··. PUEBLA 
SECRETARIA DE 

COMPETITIVIDAD. TRABAJO 
V DESARROLLO ECONÓMICO 

PODER JUDICIAL 

CONVENIO DE ADHESIÓN AL "PACTO PARA INTRODUCIR LA PERSPECTIVA 

DE GÉNERO EN LOS ÓRGANOS DE IMPARTICIÓN DE JUSTICIA EN MÉXICO", 

EN LO SUCESIVO "EL PACTO", QUE CELEBRAN EL HONORABLE TRIBUNAL 

SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE PUEBLA, REPRESEN1ADO POR SU 

PRESIDENTE, MAGISTRADO ROBERTO FLORES TOLEDANO, EN LO SUCESIVO 

"EL TRIBUNAL1
' , Et TRIBUNAL DE JUSTICIA ELECTORAL OEL ESTADO DE 

PUEBLA, REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE, MAGISTRADO FRANCISCO 

JAVIER DE UNANUE Y BRETÓN, EN LO SUCESIVO "EL TRIBUNAL ELECTORAL", 

EL TRIBUNAL DE ARBITRAJE DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DE LOS 

PODERES DEL ESTADO, REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE, MAGISTRADO 

ALFONSO GUEVARA MORENO, EN LO SUCESIVO "EL TRIBUNAL DE 

ARBITRAJE" Y LA JUNTA LOCAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DEl ESTADO 

DE PUEBLA, REPRESENTADA POR SU PRESIDENTE, LICENCIADO RUBÉN JOSÉ 

HUERTA YEDRA, EN LO SUCESIVO "LA JUNTA", A QUIENES DE MANERA 

CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES"; FUNGIENDO COMO 

TESTIGOS DE HONOR EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 

PUEBLA, RAFAEL MORENO VALLE ROSAS Y LA SEÑORA MINISTRA OLGA 

MARÍA DEL CARMEN SÁNCHEZ CORDERO DE GARCÍA VIUEGAS; 

DOCUMENTO QUE SUSCRIBEN AL TENOR DE LOS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

l. Que las instituciones de impartición de justicia en México tienen la 

obligación de garantizar el ejercicio pleno y sin discriminación de los 

dere~s y tlbertades fundamentales y hacer efectivo el principio de 

igualdad, tal como lo estipulan Jos artícutos primero . y cuarto 
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constitucionales. Asimismo, está en su deber incorporar los tratados 

internacionales ratificados por los Estados Unidos Mexicanos, en su labor 

jurisdiccional, de acuerdo con la jerarquía normativa asignada por el artículo 

133 constitucional. 

11. Que al firmar y ratificar la Convención sobre la Eliminación de Todas~~ 

Formas de Discriminación contra las Mujeres (CEDAW, por sus siglas en 

inglésL el Estado Mexicano se obligó a eliminar las diferencias arbitrarias, 

injustas o desproporcionadas entre mujeres y hombres en razón de sexo o 

género, tanto en el acceso a la justicia como en los procesos y las 

resoluciones judiciales. 

111. Que en su artículo 2 inciso c) la CEDAW señala la obligación de los tribunales 

nacionales a establecer la protección jurídica de los derechos de las mujeres 

sobre una base de igualdad con los del hombre y garantizar, por conducto 

de los tribunales nacionales competentes y de otras instituciones públicas, la 

protección efectiva de la mujer contra todo acto de discriminación. 

IV. Que la Convención lnteramericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la 

Violencia Contra la Mujer (Convención de Belém Do Pará), obliga a las 

instituciones gubernamentales, ente ellas a las autoridades judiciales y 

administrativas, a adoptar, entre otras, políticas orientadas a prevenir, 

sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres. 

V. Que en congruencia con lo anterior, el papel de quien aplica el derecho es 

fundamental y de gran responsabilidad social para incorporar la perspectiva 

de género, considerando que las normas contienen un margen de 

interpretación y, por tanto, ·las resoluciones judiciales participan en los 

proyectos democráticos de la eliminación de desigualdad y la discriminación. 

VI. Que en la Quinta Asamblea General Ordinaria de la Asociación Mexicana de 

lmpartidores de Justicia, A.C. (AMIJ), celebrada el 12 doce de noviembre de 

. .. 2 
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2010, se adoptó "El PACTO" con el fin de concebir lo? lineamientos 

generales para introducir la perspectiva de género en _los órganos de 

impartición de justicia y los mecanismos para su evaluación y seguimiento. 

VII. Que se considera conveniente que los órganos de impartlción de justicia del 

Estado de Puebla, se adhieran al esfuerzo de garantizar la equidad de género 

en la administración de justicia, con el compromiso de hacer efectivo el 

principio de igualdad, proporcionando una impartición de justicia libre de 

discriminacfón y promover la generación de ambientes labo.rales libres de 

violencia de género. 

VIII. Que los órganos impartidores de justicia del Estado de Puebla, en el ámbito 

de sus respectivas competencias, hacen patente su voluntad de colaborar 

para hacer efectivo en beneficio de la población estatal, el principio de 

igualdad y el derecho a la no discriminación, que propicie el establecimiento 

de líneas generales de acción en la materia, así como la creación de un 

mecanismo de seguimiento y evaluación, a través de la integración de un 

Comité Estatal, que se encargue de velar por la aplicación de dichos 

lineamientos generales. 

IX. Que tomando en consideración que las instancias impartidoras de justicia 

tienen una obligación de promover, respetar, proteger y garantizar Jos -

derechos humanos y a efecto de lograrlo en el Estado de Puebla, el 

cumplimiento de los objetivos señalados con antelación, se suscribe el 

presente Convenio de Adhesión a "EL PACT01
', para promover y desarrollar 

todas aquellas acciones que permitan hacer efectivo el principio de 

igualdad, teniendo la obligación de garantizar el ejercicio pleno y sin 

discriminación de los derechos y libertades fundamentales, tal como 

estipulan los · artículos primero y cuarto de la Constitución Políti'ca de los 

Estados Unidos Mexicanos. 
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X. Que en el presente Convenio de Adhesión se detallan sus objetivos y a quién 

está dirigido; expone los principales conceptos y estrategias en torno a la 

aplicación de la perspectiva de género en el ámbito jurisdiccional y en la vida 

institucional de los órganos de impartición de justicia; establece las medídas 

necesarias para introducir la perspectiva de género en dichas instancias; y 

presenta un mecanismo de seguimiento y evaluación a la implementación y 

ejecución de las acciones mencionadas. Precisando que introducir la 

perspectiva de género en las labores jurisdiccionales y administrativas de los 

órganos de impartición de justicia, no implica, en ninguna medida, la 

preferencia incondicional hacia alguno de los sexos, ni compromete a la 

imparcialidad en el ejercicio de sus funciones. 

DECLARACIONES 

l. DE "El TRIBUNAl": 

l.A. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 86 de la Constitución 

Política del Estado de Puebla, el ejercicio del Poder Judicial se deposita en un 

Cuerpo Colegiado denominado Tribunal Superior de Justicia del Estado y en los 

Juzgados que determine la Ley Orgánica correspondiente. 

l.B. Que el Presidente de "El Tribunal" es el Magistrado Roberto Flores Toledano, 

según consta en el acta levantada con motivo de la sesión ordinaria del Tribunal 

Pleno, celebrada el día seis de febrero del año en curso y conforme con lo 

dispuesto por la fracción 1 del artículo 21 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del 

Estado, se encuentra facultado para celebrar el presente Convenio. 
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l.C. Que para los .efectos que se deriven de este Convenio, señala como domicilio 

oficial el ubicado en la Calle Cinco Oriente, número nueve, Colonia Centro en la 

Ciudad de Puebla, Capital, en que se encuentra ubicada la sede del Poder Judicial 

del Estado de Puebla. 

11. DE "EL TRIBUNAL ELECTORAL": 

11.A. Que conforme lo dispone el artículo 3, fracción IV de la Constitución Política 

del Estado de Puebla, como máxima autoridad jurisdiccional en materia Electoral 

en el Estado, es el organismo de control constitucional local, autónomo e 

independiente, de carácter permanente encargado de garantizar que los actos y 

resoluciones electorales se sujeten invariablemente a los principios de 

constitucionalidad, legalidad y definitividad rectores en los procesos electorales. 

11.B. Comparece a través de su Presidente, Magistrado Francisco Javier de Unanue y 

Bretón, en uso de la atribución que le confiere el artículo 13 en su fracción 1 del 

Reglamento Interior del Tribunal Electoral del Estado, por lo que se encuentra 

facultado para suscribir el presente convenio. 

11.C. Para todos los efectos del presente convenio de adhesión, señala como 

domicilio del propio Tribunal el ubicado en la Calle Alpha Oriones, sin número, en la 

Colonia San Miguel la Rosa de la Ciudad de Puebla. 

111. DE "El TRIBUNAL DE ARBITRAJE": 

111.A. Que conforme lo dispone el artículo 76 de la Ley de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, existe un Tribunal Colegiado que se denomina Tribunal de 

Arbitraje, el cual s.e integra con un Magistrado, representante del Estado1 
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designado por el Gobernador; un Magistrado representante de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, designado por el Sindicato y un Magistrado tercer árbitro, 

nombrado por los dos representantes anteriormente citados quien fungirá como 

Presidente. 

111.B. Comparece a través de su Presidente, Magistrado Alfonso Guevara Moreno, 

conforme al nombramiento que le fue expedido en términos de lo establecido por 

los artículos 123 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla, 

76, 771 78 y 79 de la Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado, el día tres de . . 
marzo de dos mil catorce, por el Magistrado Representante del Estado ante el 

Tribunal de Arb itraje del Estado de· Puebla, Licenciado Mario Daniel Ballesteros 

Flores y el Magistrado Representante de los Trabajadores del Tribunal de Arbitraje 

del Estado, Licenciado José Braulfo Flores Torres, por lo que se encuentra facultado 

para suscribir el presente convenio. 

111.C. Que para los efectos que se deriven de este Convenio, señala como domicilio 

oficial el ubicado en la Calle 20 Sur No. 902. Colonia Azcarate, en la Ciudad de 

Puebla, Capital, en que se encuentra ubicada la sede de "EL TRIBUNAL DE 

ARBITRAJE". 

IV. DE "LA JUNTA": 

IV.A. Comparece a través de su Presidente, Licenciado Rubén José Huerta Yedra, 

designado con tal carácter a partir del día veinte de agosto de dos mil doce, por lo 

que cuenta con facultades para suscribir el presente convenio. 

IV.B. Para todos los efectos del presente convenio de adhesión, señala como 

domicilio el ubicado en Calle veinte Sur, número novecientos dos, en la Colonia 

Azcarate de la Ciudad de Puebla 

6 
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V.A. Que se reconocen recíprocamente la personalidad y representación con que se 

ostentan, así como l<is facultades suficientes para obligarse en términos del 

presente convenio. 

V.B. Que es voluntad celebrar este convenio, no existiendo error, dolo, mala fe, 

falta de capacidad, ni vicios de consentimiento que pudieran provocar la nulidad o 

invalidez del mismo. 

V.C. Que con base en lo anterior, manifiestan su voluntad de suscribir el presente 

convenio y sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. Es voluntad de "LAS PARTES" adherirse a "EL PACTO", como mecanismo 

para introducir la perspectiva de género en los órganos de impartición de justicia 

en el Estado de Puebla, a fin de hacer efectivo el principio de igualdad y el derecho 

a la no discriminación., 

SEGUNDA. "LAS PARTES", manifiestan que cuentan con los medios necesarios para 

proporcionar de forma recíproca la colaboración y apoyo para la consecución del 

objeto de este instrumento de adhesión. 

TERCERA. "LAS PARTES" acuerdan implementar, en el marco de sus respectivos 

ámbitos de competencia y conforme su capacidad presupuesta! lo permita, las 

siguientes acciones: 

7 
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l. Incorporar la perspectiva de género en los proyectos de planeación, reforma 

y modernización judicial y administrativa; 

ll. Evaluar las implicaciones para ·mujeres y hombres de todas las acciones y 

actividades normativas, administrativas, económicas, sociales, culturales y 

de esparcimiento, desarrolladas en las instalaciones de los órganos 

impartidores de justicia o bajo su responsabilidad o patrocinio; 

11 1. Realizar diagnósticos integrales sobre la situación del personal jurisdiccional 

y administrativo en aspectos relacionados con la impartición de justicia con 

perspectiva de género y en los ambientes laborales; 

IV. Promover investigaciones sobre el impacto del género en el acceso a la 

justicia; 

V. Incorporar la perspectiva de género en los programas de formación de las 

escuelas judiciales, institutos o centros de capacitación continua del 

personal jurisdiccional y administrativo; 

VI. Sensibilizar, difundir y capacitar en la aplicación de los tratados 

internacionales en materia de derechos humanos, así como en 

argumentación jurídica desde la perspectiva de género a quienes realizan 

tareas jurisdiccionales, a través de foros, talleres de discusión y cualquier 

otro medio, en donde se analicen las resoluciones de los tribunales 

nacionales y cortes internacionales en casos relacionados con temas de 

género; 

VII. Sensibilizar y brindar · herramientas al personal jurisdiccional y 

administrativo, para atender el tema del hostigamiento laboral y sexual, con 

el fin de erradicar conductas que atenten contra la dignidad humana de las 

personas que laboran en los órganos de impartición de justicia; 

g 
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VIII. Realizar las tareas de sensibilización y capacitación en horarios, sedes y 

condiciones específicamente diseñadas para incentivar la asistencia del 

personal jurisdiccional y administrativo, con independencia de su posición o 

jerarquía en el organigrama interno; 

IX. Revisar las políticas labores para eliminar la discriminación .basada en el 

género, con la finalidad de: 

a) Establecer políticas enfocadas a promover el ejercicio compartido de 

las responsabilidades familiares entre mujeres y hombres. 

b) Crear mecanismos eficientes para la prevención, atención, sanción y 

erradicación del acoso laboral y sexual, tales como protocolos 

especializados de atención y resolución de dichos casos. 

c) Desarrollar políticas específicamente orientadas a luchar contra los 

estereotipos de género. 

d) Establecer acciones afirmativas al interior de cada órgano, tales 

como, la regulación de la posibilidad de optar por el lugar de 

residencia o adscripción para las personas que se encuentran en roles 

de cuidado. 

e) Utilizar lenguaje incluyente eh la normatividad interna y los 

documentos oficiales. 

CUARTA. Con el propósito de garantizar el cumplimiento de lo establecido en la 

Cláusula anterior, se crea el Comité Estatal de Seguimiento y Evaluación de "EL 

PACTO", en lo sucesivo "EL COMITÉ" órgano encargado de supervisar, monitorear 
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y evaluar el cumplimiento del presente convenio, así como de las acciones 

comprometidas por "LAS PARTES". 

"El COMITÉ" estará integrado por los titulares de los siguientes órganos 

impartidores de justicia: 

• Presidente del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Puebla. 

• Presidente del Tribunal Electoral del Estado de Puebla. 

• Presidente del Tribunal de Arbitraje de los Trabajadores al Servicio de los 

Poderes del Estado de Puebla. 

• Presidente de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Puebla. 

Los integrantes de "El COMITÉ" podrán nombrar a un representante, quien tendrá 

los mismos derechos y obligaciones que el titular. Esta representación deberá 

recaer, preferentemente, en la persona encargada de la unidad de equidad de 

género o en una persona que cuente con conocimientos en la materia del presente 

convenio. 

En "EL COMITÉ" podrá participar un representante de "LA AMU" como invitado 

permanente si así lo acuerdan los integrantes del mismo. 

"EL COMITÉ" podrá contar con invitados especiales cuando se considere que su 

aportación enriquecerá los objetivos de la sesión, quienes participarán con voz 

pero sin voto. 

QUINTA. Los integrantes de "EL COMITÉ", contarán con idéntico derecho a voz y 

voto, y su participación será de carácter honorífico. 

10 
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Las sesiones de "EL COMITÉn serán presididas por el Presidente de "EL TRIBUNAL" 

o en su caso, por su representante y tendrán lugar cuantas veces se requiera previa 

convocatoria del Presidente de "El TRIBUNAL" o a solicitud de dos de los 

integrantes de "EL COMITÉ"; y sus acuerdos serán tomados por mayoría o 

unanimidad de votos, siempre que se encuentren reunidos cuando menos las dos 

terceras partes de sus integrantes, entre los ·que deberá estar presente su 

Presidente o su representante. 

SEXTA. "EL COMITÉ'' contará con un Secretario Técnico, designándose con tal 

carácter a la Licenciada María Luisa Rodríguez Bravo, quien será la encargada de 

proporcionar a " El COMITÉ", las herramientas y la información necesaria para el 

cumplimiento de su objeto. 

Sin perjuicio de lo anterior, podrá ser revocada la designación anterior y emitir otra 

en su Jugar por acuerdo de "EL COMITÉ". 

SÉPTIMA. Con la finalidad de lograr la institucionalización y transversalidad de la 

perspectiva de género en los términos previstos en la Cláusula Tercera del presente 

convenio, corresponderá a "El COMITÉ" promover y vigilar el cumplimiento de las 

acciones asumidas por "LAS PARTES", así como resolver lo relativo a su 

interpretación y definición de alcances. 

OCTAVA. Es responsabilidad de cada una de "LAS PARTES" disponer de las medidas 

necesarias para cumplir con las acciones del presente convenio. 

NOVENA. Para el cumplimiento de lo establecido en la Cláusula Tercera del 

presente convenio, corresponderá a "EL COMITÉ", garantizar el cumplimiento. de 

las estrategias aquí contenidas, mediante la asesoría, supervisión y evaluación 

necesaria, a través del cumplimiento de las siguientes acciones espedfkas: 

11 
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a) Promover el diálogo, la cooperación, el intercambio de información y la 

retroalimentación entre "LAS PARTES", en cuanto a sus experiencias en la 

implementación de las acciones del presente convenio; 

b) Propiciar la transparencia y rendición de cuentas respecto del fundamento 

de "El COMITÉ" y del cumplimiento del convenio; 

c) Aprobar un informe anual elaborado por la Secretaría Técnica, con la 

información recibida de "LAS PARTES"; 

d) Implementar incentivos y recomendaciones para que "LAS PARTES" 

cumplan cabalmente con los propósitos del convenio, de conformidad con la 

Cláusula Tercera; 

e) Designar a la persona que presentará el informe anual sobre el estado de 

cumplimiento del convenio y hacerlo público; 

f) Monitorear y evaluar las acciones efectuadas por "LAS PARTES", a fin de 

conocer el grado de avance en el cumplimiento del convenio. 

DÉCIMA. Es responsabilidad del Secretario Técnico realizar las siguientes acciones: 

a) Brindar asesoría a "LAS PARTES'' que así lo soliciten, en la ejecución de las 

acciones objeto del presente convenio. 

b) Organizar las sesiones de "El COMITÉ", integrar la información respectiva y 

elaborar las actas correspondientes. 

c) Integrar el informe anual sobre los avances en la ejecución del convenio y 

someterlo a la consideración de "El COMITÉ". 

d) Proponer a "El COMITÉ" formatos, temáticas y contenidos de los espacios 

para promover el diálogo, la cooperación, el intercambio de información y la 

retroalimentación en materia de perspectiva de género entre "LAS PARTES". 

e) Dar seguimiento a los acuerdos· tomados en el seno de "EL COMITÉ''. 

f) Auxiliar a "EL COMITÉ" en aquello que sea necesario para dar cumplimiento 

al presente convenio; y 

g) Despachar y resguardar el archivo de asuntos de su competencia. 

12 
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DECIMOPRJMERA. "LAS PARTES" nombrarán a un representante para dar 

seguimiento a las acciones establecidas en el presente convenio, quienes serán 

responsables de: 

a) Difundir ampliamente "El PACTO", a través de los mecanismos que estimen 

necesarios dentro de sus ámbitos de competencia; 

b) Vincular a las áreas que integran el órgano que representan para cumplir 

con los acuerdos tomados por "EL COMITÉ" y los compromisos establecidos 

en el presente instrumento, siempre que estos hayan sido aprobados por su 

respectivo órgano de dirección; 

c) Fungir como enlace entre los órganos que representan y "El COMITÉ" 

d) Proponer y promover el diálogo, la cooperación, el intercambio de 

información y la retroalimentación en materia de igualdad de género entre 

los órganos que representan; 

e} Recabar la información y dar cuenta a "El COMITÉ" de las acciones y 

medidas tomadas por los órganos que representan, para dar cumplimiento 

al convenio; 

f} Proporcionar a la Secretaría Técnica la información sobre las acciones 

realizadas en los órganos que representan para implementar "EL PACTO", 

con el fin de que se integre con oportunidad el informe anual; 

g) Validar el contenido del informe anual, que oportunamente le hará llegar la 

Secretaría Técnica; y 

h) Aplícar los incentivos y las recomendaciones dictadas por "EL COMITÉ1
' en el 

cumplimiento de ''El PACTO". 

DECIMOSEGUNDA. La primera sesión ordinaria de "EL COMITÉ" se realizará dentro 

de los treinta días hábiles siguientes a la fecha de suscripción del presente 

convenio, previa convocatoria que al efecto emita el Presidente de "El TRIBUNAL", 

en la misma sesión deberá quedar formalmente instalado dicho cuerpo 

representativo. 
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DECIMOTERCERA. Una vez instalado "El COMITÉ" deberá expedir dentro de los 

treinta días hábiles siguientes su normatividad interna, la cual se hará del 

conocimiento de "LAS PARTES" a través de la Secretaría Técnica. 

DECIMOCUARTA. El presente convenio surtirá sus efectos a partir de la fecha de su 

firma y tendrá una vigencia indefinida, pudiendo darse por terminado cuando así lo 

determinen por mutuo acuerdo o cuando una de "LAS PARTES'' comunique por 

escrito, con al menos treinta días naturales de anticipación, su deseo de dárlo por 

concluido. En caso de que existan proyectos o programas en desarrollo, deberán 

tomarse las previsiones necesarias para finalizarlos según lo pactado. 

DECIMOQUINTA. Este instrumento podrá ser modificado o adicionado mediante 

acuerdo por escrito. Dichos cambios surtirán sus efectos a partir de la fecha en que 

se suscriba el convenio modificatorio correspondiente. 

DECIMOSEXTA. "LAS PARTES" manifiestan que el presente convenio es producto 

de la buena fe, por lo que realizan las acciones necesarias para su debido 

cumplimiento. En caso de presentarse alguna duda o discrepancia sobre su 

interpretación, formalización, operación o cumplimiento, éstas se resolverán de 

común acuerdo. 

Leído el presente Convenio de Adhesión por "lAS PARTES" y estando debidamente 

enteradas de su alcance y consecuencias legales, lo firman en la Ciudad de Puebla, 

a los cinco días del mes de diciembre de dos mil catorce. 
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. QUERÉTARO 
CONVENIO TSJ·DJ-1612016 

CONVENIO DE ADHESIÓN AL "PACTO PARA INTRODUCIR LA PERSPECTIVA DE G~NERO EN LOS 
ÓRGANOS DE IMPARTICIÓN DE JUSTICIA EN MÉXICO", EN LO SUCESIVO "EL PACTO", QUE 
CELEBRAN EL ESTADO DE QUERÉTARO EN LO SUCESIVO "EL ESTADO" REPRESENTADO POR EL LIC. 
JORGE LÓPEZ PORTILLO TOSTADO, GOBERNADOR DEL ESTADO, CON LA PARTICIPACIÓN DEL LIC. 
ROGELIO ISRAEL CARBONEV MORALES, SECRETARIO DEL TRABAJO DEL PODER EJECUTIVO V EL 
LIC. MARCO ANTONIO SÁNCHEZ MANDUJANO PRESIDENTE DE LA JUNTA LOCAL DE 
CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DEL ESTADO DE QUERÉTARO; EL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE 
QUERtrARO, REPRESENTADO POR EL M. EN D. CARLOS MANUEL SEPTIÉN OLIVARES, EN SU 
CARÁCTER DE MAGISTRADO PRESIDENTE, EN ADELANTE "PJQRO"; EL TRIBUNAL ELECTORAL DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO, REPRESENTADO POR LA DRA. GABRIELA NIETO CASTILLO, EN SU 
CARÁCTER DE MAGISTRADA PRESIDENTE, EN LO SIGUIENTE "TEQ"; EL TRIBUNAL DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, REPRESENTADO POR EL M. EN D. 
EUGENIO CASTELLANOS MALO, MAGISTRADO PROPIETARIO DE LA SALA UNITARIA, EN 
ADELANTE "TCA"¡ EL TRIBUNAL DE CONCILIACIÓN V ARBITRAJE DEL ESTADO DE QUERÉTARO, 
REPRESENTADO POR EL LIC. SALVADOR ROJAS PAREDES, MAGISTRADO PRESIDENTE, EN LO 
SIGUIENTE "TCVA"¡ V EL INSTITUTO QUERETANO DE LAS MUJERES, REPRESENTADO POR LA 
ENCARGADA DEL DESPACHO DE LA DIRECCIÓN GENERAL LA LIC. LAURA CRISTINA MIER GUOIÑO, 
EN ADELANTE "IQM", A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO "LAS 
PARTES", DOCUMENTO QUE SUSCRIBEN AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

l. Que las instituciones de impartición de justicia en México tienen la obligación de garantizar 

el ejercicio pleno y sin discriminación de los derechos y libertades fundamentales y hacer 

efectivo el principio de igualdad, tal como lo estipulan los artículos primero y cuarto 
constitucionales. Asimismo, está en su deber Incorporar los tratados internacionales 

ratificados por los Estados Unidos Mexicanos, en su labor jurisdiccional, de acuerdo con la 
jerarquf a normativa asignada por el artículo 133 constitucional. 

11. Que al firmar y ratificar la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación contra la Mujer (CEDAW, por sus siglas en inglés), el Estado Mexicano se 

obligó a eliminar las diferencias arbitrarlas, Injustas o desproporcionadas entre mujeres y 
hombres en razón de sexo o género, tanto en el acceso a la justicia como en los procesos y 
las resoluciones judiciales. 

111. Que en su artfculo 2 inciso c) la CEDAW sef\ala la obligación de los tribunales nacionales a 

establecer la protección jurídica de los derechos de las mujeres sobre una base de lguaG~ 
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111. Que en su artículo 2 Inciso c) la CEOAW señala la obligación de los tribunales nacionales a 
establecer la protección jurídica de los derechos de las mujeres sobre una base de igualdad 
con los del hombre y garantizar, por conducto de los tribunales nacionales competentes y 
de otras instituciones públicas, la protección efectiva de la mujer contra todo acto de 
discriminación. 

IV. Que la Convención lnteramerlcana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia Contra 
la Mujer (Convención de Belém Do Pará), obliga a las instituciones gubernamentales, entre 
ellas a las autoridades judiciales y administrativas, a adoptar, entre otras, políticas 
orientadas a prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres. 

V. Que en congruencia con lo anterior, el papel de quien aplica el derecho es fundamental y 
de gran responsabilidad social para Incorporar la perspectiva de género, considerando que 
las normas contienen un margen de interpretación y, por tanto, las resoluciones judiciales 
participan en los proyectos democráticos de la eliminación de desigualdad y la 
discriminación. 

VI. Que en la Quinta Asamblea General Ordinaria de la Asociación Mexicana de lmpartldores 
de Justicia, A.C. (AMIJ), celebrada el 12 de noviembre de 2010, se adoptó "EL PACTO'' con 

el fin de concebir los lineamientos generales para introducir la perspectiva de género en los 
órganos de lmparticlón de justicia y los mecanismos para su evaluación y seguimiento. 

VII. Que se considera conveniente que los órganos de impartición de justicia del Estado de 
Querétaro se adhieran al esfuerzo de garantizar la equidad de género en la administración 
de justicia, con el compromiso de hacer efectivo el principio de Igualdad, proporcionando 
una impartición de justicia libre de discriminación y promover la generación de ambientes 
laborales libres de violencia de género. 

VIII. Que los órganos impartldores de justicia del Estado de Querétaro, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, hacen patente su voluntad de colaborar para hacer efectivo en 
beneficio de la población estatal, el principio de ¡·gualdad y el derecho a la no 

discriminación, que propicie el establecimiento de líneas generales de acción en la materia, 
así como la creación de un mecanismo de seguimiento y evaluación, a través de la 
integración de un Comité Estatal, que se encargue de velar por la aplicación de dichos 
lineamientos generales. 

IX. Que tomando en consideración que las instancias impartidoras de justicia tienen una 
obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos y a efecto de 

~· V 
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lograrlo en el Estado de Querétaro el cumplimiento de los objetivos señalados con 
antelación, se suscribe el presente Convenio de Adhesión a "EL PACTO", para promover y 

desarrollar todas aquellas acciones que permitan hacer efectivo el principio de igualdad, 
teniendo la obligación de garantizar el ejercicio pleno y sin discriminación de los derechos y 
libertades fundamentales, tal como estipulan los artículos primero y cuarto de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como el artfculo 2 de la 
Constitución Política del Estado de Querétaro. 

X. Que en el presente Convenio de Adhesión se detallan sus objetivos y a quién está dirigido; 
expone los principales conceptos y estrategias en torno a la aplicación de la perspectiva de 
género en el ámbito jurisdiccional y en la vida institucional de los órganos de impartición de 
justicia; establece las medidas necesarias para introducir la perspectiva de género en dichas 
instancias; y presenta un mecanismo de seguimiento y evaluación a la Implementación y 
ejecución de las acciones mencionadas. Precisando que Introducir la perspectiva de género 
en las labores jurisdiccionales y administrativas de los órganos de impartlclón de justicia, no 
Implica, en ninguna medida, la preferencia Incondicional hacia alguno de los sexos, ni 
compromete a la imparcialidad en el ejercicio de sus funciones. 

DECLARACIONES 

l. Et "ESTADO" DECLARA QUE: 

1.1. Es un Estado Libre y Soberano que forma parte integrante de la Federación, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, asf como en lo dispuesto por el artículo 1 y 10 de la Constitución 
Política del Estado de Querétaro. 

1.2. El Gobernador del Estado celebra el presente convenio en ejercicio de las atribuciones 
que le confieren los artículos 20 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 6 de 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 

1.3. Quienes lo asisten en la firma de este convenio lo hacen en términos de lo dispuesto en 
los artículos 19 fracción VIII, 29 y 30 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro¡ 2, 6 y 8 fracción VIII del Reglamento Interior de la Secretaría del Trabajo del 
Poder Ejecutivo y 13 del Reglamento Interior de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje 
del Estado de Querétaro. (j> · 
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1.4. Señala como su domicilio el ubicado en la calle de Luis Pasteur esquina calle 5 de Mayo, 
Centro Histórico, en la Ciudad de Santiago de Querétaro, Qro. Código Postal 76000. 

11. El "PJQRO" DECLARA QUE: 

11.1. Es un órgano del poder público en el cual está depositado el ejercicio de la función 
judicial, como lo dispone el artículo 25 de la Constitución Política del Estado de Querétaro. 

11.2. El Magistrado Presidente es su representante legal de conformidad con los artículos 27 

de la Constitución Política del Estado de Querétaro, 24, 25, fracciones 1yXIV,y117, fracción 

IV de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Querétaro. 

11.3. El Consejo de la Judicatura en sesión del 25 de agosto de 2015, autorizó la celebración 

de este Instrumento jurídico. 

11.4. Su domicilio está ubicado en calle Pasteur Sur número 4, Centro Histórico en la ciudad 

de Santiago de Querétaro, Querétaro, c.p. 76000. 

111. EL ''TEQ" DECLARA QUE: 

111.1. En virtud de los artículos 116, fracción IV, incisos c) párrafo Sº y 1), de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 32, segundo párrafo, de la Constitución Política 

del Estado de Querétaro; 1 y 6 de la Ley Orgánica del Tribunal Electoral del Estado de 

Querétaro, es un órgano dotado de autonomía técnica y gestión, el cual cuenta con plena 

autonomía en el dictado de sus resoluciones. 

111.2. La Magistrada Presidenta comparece a la firma de este convenio como representante 

legal, de conformidad con los artículos 13 Fracción XII, 31 apartado A, Fracción 1 y 37 

Fracciones 1 y XII de la Ley Orgánica del Tribunal Electoral del Estado de Querétaro. 

111.3. El Pleno autorizó la suscripción de este convenio en sesión del 01 de noviemb~A de 
2014. ·if 
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111.4. Para todos los efectos del presente convenio determina como domicilio el ubicado en 
Prolongación Corregidora Sur número 44, .Colonia Estrella, Santiago de Querétaro, 
Querétaro, Código Postal 76030. 

IV. EL "TCA" DECLARA QUE: 

IV.1. Es un organismo autónomo e independiente de cualquier autoridad administrativa, en 
términos de lo previsto en los arttculos 34 Apartado A de la Constitución Política del Estado 
de Querétaro y 3 de la Ley Orgánica del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del 
Estado de Querétaro. 

IV.2. El Magistrado Propietario de la Sala Unitaria comparece a la firma de este Convenio 
como su representante legal de conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 fracciones 1 
y XXX de la Ley Orgánica del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado de 
Querétaro. 

IV.3. Para todos los efectos del presente convenio de adhesión, señala como domicilio el 
ubicado en Tecnológico Sur número 58, interior 107, planta baja condominio Margarita, 
colonia Centro, de la ciudad de Santiago de Querétaro, Qro. CP 76000. 

V. El ''TJCA" DECLARA QUE: 

V.1. Es un organismo autónomo, en términos de lo previsto en los artículos 34 Apartado B 
de la Constitución Política del Estado de Querétaro 

V.2. El Magistrado Presidente del Tribunal de Concillaclón y Arbitraje del Estado de 
Querétaro comparece a la firma de este Convenio como su presentante de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 34 apartado B Primer Párrafo de la Constitución Política del 
Estado de Querétaro, así como en el Decreto por el que se designa al Magistrado 
Presidente, Propietario y Suplente, del Tribunal de Conclllación y Arbitraje del Estado de 
Querétaro, para ejercer en el periodo comprendido del 19 de noviembre del año 2010 al 18 
de noviembre del año 2016, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estad~ '~La 
Sombra de Arteaga" el 18 de marzo de 2011. ij 
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V.3. Para todos los efectos del presente convenio de adhesión, seRala como domicilio el del 
propio Tribunal ubicado en Calle Morelos Poniente, número 180 y 182, Centro Histórico en 
la ciudad de Santiago de Querétaro, Qro. 

VI. EL "IQM" DECLARA QUE: 

Vl.1. Es un organismo público descentralizado, con personalldad jurídica y patrimonio 
propio, dotado de autonomía técnica y de gestión, cuyo objeto es coordinar, proponer, 
Impulsar, gestionar y ejecutar acciones afirmativas que posibiliten las condiciones para 
eliminar la discriminación, propiciar la equidad e Igualdad de oportunidades entre hombres 
y mujeres y el ejercicio pleno de sus derechos, asf como motivar la participación social en 
los ámbitos político, cultural, económico y social para alcanzar el desarrollo Integral de la 
sociedad, bajo los criterios de transversalldad en las polfticas públicas con perspectiva de 
género en las distintas dependencias y entidades de la administración pública estatal, a 
partir de la ejecución de programas y acciones coordinadas o conjuntas; el fortalecimiento 
de vínculos con los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, así como con los diferentes 
organismos constitucionales autónomos; y la coordinación permanente entre las entidades 
y dependencias de la administración pública estatal, así como entre autoridades federales y 
municipales, y entre los sectores soclal y privado, en relación con las mujeres, en términos 
de lo previsto en las artículos 5 y 6 de la Ley del Instituto Queretano de las Mujeres. 

Vl.2. La Encargada del Despacho de la Dirección General del Instituto Queretano de las 
Mujeres, cuenta con las facultades necesarias para suscribir el presente instrumento, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 14 fracción 1 y VII de la Ley del Instituto 
Queretano de las Mujeres y del 55 fracción 1 de la Ley de la Administración Pública 
Paraestatal del Estado de Querétaro, y acredita su personalidad mediante el nombramiento 
expedido por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, Lic. Jorge López 
Portillo Tostado con fecha 27 veintisiete de agosto de 2015 dos mll quince. 

Vl.3. Seffala como domiclllo legal el ubicado en calle Mariano Reyes número 17 diecisiete, 
Colonia Conjunto Habitaclonal Universidad, de la Ciudad de Santiago de Querétaro, 
Querétaro V'~ 
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VII. "LAS PARTES" DECLARAN QUE: 

Vll.1. Se reconocen recíprocamente la personalidad y representación con que se ostentan, 
así como las facultades suficientes para obligarse en términos del presente convenio. 

Vll.2. Es su voluntad celebrar este convenio, no existiendo error, dolo, mala fe, falta de 
capacidad, ni vicios de consentimiento que pudieran provocar la nulidad o invalidez del 
mismo. 

Vll.3. Con base en lo anterior, manifiestan su voluntad de suscribir el presente convenio y 
sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. Es voluntad de "LAS PARTES" adherirse a "EL PACTO", como mecanismo para introducir 
la perspectiva de género en los órganos de impartición de justicia en el Estado de Querétaro, a fin 

de hacer efectivo el principio de Igualdad y el derecho a la no discriminación. 

SEGUNDA. "LAS PARTES", manifiestan la voluntad de gestionar y obtener, de acuerdo a sus 
posibilidades, los medios legales necesarios para proporcionar de forma recíproca la colaboración 
y apoyo para la consecución del objeto de este instrumento de adhesión. 

TERCERA. "LAS PARTES" acuerdan implementar, en el marco de sus respectivos ámbitos de 
competencia y conforme su capacidad presupuesta! lo permita, las siguientes acciones: 

l. Incorporar la perspectiva de género en los proyectos de planeación, reforma y 
modernización judicial y administrativa¡ 

11. Evaluar las implicaciones para mujeres y hombres de todas las acciones y actividades 
normativas, administrativas, económicas, sociales, culturales y de esparcimiento, 
desarrolladas en las instalaciones de los órganos impartidores de justicia o bajo su 
responsabilidad o patrocinio; 

111. Realizar diagnósticos Integrales sobre la situación del personal jurlsdicclonal y 
administrativo en aspectos relacionados con la lmpartlclón de Justicia con perspecti~ de 
género y en los ambientes laborales; q 
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IV. Promover Investigaciones sobre el Impacto del género en el acceso a la justicia; 

V. Incorporar la perspectiva de género en los programas de formación de las escuelas 
judiciales, Institutos o centros de capacitación continua del personal jurisdiccional y 

administrativo; 

VI. Sensibilizar, difundir y capacitar en la aplicación de los tratados Internacionales en materia 
de derechos humanos, así como en argumentación jurf di ca desde la perspectiva de género 
a quienes reallzan tareas jurisdiccionales, a través de foros, talleres de discusión y cualquier 
otro medio, en donde se analicen las resoluciones de Jos tribunales nacionales y cortes 
internacionales en casos relacionados con temas de género; 

VII. Sensibilizar, capacitar y asesorar al personal jurisdiccional y administrativo, para atender el 
tema del hostigamiento laboral y sexual, con el fin de erradicar conductas que atenten 
contra la dignidad humana de las personas que laboran en los órganos de imparticlón de 
justicia; 

VIII. Realizar las tareas de sensibilización y capacitación en horarios, sedes y condiciones 
específicamente disefíadas para Incentivar la asistencia del personal jurisdiccional y 
administrativo, con independencia de su posición o jerarquía en el organigrama interno; 

IX. Revisar las políticas laborales para eliminar la discriminación basada en el género, con la 
finalidad de: 

a. Establecer polfticas enfocadas a promover el ejercicio compartido de las 
responsabllldades familiares entre mujeres y hombres; 

b. Crear mecanismos eficientes para la prevención, atención, sanción y erradicación del 
acoso laboral y sexual; 

c. Desarrollar políticas específicamente orientadas a luchar contra los estereotipos de 
género; 

d. Establecer acciones afirmativas al interior de cada órgano, y 

e. Utilizar lenguaje incluyente en la normatlvidad interna y los documentos oficiales. 
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CUARTA. Con el propósito de garantizar el cumplimiento de lo establecido en la Cláusula anterior, 
"LAS PARTES" están de acuerdo en conformar el Comité Estatal de Seguimiento y Evaluación de "EL 
PACTO", en lo sucesivo "EL COMITt" órgano encargado de supervisar, monltorear y evaluar el 
cumplimiento del presente convenio, así como de las acciones comprometidas por "LAS PARTES". 

"EL COMITÉ" estará integrado por las o los representantes de los siguientes órganos, quienes serán 
miembros permanentes y sus cargos serán honoríficos: 

• Poder Judicial del Estado de Querétaro; 
• Tribunal Electoral del Estado de Querétaro; 
• Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado; 
• Tribunal de Conciliación y Arbitraje de Querétaro¡ 
• Junta Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Querétaro, e 
• Instituto Queretano de las Mujeres. 

Quienes integren "EL COMITÉ" podrán nombrar a un representante, quien tendrá los mismos 
derechos y obligaciones que la o el titular. Esta representación deberá recaer, preferentemente, en 
la persona encargada de la unidad de equidad de género o en una persona que cuente con 
conocimientos en la materia del presente convenio. 

"EL COMITt11
, en sus sesiones, podrá contar con invitadas o invitados especiales cuando se 

considere que su aportación enriquecerá los objetivos de la sesión, quienes participarán con voz 
pero sin voto. 

QUINTA. Las y los integrantes de "EL COMIT~11, contarán con idéntico derecho a voz y voto, y su 
participación será de carácter honorífico. 

Las sesiones de "EL COMITÉ11 serán presididas por la o el Presidente del ''PJQRO!' y tendrán lugar 
por lo menos una vez cada 6 meses y sus acuerdos serán tomados por mayoría de votos, siempre 
que se encuentren reunidos cuando menos las dos terceras partes de sus Integrantes, entre los 
que deberá estar presente quien presida "EL COMITÉ'1, o su representante. 

SEXTA. "EL COMITÉ" contará con un Secretario Técnico, quien será la o el Titular del Instituto 
Queretano de las Mujeres, quien proporcionará a "EL COMITÉ11

, las herramientas y la información 
necesaria para el cumplimiento de su objeto. 

SÉPTIMA. Con la finalidad de lograr la institucionalización y transversalidad de la perspectiva de 
género en los términos previstos en la Cláusula Tercera del presente convenio, corresponderá a u · 
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"EL COMITÉ" promover y vigilar el cumplimiento de las acciones asumidas por "LAS PARTES", así 
como resolver lo relativo a su Interpretación y definición de alcances. 

OCTAVA. Es responsabilidad de cada una de "LAS PARTES" gestionar y disponer de las medidas 
necesarias para cumplir con las acciones del presente convenio. 

NOVENA. "LAS PARTES" acuerdan que para el cumplimiento de lo establecido en la cláusula 
tercera del presente convenio, "EL COMITÉ" realizará las siguientes acciones: 

a. Promover el diálogo, la cooperación, el intercambio de información y la retroalimentación 
entre "LAS PARTES'1, en cuanto a sus experiencias en la Implementación de las acciones del 
presente convenio¡ 

b. Propiciar la transparencia y rendición de cuentas respecto del fundamento de "El COMITÉ" 
y del cumplimiento del convenio; 

c. Aprobar un informe anual elaborado por la Secretaría Técnica, con la Información recibida 

de "LAS PARTES"¡ 

d. Implementar incentivos y recomendaciones para que "LAS PARTES" cumplan cabalmente el 
objeto de este convenio; 

e. Designar a la persona que presentará el Informe anual sobre el estado de cumplimiento del 
c6nvenio y hacerlo público, y 

f. Monitorear y evaluar las acciones efectuadas por "LAS PARTES", a fin de conocer el grado 
de avance en el cumplimiento del convenio. 

DÉCIMA. Es responsabilidad de la o el Secretario Técnico, realizar las siguientes acciones: 

a. Proporcionar asesoría a "LAS PARTES" que así lo soliciten, en la ejecución de las acciones 
objeto del presente convenio; 

b. Organizar, en coordinación con la .Presidencia, las sesiones de "EL COMITÉ"; Integrar la 
información respectiva y elaborar las actas correspondientes; o· 
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c. Integrar el informe anual sobre los avances en la ejecución del convenio y someterlo a la 
consideración de "EL COMIT~"; 

d. Proponer a "EL COMITÉ/) formatos, temáticas y contenidos de los espacios para promover 
el diálogo, la cooperación, el Intercambio de Información y la retroalimentación en materia 
de perspectiva de género entre "LAS PARTES"; 

e. Dar seguimiento a los acuerdos tomados en el seno de "EL COMITÉ"; 

f. Auxiliar a "EL COMITÉ" en aquello que sea necesario para dar cumplimiento al presente 
convenio, y 

g. Despachar y resguardar el archivo de asuntos de su competencia. 

otCIMA PRIMERA. "LAS PARTES" nombrarán a un representante para dar seguimiento a las 
acciones establecidas en el presente convenio, quienes s'erán responsables de: 

a. Difundir ampliamente "EL PACTO", a través de los mecanismos que estimen necesarios 

dentro de sus ámbitos de competencia; 

b. Vincular a las áreas que Integran el órgano que representan para cumplir con los acuerdos 
tomados por "EL COMITÉ" y los compromisos establecidos en el presente instrumento, siempre 
que éstos hayan sido aprobados por su respectivo órgano de dirección o de control; 

c. Fungir como enlace entre los órganos que representan y "EL COMITÉ"; 

d. Proponer y promover el diálogo, la cooperación, el intercambio de información y la 
retroalimentación en materia de igualdad de género entre los órganos que representan; 

e. Recabar la información y dar cuenta a "El COMITÉ" de las acciones y medidas tomadas por 
los órganos que representan, para dar cumplimiento al convenio; 

f. Proporcionar a la Secretaría Técnica la Información sobre las acciones realizadas en los 
órganos que representan para implementar "EL PACTO", con el fin de que se integre con 
oportunidad el informe anual; <) · 

Página 11 d& 14 



CONVE/110 TSJ.oJ.U/2016 

g. Validar el contenido del informe anual, que oportunamente le hará llegar la Secretaría 
Técnica, y 

h. Gestionar los incentivos y solventar las recomendaciones emitidas por "EL COMITÉ" en el 
cumplimiento de "EL PACTO". 

DÉCIMA SEGUNDA. La primera sesión ordinaria de "EL COMITÉ" se realizará dentro de los noventa 
días hábiles siguientes a la fecha de suscripción del presente convenio, previa convocatoria que al 
efecto emita la o el Presidente del Comité; sesión en la que deberá quedar formalmente instalado 
dicho cuerpo representativo. 

DÉCIMA TERCERA. Una vez Instalado "EL COMITÉ" deberá elaborar su normatividad interna, cuyo 
proyecto será puesto a consideración de sus miembros para su aprobación. 

Dicha normatividad será expedida dentro de los noventa días hábiles siguientes a la Instalación de 
"El COMITÉ" y hecha del conocimiento de "LAS PARTES", a través de la Secretaría Técnica. 

DÉCIMA CUARTA. El presente convenio surtirá sus efectos a partir de la fecha de su firma y tendrá 
una vigencia indefinida, pudiendo darse por terminado cuando así lo determinen por mutuo 
acuerdo o cuando una de "LAS PARTES" lo comunique por escrito, con al menos treinta días 
naturales de anticipación, su deseo de darlo por concluido. En caso de que existan proyectos o 
programas en desarrollo, deberán tomarse las previsiones necesarias para finalizarlos según lo 
pactado. 

DÉCIMA QUINTA. "LAS PARTES'' establecen que no existe relación laboral alguna entre ellas, 
solamente relación lnterinstitucional de colaboración mutua para la realización del objeto materia 
del presente convenio. 

El personal designado por cada una de "LAS PARTES" para la ejecución de las acciones a que se 
refiere este Instrumento jurídico, continuará en forma absoluta bajo su dirección y dependencia 
laboral y, en ningún caso, podrá considerarse a otra de "LAS PARTES" como patrón solidario o 
sustituto. 

DÉCIMA SEXTA. Este Instrumento podrá ser modificado o adicionado por escrito y de común 
acuerdo entre "LAS PARTES". Dichos cambios surtirán sus efectos a partir de la fecha en que se 
suscriba el convenio modificatorio correspondiente. q 
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DÉCIMA SÉPTIMA. "LAS PARTES" manifiestan que el presente convenio es producto de la buena 
fe, por lo que realizan las acciones necesarias para su debido cumplimiento. En caso de presentarse 
alguna duda o discrepancia sobre su interpretación, formalización, operación o cumplimiento, 
éstas se resolverán de común acuerdo. 

Leído el presente Convenio de Adhesión por "LAS PARTES" y estando debidamente enteradas de 
su alcance y consecuencias legales, lo firman en 5 tantos, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Querétaro, a los 22 veintidós días del mes de septiembre de 2015. 

~Lic. Jorge Lóp 
Gobernador ost-mr 

Lic. Marco Antonio Sánchez Mandujano 
Presidente de La Junta local de Conclllaclón 

y Arbitraje del Estado de Querétaro 

POR EL TRIBUNAL DE LO CONTEN=C•:.::o:.;;.s;;:;.o __ __ 
ADMINISTR 
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POR EL TRIBUNAL DE CONCILIACIÓN Y 
ARBITRAJE 

CONVENIOTSJ.OJ·15120tS 

POR EL INSTITUTO QUERETANO DE LAS MUJERES 

Lic. Laur~ ~udlffo 
Encargada del Despacho de la Dirección General 

Presidenta del Patrona del Sistema Estatal DIF 

Magl 
Secretarlo Técnico de la As 

~ 
altret Hern dez 

clón Mexicana de lmpartidores de Justicia A.C. 

Hoja de firmas que pertenecen al "PACTO PARA INTRODUCIR LA PERSPECTIVA DE GÉNERO EN LOS ÓRGANOS DE 
IMPARTICIÓN DE JUSTICIA EN MÉXICO" de fecha 22 de septiembre de 2015 
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CONVENIO DE ADHESIÓN Al "PACTO PARA INTRODUCIR LA PERSPECTIVA DE GÉNERO 
EN LOS ÓRGANOS DE IMPARTICIÓN DE JUSTICIA EN MÚICO", EN LO SUCESIVO "El 
PACTO", QUE CELEBRAN El PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, SIENDO 
REPRESENTADO POR EL DOCTOR FIDEL GABRIEL VILLANUEVA RIVERO EN SU CARÁCTER 
DE MAGISTRADO PRESIDENTE DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA V DEL CONSEJO DE 
LA JUDICATURA DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, EN LO SUCESIVO "El TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA"; El TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, 
REPRESENTADO POR EL LICENCIADO V(CTOR VENAMIR VIVAS VIVAS; El TRIBUNAL DE 
CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, REPRESENTADO POR SU 
PRESIDENTE, MAESTRO LEONEL GUARNEROS MORENO; LA JUNTA LOCAL DE 
CONCILIAOÓN Y ARBITRAJE DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, REPRESENTADA POR SU 
PRESIDENTE EL LIC. PEDRO JAVIER MORENO UC; FUNGIENDO COMO TESTIGOS DE 
HONOR, EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, CP. 
CARLOS MANUEL JOAQUÍN GONZALEZ; MINISTRA MARGARITA LUNA RAMOS, 
PRESIDENTA DEL COMITÉ INTERINSTITUCIONAL DE IGUALDAD DE GÉNERO DEL PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, MAGISTRADA ELSA CORDERO MARTINEZ, TITULAR DE LA 
UNIDAD DE DERECHOS HUMANOS Y EQUIDAD DE GÉNERO DE LA COMISIÓN NAOONAL 
DE TRIBUNALES SUPERIORES DE JUSTICIA (CONATRIB), MAGISTRADO ARMANDO l. 
MAITRET HERNANDEZ, SECRETARIO EJECUTIVO DE LA ASOCIACIÓN MEXICANA DE 
IMPARTIDORES DE JUSTICIA, A.C., "LA AMIJ"; C.D. SILVIA DAMIAN LÓPEZ, DIRECTORA 
GENERAL DEL INSTITUTO QUINTANARROENSE DE LA MUJER; LIC. MIGUEL ÁNGEL PECH 
CEN, FISCAL GENERAL DEL ESTADO; LIC. HARLEY SOSA GU(LLEN, PRESIDENTE DE LA 
COMISIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS; LIC. CATALINA SAARVELIA PORTILLO 
NAVARRO, SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL: MAYRA SAN ROMAN 
CARRILLO MEDINA, CONSEJERA PRESIDENTA DEL INSTITUTO ELECTORAL DE QUINTANA 
ROO; Y KARLA PATRICIA RIVERO GONZÁLEZ, COMISIONADA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA 
DE ATENCIÓN A V(CTIMAS, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ 
COMO "LAS PARTES", DOCUMENTO QUE SUSCRIBE Al TENOR DE LOS SIGUIENTES 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 

l. Que las instituciones de impartición de justicia en México tienen la obligación de 
garantizar el ejercicio pleno y sin discriminación de los derechos y libertades 
fundamentales y hacer efectivo el principio de igualdad, tal como lo estipulan los 
articulas primero y cuarto constitucionales. Asimismo, está en su deber incorporar 
los tratados internacionales ratificados por los Estados Unidos Mexicanos, en su 
labor jurisdiccional, de acuerdo con la jerarquía normativa asignada por el articulo 
133 constitucional. 

11 . Que al firmar y ratificar la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación contra las Mujeres (CEDAW, por sus siglas en inglés), el Estado 
Mexicano se obligó a eliminar las diferencias arbitrarias, injustas o 

1 



1 
Hf)~OO 

~ 
/-- .. ... --- • -:-: ~lf~~L e!!~ STyPS !~ \ 4 : \ 

SUPREMA \.. ~¡ am11 
~-ll--.ot COltTE -- _,.,,.~. 

···'4·Jff.- ....... OUINl'°'NAROO ' #'" .... ,, ... ..,... .... ,,.,. ~-
.............. .....-t ...... ~ 

desproporcionadas entre mujeres y hombres en razón de sexo o género, tanto en 
el acceso a la justicia como en los procesos y las resoluciones judiciales. 

111. Que en su artkulo 2 inciso c) la CEOAW señala la obligación de los tribunales 
nacionales, de establecer la protección jurídica de los derechos de las mujeres 
sobre una base de igualdad con los del hombre y garantizar, por conducto de los 
tribunales nacionales competentes y de otras instituciones públicas, la protección 
efectiva de la mujer contra todo acto de discriminación. 

IV. Que la Convención lnteramericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia 
Contra la Mujer (Convención de Belém Do Pará), obliga a las instituciones 
gubernamentales, entre ellas a las autoridades judiciales y administrativas, a 
adoptar, entre otras, políticas orientadas a prevenir, sancionar y erradicar la 
violencia contra las mujeres. 

V. Que en congruencia con lo anterior, el papel de quien aplica el derecho es 
fundamental y de gran responsabilidad social para incorporar la perspectiva de 
género, considerando que las normas contienen un margen de Interpretación y, 
por tanto, las resoluciones judiciales participan en los proyectos democráticos de 
la eliminación de desigualdad y la discriminación. 

VI. Que en la Quinta Asamblea General Ordinaria de la Asociación Mexicana de 
lmpartidores de Justicia, A.C. (AMIJ), celebrada el 12 de noviembre de 2010, se 
adoptó "El PACTO" con el fin de concebir los lineamientos generales para 
introducir la perspectiva de género en los órganos de impartición de justicia y los 
mecanismos para su evaluación y seguimiento. 

VII. Que se considera conveniente que los órganos de impartición de justicia del Estado 
de Quintana Roo, se adhieran al esfuerzo de garantizar la equidad de género en la 
administración de justicia, con el compromiso de hacer efectivo el principio de 
igualdad, proporcionando una impartición de justicia libre de discriminación y 
promover la generación de ambientes laborales libres de violencia de género. 

VIII. Que los órganos impartidores de justicia del Estado de Quintana Roo, en el ámbito 
de sus respectivas competencias, hacen patente su voluntad de colaborar para 
hacer efectivo en beneficio de la población estatal, el principio de igualdad y el 
derecho a la no discriminación, que propicie el establecimiento de lineas generales 
de acción en la materia, asi como la creación de un mecanismo de seguimiento y 

evaluación, a través de la integración de un Comité Estatal, que se encargue de 
velar por la aplicación de dichos lineamientos generales. 

IX. Que tomando en consideración que las Instancias lmpartidoras de justicia tienen 
una obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos 
y a efecto de lograrlo en el Estado de Quintana Roo, el cumplimiento de los 
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objetivos señalados con antelación, se suscribe el presente Convenio de Adhesión 

a "El PACTO", para promover y desarrollar todas aquellas acciones que permitan 

hacer efectivo el principio de igualdad, teniendo la obligación de garantizar el 

ejercicio pleno y sin discriminación de los derechos y libertades fundamentales, tal 

como estipulan los artículos primero y cuarto de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

X. Que en el presente Convenio de Adhesión se detallan sus objetivos y a quién está 

dirigido; se exponen los principales conceptos y estrategias en torno a la aplicación 

de la perspectiva de género en el ámbito jurisdiccional y en la vida institucional de 

los órganos de imparticlón de justicia; se establecen las medidas necesarias para 

introducir la perspectiva de género en dichas instancias; y se presenta un 

mecanismo de seguimiento y evaluación a la Implementación y ejecución de las 

acciones mencionadas. Precisando que introducir la perspectiva de género en las 

labores jurisdiccionales y administrativas de los órganos de impartición de justicia, 
no implica, en ninguna medida, la preferencia incondicional hacia alguno de los 

sexos, ni compromete a la imparcialidad en el ejercicio de sus funciones. 

DECLARACIONES 

l. DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA: 

l.A. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 98 de la Constitución Política del 

Estado de Quintana Roo, el ejercicio del Poder Judicial se deposita en los Tribunales y 

Juzgados. 

l.B. Que el Presidente del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura, es el 
Doctor Fidel Gabriel Villanueva Rivera, según consta en el acta de sesión Ordinaria del 

Pleno del Tribunal Superior de Justicia celebrada el ocho de agosto del dos mil catorce. 

l.C. Que conforme a lo dispuesto en los artlculo 44 fracción V y 90 de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial del Estado, se encuentra facultado para celebrar el presente Convenio. 

l.D. Que para los efectos que se deriven de este Convenio, señala como domicilio oficial el 
sito en la Avenida Independencia, número 2; esquina Boulevard Bahfa, Colonia Centro de 
la Ciudad de Chetumal, Quintana Roo. 
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11. DEL TRIBUNAL ELECTORAL DE QUINTANA ROO: 

11.A. En virtud del articulo 49 de Constitución Polltica del Estado, el Tribunal Electoral, es 
un órgano dotado de autonomía técnica y de gestión, el cual cuenta con plena autonomía 
en el dictado de sus resoluciones. 

11.B. Comparece a través del Lic. Víctor Venamir Vivas Vivas, en carácter de Magistrado 
Presidente del Tribunal de Justicia Estatal Electoral, en virtud de que con fundamento en 
el artículo 28, fracción IV de la Ley Orgánica del Tribunal Electoral del Estado, se encuentra 
facultado para firmar el presente convenio. 

11 .C. Para todos los efectos del presente convenio de adhesión, señala como domicilio el 
del propio Tribunal ubicado en la Avenida Francisco l. Madero, número 283-A. C.P. 77013. 

111. DEL TRIBUNAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DE QUINTANA ROO: 

111.A. Comparece a través del Mtro. Leonel Guarneros Moreno, en su carácter de 
Magistrado Presidente del Tribunal de los Trabajadores al Servicio del Estado, en virtud 
del articulo 15, fracción XV del Reglamento Interior de ta Secretaria del Trabajo y Previsión 
Social, por lo que se encuentra facultado para firmar el presente convenio. 

111.B. Para todos los efectos del presente convenio de adhesión, señala como domicilio el 
del propio Tribunal ubicado en Corredor Héroes, interior "C", entre calle Lázaro Cárdenas 
y Plutarco Ellas Calles, Col. Centro, Chetumal, Quintana Roo . 

IV. DE LA(S) JUNTA(S) LOCAL(ES) DE CONCIUAOÓN Y ARBITRAJE DEL ESTADO DE 
QUINTANA ROO: 

IV.A. Comparece a través del Lic. Pedro Javier Moreno Uc, en carácter de Presidente de la 
Junta Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Quintana Roo, en virtud del artículo 
47 del Reglamento Interior de Trabajo de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje del 
Estado de Quintana Roo, por lo que se encuentra facultado para firmar el presente 
convenio. 

IV.B. Para todos los efectos del presente convenio de adhesión, señala como domicilio de 
la propia Junta el ubicado en Corredor Héroes, interior "C", entre calle Lázaro Cárdenas y 
Plutarco Elías Calles, Col. Centro, Chetumal, Quintana Roo . 
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V. DE "LAS PARTES": 

V.1 Que se reconocen recíprocamente la personalidad y representación con que se 
ostentan, asf como las facultades suficientes para obligarse en términos del presente 
convenio. 

V.2 Que es voluntad celebrar este convenio, no existiendo error, dolo, mala fe, falta de 
capacidad, ni vicios de consentimiento que pudieran provocar la nulidad o invalidez del 
mismo. 

V.3 Que con base en lo anterior, manifiestan su voluntad de suscribir el presente 
convenio y sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. Es voluntad de "LAS PARTES" adherirse a "EL PACTO", como mecanismo para 
introducir la perspectiva de género en los órganos de impartición de justicia en el Estado 
de Quintana Roo, a fin de hacer efectivo el principio de igualdad y el derecho a la no 
discriminación. 

SEGUNDA. "LAS PARTES", manifiestan que cuentan con los medios necesarios para 
proporcionar de forma recíproca la colaboración y apoyo para la consecución del objeto 
de este instrumento de adhesión. 

TERCERA. "LAS PARTES" acuerdan implementar, en el marco de sus respectivos ámbitos 
de competencia y conforme su capacidad presupuesta! lo permita, las siguientes acciones: 

l. Incorporar la perspectiva de género en los proyectos de planeación, reforma y 
modernización judicial y administrativa; 

11. Evaluar las implicaciones para mujeres y hombres de todas las acciones y 
actividades normativas, administrativas, económicas, sociales, culturales y de 
esparcimiento, desarrolladas en las instalaciones de los órganos impartidores de 
justicia o bajo su responsabilidad o patrocinio; 

5 



1· rboE'-~~l~L 
• t O• ttO --6 . 

··•·· ··~· ..... .,, ... .... -:-... <,,-~-... 

STyPS 
tl(JIWU. .. .uM,Q' -"""" ~~~ 

QIJINI ANAROO 

SUPREMA 
COttTE 

111. Realizar diagnósticos integrales sobre la situación del personal jurisdiccional y 

administrativo en aspectos relacionados con ta impartición de justicia con 
perspectiva de género y en los ambientes laborales; 

IV. Promover investigaciones sobre el impacto del género en el acceso a la justicia; 

V. Incorporar la perspectiva de género en los programas de formación de las escuelas 
judiciales, institutos o centros de capacitación continua del personal jurisdiccional 
y administrativo; 

VI. Sensibilizar, difundir y capacitar en la aplicación de los tratados internaciones en 

materia de derechos humanos, así como en argumentación jur(dica desde la 
perspectiva de género a quienes realizan tareas jurisdiccionales, a través de foros, 
talleres de discusión y cualquier otro medio, en donde se analicen las resoluciones 
de los tribunales nacionales y cortes internacionales en casos relacionados con 
temas de género; 

VII. Sensibilizar y brindar herramientas al personal jurisdiccional y administrativo, para 
atender el tema del hostigamiento laboral y sexual, con el fin de erradicar 
conductas que atenten contra la dignidad humana de las personas que laboran en 
los órganos de impartlción de justicia; 

VIII. Realizar las tareas de sensibilización y capacitación en horarios, sedes y 
condiciones espedficamente diseñadas para incentivar la asistencia del personal 
jurisdiccional y administrativo, con independencia de su posición o jerarquía en el 

organigrama interno; 

IX. Revisar las políticas laborales para eliminar la discriminación basada en el género, 
con la finalidad de: 

a) Establecer políticas enfocadas a promover el ejercicio compartido de las 
responsabilidades familiares entre mujeres y hombres. 

b) Crear mecanismos eficientes para la prevención, atención, sanción y 
erradicación del acoso laboral y sexual, tales como protocolos 
especializados de atención y resolución de dichos casos. 

c) Desarrollar poHticas espedficamente orientadas a luchar contra los 
estereotipos de género. 

d) Establecer acciones afirmativas al interior de cada órgano, tales como, la 
regulación de la posibilidad de optar por el lugar de residencia o 
adscripción para las personas que se encuentran en roles de cuidado. 
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e) Utilizar lenguaje incluyente en la normatlvidad interna y los documentos 

ofidales. 

CUARTA. Con el propósito de garantizar el cumplimiento de lo establecido en la Cláusula 
anterior, se crea el Comité Estatal de Seguimiento y Evaluación de "El PACTO'', en lo 
sucesivo HEL COMITt" órgano encargado de supervisar, monitorear y evaluar el 
cumplimiento del presente convenio, así como de las acciones comprometidas por "LAS 
PARTES". 

"EL COMITÉ" estará integrado por los titulares de los siguientes órganos impartidores de 
justicia: 

• Presidente/a del Tribunal Superior de Justicia del Estado y del Consejo de ta 
Judicatura; 

• Presidente/a del Tribunal Electoral 
• Presidente/a del Tribunal de Conciliación y Arbitraje, y 
• Presidente/a de la Junta de Conciliación y Arbitraje del Estado de Quintana Roo. 

Serán Invitados permanentes de "EL COMITÉ" los siguientes: 

• Magistrados/as de los Tribunales Colegiados del Vigésimo Séptimo Circuito y 
Jueces del Poder judicial de la Federación de dicho circuito. 

• Magistrados/as del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, Sala 

Regional con sede en el Estado de Quintana Roo. 
• Integrantes del Tribunal Unitario Agrario del Distrito 44 con sede en el Estado. 
• Miembros de la Junta Especial de la Federal de Conciliación y Arbitraje en el 

Estado. 
• Miembros de la Asociación Mexicana de lmpartidores de Justicia. 
• Presidente de la Comisión Estatal de Derechos Humanos. 

• Director/a del Instituto Estatal de la Mujer. 
• Presidente/a de la Comisión de los Derechos Humanos del Estado de Quintana 

Roo. 
• Fiscal General del Estado. 
• Secretario/a del Trabajo y Previsión Social 
• Consejero/a Presidente/a del Instituto Electoral de Quintana Roo. 
• Comlsionado/a de la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas. 
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Los integrantes de "EL COMITÉ" podrán nombrar a un representante, quien tendrá los 

mismos derechos y obligaciones que el titular. Esta representación deberá recaer, 
preferentemente, en la persona encargada de ta unidad de equidad de género o en una 
persona que cuente con conocimientos en la materia del presente convenio. 

"EL COMIT~" podrá contar con invitados especiales cuando se considere que su 
aportación enriquecerá los objetivos de la sesión, quienes participarán con voz pero sin 
voto. 

QUINTA. Los integrantes de "EL COMITÉ", contarán con idéntico derecho a voz y voto, y 
su participación será de carácter honorífico. 

l as sesiones de "EL COMITÉ" serán presididas por el Presidente del Tribunal Superior de 
Justicia o, en su caso, por su representante y tendrán lugar por lo menos una vez cada seis 
meses y sus acuerdos serán tomado por mayoría o unanimidad de votos, siempre que se 
encuentren reunidos cuando menos las dos terceras partes de sus integrantes, entre los 
que deberá estar presente su Presidente o su representante. 

SEXTA. "EL COMITt" contará con un Secretario Técnico, a cargo de la persona que designe 
el Presidente del Tribunal Superior de Justicia, quien será el encargado de proporcionar a 

"EL COMITÉ", las herramientas y la información necesaria para el cumplimiento de su 
objeto. 

SÉmMA. Con la finalidad de lograr la institucionalización y transversalidad de la 
perspectiva de género en los términos previstos en la Cláusula Tercera del presente 
convenio, corresponderá a "EL COMllÍ" promover y vigilar el cumplimiento de las 
acciones asumidas por "LAS PARTES,., así como resolver lo relativo a su interpretación y 
definición de alcances. 

OCTAVA. Es responsabilidad de cada una de "LAS PARTES" disponer de las medidas 
necesarias para cumplir con las acciones del presente convenio. 

NOVENA. Para el cumplimiento de lo establecido en la Cláusula Tercera del presente 
convenio, corresponderá a "EL COMITT", garantizar el cumplimiento de las estrategias 
aquí contenidas, mediante la asesoría, supervisión y evaluación necesaria, a través del 
cumplimiento de las siguientes acciones especificas: 

8 



tt:QJtOO 

~~~ ~ !~\ ~ -- STyPS A SUPREMA \. . } ~l.\L 
MCJl'\,Uf,A-~· COllTI! ,,. t .. .. ~ ... .-..... - ....... QUINIANA 1100 .. ............. ' ............... ·'"' .... :>.- ,.,.., •• ,. ~-

a) Promover el diálogo, la cooperación, el intercambio de información y la 
retroalimentación entre "LAS PARTES", en cuanto a sus experiencias en la 
implementación de las acciones del presente convenio; 

b) Propiciar la transparencia y rendición de cuentas respecto del fundamento de "El 
COMITÉ" y del cumplimiento del convenio; 

c) Aprobar un Informe anual elaborado por la Secretarla Técnica, con la Información 

recibida de "LAS PARTES"; 

d) Implementar incentivos y recomendaciones para que "LAS PARTES" cumplan 
cabalmente con los propósitos del convenio, de conformidad con la Cláusula 
Tercera; 

e) Designar a la persona que presentará el informe anual sobre el estado de 
cumplimiento del convenio y hacerlo público; 

f) Monitorear y evaluar las acciones efectuadas por ''LAS PARTES", a fin de conocer 
el grado de avance en el cumplimiento del convenio. 

DÉCIMA. Es responsabilidad del Secretario Técnico realizar las siguientes acciones: 

a) Brindar asesoría a "LAS PARTES" que así lo soliciten, en la ejecución de las acciones 

objeto del presente convenio. 

b) Organizar las sesiones de "EL COMITÉ'', integrar la información respectiva y 
elaborar las actas correspondientes. 

c) Integrar el informe anual sobre los avances en la ejecución del convenio y 
someterlo a la consideración de "El COMITÉ". 

d) Proponer a "El COMITÉ" formatos, temáticas y contenidos de los espacios para 
promover el diálogo, la cooperación, el intercambio de información y la 
retroalimentación en materia de perspectiva de género entre "LAS PARTES". 

e) Dar seguimiento a los acuerdos tomados en el seno de "EL COMITÉ". 

f) Auxiliar a "EL COMITÉ" en aquello que sea necesario para dar cumplimiento al 
presente convenio; y 

g) Despachar y resguardar el archivo de asuntos de su competencia. 
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D~CIMO PRIMERA. ulAS PARTES" nombrarán a un representante para dar seguimiento a 
las acciones establecidas en el presente convenio, quienes serán responsables de: 

a) Difundir ampliamente "El PACTO", a través de los mecanismos que estimen 
necesarios dentro de sus ámbitos de competencia; 

b) Vincular a las áreas que integran el órgano que representan para cumplir con los 
acuerdos tomados por "EL COMITt" y los compromisos establecidos en el presente 
instrumento, siempre que estos hayan sido aprobados por su respectivo órgano de 
dirección; 

e) Fungir como enlace entre los órganos que representan y uEL COMITt" 

d} Proponer y promover el diálogo, la cooperación, el intercambio de información y la 
retroalimentación en materia de igualdad de género entre los órganos que 
representan; 

e) Recabar la información y dar cuenta a "EL COMITT" de las acciones y medidas 
tomadas por los órganos que representan, para dar cumplimiento al convenio; 

f) Proporcionar a la Secretaría Técnica la información sobre las acciones realizadas en 
los órganos que representan para implementar "El PACTO", con el fin de que se 

integre con oportunidad el Informe anual; 

g) Validar el contenido del informe anual, que oportunamente fe hará llegar la 
Secretaría Técnica; y 

h) Aplicar los incentivos y las recomendaciones dictadas por "EL COMllÍ" en el 
cumplimiento de "El PACTO". 

D~CIMO SEGUNDA. La primera sesión ordinaria de "EL COMITt" se realizará dentro de 
los sesenta días hábiles siguientes a la fecha de suscripción del presente convenio, previa 
convocatoria que al efecto emita el Presidente del Tribunal Superior de Justicia; en la 
misma sesión deberá quedar formalmente Instalado dicho cuerpo representativo. 

D~CIMO TERCERA. Una vez instalado "EL COMITT" deberá expedir dentro de los noventa 
días hábiles siguientes su normatividad Interna, la cual se hará del conocimiento de "LAS 
PARTES", a través de la Secretaria Técnica. 

otCIMO CUARTA. El presente convenio surtirá sus efectos a partir de la fecha de su firma 
y tendrá una vigencia indefinida, pudiendo darse por terminado cuando así lo determinen 
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por mutuo acuerdo o cuando una de "LAS PARTES" lo comunique por escrito, con al 
menos treinta días naturales de anticipación, su deseo de darlo por concluido. En caso de 
que existan proyectos o programas en desarrollo, deberán tomarse las previsiones 
necesarias para finalizarlos según lo pactado. 

D~CIMO QUINTA. Este Instrumento podrá ser modificado o adicionado mediante acuerdo 
por escrito. Dichos cambios surtirán sus efectos a partir de la fecha en que se suscriba el 
convenio modificatorio correspondiente. 

D~CIMO SEXTA. "LAS PARTES" manifiestan que el presente convenio es producto de la 
buena fe, por lo que realizan las acciones necesarias para su debido cumplimiento. En 
caso de presentarse alguna duda o discrepancia sobre su interpretación, formalización, 
operación o cumplimiento, éstas se resolverán de común acuerdo. 

Leido el presente Convenio de Adhesión por "LAS PARTES" y estando debidamente 
enteradas de su alcance y consecuencias legales, lo fir an la ciudad de Cancún, 
Quintana Roo, a veinticuatro de marzo del dos mil dieci · te. 

MORENO 
PRESIDENTE Da TRIBUNAL DE CONOUACIÓN Y 

ARBITRAJE OEL ESTADO DE QUINTANA ROO 
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CONVENIO DE ADHESIÓN AL "PACTO PARA INTRODUCIR LA PERSPECTIVA DE 

GÉNERO EN LOS ÓRGANOS DE IMPARTICIÓN DE JUSTICIA EN MÉXICO", EN LO 

SUCESIVO "EL PACTO", QUE CELEBRAN EL PODER JUDICIAL DEL ESTADO 

DE SAN LUIS POTOSÍ, REPRESENTADO POR EL MAESTRO JUAN PAULO 

ALMAZÁN CUE, EN SU CARÁCTER DE MAGISTRADO PRESIDENTE DEL 

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA Y DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL 

ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, EN LO SUCESIVO "EL SUPREMO TRIBUNAL" Y 

" EL CONSEJO DE LA JUDICATURA", RESPECTIVAMENTE; EL TRIBUNAL 

ELECTORAL DE SAN LUIS POTOSÍ, REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE 

MAGISTRADO OSKAR KALIXTO SÁNCHEZ; EL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO DEL ESTADO, REPRESENTADO POR SU MAGISTRADO 

PRESIDENTE DIEGO AMARO GONZÁLEZ; EL TRIBUNAL ESTATAL DE 

CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE, REPRESENTADO POR SU PRESIDENTA ROSA DE 

GUADALUPE CERVANTES GAMBOA; LA JUNTA LOCAL DE CONCILIACIÓN Y 

ARBITRAJE, REPRESENTADA POR SU PRESIDENTA JUANA LARA DÍAZ; A 

QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO " LAS 

PARTES"; FUNGIENDO COMO TESTIGOS DE HONOR, JUAN MANUEL 

CARRERAS LÓPEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE SAN 

LUIS POTOSÍ, LA MINISTRA MARGARITA BEATRIZ LUNA RAMOS Y EL 

MAGISTRADO ARMANDO l. MAITRET HERNÁNDEZ, SECRETARIO EJECUTIVO 

DE LA ASOCIACIÓN MEXICANA DE IMPARTIDORES D~ JUSTICIA, A.C., (AMIJ), 

DOCUMENTO QUE "LAS PARTES" SUSCRIBEN AL TENOR DE LOS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

l. 
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CONVENIO DE ADHESIÓN AL "PACTO PARA INTRODUCIR LA PERSPECTIVA DE 

GÉNERO EN LOS ÓRGANOS DE IMPARTICIÓN DE JUSTICIA EN MÉXICO", EN LO 

SUCESIVO "EL PACTO", QUE CELEBRAN EL PODER JUDICIAL DEL -ESTADO 

DE SAN LUIS POTOSÍ, REPRESENTADO POR EL MAESTRO JUAN PAULO 

ALMAZÁN CUE, EN SU CARÁCTER DE MAGISTRADO PRESIDENTE DEL 

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA Y DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL 

ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, EN LO SUCESIVO "EL SUPREMO TRIBUNAL" Y 

" EL CONSEJO DE LA JUDICATURA", RESPECTIVAMENTE; EL TRIBUNAL 

ELECTORAL DE SAN LUIS POTOSÍ, REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE 

MAGISTRADO OSKAR KALIXTO SÁNCHEZ; EL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO DEL ESTADO, REPRESENTADO POR SU MAGISTRADO 

PRESIDENTE DIEGO AMARO GONZÁLEZ; EL TRIBUNAL ESTATAL DE 

CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE, REPRESENTADO POR SU PRESIDENTA ROSA DE 

GUADALUPE CERVANTES GAMBOA; LA JUNTA LOCAL DE CONCILIACIÓN Y 

ARBITRAJE, REPRESENTADA POR SU PRESIDENTA JUANA LARA DÍAZ; A 

QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO "LAS 

PARTES"; FUNGIENDO COMO TESTIGOS DE HONOR, JUAN MANUEL 

CARRERAS LÓPEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE SAN 

LUIS POTOSÍ, LA MINISTRA MARGARITA BEATRIZ LUNA RAMOS Y EL 

MAGISTRADO ARMANDO l. MAITRET HERNÁNDEZ, SECRETARIO EJECUTIVO 

DE LA ASOCIACIÓN MEXICANA DE IMPARTIDORES DE JUSTICIA, A.C., (AMIJ), 

DOCUMENTO QUE " LAS PARTES" SUSCRIBEN AL TENOR DE LOS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

l. Las instituciones de impartición de justicia en México tienen la obligación de 
garantizar el ejercicio pleno y sin discriminación de los derechos y libertades 
fundamentales y hacer efectivo el principio de igualdad, tal como lo estipulan los 
artículos primero y cuarto de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. Asimismo, está en su deber incorporar los tratados internacionales 
ratificados por los Estados Unidos Mexicanos, en su labor jurisdiccional, de 
acuerdo con la jerarquía normativa asignada por el artículo 133 de la propia 
Constitución. 
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11. Al firmar y ratificar la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación contra las Mujeres (CEDAW, por sus siglas en inglés), el Estado 
Mexicano se obligó a eliminar las diferencias arbitrarias, injustas o 

desproporcionadas entre mujeres y hombres en razón de sexo o género, tanto 
en el acceso a la justicia como en los procesos y las resoluciones judiciales. 

111 . En su artículo 2 inciso c) la CEDAW señala la obligación de los tribunales 
nacionales de establecer la protección jurídica de los derechos de las mujeres 
sobre una base de igualdad con los del hombre y garantizar, por conducto de 
los tribunales nacionales competentes y de otras instituciones públicas, la 
protección efectiva de la mujer contra todo acto de discriminación. 

IV. La Convención lnteramericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia 
Contra la Mujer (Convención de Belém Do Pará), obliga a las instituciones 
gubernamentales, ente ellas a las autoridades judiciales y administrativas, a 
adoptar, entre otras, políticas orientadas a prevenir, sancionar y erradicar la 
violencia contra las mujeres. 

V. En congruencia con lo anterior, el papel de quien aplica el derecho es 
fundamental y de gran responsabilidad social para incorporar la perspectiva de 
género, considerando que las normas contienen un margen de interpretación y, 
por tanto, las resoluciones judiciales participan en los proyectos democráticos 
de la eliminación de desigualdad y la discriminación. 

VI. En la Quinta Asamblea General Ordinaria de la Asociación Mexicana de 
lmpartidores de Justicia, AC. (AMIJ), celebrada el 12 doce de noviembre de 
2010, se adoptó " EL PACTO" con el fin de concebir los lineamientos generales 
para introducir la perspectiva de género en los órganos de impartición de 
justicia y los mecanismos para su evaluación y seguimiento. 

VII. Se considera conveniente que los órganos de impartición de justicia del Estado 
de San Luis Potosí, se adhieran al esfuerzo de garantizar la equidad de género 
en la administración de justicia, con el compromiso de hacer efectivo el principio 
de igualdad, proporcionando una impartición de justicia libre de discriminación y 
promover la generación de ambientes laborales libres de violencia de género. 

VIII. Los órganos impartidores de justicia del Estado de San Luis Potosí, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, hacen patente su voluntad de 
colaborar para hacer efectivo en beneficio de la población estatal, el principio de 
igualdad y el derecho a la no discriminación, que propicie el establecimiento de 
líneas generales de acción en la materia, así como la creación de un 
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mecanismo de seguimiento y evaluación, a través de la integración de un 
Comité Estatal, que se encargue de velar por la aplicación de dichos 
lineamientos generales. 

IX. Tomando en consideración que las instancias impartidoras de justicia tienen 
una obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos 
humanos y a efecto de lograrlo en el Estado de San Luis Potosí, el 
cumplimiento de los objetivos señalados con antelación, se suscribe el presente 
Convenio de Adhesión a " EL PACTO", para promover y desarrollar todas 
aquellas acciones que permitan hacer efectivo el principio de igualdad, teniendo 
la obligación de garantizar el ejercicio pleno y sin discriminac.ión de los 
derechos y libertades fundamentales , tal como estipulan los artículos primero y 
cuarto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

X. En el presente Convenio de Adhesión se detallan sus objetivos y a quién está 
dirigido; se exponen los principales conceptos y estrategias en torno a la 
aplicación de la perspectiva de género en el ámbito jurisdiccional y en la vida 
institucional de los órganos de impartición de justicia; se establecen las 
medidas necesarias para introducir la perspectiva de género en dichas 
instancias; y se presenta un mecanismo de seguimiento y evaluación a la 
implementación y ejecución de las acciones mencionadas. Precisando que 
introducir la perspectiva de género en las labores jurisdiccionales y 
administrativas de los órganos de impartición de justicia, no implica, en ninguna 
medida, la preferencia incondicional hacia alguno de los sexos, ni compromete 
a la imparcialidad en el ejercicio de sus funciones. 

DECLARACIONES 

l. DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ: 

l .A. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 90 de la Constitución Política 
del Estado de San Luis Potosí, el ejercicio del Poder Judicial se deposita en un 
Supremo Tribunal de Justicia, en Juzgados de Primera Instancia y en Juzgados 
Menores. 

1.8. Que de de conformidad con los artículos 90, párrafo sexto, 91 , fracción V de la 
Constitución Política del Estado de San Luis Potosí, 15 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado de San Luis Potosí, el Presidente del Supremo Tribunal de Justicia 
y del Consejo de la Judicatura, es el Magistrado JUAN PAULO ALMAZÁN CUE, toda 
vez que fue designado con tal carácter, en sesión de Pleno Extraordinario del Supremo 
Tribunal de Justicia del Estado, de fecha 03 de enero del año 2017. 
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l.C. Que conforme a lo dispuesto en el artículo 17, fracción 11 1 de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial del Estado, el Magistrado JUAN PAULO ALMAZÁN CUE, Presidente del 
Supremo Tribunal de Justicia y del Consejo de la Judicatura, se encuentra facultado 
para celebrar el presente Convenio. 

l.D. Que para los efectos que se deriven de este Convenio, señala como domicilio 
oficial el ubicado en Avenida Luis Donaldo Colosio, número 305, Colonia ISSSTE, 
Código Postal 78280, San Luis Potosí, S.L.P. 

11. DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ: 

11.A. Que conforme al artículo 32 de la Constitución Política del Estado de San Luis 
Potosi, es un órgano dotado de autonomía técnica y de gestión, el cual cuenta con 
plena autonomía en el dictado de sus resoluciones. 

11.B. Que comparece a través del Maestro OSKAR KALIXTO SÁNCHEZ, en su 
carácter de Magistrado Presidente del Tribunal Electoral, en virtud de lo dispuesto en 
los artículos 21 y 22 fracción 1 de la Ley de Justicia Electoral del Estado de San Luis 
Potosí, por lo que se encuentra facultado para firmar el presente convenio. 

11.C. Que para todos los efectos del presente convenio de adhesión, señala como 
domicilio el del propio Tribunal ubicado en Calle Carlos de Tapia, número 109, 
Fraccionamiento Tangamanga, Código Postal 78269, San Luis Potosí, S. L.P. 

111. DEL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO: 

111.A. Que es un órgano jurisdiccional dotado de autonomía técnica y de gestión, el cual 
cuenta con plena autonomía en el dictado de sus resoluciones, en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 123 de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí, 
reformado mediante decreto publicado en el Periódico Oficial del Estado el 3 de marzo 
de 2016; de lo cual deriva, la Ley Orgánica del Tribunal Estatal de Justicia 
Administrativa de San Luis Potosí, publicada el 10 de abril de 2017 en el citado órgano 
oficial de difusión, con vigencia a partir del 19 de julio de esta anualidad, que establece 
su nueva denominación como Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de San Luis 
Potosi, así como sus nuevas atribuciones y facultades. 

111.B. Que comparece a través del Licenciado DIEGO AMARO GONZÁLEZ, en su 
carácter de Magistrado Presidente, representante legal del Tribunal conforme a lo 
dispuesto en el artículo 25 fracción 1 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado y, a 
partir del 19 de julio de esta anualidad, en virtud de los artículos 48 y 50 fracción 1, de 
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la Ley Orgánica del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí, por 
lo que se encuentra facultado para firmar el presente convenio. 

111.C. Que para todos los efectos del presente convenio de adhesión, señala como 
domicilio el del propio Tribunal ubicado en calle Las Fuentes, número 110, Colonia del 
Valle, Código Postal 78200, San Luis Potosi, S.L.P. 

IV. DEL TRIBUNAL ESTATAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE: 

IV.A. Que en virtud del artículo 102 de la Ley de los Trabajadores al Servicio de las 
Instituciones Públicas del Estado de San Luis Potosí, es un órgano dotado con 
personalidad jurídica y patrimonio propios, autónomo en el dictado de sus fallos . 

IV.B. Que comparece a través de la Licenciada ROSA DE GUADALUPE CERVANTES 
GAMBOA, en su carácter de Presidenta del Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje, 
quien se encuentra facultada para firmar el presente convenio, conforme a lo 
establecido en el artículo 107, fracción 11 de la Ley de los Trabajadores al Servicio de 
las Instituciones Públicas del Estado de San Luis Potosí. 

IV.e . Que para todos los efectos del presente convenio de adhesión, señala como 
domicilio el del propio Tribunal ubicado en calle Francisco l. Madero, número 355, 
Centro, Código Postal 78000, San Luis Potosí, S.L.P. 

V. DE LA JUNTA LOCAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE: 

V.A. Que comparece a través de la Licenciada JUANA LARA DÍAZ, en su carácter de 
Presidente de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje, en virtud de lo establecido en 
los artículos 617 fracción X, 621 , en relación con el 623 de la Ley Federal del Trabajo, 
14 y 15 del Reglamento Interior de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje del 
Estado, quien se encuentra facultada para firmar el presente convenio. 

V.B. Que para todos los efectos del presente convenio de adhesión, señala como 
domicilio el del propio Tribunal ubicado en Manuel J. Clouthier 263-A, Local Z-05, Plaza 
Tangamanga. C.P. 78260, San Luis Potosí, S.L.P. 

VI. DE "LAS PARTES": 

Vl.1 Que se reconocen recíprocamente la personalidad y representación con que se 
ostentan, así como las facultades suficientes para obligarse en términos del presente 
convenio. 
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Vl.2 Que es su voluntad celebrar este convenio, no existiendo error, dolo, mala fe, 
falta de capacidad, ni vicios de consentimiento que pudieran provocar la nulidad o 
invalidez del mismo. 

Vl.3 Que con base en lo anterior, manifiestan su voluntad de suscribir el presente 
convenio y sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. Es voluntad de " LAS PARTES" adherirse a "El PACTO", como 
mecanismo para introducir la perspectiva de género en los órganos de impartición de 
justicia en el Estado de San Luis Potosí, a fin de hacer efectivo el principio de igualdad 
y el derecho a la no discriminación. 

SEGUNDA. "LAS PARTES11
, manifiestan que cuentan con los medios necesarios para 

proporcionar de forma recíproca la colaboración y apoyo para la consecución del objeto 
de este instrumento de adhesión. 

TERCERA. "LAS PARTES" acuerdan implementar, en el marco de sus respectivos 
ámbitos de competencia y conforme su capacidad presupuesta! lo permita, las 
siguientes acciones: 

l. Incorporar la perspectiva de género en los proyectos de planeación, reforma y 
modernización judicial y administrativa; 

11. Evaluar las implicaciones para mujeres y hombres de todas las acciones y 
actividades normativas, administrativas, económicas, sociales, culturales y de 
esparcimiento, desarrolladas en las instalaciones de los órganos impartidores 
de justicia o bajo su responsabilidad o patrocinio; 

111. Realizar diagnósticos integrales sobre la situación del personal jurisdiccional y 
administrativo en aspectos relacionados con la impartición de justicia con 
perspectiva de género y en los ambientes laborales; 

IV. Promover investigaciones sobre el impacto del género en el acceso a la justicia; 

V. Incorporar la perspectiva de género en los programas de formación de las 
escuelas judiciales, institutos o centros de capacitación continua del personal 
jurisdiccional y administrativo; 

VI. Sensibilizar, difundir y capacitar en la aplicación de los tratados internaciones 
en materia de derechos humanos, as! como en argumentación jurídica desde la 
perspectiva de género a quienes realizan tareas jurisdiccionales, a través de 

6 



" • • ~JLCA 
JUNTA 1 OCAL Of 
CONCILIACION V 
A~B ll"RAJE Ot~ ~STA DO 

m 1 
Poder judicial del Es1ado 
de San Luis Po1osi ne.A am11 

TilbvNI ES\~tal df! 
e<>ncilacfón y Art<l•il!• 

asociaciónmexicanao. 
1mpartldores .. justicia 

foros, talleres de discusión y cualquier otro medio, en donde se analicen las 
resoluciones de los tribunales nacionales y cortes internacionales en casos 
relacionados con temas de género; 

VII. Sensibilizar y brindar herramientas al personal jurisdiccional y administrativo, 
para atender el tema del hostigamiento laboral y sexual, con el fin de erradicar 
conductas que atenten contra la dignidad humana de las personas que laboran 
en los órganos de impartición de justicia; 

VIII. Realizar las tareas de sensibilización y capacitación en horarios, sedes y 
condiciones específicamente disenadas para incentivar la asistencia del 
personal jurisdiccional y administrativo, con independencia de su posición o 
jerarquía en el organigrama interno; 

IX. Revisar las políticas laborales para eliminar la discriminación basada en el 
género, con la finalidad de: 

a) Establecer políticas enfocadas a promover el ejercicio compartido de las 
responsabilidades famil iares entre mujeres y hombres. 

b) Crear mecanismos eficientes para la prevención, atención, sanción y 
erradicación del acoso laboral y sexual, tales como protocolos 
especializados de atención y resolución de dichos casos. 

c) Desarrollar políticas específicamente orientadas a luchar contra los 
estereotipos de género. 

d) Establecer acciones afirmativas al interior de cada órgano, tales como, 
la regulación de la posibilidad de optar por el lugar de residencia o 
adscripción para las personas que se encuentran en roles de cuidado. 

e) Utilizar lenguaje incluyente en la normatividad interna y los documentos 
oficiales. 

CUARTA. Con el propósito de garantizar el cumplimiento de lo establecido en la 
Cláusula anterior, se crea el Comité Estatal de Seguimiento y Evaluación de "EL 
PACTO", en lo sucesivo "EL COMITÉ" órgano encargado de supervisar, monitorear y 
evaluar el cumplimiento del presente convenio, así como de las acciones 
comprometidas por "LAS PARTES". 

"EL COMITÉ" estará integrado por los titulares de los siguientes órganos impartidores 
de justicia: 
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• Presidente del Supremo Tribunal de Justicia del Estado y del Consejo de la 
Judicatura; 

• Presidente del Tribunal Electoral de San Luis Potosí; 

• Presidente del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado, más 
adelante, Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí; 

• Presidenta del Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje; 
• Presidenta de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje. 

Los integrantes de "EL COMITÉ" podrán nombrar a un representante, quien tendrá los 
mismos derechos y obligaciones que el titular. Esta representación deberá recaer, 
preferentemente, en la persona encargada de la unidad de equidad de género o en una 
persona que cuente con conocimientos en la materia del presente convenio. 

1'EL COMITÉ" podrá contar con invitados especiales cuando se considere que su 
aportación enriquecerá los objetivos de la sesión, quienes participarán con voz pero sin 
voto. 

QUINTA. Los integrantes de "EL COMITÉ", contarán con idéntico derecho a voz y 
voto, y su participación será de carácter honorífico. 

Las sesiones de "EL COMITÉ" serán presididas por el Presidente del Supremo 
Tribunal de Justicia del Estado y del Consejo de la Judicatura o, en su caso, por su 
representante y tendrán lugar por lo menos una vez cada 3 meses y sus acuerdos 
serán tomados por mayoría o unanimidad de votos, siempre que se encuentren 
reunidos cuando menos las dos terceras partes de sus integrantes, entre los que 
deberá estar presente su Presidente o su representante. 

SEXTA. "EL COMITÉ" contará con un Secretario Técnico, a cargo de la persona que 
designe el Presidente del Supremo Tribunal de Justicia del Estado y del Consejo de la 
Judicatura, quien será el encargado de proporcionar a "EL COMITÉ", las herramientas 
y la información necesaria para el cumplimiento de su objeto. 

SÉPTIMA. Con la finalidad de lograr la institucionalización y transversalidad de la 
perspectiva de género en los términos previstos en la Cláusula Tercera del presente 
convenio, corresponderá a "EL COMITÉ" promover y vigilar el cumplimiento de las 
acciones asumidas por "LAS PARTES", así como resolver lo relativo a su 
interpretación y definición de alcances. 

OCTAVA. Es responsabilidad de cada una de "LAS PARTES" disponer de las 
medidas necesarias para cumplir con las acciones del presente convenio. 
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NOVENA. Para el cumplimiento de lo establecido en la Cláusula Tercera del presente 
convenio, corresponderá a "EL COMITÉ", garantizar el cumplimiento de las 
estrategias aquí contenidas, mediante la asesoría, supervisión y evaluación necesaria, 
a través del cumplimiento de las siguientes acciones específicas: 

a) Promover el diálogo, la cooperación, el intercambio de información y la 
retroalimentación entre "LAS PARTES", en cuanto a sus experiencias en la 
implementación de las acciones del presente convenio; 

b) Propiciar la transparencia y rendición de cuentas respecto del fundamento de 
"EL COMITÉ" y del cumplimiento del convenio; 

c) Aprobar un informe anual elaborado por la Secretaría Técnica, con la 
información recibida de "LAS PARTES": 

d) Implementar incentivos y recomendaciones para que "LAS PARTES" cumplan 
cabalmente con los propósitos del convenio, de conformidad con la Cláusula 
Tercera; 

e) Designar a la persona que presentará el informe anual sobre el estado de 
cumplimiento del convenio y hacerlo público; 

f) Monitorear y evaluar las acciones efectuadas por "LAS PARTES", a fin de 
conocer el grado de avance en el cumplimiento del convenio. 

DÉCIMA. Es responsabilidad del Secretario Técnico realizar las siguientes acciones: 

a) Brindar asesoría a "LAS PARTES" que así lo soliciten, en la ejecución de las 
acciones objeto del presente convenio. 

b) Organizar las sesiones de "EL COMITÉ", integrar la información respectiva y 
elaborar las actas correspondientes. 

c) Integrar el informe anual sobre los avances en la ejecución del convenio y 

someterlo a la consideración de "EL COMITÉ". 

d) Proponer a "EL COMITÉ" formatos, temáticas y contenidos de los espacios 
para promover el diálogo, la cooperación, el intercambio de información y la 
retroalimentación en materia de perspectiva de género entre "LAS PARTES". 

e) Dar seguimiento a los acuerdos tomados en el seno de "EL COMITÉ" 
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f) Auxiliar a '1EL COMITÉ" en aquello que sea necesario para dar cumplimiento al 
presente convenio; y 

g) Despachar y resguardar el archivo de asuntos de su competencia. 

DÉCIMA PRIMERA. "LAS PARTES" nombrarán a un representante para dar 
seguimiento a las acciones establecidas en el presente convenio, quienes serán 
responsables de: 

a) Difundir ampliamente "EL PACTO", a través de los mecanismos que estimen 
necesarios dentro de sus ámbitos de competencia; 

b) Vincular a las áreas que integran el órgano que representan para cumplir con 
los acuerdos tomados por "EL COMITÉ" y los compromisos establecidos en el 
presente instrumento, siempre que estos hayan sido aprobados por su 
respectivo órgano de dirección; 

c) Fungir como enlace entre los órganos que representan y "EL COMITÉ" 

d} Proponer y promover el diálogo, la cooperación, el intercambio de información y 
la retroalimentación en materia de igualdad de género entre los órganos que 
representan; 

e) Recabar la información y dar cuenta a "EL COMITÉ" de las acciones y 
medidas tomadas por los órganos que representan, para dar cumplimiento al 
convenio; 

f) Proporcionar a la Secretaría Técníca la información sobre las acciones 
realizadas en los órganos que representan para implementar "EL PACTO", con 
el fin de que se integre con oportunidad el informe anual; 

g) Validar el contenido del informe anual, que oportunamente le hará llegar la 
Secretaría Técnica; y 

h) Aplicar los incentivos y las recomendaciones dictadas por "EL COMITÉ" en el 
cumplimiento de "EL PACTO". 

DÉCIMA SEGUNDA. La primera sesión ordinaria de "EL COMITÉ" se realizará dentro 
de los treinta días hábiles siguientes a la fecha de suscripción del presente convenio, 
previa convocatoria que al efecto emita el Presidente del Supremo Tribunal de Justicia 
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del Estado y del Consejo de la Judicatura; en la misma sesión deberá quedar 
formalmente instalado dicho cuerpo representativo. 

DÉCIMA TERCERA. Una vez instalado "EL COMITÉ" deberá expedir dentro de los 
120 ciento veinte días hábiles siguientes su normatividad interna, la cual se hará del 
conocimiento de "LAS PARTES", a través de la Secretaría Técnica. 

DÉCIMA CUARTA. El presente convenio surtirá sus efectos a partir de la fecha de su 
firma y tendrá una vigencia indefinida, pudiendo darse por terminado cuando así lo 
determinen por mutuo acuerdo o cuando una de "LAS PARTES" lo comunique por 
escrito, con al menos treinta días naturales de anticipación, su deseo de darlo por 
concluido. En caso de que existan proyectos o programas en desarrollo, deberán 
tomarse las previsiones necesarias para finalizarlos según lo pactado. 

DÉCIMA QUINTA. Este instrumento podrá ser modificado o adicionado mediante 
acuerdo por escrito. Dichos cambios surtirán sus efectos a partir de la fecha en que se 
suscriba el convenio modificatorio correspondiente y tendrán la misma vigencia. 

DÉCIMA SEXTA. "LAS PARTES" manifiestan que el presente convenio es producto 
de la buena fe, por lo que realizan las acciones necesarias para su debido 
cumplimiento. En caso de presentarse alguna duda o discrepancia sobre su 
interpretación, formalización, operación o cumplimiento, éstas se resolverán de común 
acuerdo. 

DÉCIMA SÉPTIMA. RELACIÓN LABORAL. "LAS PARTES" convienen que el 
personal asignado por cada una de ellas para la realización de las acciones derivadas 
del presente Convenio, se entenderá laboralmente relacionado exclusivamente con 
aquélla que lo empleó, por lo que cada una de ellas asumirá su responsabilidad por 
ese concepto y en ningún caso la otra será considerada como patrón solidario, 
sustituto o beneficiario, aclarando que cada una de "LAS PARTES" que intervienen en 
este convenio tiene medios propios y suficientes para afrontar la responsabilidad que 
derive de las relaciones de trabajo y de seguridad social establecidas con sus 
trabajadores, deslindando de toda responsabilidad a la otra parte. 

Este convenio no podrá interpretarse de ninguna manera como constitutivo de 
cualquier tipo de asociación o vínculo de carácter laboral entre éstas, por lo que la 
relación laboral se entenderá en todos los casos entre la parte contratante y su 
personal respectivo, debiendo la parte de contrato al trabajador, responder por los 
conflictos laborales generados por su personal. 

Si en la elaboración de un trabajo, programa, proyecto o actividad interviene personal 
que preste sus servicios a instituciones o personas distintas a "LAS PARTES", dicho 
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personal continuará siempre bajo la dirección y dependencia de la institución o persona 
para la cual trabaja, por lo que su participación no originará subordinación ni relación 
laboral alguna de carácter laboral con ninguna de "LAS PARTES". 

DÉCIMA OCTAVA. TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN. El presente 
instrumento constituye información pública y se tendrá como principio la máxima 
publicidad, por lo que cualquier información de carácter confidencial o reservada 
derivada del presente Convenio, tendrá un tratamiento conforme al marco normativo 
establecido en la Ley General de Transparencia y Acceso a la información Públ ica, y 
conforme a los acuerdos que para tal efecto determinen las partes. 

La información que se presente, obtenga o produzca en virtud del cumplimiento del 
presente instrumento, será clasificada atendiendo a los principios de confidencialidad, 
reserva y protección de datos personales que derivan de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí, por lo que "LAS 
PARTES" se obligan a utilizarla o aprovecharla únicamente para el cumplimiento del 
presente instrumento. 

En consecuencia, con fundamento en lo establecido por el artículo 52 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí, "LAS 
PARTES" se obligan a no comercializar, proporcionar, difundir o distribuir los datos 
personales en su posesión o administrados y sistematizados en el ejercicio de sus 
actividades, salvo que exista consentimiento expreso y por escrito, de las personas a 
que se refiere la información, asi mismo, las personas tendrán derecho a saber la 
fecha, la entidad pública receptora, y el motivo por el cual se enviaron sus datos 
personales a otra entidad pública, distinta a la poseedora original. 

Leído el presente Convenio de Adhesión por "LAS PARTES" y estando debidamente 
enteradas de su alcance y consecuencias legales, lo f irman en la ciudad de San Luis 
Potosí, San Luis Potosí, a a orce días de e julio del año dos mil diecisiete. 

ULO ALMAZÁN CUE 
MAGISTRADO PRESIDENTE DEL UPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL 

ESTADO Y DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA 
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CONVENIO DE ADHESIÓN AL "PACTO PARA INTRODUCIR LA PERSPECTIVA DE GÉNERO EN 

LOS ÓRGANOS DE IMPARTICIÓN DE JUSTICIA EN MÉXICO", EN LO SUCESIVO "EL PACTO", 

QUE CELEBRAN EL SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA Y EL CONSEJO DE LA JUDICATURA, 

AMBOS ÓRGANOS DEL ESTADO DE SINALOA, SIENDO REPRESENTADOS EN CONJUNTO POR 

EL LICENCIADO ENRIQUE INZUNZA CÁZAREZ, EN SU CARÁCTER DE MAGISTRADO 

PRESIDENTE DEL SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA Y DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL 

ESTADO DE SINALOA, EN LO SUCESIVO "EL SUPREMO TRIBUNAL'' Y "EL CONSEJO DE LA 

JUDICATURA", RESPECTIVAMENTE; EL TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE SINALOA, 

REPRESENTADO POR EL LICENCIADO GUILLERMO TORRES CHINCHILLAS, EN SU CARÁCTER 

DE MAGISTRADO PRESIDENTE, EN LO SUCESIVO "EL TRIBUNAL ELECTORAL"; EL TRIBUNAL 

DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE SINALOA, REPRESENTADO POR SU 

MAGISTRADO PRESIDENTE EL DR. HÉCTOR SAMUEL TORRES ULLOA, EN LO SUCESIVO "EL 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO"; LA JUNTA LOCAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DEL ESTADO 

DE SINALOA, REPRESENTADA POR SU PRESIDENTE LIC. JAIME SALOMÓN HARÍZ PIÑA, EN LO 

SUCESIVO "LA JUNTA LOCAL"; EL TRIBUNAL LOCAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DEL 

ESTADO DE SINALOA, REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE MAGISTRADO JOSÉ NORBERTO 

LÓPEZ CORRALES, EN LO SUCESIVO "EL TRIBUNAL DE CONCILIACIÓN", A QUIENES DE 

MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO "LAS PARTES"; FUNGIENDO COMO 

OBSERVADOR LA COMISIÓN ESTATAL DE LOS DERECHOS HUMANOS DE SINALOA, 

REPRESENTADA POR EL PRESIDENTE MTRO. JOSÉ CARLOS ÁLVAREZ ORTEGA Y, COMO 

TESTIGOS DE HONOR, LA MINISTRA MARGARITA BEATRIZ LUNA RAMOS, MINISTRA DE LA 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN Y PRESIDENTA DEL COMITÉ 

INTERINSTITUCIONAL DE IGUALDAD DE GÉNERO DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN Y 

EL LIC. QUIRINO ORDAZ COPPEL, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE SI NA LOA, 

DOCUMENTO QUE SUSCRIBEN AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

l. Que la reforma constitucional en materia de derechos humanos, publicada el 10 de 

junio de 2011, implicó una transformación sustantiva en el sistema jurídico mexicano, 

mediante la cual se reafirmó la obligación de todas las autoridades de promover, 

respetar, proteger y garantizar los derechos reconocidos en la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos y los tratados internacionales ratificados por el Estado 

Mexicano, así como el deber de interpretarlos bajo los principios de universalidad, 

indivisibilidad, interdependencia y progresividad, para favorecer siempre la protección 

más amplia a las personas. 
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11. Que las instituciones de impartición de justicia en México, tienen la obligación de dar 

cumplimiento al mandato constitucional/convencional de garantizar el ejercicio pleno 

y sin discriminación de los derechos y libertades fundamentales y hacer efectivo el 

principio de igualdad, así como erradicar todas las formas de discriminación y violencia, 

tal como lo estipulan los artículos primero y cuarto constitucionales, y diversos 

ordenamientos jurídicos de origen nacional e internacional ratificados por el Estado 

Mexicano, tanto del sistema universal como del sistema interamericano. 

111. Que al firmar y ratificar la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 

Discriminación contra la Mujer (CEDAW, por sus siglas en inglés), el Estado Mexicano 

se obligó a eliminar las diferencias arbitrarias, injustas o desproporcionadas entre 

mujeres y hombres en razón de sexo o género, tanto en el acceso a la justicia como en 

los procesos y las resoluciones judiciales. 

IV. Que en su artículo 2 inciso c), la CEDAW señala la obligación de los tribunales 

nacionales a establecer la protección jurídica de los derechos de las mujeres sobre una 

base de igualdad con los del hombre y garantizar, por conducto de los tribunales 

nacionales competentes y de otras instituciones públicas, la protección efectiva de la 

mujer contra todo acto de discriminación. 

V. Que la Convención lnteramericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia 

contra la Mujer (Convención de Belém Do Pará), obliga a las instituciones 

gubernamentales, entre ellas a las autoridades judiciales y administrativas, a adoptar, 

entre otras, políticas orientadas a prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las 

mujeres. 

VI. Que en congruencia con lo anterior, el papel de quien aplica el derecho es fundamental 

y de gran responsabilidad social para incorporar la perspectiva de género, 

considerando que las normas contienen un margen de interpretación y, por tanto, las 

resoluciones judiciales participan en los proyectos democráticos de la eliminación de 

desigualdad y la discriminación. 

VII. Que en la Quinta Asamblea General Ordinaria de la Asociación Mexicana de 

lmpartidores de Justicia, A.C. (AMIJ), celebrada el 12 de noviembre de 2010, se adoptó 

"EL PACTO" con el fin de concebir los lineamientos generales para introducir Ja 

perspectiva de género en los órganos de impartición de justicia y los mecanismos para 

su evaluación y seguimiento. 

VIII. Que se considera conveniente que los órganos de impartición de justicia del Estado de 

Sinaloa, se adhieran al esfuerzo de garantizar la equidad de género en la 

administración de justicia, con el compromiso de hacer efectivo el principio de 

2 



igualdad, para proporcionar una impartición de justicia libre de discriminación y 

promover la generación de ambientes laborales libres de violencia de género. 

IX. Que los órganos impartidores de justicia del Estado de Sinaloa, en el ámbito de sus 

respectivas competencias, hacen patente su voluntad de colaborar para hacer efectivo 

el principio de igualdad y el derecho a la no discriminación, que propicie el 

establecimiento de líneas generales de acción en la materia, así como la creación de 

un mecanismo de seguimiento y evaluación, a través de la integración de un Comité 

Estatal, que se encargue de velar por la aplicación de dichos lineamientos generales. 

X. Que tomando en consideración que las instancias impartidoras de justicia tienen la 

obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos, los 

órganos de impartición de justicia del Estado de Sinaloa, suscriben el presente 

Convenio de Adhesión a "EL PACTO", para promover y desarrollar todas aquellas 

acciones que permitan hacer efectivo el principio de igualdad, teniendo la obligación 

de garantizar el ejercicio pleno y sin discriminación de los derechos y libertades 

fundamentales, tal como estipulan los artículos primero y cuarto de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

XI. Que el presente Convenio de Adhesión establece y detalla los objetivos de los 

adherentes; expone los principales conceptos y estrategias en torno a la aplicación de 

la perspectiva de género en el ámbito jurisdiccional y en la vida institucional de los 

órganos de impartición de justicia; establece las medidas necesarias para introducir la 

perspectiva de género en dichas instancias; y presenta un mecanismo de seguimiento 

y evaluación a la implementación y ejecución de las acciones mencionadas. Por otro 

lado, precisa que introducir la perspectiva de género en las labores jurisdiccionales y 

administrativas de los órganos de impartición de justicia, no implica, en ninguna 

medida, la preferencia incondicional hacia alguno de los sexos, ni compromete a la 

imparcialidad en el ejercicio de sus funciones. 

DECLARACIONES 

l. DEL SUPREMO TRIBUNAL DEL ESTADO DE SINALOA: 

l.A. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 93 de la Constitución Política del 

Estado de Sinaloa, el ejercicio del Poder Judicial se deposita en el Supremo Tribunal de Justicia. 

l.B. Que el Presidente del Supremo Tribunal de Justicia y del Consejo de la Judicatura, es el 

Magistrado Enrique lnzunza Cázarez, según consta en el acta de pleno de fecha 14 de 

diciembre de 2017. 
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1.C. Que conforme a lo dispuesto en los artículos 3º y 21, fracción 11, de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial del Estado, se encuentra facultado para celebrar el presente Convenio de 

Adhesión. 

1.D. Que para los efectos que se deriven de este Convenio de Adhesión, señala como domicilio 

oficial el del propio Tribunal ubicado en Avenida Lázaro Cárdenas No. 891 sur, Colonia Centro 

Sinaloa, Código Postal 80129, de la ciudad de Culiacán, Sinaloa, México. 

11. DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE SINALOA: 

11.A. En virtud del artículo 15 de la Constitución Política del Estado de Sinaloa, es un órgano 

dotado de autonomía técnica y gestión, el cual cuenta con plena autonomía en el dictado de 

sus resoluciones. 

11.B. Comparece a través del Licenciado Guillermo Torres Chinchillas, en carácter de 

Magistrado Presidente del Tribunal Electoral del Estado de Sinaloa, en virtud de los artículos 

8, 11 y 25, fracción I, de la Ley del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral y 

de Participación Ciudadana para el Estado de Sinaloa, por lo que se encuentra facultado para 

firmar el presente Convenio de Adhesión. 

11.C. Para todos los efectos del presente Convenio de Adhesión, señala como domicilio el del 

propio Tribunal ubicado en Fray Servando Teresa de Mier No. 1870 planta baja, Colonia Centro 

Sinaloa, Código Postal 80129, de la ciudad de Culiacán, Sinaloa, México. 

111. DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE SINALOA: 

111.A. En virtud del artículo 109 Bis de la Constitución Política del Estado de Sinaloa, es un 

órgano dotado de autonomía técnica y gestión, el cual cuenta con plena autonomía en el 

dictado de sus resoluciones. 

111.B. Comparece a través del Dr. Héctor Samuel Torres Ulloa, en carácter de Magistrado 

Presidente del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Sinaloa, en virtud de los 

artículos 9º y 18, fracción 11 de la Ley Justicia Administrativa del Estado de Sinaloa, por lo que 

se encuentra facultado para firmar el presente Convenio de Adhesión. 

111.C. Para todos los efectos del presente Convenio de Adhesión, señala como domicilio el del 

propio Tribunal ubicado en Topacio #921 Pte., Fraccionamiento Bonanza, Código Postal 

80029, de la ciudad de Culiacán, Sinaloa, México. 
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IV. DE LA JUNTA LOCAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DEL ESTADO DE SINALOA: 

IV.A. Comparece a través del Licenciado Jaime Salomón Haríz Piña, en carácter de Presidente 

de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Sinaloa, en virtud de los artículos 1º 

y 28, fracción 1, del Reglamento Interior de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje del Estado 

de Sinaloa, por lo que se encuentra facultado para firmar el presente Convenio de Adhesión. 

!V.B. Para todos los efectos del presente Convenio de Adhesión, señala como domicilio el 

ubicado en la Unidad de Servicios Estatales, Blvd. Pedro Infante y Miguel Tamayo Espinoza de 

los Monteros s/n, Desarrollo Urbano Tres Ríos, cuarta etapa, Código Postal 80100, de la ciudad 

de Culiacán, Sinaloa, México. 

V. DEL TRIBUNAL LOCAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DEL ESTADO DE SINALOA: 

V.A. Comparece a través del Magistrado José Norberto López Corrales, en carácter de 

Presidente del Tribunal Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Sinaloa, en virtud del 

artículo 124, fracción VII, de la Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado de Sinaloa, por lo 

que se encuentra facultado para firmar el presente Convenio de Adhesión. 

V.B. Para todos los efectos del presente Convenio de Adhesión, señala como domicilio el del 

propio Tribunal ubicado en la Unidad de Servicios Estatales, Blvd. Dueto PEMEX y Pedro 

Infante, sección IV, Desarrollo Urbano Tres Ríos, Código Postal 80100, de la ciudad de Culiacán, 

Sinaloa, México. 

VI. DE "LAS PARTES": 

Vl.1 Que se reconocen recíprocamente la personalidad y representación con que se 

ostentan, así como las facultades suficientes para obligarse en términos del presente 

Convenio de Adhesión. 

Vl.2 Que es voluntad celebrar este Convenio de Adhesión, no existiendo error, dolo, mala 

fe, falta de capacidad, ni vicios de consentimiento que pudieran provocar la nulidad o invalidez 

del mismo. 

Vl.3 Que con base en lo anterior, manifiestan su voluntad de suscribir el presente Convenio 

de Adhesión y sujetarse a las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA. Es voluntad de "LAS PARTES" adherirse a "EL PACTO", como mecanismo para 

introducir la perspectiva de género en los órganos de impartición de justicia en el Estado de 

Sinaloa, a fin de hacer efectivo el principio de igualdad y el derecho a la no discriminación. 

SEGUNDA. "LAS PARTES", manifiestan que cuentan con los medios necesarios para 

proporcionar de forma recíproca la colaboración y apoyo para la consecución del objeto de 

este instrumento de adhesión. 

TERCERA. "LAS PARTES" acuerdan implementar, en el marco de sus respectivos ámbitos de 

competencia y conforme su capacidad presupuesta! lo permita, las siguientes acciones: 

l. Incorporar la perspectiva de género en los proyectos de planeación, reforma y 

modernización judicial y administrativa; 

11. Fomentar la creación de unidades o áreas de igualdad de género al interior del órgano 

impartidor de justicia, con la finalidad de impulsar, dar seguimiento y evaluar la 

perspectiva de género a su interior. 

111. Realizar evaluaciones de las implicaciones para hombres y mujeres de todas las 

acciones y actividades desarrolladas en las instalaciones de los órganos impartidores 

de justicia o bajo su responsabilidad o patrocinio, a fin de fomentar una visión 

igualitaria de las personas y evitar la reproducción de estereotipos de género. 

IV. Realizar diagnósticos integrales sobre la situación del personal jurisdiccional y 

administrativo en diversos aspectos relacionados con la impartición de justicia con 

perspectiva de género y los ambientes laborales. 

V. Promover investigaciones sobre el impacto del género en el acceso a la justicia. 

VI. Incorporar la perspectiva de género y de interculturalidad en los programas 

permanentes de formación de las escuelas judiciales y centros de capacitación 

continua del personal jurisdiccional y administrativo. 

VII. Sensibilizar, difundir y formar en la aplicación de los tratados internacionales de 

derechos humanos y de los derechos humanos de las mujeres, así como en 

argumentación jurídica desde la perspectiva de género a quienes realizan tareas 

jurisdiccionales a través de foros, talleres, seminarios y demás eventos, bajo la 

modalidad virtual o presencial, en donde se analicen las resoluciones de los tribunales 

nacionales y cortes internacionales en casos relacionados con temas de género. 
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VIII. Sensibilizar y brindar herramientas al personal jurisdiccional y administrativo para 

atender el tema del hostigamiento laboral y sexual con el fin de erradicar conductas 

que atenten contra la dignidad humana de las personas que laboran en los órganos de 

impartición de justicia. 

IX. Realizar las citadas tareas de sensibilización y capacitación en horarios, sedes y 

condiciones específicamente diseñadas para incentivar la asistencia del personal 

jurisdiccional y administrativo, con independencia de su posición o jerarquía en el 

organigrama interno, y para evitar la aplicación de reproches o sanciones, así sean 

informales o implícitas, por haber asistido a las mismas. 

X. Revisar las políticas laborales para eliminar la discriminación basada en el género, con 

la finalidad de: 

a) Establecer políticas enfocadas a promover el ejercicio compartido de las 

responsabilidades familiares entre mujeres y hombres. 

b) Crear mecanismos eficientes para la prevención, atención, sanción y 

erradicación del acoso y hostigamiento laboral y sexual, tales como campañas 

de difusión, protocolos especializados o mecanismos alternativos para la 

atención y resolución de dichos casos. 

c) Desarrollar políticas específicamente orientadas a luchar contra los 

estereotipos de género. 

d) Establecer acciones afirmativas en la carrera judicial, tanto al ingreso como 

para el ascenso. Por ejemplo, a través del establecimiento de cuotas de género, 

o mediante la regulación de la posibilidad de optar por el lugar de residencia o 

adscripción para las personas que se encuentran en roles de cuidado. 

e) Utilizar lenguaje incluyente en la normatividad interna y los documentos 

oficiales. 

XI. Aplicar la perspectiva de género en la labor de quienes imparten justicia. 

XII. Compilar e identificar sentencias o resoluciones con perspectiva de género, para fines 

diagnósticos, estadísticos y de formación. 

CUARTA. Con el propósito de garantizar el cumplimiento de lo establecido en la Cláusula 

anterior, se crea el Comité Estatal de Seguimiento y Evaluación de "EL PACTO", en lo sucesivo 

"EL COMITÉ", órgano encargado de supervisar, monitorear y evaluar el cumplimiento del 

presente Convenio de Adhesión, así como de las acciones comprometidas por "LAS PARTES". 
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"EL COMITÉ" estará integrado por los titulares de los siguientes órganos impartido res 

de justicia: 

• Presidente/a del Supremo Tribunal de Justicia del Estado y del Consejo de la 

Judicatura; 

• Presidente/a del Tribunal Electoral; 

• Presidente/a del Tribunal de Justicia Administrativa; 

• Presidente/a del Tribunal Local de Conciliación y Arbitraje; y, 

• Presidente/a de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje. 

Los integrantes de "EL COMITÉ" podrán nombrar a un representante, quien tendrá los 

mismos derechos y obligaciones que el titular. Esta representación deberá recaer, 

preferentemente, en la persona encargada de la unidad de equidad de género o en una 

persona que cuente con conocimientos en la materia del presente Convenio de Adhesión. 

"EL COMITÉ" podrá contar con invitados especiales cuando se considere que su 

aportación enriquecerá los objetivos de la sesión, quienes participarán con voz pero sin voto. 

QUINTA. Los integrantes de "EL COMITÉ'', contarán con idéntico derecho a voz y voto, y su 

participación será de carácter honorífico. 

Las sesiones de "EL COMITÉ" serán presididas por el Presidente de "EL SUPREMO 

TRIBUNAL" o, en su caso, por su representante y tendrán lugar por lo menos una vez cada tres 

meses y sus acuerdos serán tomados por mayoría o unanimidad de votos, siempre que se 

encuentren reunidos cuando menos las dos terceras partes de sus integrantes, entre los que 

deberá estar presente su Presidente o su representante. 

SEXTA. "EL COMITÉ" contará con una Secretaría Técnica, a cargo de la persona que designe el 

Presidente de "EL SUPREMO TRIBUNAL", quien será el encargado de proporcionar a "EL 

COMITÉ", las herramientas y la información necesaria para el cumplimiento de su objeto. 

SÉPTIMA. Con la finalidad de lograr la institucionalización y transversalidad de la perspectiva 

de género en los términos previstos en la Cláusula Tercera del presente Convenio de Adhesión, 

corresponderá a "EL COMITÉ" promover y vigilar el cumplimiento de las acciones asumidas 

por "LAS PARTES", así como resolver lo relativo a su interpretación y definición de alcances. 

OCTAVA. Es responsabilidad de cada una de "LAS PARTES" disponer de las medidas necesarias 

para cumplir con las acciones del presente Convenio de Adhesión. 
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NOVENA. Para el cumplimiento de lo establecido en la Cláusula Tercera del presente Convenio 

de Adhesión, corresponderá a "EL COMITÉ", garantizar el cumplimiento de las estrategias aquí 

contenidas, mediante la asesoría, supervisión y evaluación necesaria, a través del 

cumplimiento de las siguientes acciones específicas: 

a) Promover el diálogo, la cooperación, el intercambio de información y la 

retroalimentación entre "LAS PARTES", en cuanto a sus experiencias en la 

implementación de las acciones del presente Convenio de Adhesión; 

b) Propiciar la transparencia y rendición de cuentas respecto del fundamento de "EL 

COMITÉ" y del cumplimiento del Convenio de Adhesión; 

c) Aprobar un informe anual elaborado por la Secretaría Técnica, con la información 

recibida de "LAS PARTES"; 

d) Implementar incentivos y recomendaciones para que "LAS PARTES" cumplan 

cabalmente con los propósitos del Convenio de Adhesión, de conformidad con la 

Cláusula Tercera; 

e) Designar a la persona que presentará el informe anual sobre el estado de 

cumplimiento del Convenio de Adhesión y hacerlo público; 

f) Monitorear y evaluar las acciones efectuadas por "LAS PARTES", a fin de conocer el 

grado de avance en el cumplimiento del Convenio de Adhesión. 

DÉCIMA. Es responsabilidad de la Secretaría Técnica realizar las siguientes acciones: 

a) Brindar asesoría a "LAS PARTES" que así lo soliciten, en la ejecución de las acciones 

objeto del presente Convenio de Adhesión; 

b) Organizar las sesiones de "EL COMITÉ", integrar la información respectiva y elaborar 

las actas correspondientes; 

c) Integrar el informe anual sobre los avances en la ejecución del Convenio de Adhesión 

y someterlo a la consideración de "EL COMITÉ"; 

d) Proponer a "EL COMITÉ" formatos, temáticas y contenidos de los espacios para 

promover el diálogo, la cooperación, el intercambio de información y la 

retroalimentación en materia de perspectiva de género entre "LAS PARTES"; 

e) Dar seguimiento a los acuerdos tomados en el seno de "EL COMITÉ"; 

f) Auxiliar a "EL COMITÉ" en aquello que sea necesario para dar cumplimiento al 

presente Convenio de Adhesión; y 

9 



g) Despachar y resguardar el archivo de asuntos de su competencia. 

DÉCIMO PRIMERA. "LAS PARTES" nombrarán a un representante para dar seguimiento a las 

acciones establecidas en el presente Convenio de Adhesión, quienes serán responsables de: 

a) Difundir ampliamente "EL PACTO", a través de los mecanismos que estimen necesarios 

dentro de sus ámbitos de competencia; 

b) Vincular a las áreas que integran el órgano que representan para cumplir con los 

acuerdos tomados por "EL COMITÉ" y los compromisos establecidos en el presente 

instrumento, siempre que estos hayan sido aprobados por su respectivo órgano de 

dirección; 

c) Fungir como enlace entre los órganos que representan y "EL COMITÉ"; 

d) Proponer y promover el diálogo, la cooperación, el intercambio de información y la 

retroalimentación en materia de igualdad de género entre los órganos que 

representan; 

e) Recabar la información y dar cuenta a "EL COMITÉ" de las acciones y medidas tomadas 

por los órganos que representan, para dar cumplimiento al Convenio de Adhesión; 

f) Proporcionar a la Secretaría Técnica la información sobre las acciones realizadas en los 

órganos que representan para implementar "EL PACTO", con el fin de que se integre 

con oportunidad el informe anual; 

g) Validar el contenido del informe anual, que oportunamente le hará llegar la Secretaría 

Técnica; y 

h) Aplicar los incentivos y las recomendaciones dictadas por "EL COMITÉ" en el 

cumplimiento de "EL PACTO". 

DÉCIMO SEGUNDA. La primera sesión ordinaria de "EL COMITÉ" se realizará dentro de los 

treinta días hábiles siguientes a la fecha de suscripción del presente Convenio de Adhesión, 

previa convocatoria que al efecto emita el Presidente de "EL COMITÉ"; en la misma sesión 

deberá quedar formalmente instalado dicho cuerpo representativo. 

DÉCIMO TERCERA. Una vez instalado "EL COMITÉ" deberá expedir dentro de los sesenta días 

hábiles siguientes su normatividad interna, la cual se hará del conocimiento de "LAS PARTES", 

a través de la Secretaría Técnica. 

DÉCIMO CUARTA. El presente Convenio de Adhesión surtirá sus efectos a partir de la fecha de 

su firma y tendrá una vigencia indefinida, pudiendo darse por terminado cuando así lo 
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determinen por mutuo acuerdo o cuando una de "LAS PARTES" lo comunique por escrito, con 

al menos treinta días naturales de anticipación, su deseo de darlo por concluido. En caso de 

que existan proyectos o programas en desarrollo, deberán tomarse las previsiones necesarias 

para finalizarlos según lo pactado. 

DÉCIMO QUINTA. Este instrumento podrá ser modificado o adicionado mediante acuerdo por 

escrito. Dichos cambios surtirán sus efectos a partir de la fecha en que se suscriba el convenio 

modificatorio correspondiente. 

DÉCIMO SEXTA. "LAS PARTES" manifiestan que el presente Convenio de Adhesión es 

producto de la buena fe, por lo que realizan las acciones necesarias para su debido 

cumplimiento. En caso de presentarse alguna duda o discrepancia sobre su interpretación, 

formalización, operación o cumplimiento, éstas se resolverán de común acuerdo. 

Leído el presente Convenio de Adhesión por "LAS PARTES" y estando debidamente enteradas 

de su alcance y consecuencias legales, lo firman en la ciudad de Culiacán, Sinaloa, a los 

veintitrés días del mes de marzo del año dos mil dieciocho. 

POR "EL SUPREMO TRIBUNAL" 

Justicia y del 
de Sinaloa. 

POR "EL TRIBUN 

MGDO.GUI 

LIC. JAIME~~·~-·
Presidente de la Junta ocal de Conciliación y 

Arbitraje del Est do de Sinaloa 

nciliación y Arbitraje del Estado de Sinaloa 
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COMO OBSERVADOR 
POR LA COMISIÓN ESTATAL DE LOS DERECHOS HUMANOS DE SINALOA 

COMO TESTIGOS DE HONOR 

Presidenta del Comité aldad de Género del Poder Judicial de la 

' 
POR EL PODER EJECUTIVO DEL ESTA O DE SINALOA 

~cl~ 
LIC. QUIRINO ORDAZ COPPEL 

Gobernador Constitucional del Estado de Sinaloa 

La presente hoja de firmas corresponde al Convenio de Adhesión al " Pacto para Introducir la Perspectiva de Género en los Órganos de 
lmpartición de Justicia en México", signado entre el Supremo Tribunal de Justicia, el Tribunal Estatal Electoral, el Tribunal de Justicia 
Administrativa, el Tribunal Local de Conciliación y Arbitraje y la Junta Local de Conciliación y Arbitraje, todos del Estado de Sinaloa, a los 23 
días del mes de marzo de 2018. 
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CONVENIO DE ADHESIÓN Al " PACTO PARA INTRODUCIR LA PERSPECTIVA DE GÉNERO 

EN LOS ÓRGANOS DE IMPARTICIÓN DE JUSTICIA EN MÉXICO", EN LO SUCESIVO " EL 

PACTO", QUE CELEBRAN El SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE SONORA Y 

El INSTITUTO DE LA JUDICATURA SONORENSE, AMBOS ÓRGANOS DEL ESTADO DE 

SONORA, SIENDO REPRESENTADOS EN CONJUNTO POR EL LICENCIADO FRANCISCO 

GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ, EN SU CARÁCTER DE MAGISTRADO PRESIDENTE DEL SUPREMO 

TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE SONORA Y DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL 

ESTADO DE SONORA, EN LO SUCESIVO "EL SUPREMO TRIBUNAL" V " EL INSTITUTO DE LA 

JUDICATURA SONORENSE", RESPECTIVAMENTE; EL TRIBUNAL DE JUSTICIA 

ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE SONORA, REPRESENTADO POR EL MAGISTRADO 

PRESIDENTE AlDO GERARDO PADILLA PESTAÑO; EL TRIBUNAL ESTATAL ELECTORAL, 

REPRESENTADO POR LA MAGISTRADO PATRICIA SALAZAR CAMPILLO; LA JUNTA LOCAL 

DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DEL ESTADO DE SONORA, REPRESENTADA POR SU 

PRESIDENTE JORGE EMILIO CLAUSSEN MARÍN¡ A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE 

LES DENOMINARÁ COMO "LAS PARTES"; FUNGIENDO COMO TESTIGOS DE HONOR LA 

LICENCIADA CLAUDIA ARTEMIZA PAVLOVICH ARRELLANO, GOBERNADORA 

CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE SONORA, LA MINISTRA MARGARITA BEATRrz LUNA 

RAMOS, MINISTRA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN V PRESIDENTA 

DEL COMITÉ INTERINSTITUCIONAL DE IGUALDAD DE GÉNERO DEL PODER JUDICIAL DE LA 

FEDERACIÓN Y El MAGISTRADO ARMANDO l. MAITRET HERNÁNDEZ, SECRETARIO 

EJECUTIVO DE LA ASOCIACIÓN MEXICANA DE IMPARTIOORES DE JUSTICIA, A.C., ''LA 

AMIJ"; DOCUMENTO QUE "LAS PARTES" SUSCRIBEN Al TENOR DE LOS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

l. Que las instituciones de impartición de justicia en México tienen la obligación de 

garantizar el ejercicio pleno y sin discriminación de los derechos y libertades 

fundamentales y.hacer efectivo el principio de igualdad, tal como lo est ipulan los 

articulos primero y cuarto constitucionales. Asimismo, está en su deber incorporar 

los trat ados ínternacíonales ra tificados por los Estados Unidos Mexicanos, en su 

labor jurisdiccional, de acuerdo con la jerarquía normativa asignada por el artículo 

133 constitucional. 

11. Que al firmar y ratificar la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 

Discriminación contra las Mujeres (CEDAW, por sus siglas en inglés), el Estado 

Mexicano se obligó a eliminar las diferencias arbitrarias, injustas o 

Página 1 de 13 



desproporcionadas entre mujeres y hombres en razón de sexo o género, canto en 

el acceso a la justicia como en los procesos y las resoluciones judiciales. 

111. Que en su articulo 2 inciso c) la CEDAW señala la obligación de los tribunales 

nacionales a establecer la protección jurídica de los derechos de las mujeres sobre 

una base de igualdad con los del hombre y garantizar, por conducto de los 

tribunales nacionales competentes y de otras instituciones públicas, la protección 

efectiva de la mujer contra todo acto de discriminación. 

IV. Que la Convención lnteramericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia 

Contra la Mujer (Convención de Belém Do Pará), ob liga a las instituciones 

gubernamentales, ente ellas a las autoridades judiciales y administrativas, a 

adoptar, entre otras, políticas orientadas a prevenir, sancionar y erradicar la 

violencia contra las mujeres. 

V. Que en congruencia con lo anterior, el papel de quien aplica el derecho es 

fundamental y de gran responsabilidad social para incorporar la perspectiva de 

género, considerando que las normas contienen un margen de interpretación y, 

por tanto, las resoluciones judiciales participan en los proyectos democraticos de 

la eliminación de desigualdad y la discriminación. 

VI. Que en la Quinta Asamblea General Ordinaria de la Asociación Mexicana de 

lmpartidores de Justicia, A.C. (AMIJ), celebrada el 12 doce de noviembre de 2010, 

se adoptó "EL PACTO" con el fin de concebir los lineamientos generales para 

introducir la perspectiva de género en los órganos de impartición de justicia y los 

mecanismos para su evaluación y seguimiento. 

VII. Que se considera conveniente que los órganos de impartición de justicia del Estado 

de Sonora se adhier?n al esfuerzo de garantizar la equidad de género en la 

administración de justicia, con el compromiso de hacer efectivo el principio de 

Igualdad, proporcionando una impartición de justicia libre de discriminación y 

promover la generación de ambientes laborales libres de violencia de género. 

VIII. Que los órganos impartidores de justicia del Estado de Sonora, en el ámbito de sus 

respectivas competencias, hacen patente su voluntad de colaborar para hacer 

efectivo en beneficio de la población estatal, el principio de igualdad y el derecho a 

la no discriminación, que propicie el establecimiento de líneas generales de acción 
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en la materia, asr como la creación de un mecanismo de seguimiento y evaluación, 

a través de la integración de un Comité Estatal, que se encargue de velar por la 

aplicación de dichos lineamientos generales. 

IX. Que tomando en consideración que las instancias lmpartidoras de justicia tienen 

una obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos 

y a efecto de lograrlo en el Estado de Sonora el cumpl imiento de los objetivos 

señalados con antelación, se suscribe el presente Convenio de Adhesión a "EL 

PACTO", para promover y desarrollar todas aquellas acciones que permitan hacer 

efectivo el principio de igualdad, teniendo la obligación de garantizar el ejercicio 

pleno y sin discriminación de los derechos y libertades fundamentales, tal como 

estipulan los artículos primero y cuarto de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

X. Que en el presente Convenio de Adhesión se deta llan sus objetivos y a quién está 

dirigido; expone los principales conceptos y estrategias en torno a la aplicación de 

la perspectiva de género en el ámbito jurisdiccional y en la vida institucional de los 

órganos de impartición de justicia; establece las medidas necesarias para 

introducir la perspectiva de género en dichas instancias; y present a un mecanismo 

de seguimiento y evaluación a la implementación y ejecución de las acciones 

mencionadas. Precisando que introducir la perspectiva de género en las labores 

j urisdiccionales y administrativas de los órganos de impartición de justicia, no 

implica, en ninguna medida, la preferencia incondicional hacia alguno de los sexos, 

ni compromete a la imparcialidad en el ejercicio de sus funciones. 

D EC LARACIONES 

l. DEL SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE SONORA: 

l.A. Que de conformidad con lo establecido en el artícu lo 112 de la Constitución Política 

del Estado Ubre y Soberano de Sonora, el ejercicio del Poder Judicial se deposita en el 

Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Sonora. 

l.B. Que el Presidente del Tribunal Superior de Justicia y del Instituto de la Judicatura 

Sonorense, es Francisco Gutiérrez Rodríguez, quien funge como tal desde septiembre de 

dos mil quince. 
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l.C. Que conforme a lo dispuesto en el articulo 13 fracción 11 de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial del Estado, el Presidente del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Sonora, se 

encuentra facul tado para celebrar el presente Convenio. 

1.D. Que para los efectos que se deriven de este Convenio, señala como domicilio oficial en 

Edificio del Poder Judicial del Estado de Sonora, 3er. Piso, Tehuantepec y Comonfort, de la 

Colonia Las Palmas, en Hermosillo, Sonora. 

11. DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE SONORA: 

11.A En virtud del artículo 67 Bis de Constitución Política del Estado Libre y Soberano del 

Estado de Sonora, es un órgano dotado de plena autonomía en el dictado de sus 

resoluciones . 

11.B. Compilrece a través del Licenciado Aldo Gerardo Padilla Pestafío, en carácter de 

Magistrado Presidente del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Sonora, en 

virtud del artícu lo 19 de la Ley de Justicia Administ rat iva del Estado de Sonora, por lo que 

se encuentra facultado para firmar el presente convenio. 

11.C. Para todos los efectos del presente convenio de adhesión, señala como domicilio el 

del propio Tribunal ubicado en Boulevard Jesús García Morales número 114, entre Calzada 

de Los Ángeles e Ingenieros, de la Colonia El Llano, en Hermosillo, Sonora. 

111. DEL TRIBUNAL ESTATAL ELECTORAL DEL ESTADO DE SONORA: 

111.A. En virtud del artículo 22 de Con?titución Política del Estado Libre y Soberano de 

Sonora, es un órgano dot ado de autonomia técnica y gestión, el cual cuenta con plena 

autonomía en el dictado de sus reso luciones. 

111 .B. Comparece a través de Carmen Patricia Salazar Campillo, en carácter de Magistrada 

Presidenta del Tribunal Estatal Electoral del Estado de Sonora, en virtud del artículo 314 
fracción 11 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Est ado de 
Sonora, por lo que se encuentra facultado para firmar el presente convenio. 

111.C. Para todos los efectos del presente convenio de adhesión, señala como domicilio el 

del propio Tribunal ubicado en Carlos Ortiz, de la Colonia Country Club, en Hermosillo, 

Sonora. 
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IV. DE LA JUNTA DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DEL ESTADO DE SONORA: 

IV.A. Comparece a través del Licenciado Jorge Emiho Clausen Marín, en carácter de Presidente 

de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Sonora, en virtud de los artículos 

612 de la Ley Federal del Trabajo y 51 del Reglamento Interior de la Junta Local de 

Conciliación y Arbitraje del Estado de Sonora, por lo que se encuentra facultado para 

firmar el presente convenio . 

IV.B. Para todos los efectos del presente convenio de adhesión, señala como domicilio el 

del propio Tr ibunal ubicado en el Cent ro de Gobierno, Edificio Sonora, Ala Norte, Planta 

Baja, sito en Avenida de la Cultura y Comonfort, de la Colonia Villa de Seris, en Hermosillo, 

Sonora. 

V. DE " LAS PARTES''. 

V.1 Que se reconocen recíprocamente la personalidad y representación con que se 

ostentan, así como las facultades suficientes para obligarse en términos del presente 

convenio . 

V.2 Que es volunt ad celebrar este convenio, no existiendo error, dolo, mala fe, falta de 

capacidad, ni vicios de consentimiento que pudieran provocar la nulidad o invalidez del 

mismo. 

V 3 Que con base en lo anterior, manifiestan su voluntad de suscr ibir el presente 

convenio y SUJetarse a las siguientes: 

CLÁ U SULA S 

PRIMERA. Es voluntad de " LAS PARTES" adherirse a " EL PACTO", como mecanismo para 

introducir la perspectiva de género en los órganos de impartición de justicia en el Estado 

de Sonora, a fin de hacer efectivo el principio de igualdad y el derecho a la no 

discriminación. 
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SEGUNDA. "LAS PARTES", manifiestan que cuentan con los medios necesarios para 

proporcionar de forma reciproca la colaboración y apoyo para la consecución del objeto 

de este instrumento de adhesión. 

TERCERA. "LAS PARTES'' acuerdan implementar, en el marco de sus respectivos ámbitos 

de competencia y conforme su capacidad presupuesta! lo permita, las siguientes acciones: 

l. Incorporar la perspectiva de género en los proyectos de planeación, reforma y 

modernización judicial y administrativa; 

11. Evaluar las implicaciones para mujeres y hombres de todas las acciones y 

actividades normativas, administrativas, económicas, socia les, culturales y de 

esparcimiento, desarrolladas en las instalaciones de los órganos impartidores de 

justicia o bajo su responsabilidad o patrocinio; 

111. Realizar diagnósticos integrales sobre la situación del personal jurisdiccional y 

administrativo en aspectos relacionados con la impartición de justicia con 

perspectiva de género y en los ambientes laborales; 

IV. Promover investigaciones sobre el impacto del género en el acceso a la justicia; 

V. Incorporar la perspectiva de género en los programas de formación de las escuelas 

j udiciales, institutos o centros de capacitación continua del personal jurisdiccional 

y administrativo; 

VI. Sensibilizar, difundir y capacitar en la aplicación de los tratados internaciones en 

materia de derechos humanos, así como en argumentación jurídica desde la 

perspectiva de género a quienes realizan tareas jurisdiccionales, a través de foros, 

talleres de discusión y cualqu ier otro medio, en donde se analicen las resoluciones 

de los tribunales nacionales y cortes internacionales en casos relacionados con 

temas de género; 

VII. Sensibilizar y brindar herramientas al personal jurisdiccional y administ rat ivo, para 

atender el tema del hostigamiento laboral y sexual, con el fin de erradicar 

conductas que atenten contra la dignidad humana de las personas que laboran en 

los órganos de impartición de justicia; 
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VIII. Realizar las tareas de sensibilización y capacitación en horarios, sedes y 

condiciones específicamente diseñadas para incent ivar la asistencia del personal 

jurisdiccional y administrativo, con independencia de su posición o jerarquía en el 

organigrama interno; 

IX. Revisar las políticas labores para eliminar la discriminación basada en el género, 

con la finalidad de: 

a) Establecer políticas enfocadas a promover el ejercicio compartido de las 

responsabilidades familiares entre mujeres y hombres. 

b) Crear mecanismos eficientes para la prevención, atención, sanción y 

erradicación del acoso laboral y sexual, tales como protocolos 

especializados de atención y resolución de dichos casos. 

c) Desarrollar políticas específicamente orientadas a luchar contra los 

estereotlpos de género. 

d) Establecer acciones afirmat ivas al interior de cada órgano, tales como, la 

regulación de la posibilidad de optar por el lugar de residencia o 

adscripción para las personas que se encuentran en roles de cuidado. 

e) Utilizar lenguaje incluyente en la normatividad interna y los documentos 

oficia les. 

CUARTA. Con el propósito de garantizar el cumplimiento de lo establecido en la Cláusula 

anterior, se crea el Comité Estatal de Seguimiento y Evaluación de " El PACTO", en lo 

sucesivo "EL COMITÉ" órgano encargado .de supervisar, monitorear y evaluar el 

cumplimiento del presente convenio, así como de las acciones comprometidas por "LAS 

PARTES". 

"EL COMITÉ" estará integrado por los titulares de los siguientes órganos impartidores de 

justicia: 

• Presidente del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Sonora y del Instituto de 

la Judícatura Sonorense; 
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• 
• 
• 
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Presidente del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Sonora; 

Presidenta del Tribunal Estata l Electoral del Estado de Sonora; y 

Presidente de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Sonora . 

Serán invitados permanentes de "EL COMITÉ" los siguientes: 

• 
• 

• 
• 
• 

• 

Quinto Circuito de los Tribunales y Juzgados del Poder judicial de la Federación . 

Tribunal Federal de Justicia Fisca l y Administrativa, Sala Regional en Ciudad 

Obregón, Sonora. 

Tribunal Unitario Agrario del Distr ito 28 . 

Asociación Mexicana de tmpartidores de Justicia . 

Comisión Estatal de Derechos Humanos . 

Instituto Estatal de la Mujer . 

Los int egrantes de "EL COMITÉ" podrán nombrar a un representante, quien tendrá los 

mismos derechos y obligaciones que el titular. Esta representación deberá recaer, 

preferentemente, en la persona encargada de la unidad de equidad de género o en una 

persona que cuente con conocimientos en la materia del presente convenio. 

"EL COMITÉ" podrá contar con invit ados especia les cuando se considere que su 

aportación enriquecerá los objetivos de la sesión, quienes participarán con voz pero sin 

voto. 

QUINTA. Los integrantes de " EL COM ITÉ" , contarán con idéntico derecho a voz y voto, y 

su participación será de carácter honorífico. 

Las sesiones de ''El COMITÉ" serán presididas por la Magistrada Presidenta del Tribunal 

Estatal Electoral, Licenciada Patricia Salazar Campillo o, en su caso, por su representante y 

tendrán lugar por lo menos una vez cada tres. meses y sus acuerdos serán tomado por 

mayoría o unanimidad de vot os, siempre que se encuentren reunidos cuando menos las 

dos terceras partes de sus integrantes, entre los que deberá estar presente su Presidente 

o su representante. 

SEXTA. " EL COMITÉ" contará con un Secretario Técnico, a cargo de la persona que designe 

la Magistrada Presidenta del Tribunal Estatal Electoral, quien será la encargada de 

proporcionar a "EL COM ITÉ", las herramientas y la información necesaria para el 

cumplimiento de su objeto. 
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SÉPTIMA. Con la finalidad de lograr la lnst1tucionalizaclón y transversalidad de la 

perspectiva de género en los términos previstos en la Cláusula Tercera del presente 

convenio, corresponderá a "EL COMITÉ" promover y vigilar el cumplimiento de las 

acciones asumidas por "LAS PARTES", así como resolver lo relativo a su interpretación y 

definición de alcances. 

OCTAVA. Es responsabilidad de cada una de "LAS PARTES" disponer de las medidas 

necesarias para cumplir con las acciones del presente convenio. 

NOVENA. Para el cumplimiento de lo establecido en la Cláusula Tercera del presente 

convenio, correspondera a "El COMITÉ", garantizar el cumplimiento de las estrategias 

aquí contenidas, mediante la asesoría, supervisión y evaluación necesaria, a través del 

cumplimiento de las siguientes acciones específicas: 

a) Promover el diálogo, la cooperación, el intercambio de información y la 

retroalimentación entre "LAS PARTES", en cuanto a sus experiencias en la 

implementación de las acciones del presente convenio; 

b) Propiciar la transparencia y rendición de cuentas respecto del fundamento de " El 

COMITÉ" y del cumplimiento del convenio; 

c) Aprobar un informe anual elaborado por la Secretaria Técnica, con la información 

recibida de " LAS PARTES"; 

d) Implementar incentivos y recomendaciones para que "LAS PARTES" cumplan 

cabalmente con los propósitos del convenio, de conformidad con la Cláusula 

Tercera; 

e) Designar a la persona que presentará el informe anual sobre el estado de 

cumplimiento del convenio y hacerlo público; 

f) Monitorear y evaluar las acciones efectuadas por " LAS PARTES", a fin de conocer 

el grado de avance en el cumplimiento del convenio. 

DÉCIMA. Es responsabilidad del Secretario Técnico realizar las siguientes acciones: 
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a) Brindar asesoría a " LAS PARTES" que así lo soliciten, en la ejecución de las acciones 

objeto del presente convenio. 

b) Organizar las sesiones de " EL COMITÉ", integrar la información respectiva y 

elaborar las actas correspondientes. 

e) Integrar el informe anual sobre los avances en la ejecución del convenio y 

someterlo a la consideración de "EL COMITÉ". 

d) Proponer a "El COMITÉ" formatos, temáticas y contenidos de los espacios para 

promover el diálogo, la cooperación, el in tercambio de información y la 

retroalimentación en mat eria de perspectiva de género entre " LAS PARTES" . 

e) Dar seguimiento a los acuerdos tomados en el seno de " EL COMITÉ". 

f) Auxiliar a "EL COMITÉ" en aquello que sea necesario para dar cumplimiento al 

presente convenio; y 

g) Despachar y resguardar el archivo de asuntos de su competencia . 

DÉCIMO PRIMERA. " LAS PARTES" nombrarán a un representante para dar seguimiento a 

las acciones establecidas en el presente conven io, quienes serán responsables de: 

a) Difundir ampliamente "EL PACTO", a través de los mecanismos que estimen 

necesarios dentro de sus ámbitos de competencia; 

b) Vincu lar a las áreas que integran el órgano que representan para cumplir con los 

acuerdos tomados por "EL COMITÉ" y los compromisos establecidos en el presente 

instrumento, siempre que estos hayan sido aprobados por su respectivo órgano de 

dirección; 

c) Fungir como enlace entre los órganos que representan y "EL COMITÉ" 

d) Proponer y promover el diálogo, la cooperación, el intercambio de información y la 

retroa limentación en materia de igualdad de género entre los órganos que 

rep resentan; 
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e) Recabar la información y dar cuenta a "El COMITÉ" de las acciones y medidas 

tomadas por los órganos que representan, para dar cumplimiento al convenio; 

f) Proporcionar a la Secretaría Técnica la información sobre las acciones realizadas en 

los órganos que representan para implementar "El PACTO", con el fin de que se 

Integre con oportunidad el informe anual; 

g) Validar el contenido del informe anual, que oportunamente le hará llegar la 

Secretaria Técnica; y 

h) Aplicar los incentivos y las recomendaciones dictadas por "El COMITÉ" en el 

cumplimiento de "EL PACTO" . 

DÉCIMO SEGUNDA. La primera sesión ordinaria de " EL COMITÉ" se rea liz.ará dentro de 

los treinta días hábiles siguientes a la fecha de suscripción del presente convenio, previa 

convocatoria que al efecto emita la Magistrada Presidenta del Tribunal Estatal Electoral 

del Estado de Sonora, Licenciada Pat ricia Salazar Campi llo; en la misma sesión deberá 

quedar formalmente instalado dicho cuerpo representa tivo. 

DÉCIMO TERCERA. Una vez instalado "EL COMITÉ" deberá expedir su normatividad 

interna, la cual se hará del conocimiento de " LAS PARTES" , a través de la Secretaría 

Técnica. 

DÉCIMO CUARTA. El presente convenio surtirá sus efectos a partir de la fecha de su firma 

y tendrá una vigencia indefinida, pudiendo darse por terminado cuando así lo determinen 

por mutuo acuerdo o cuando una de "LAS PARTES" lo . comunique por escrito, con al 

menos treinta días naturales de anticipación, su deseo de darlo por concluido. En caso de 

que existan proyectos o programas en desarrollo, deberán tomarse las previsiones 

necesarias para finalizar los según lo pactado. 

DÉCIMO QUINTA. Este instrumento podrá ser modificado o adicionado mediante acuerdo 

por escrito. Dichos cambios surtirán sus efectos a partir de la fecha en que se suscriba el 

convenio modificatorio correspondiente. 
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DÉCIMO SEXTA. "LAS PARTES11 manifiestan que el presente convenio es producto de la 

buena fe, por lo que realizan las acciones necesarias para su debido cumpl imiento. En 

caso de presentarse alguna duda o discrepancia sobre su interpretación, forma lización, 

operación o cumplimiento, éstas se resolverán de común acuerdo. 

Leído el presente Convenio de Adhesión por " LAS PARTES" y estando debidamente 

enteradas de su alcance y consecuencias legales, lo firman en la ciudad de Hermosillo, 

Sonora, a los 9 días del mes de febrero del año 2018. 

LIC. FRANCIS 

MAGISTRADO PRESI 

MAGISTRADO PRESIDENTE DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA 
ADM INISTRATIVA DEL ESTADO DE SONORA 

ARBITRAJE DEL ESTADO DE SONORA 
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CONVENIO DE ADHESIÓN AL "PACTO PARA INTRODUCIR LA PERSPECTIVA 
DE GÉNERO EN LOS ÓRGANOS DE IMPARTICIÓN DE JUSTICIA EN 
MÉXICO", QUE EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE 
CONVENIO SE LE DENOMINARÁ "EL PACTO", QUE CELEBRAN EL PODER 
JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO, EN LO SUCESIVO "EL PODER JUDICIAL", 
REPRESENTADO POR EL LICENCIADO JORGE JAVIER PRIEGO SOLÍS, EN SU 
CARÁCTER DE MAGISTRADO PRESIDENTE DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 
Y DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA; EL TRIBUNAL ELECTORAL DE TABASCO, EN 
LO SUCESIVO "EL TRIBUNAL ELECTORAL", REPRESENTADO POR EL MAESTRO 
EN DERECHO OSCAR REBOLLEDO HERRERA, EN SU CARÁCTER DE MAGISTRADO 
PRESIDENTE DEL TRIBUNAL ELECTORAL DE TABASCO; EL TRIBUNAL DE 
CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE, EN LO SUCESIVO "EL TRIBUNAL DE 
CONCILIACIÓN", REPRESENTADO POR SU MAGISTRADO PRESIDENTE 
LICENCIADO JOSÉ IRVIN MADRIGAL MANDUJANO; EL TRIBUNAL DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, EN LO SUCESIVO "EL TRIBUNAL DE LO 
CONTENCIOSO", REPRESENTADO POR EL MAGISTRADO PRESIDENTE 
LICENCIADO JOSÉ ALFREDO CELORIO MÉNDEZ; LA JUNTA LOCAL DE 
CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE, EN LO SUCESIVO "LA JUNTA LOCAL DE 
CONCILIACIÓN", REPRESENTADA POR SU PRESIDENTE LICENCIADO 
BONIFACIO LÓPEZ CRUZ; ÓRGANOS A LOS QUE DE MANERA CONJUNTA SE LES 
DENOMINARÁ COMO "LAS PARTES", LAS CUALES SUSCRIBEN ESTE CONVENIO 
ANTE LA PRESENCIA DE LOS TESTIGOS DE HONOR: EL C. GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE TABASCO, LICENCIADO ARTURO NÚÑEZ 
JIMÉNEZ, LA C. PRESIDENTA DEL CONSEJO CIUDADANO CONSULTIVO DEL 
SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE 
TABASCO, MAESTRA MARTHA LILIA LÓPEZ AGUILERA DE NÚÑEZ, LA C. 
MINISTRA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN Y PRESIDENTA 
DEL COMITÉ INTERINSTITUCIONAL DE IGUALDAD DE GÉNERO DEL PODER 
JUDICAL DE LA FEDERACIÓN DOCTORA MARGARITA BEATRIZ LUNA RAMOS. 
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EL PRESENTE CONVENIO SE CELEBRA AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

SUPREMA 
CORTE 
O E JUSTICIA DE 

LA NACIÓN 

1. Por imperativo de los artículos 1° y 4º de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, así como los compromisos asumidos por el Estado Mexicano 
al suscribir y ratificar diversos Tratados Internacionales, las Instituciones 

encargadas de administrar justicia son garantes del principio de igualdad, por lo 
que deben salvaguardar el ejercicio pleno y sin discriminación de ninguna 
índole, de los derechos fundamentales de las y los gobernados. 

2. Al firmar y ratificar la Convención sobre la Eliminación de todas la 
formas de Discriminación contra las Mujeres (CEDAW, por sus siglas en 

inglés) el Estado Mexicano se obligó a eliminar las diferencias arbitrarias, 

injustas o desproporcionadas entre mujeres y hombres, en razón de sexo o 
género, tanto en el acceso a la justicia, como en los procesos y las 
resoluciones judiciales; ya que el artículo 2, de dicho instrumento internacional 
establece la protección jurídica de los derechos de las mujeres sobre una base 
de igualdad con los del hombre, al precisar que los tribunales nacionales son 

legalmente competentes y las instituciones públicas las que deben garantizar la 
protección efectiva de la mujer contra todo acto de discriminación. 

3. De igual manera, al suscribir y ratificar el Estado Mexicano la Convención 

Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia Contra la 
Mujer (Convención de Belém Do Pará) impone a sus instituciones, entre ellas 

a las autoridades judiciales y administrativas, el deber de adoptar políticas 

públicas enfocadas a incorporar la perspectiva de género, para impulsar la 
prevención, sanción y erradicación de la violencia contra las mujeres, por 

considerar que la cotidiana interpretación y aplicación del derecho que subyace 

en cada resolución judicial, se erige en una verdadera herramienta para la 
eliminación de la desigualdad y la discriminación. 2 
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4. En la Quinta Asamblea General Ordinaria de la Asociación Mexicana de 
Impartidores de Justicia, A.C. (AMIJ) celebrada el 12 de noviembre de 2010, 
se adoptó "EL PACTO", con la finalidad de analizar los lineamientos 
generales y establecer las estrategias y medidas necesarias para introducir la 
perspectiva de género en los órganos de impartición de justicia, así como, los 
mecanismos para su evaluación y seguimiento. 

S. Que en ese contexto, los órganos de impartición de justicia del Estado de 
Tabasco, conscientes de la necesidad de conjuntar sus esfuerzos para lograr 
que se garantice la equidad de género en el ámbito de la administración de 
justicia, hacen patente su voluntad de organizarse para impulsar la promoción, 
protección y respeto de los Derechos Humanos y de colaborar recíprocamente 
para hacer efectivo, en beneficio de la población estatal, el principio de 
igualdad y el derecho a la no discriminación, mediante la implementación de 
políticas generales de acción y la creación de un Comité Estatal que pueda 
encargarse del seguimiento y la evaluación de los resultados a obtener a 
través de su efectiva aplicación. 

DECLARACIONES 

I. DEL PODER JUDICIAL: 

1. Que en términos del artículo 55 de la Constitución Política para el Estado Libre 
y Soberano de Tabasco, el Poder Judicial Estatal, se deposita en los órganos 
que ejercen la función jurisdiccional, entre ellos el Tribunal Superior de 
Justicia, los Juzgados y Tribunales de primera instancia, que administrarán la 
justicia de acuerdo con los artículos 17 y 18 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; los que ejercen la administración, capacitación, 
vigilancia, y disciplina, lo cual recae en el Consejo de la Judicatura; así como 
los Centros que aplicarán los mecanismos alternativos de solución de 
controversias. 

2. Que la representación del Poder Judicial de Tabasco, en su relación con los 
otros poderes del Estado, así como con las autoridades federales o locales, 3 
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corresponde al Presidente en funciones del Tribunal Superior de Justicia, quien 
en acatamiento a lo ordenado por el artículo 59 de la Constitución Local, es 
electo por un período de cinco años por el aludido Cuerpo Colegiado en Pleno. 

3. Actualmente, el licenciado Jorge Javier Priego Salís, ejerce la titularidad del 
Poder Judicial de Tabasco, en términos del artículo 21 fracción XIII, de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial, tiene la facultad para ejecutar o suscribir los actos 
y convenios de carácter administrativo que de conformidad con el diverso 15 
de la propia reglamentación, que autorice el Pleno del Tribunal Superior de 
Justicia. 

4. Para los efectos del presente convenio, señala como domicilio las instalaciones 
del Tribunal Superior de Justicia del Estado, ubicadas en la calle 
Independencia, esquina Nicolás Bravo, sin número, colonia Centro, C.P. 86000, 
en Villahermosa, Centro, Tabasco. 

II. DEL TRIBUNAL ELECTORAL: 

1. Conforme al artículo 63 Bis de la Constitución Política del Estado de Tabasco, es 
un órgano dotado de independencia técnica y de gestión el cual cuenta con 
plena autonomía en el dictado de sus resoluciones. 

2. El Maestro en Derecho Osear Rebolledo Herrera, comparece y ejerce la 
titularidad del Tribunal Electoral de Tabasco, en su carácter de Magistrado 
Presidente del Tribunal Electoral de Tabasco, en términos de los artículos 13 
fracción I y, 17 y 18, de la Ley Orgánica del Tribunal Electoral del Estado de 
Tabasco, por lo que se encuentra facultado para firmar el presente convenio. 

2. Para los efectos de este convenio de adhesión señala como domicilio del 
Tribunal Electoral de Tabasco, el ubicado en la calle José Narciso Rovirosa, sin 
número, esquina con calle Nicolás Bravo cuarto piso, colonia Centro, 
Villahermosa, Tabasco 
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1.- Comparece a través del Licenciado José Irvin Madrigal Mandujano, en su 
carácter de Magistrado Presidente del Tribunal de Conciliación y Arbitraje, en 
virtud de los artículos 15, 16 fracción I y 102 de la Ley de los Trabajadores al 
Servicio del Estado de Tabasco, en concordancia con los diversos numerales 15 
y 16 Fracción I del Reglamento Interior del Tribunal de Conciliación y Arbitraje, 
por lo que está facultado para firmar el presente convenio. 

2.- Para los efectos del presente convenio de adhesión, señala como domicilio 
el del propio Tribunal, sito en Manuel Sánchez Mármol, Esquina José María 
Pino Suárez, C.P. 8600, Villahermosa, Tabasco. 

IV. DEL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL 
ESTADO: 

1. En términos del artículo 36 fracciones XXIX y XXX, de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Tabasco, es un órgano dotado de 
independencia técnica y de gestión, el cual cuenta con plena autonomía en el 
dictado de sus resoluciones. 

2. El Lic. José Alfredo Celorio Méndez, comparece en su carácter de Magistrado 
Unitario del Tribunal de lo Contencioso, conforme a los artículos 15 fracciones 
I y XIV de la Ley de Justicia Administrativa, para el Estado de Tabasco, por lo 
que se encuentra facultado para firmar el presente convenio. 

3. Para los efectos del presente convenio de adhesión, se señala como domicilio 
el del propio Tribunal, ubicado en Avenida 27 de Febrero, número 1823, 
Colonia Atasta Becerra, Villahermosa, Tabasco. 

V. DE LA .JUNTA LOCAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE: 

1. El Lic. Bonifacio López Cruz, comparece en su carácter de Presidente de la 
Junta Local de Conciliación y Arbitraje, con la facultad que le confiere el 
artículo 19 del Reglamento Interno de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje 

5 
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del Estado de Tabasco, de las Juntas Especiales número uno, dos y tres, y de 
las Juntas Locales de Conciliación para firmar el presente convenio. 

2. Para los efectos del presente convenio de adhesión se señala como domicilio, 
el de la propia Junta, ubicado en Avenida 27 de Febrero, esquina Ignacio 
Rayón, Colonia Centro, Villahermosa, Tabasco. 

VL DE LAS PARTES: 

1. Que reconocen recíprocamente la personalidad y representación con que 
celebran el presente instrumento y tienen la capacidad jurídica, técnica y 
económica, para llevar a cabo el objeto materia del acuerdo, por lo cual es su 
deseo suscribirlo y darle cumplimiento. 

2. Que es su voluntad adherirse al pacto citado en el punto 4 de antecedentes, 
porque consideran necesario que los órganos investidos de facultades para 
administrar justicia en el estado de Tabasco, emprendan acciones coordinadas 
tendientes a hacer efectivo el principio de igualdad entre hombres y mujeres, 
garantizando el ejercicio pleno y sin discriminación de sus derechos y libertades 
fundamentales; para lo cual, deben adoptarse de manera uniforme lineamientos 
generales que enmarquen las estrategias y medidas para introducir la 
perspectiva de género en cada uno de sus diversos ámbitos de competencia. 

3. Que están de acuerdo en sujetarse a los términos y condiciones que se 
establecen en las siguientes: 

CLÁUSULAS: 

PRIMERA: "LAS PARTES" convienen suscribir este convenio que tiene por 
objeto dar seguimiento al Pacto, enunciado en el punto 4 de antecedentes, para 
lo cual se comprometen a poner en marcha las acciones coordinadas tendientes a 
hacer efectivo el principio de igualdad y el derecho a la no discriminación. 

SEGUNDA: "LAS PARTES" acuerdan implementar en el marco de sus respectivos 
ámbitos de competencia y conforme su capacidad presupuesta! lo permita, las 
acciones siguientes: 

6 
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l. Incorporar la perspectiva de género en los proyectos de planeación, 
reforma y modernización judicial y administrativa; 

II. Evaluar las implicaciones que puedan tener para mujeres y hombres, 
todas las acciones y actividades normativas, administrativas, 
económicas, sociales, culturales y de esparcimiento, que se desarrollen 
en las instalaciones de los órganos impartidores de justicia o bajo su 
responsabilidad o patrocinio; 

III. Realizar diagnósticos integrales sobre la situación del personal 
jurisdiccional y administrativo en aspectos relacionados con la 
impartición de justicia con perspectiva de género y en los ambientes 
laborales; 

IV. Promover investigaciones sobre el impacto del género en el acceso a la 
justicia; 

V. Incorporar la perspectiva de género en los programas de formación de 
las escuelas judiciales, institutos o centros de capacitación continua del 
personal jurisdiccional y administrativo; 

VI. Sensibilizar, difundir y capacitar en la aplicación de los Tratados 
Internacionales en materia de Derechos Humanos, así como, en 
argumentación jurídica desde la perspectiva de género a quienes 
realizan tareas jurisdiccionales, a través de foros, talleres de discusión y 
cualquier otro medio, en donde se analicen las resoluciones de los 
tribunales nacionales y cortes internacionales en casos relacionados con 
temas de género; 

VII. Concientizar y brindar herramientas al personal jurisdiccional y 
administrativo, para atender el tema del hostigamiento laboral y sexual, 
con el fin de erradicar conductas que atenten contra la dignidad humana 
de las personas que laboran en los órganos de impartición de justicia; 

VIII. Realizar las tareas de sensibilización y capacitación en horarios, sedes y 
condiciones específicamente diseñadas para incentivar la asistencia del 
personal jurisdiccional y administrativo, con independencia de su 
posición o jerarquía dentro del organigrama interno; 

7 
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IX. Revisar las políticas laborales para eliminar la discriminación basada en 
género, con la finalidad de: 
a) Establecer políticas enfocadas a promover el ejercicio compartido de 

las responsabilidades familiares entre mujeres y hombres. 
b) Crear mecanismos eficientes para la prevención, atención, sanción y 

erradicación del acoso laboral o sexual, tales como, protocolos 
especializados de atención y resolución de dichos casos. 

c) Desarrollar políticas específicamente orientadas a luchar contra los 
estereotipos de género. 

d) Establecer acciones afirmativas al interior de cada órgano, tales 
como, la regulación de la posibilidad de optar por el lugar de 
residencia o adscripción para las personas que se encuentran en 
roles de cuidado. 

e) Utilizar lenguaje incluyente en la normatividad interna y los 
documentos oficiales. 

TERCERA: Con el propósito de garantizar el cumplimiento de lo pactado al tenor 
de la cláusula anterior, se crea el Comité Estatal de Seguimiento y Evaluación de 
"EL PACTO", en lo sucesivo "EL COMITÉ", órgano que será el encargado de 
supervisar, monitorear y evaluar las acciones y estrategias que desarrollen "LAS 
PARTES", para propiciar una impartición de justicia, libre de discriminación por 
razón de sexo o género y promover al interior de cada órgano la generación de 
ambientes laborales libres de violencia. 

CUARTA: "EL COMITÉ" estará integrado por las y los titulares de los órganos 
impartidores de justicia siguientes: 

• Presidente/a del Tribunal Superior de Justicia del Estado; 
• Presidente/a del Tribunal Electoral; 
• Presidente/a del Tribunal de Conciliación y Arbitraje; 
• Presidente/a del Tribunal de lo Contencioso Administrativo; y 
• Presidente/a de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje. 

Además, podrá tener como invitados/as permanentes, para el desarrollo de las 
acciones encaminadas a impulsar las políticas de erradicación de la desigualdad y 
discriminación por razones de género, a representantes oficiales de los órganos 
siguientes: 

8 
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• Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, o de la Sala Regional en 
el Estado. 

• Tribunal Unitario Agrario en el Estado. 
• Junta Federal de Conciliación y Arbitraje en el Estado. 
• Comisión Estatal de Derechos Humanos. 
• Desarrollo Integral de la Familia. 
• Instituto Estatal de la Mujer. 

Éstos coadyuvarán con las tareas de "EL COMITÉ", pero sin tener derecho a 
voto. 

"El COMITÉ" podrá contar eventualmente con invitados/as especiales cuando se 
considere que su aportación enriquecerá los objetivos de la sesión; quienes 
participarán con voz, pero sin voto. 

QUINTA: Las y los integrantes de "EL COMITÉ" contarán con idéntico derecho a 
voz y voto, y su participación será de carácter honorífico. 

"EL COMITÉ" será presidido por quien resulte electo de entre sus mismos 
integrantes, el cual durará en su encargo 2 (dos) años. Éste dirigirá las sesiones 
que deberán realizarse y que tendrán lugar por lo menos una vez cada 2 (dos) 
meses. 

Para llevar a cabo la sesión deberán encontrarse reunidos cuando menos las dos 
terceras partes de quienes lo conforman y los acuerdos se tomarán por mayoría o 
unanimidad de votos. 

En caso de ausencia del presidente, podrá presidir la sesión su representante. 

SEXTA: El Presidente de "EL COMITÉ", deberá designar al Secretario o 
Secretaria Técnica, quien será el encargado o la encargada de recabar las 
herramientas y la información necesaria para el cumplimiento de su objeto. 

SÉPTIMA: "EL COMITÉ" deberá promover y vigilar el cumplimiento de las 
acciones asumidas por "LAS PARTES", así como, resolver lo relativo a la 
interpretación y definición de alcances, a fin de lograr la institucionalización y 
transversalidad de la perspectiva de género en los términos previstos en la 
cláusula segunda del presente convenio. 

....... .., .. 
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OCTAVA: "EL COMITÉ" deberá garantizar la implementación de lo establecido en 
la cláusula segunda de este convenio, mediante la asesoría, supervisión y 
evaluación necesaria. Con esa finalidad, le corresponderá desarrollar las acciones 
siguientes: 

a) Promover el diálogo, la cooperación, el intercambio de información y la 
retroalimentación entre "LAS PARTES", en cuanto a sus experiencias en la 
implementación de las acciones del presente convenio; 

b) Propiciar la transparencia y rendición de cuentas respecto del objeto de "EL 
COMITÉ" y del cumplimiento del convenio; 

e) Aprobar un informe anual elaborado por la Secretaría Técnica, con la 
información recibida de "LAS PARTES"; 

d) Implementar incentivos y recomendaciones para que "LAS PARTES" 
cumplan cabalmente con los propósitos del convenio, de conformidad con la 
cláusula segunda; 

e) Designar a la persona que presentará el informe anual sobre el estado de 
cumplimiento del convenio y hacerlo público; y 

f) Monitorear y evaluar las acciones efectuadas por "LAS PARTES" a fin de 
conocer el grado de avance en el cumplimiento del convenio. 

NOVENA: El Secretario o Secretaria Técnica, tendrá las obligaciones siguientes: 

a) Brindar asesoría a "LAS PARTES" que así lo soliciten, en la ejecución de las 
acciones objeto del presente convenio; 

b) Elaborar la propuesta de normatividad interna que deberá regir los 
procedimientos de "EL COMITÉ" y someterla a su aprobación; 

e) Organizar las sesiones de "EL COMITÉ", integrar la información respectiva 
y elaborar las actas correspondientes; 

d) Integrar el informe anual sobre los avances en la ejecución del convenio y 
someterlo a la consideración de "EL COMITÉ"; 

e) Proponer a "EL COMITÉ" formatos, temáticas y contenido de los espacios 
para promover el diálogo, la cooperación, el intercambio de información y la 
retroalimentación en materia de perspectiva de género entre las partes; 

f) Dar seguimiento a los acuerdos tomados por "EL COMITÉ"; 
g) Auxiliar a "EL COMITÉ" en aquello que sea necesario para dar 

cumplimiento al presente convenio; y 
h) Despachar y resguardar el archivo de asuntos de su competencia. 

DÉCIMA: Cada integrante de "EL COMITÉ" designará un/a representante, que 
preferentemente deberá ser quien tenga a su cargo la unidad de equidad de 10 
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género de sus respectivos órganos, o en su defecto, una persona que cuente con 
conocimientos en la materia de equidad de género. 

Este representante tendrá los mismos derechos y obligaciones que el titular a fin 
de que pueda dar seguimiento a las acciones establecidas en el presente convenio. 

Será responsabilidad de las y los representantes: 
a) Coordinar la difusión de "EL PACTO", a través de los mecanismos que 

estimen necesarios dentro de sus ámbitos de competencia; 
b) Vincular a las áreas que integran el órgano que representan para cumplir 

con los acuerdos tomados por "EL COMITÉ" y los compromisos 
establecidos en este convenio, siempre que éstos hayan sido aprobados por 
su respectivo órgano de dirección; 

e) Fungir como enlace entre los órganos que representan "EL COMITÉ"; 
d) Proponer y promover el diálogo y la cooperación, en el intercambio de 

información y la retroalimentación en materia de igualdad de género entre 
los órganos que representan; 

e) Recabar la información y dar cuenta a "EL COMITÉ" de las acciones y 
medidas tomadas por los órganos que representan, para dar cumplimiento 
al convenio; 

f) Proporcionar a la Secretaría Técnica la información sobre las acciones 
realizadas al interior de los órganos que representan; 

g) Validar el contenido del informe anual, que oportunamente le hará llegar la 
Secretaría Técnica; y 

h) Aplicar los incentivos y las recomendaciones dictadas por "EL COMITÉ" en 
el cumplimiento de "EL PACTO". 

DÉCIMO PRIMERA: "EL COMITÉ" quedará legalmente constituido y 
formalmente instalado en la primera sesión ordinaria que se realizará dentro de los 
treinta días hábiles siguientes a la fecha de suscripción del presente convenio, en 
la fecha y hora que convengan los integrantes a la firma de este convenio. 

DÉCIMO SEGUNDA: Una vez constituido e instalado "EL COMITÉ" deberá 
expedir dentro de los 60 días hábiles siguientes su normatividad interna, la cual se 
hará del conocimiento de "LAS PARTES" a través de la Secretaría Técnica. 

DÉCIMO TERCERA: El presente convenio surtirá sus efectos a partir de la fecha 
de su firma y tendrá una vigencia indefinida, pudiendo darse por terminado 
cuando así lo determinen por mutuo acuerdo o cuando una de "LAS PARTES" lo 
comunique por escrito, con al menos treinta días naturales de anticipación, su 11 
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deseo de darlo por concluido. En caso de que existan proyectos o programas en 
desarrollo, deberán tomarse las prevenciones necesarias para finalizarlos según lo 
pactado. 

DÉCIMA CUARTA: Este instrumento podrá ser modificado o adicionado mediante 
acuerdo por escrito. Dichos cambios surtirán sus efectos a partir de la fecha en 
que se suscriba el convenio modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA QUINTA: Las partes expresan, que el presente convenio es producto de 
la buena fe, por lo que se realizarán las acciones necesarias para su debido 
cumplimiento. En caso de presentarse alguna duda o discrepancia sobre su 
interpretación, formalización, operación o cumplimiento, se resolverán por "EL 
COMITÉ", de común acuerdo. 

DECIMA SEXTA: Las partes aceptan que para la identificación del presente 
convenio de adhesión al pacto, tendrá el membrete siguiente "PERSPECTIVA DE 
GÉNERO EN LOS ÓRGANOS DE IMPARTICIÓN DE JUSTICIA EN MÉXICO", 
bajo las siglas PGilUM y el logotipo que aparece impreso en el mismo. 

Leído que fue el presente convenio y enteradas las partes del contenido, alcance y 

fuerza legal, lo ratifican y firman al margen y al calce para su cumplimiento y los 
efectos legales correspondientes, en la Ciudad de Villahermosa, capital del Estado 
de Tabasco, el 28 (veintiocho) de octubre de 2016. 
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CONVENIO DE ADHESIÓN Al "PACTO PARA INTRODUCIR LA PERSPECTIVA DE GÉNERO 

EN LOS ÓRGANOS DE IMPARTICIÓN DE JUSTICIA EN MÉXICO", EN LO SUCESIVO "EL 

PACTO", QUE CELEBRAN El TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA Y El CONSEJO DE LA 

JUDICATURA, AMBOS ÓRGANOS DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, SIENDO 

REPRESENTADOS EN CONJUNTO POR El LICENCIADO ARMANDO VILLANUEVA 

MENDOZA EN SU CARÁCTER DE MAGISTRADO PRESIDENTE DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 

JUSTICIA V DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, EN LO 

SUCESIVO "EL TRIBUNAL SUPERIOR" Y "El CONSEJO DE LA JUDICATURA", 

RESPECTIVAMENTE; EL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE 

TAMAULIPAS REPRESENTADO POR SU MAGISTRADO PRESIDENTE EL LICENCIADO JESÚS 

MIGUEL GRACIA RIESTRA; EL TRIBUNAL FISCAL DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 

REPRESENTADO POR SU MAGISTRADO PRESIDENTE El LICENCIADO ROBERTO JAIME 

ARREOLA MARTÍNEZ; EL TRIBUNAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE PARA LOS 

TRABAJADORES Al SERVICIO DEL ESTADO V DE LOS MUNICIPIOS, DEL ESTADO DE 

TAMAULIPAS, REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE EL LICENCIADO DAVID RUÍZ 

SALOAÑA; LA JUNTA LOCAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DEL ESTADO DE 

TAMAULIPAS, CON RESIDENCIA EN CIUDAD VICTORIA, TAMAULIPAS, REPRESENTADA 

POR SU PRESIDENTE El LICENCIADO ANTONIO CARLOS SALAZAR MERCADO V LA JUNTA 

LOCAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, CON RESIDENCIA 

EN TAMPICO, TAMAULIPAS, REPRESENTADA POR SU PRESIDENTE LICENCIADO OSCAR 

GODOY ESPINOZA; FUNGIENDO COMO TESTIGOS DE HONOR El INGENIERO EGIDIO 

TORRE CANTU, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE TAMAULIPAS; 

MAGISTRADO EDGAR ELIAS AZAR, PRESIDENTE DE LA COMISIÓN NACIONAL DE 

TRIBUNALES SUPERIORES DE JUSTICIA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y 

MAGISTRADO ARMANDO ISMAEL MAITRET HERNÁNDEZ, SECRETARIO EJECUTIVO DE LA 

ASOCIACIÓN MEXICANA DE IMPARTIDORES DE JUSTICIA; A QUIENES DE MANERA 

CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO "LAS PARTES", DOCUMENTO QUE SUSCRIBE Al 

TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

l. Que las instituciones de impartición de justicia en México tienen la obligación de 
garantizar el ejercicio pleno y sin discriminación de los derechos y libertades 

fundamentales y hacer efectivo el principio de igualdad, tal como lo estipulan los 

artículos primero y cuarto constitucionales. Asimismo, está en su deber incorporar 

los tratados internacionales ratificados por los Estados Unidos Mexicanos, en su 

labor jurisdiccional, de acuerdo con la jerarquía normativa asignada por el artículo 

133 constitucional. 
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11. Que al firmar y ratificar la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 

Discriminación contra las Mujeres (CEDAW, por sus siglas en inglés), el Estado 

Mexicano se obligó a el iminar las diferencias arbitrarias, injustas o 

desproporcionadas entre mujeres y hombres en razón de sexo o género, tanto en 

el acceso a la justicia como en los procesos y las resoluciones judiciales. 

111 . Que en su artículo 2 inciso c) la CEDAW señala la obligación de los tribunales 

nacionales a establecer la protección jurídica de los derechos de las mujeres sobre 

una base de igualdad con los del hombre y garantizar, por conducto de los 

tribunales nacionales competentes y de otras instituciones públicas, la protección 

efectiva de la mujer contra todo acto de discriminación. 

IV. Que la Convención lnteramericana para Prevenir, Sancionar y Erradicarla Violencia 

Contra la Mujer (Convención de Belém Do Pará), obliga a las instituciones 

gubernamentales, ente ellas a las autoridades judiciales y administrativas, a 

adoptar, entre otras, políticas orientadas a prevenir, sancionar y erradica r la 

violencia contra las mujeres. 

V. Que en congruencia con lo anterior, el papel de quien aplica el derecho es 

fundamental y de gran responsabilidad social para incorporar la perspectiva de 

género, considerando que las normas contienen un margen de interpretación y, 

por tanto, las resoluciones judiciales participan en los proyectos democráticos de 

la eliminación de desigualdad y la discriminación. 

VI. Que en la Quinta Asamblea General Ordinaria de la Asociación Mexicana de 

lmpartidores de Justicia, A.C. (AMIJ), celebrada el 12 doce de novíembre de 2010, 

se adoptó "EL PACTO" con el fin de concebir los lineamientos generales para 

introducir la perspectiva de género en los órganos de impartición de justicia y los 

mecanismos para su evaluación y seguimiento. 

VII . Que se considera conveniente que los órganos de impartición de justicia del Estado 

de Tamaulipas se adhieran al esfuerzo de garantizar la igualdad de género en la 
administración de justicia, con el compromiso de hacer efectivo el principio de 

igualdad, proporcionando una impartición de justicia libre de discriminación y 

promover la generación de ambientes laborales libres de violencia de género. 

VIII. Que los órganos impartidores de justicia del Estado de Tamaulipas, en el ámbito de 

sus respectivas competencias1 hacen patente su voluntad de colaborar para hacer 

efectivo en beneficio de la población estatal, el principio de igualdad y el derecho a 
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la no discriminación, que propicie el establecímiento de líneas generales de acción 

en la matE:!ria, así como la creación de un mecanismo de seguimiento y evaluación, 

a traves de la integración de un Comité Estatal, que se encargue de velar por la 

aplicación de dichos lineamientos generales. 

IX. Que tomando en consideración que las instancias impartidoras de justicia tienen 

una obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos 

y a efecto de lograrlo en el Estado de Tamaulipas, el cumplimiento de los objetivos 

señalados con antelación, se suscribe el presente Convenio de Adhesión a "EL 

PACTO", para promover y desarrollar todas aquellas acciones que permitan hacer 

efectivo el principio de igualdad, ten iendo la obligación de garantizar el ejercicio 

pleno y sin discriminación de los derechos y libertades fundamenta les, tal como 

estipulan los artículos primero y cuarto de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

X, Que en el presente Convenio de Adhesión se detallan sus objetivos y a quién está 

dirigido; expone los principales conceptos y estrategias en torno a la apl icación de 

la perspectiva de género en el ámbito jurisdiccional y en la vida institucional de los 

órganos de irnpartición de justicia; estab lece las medidas necesarias para 

introducir la perspectiva de género endichas instancias; y presenta un mecanismo 

de seguimiento y evaluación a la implementación y ejecución de las acciones 

mencionadas. Precisando que introducir la perspectiva de género en las labores 

jurisdiccionales y administrativas de los órganos de impartición de justicia, no 

implica, en ninguna medida, la preferencia incondicional hacia alguno de los sexos, 

ni compromete a la imparcialidad en el ejercicio de sus funciones. 

DECLARACIONES 

l. DEL SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE TAMAULIPAS: 

l.A. Que conforme a lo previsto en los artículos 101 de la Constitución Política del Estado 

de Tamaulipas, y 2º de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Tamaulipas, es 

autoridad competente para ejercer la administración e impartición de justicia, a través de 

la función judicial, en materia del fuero común en dicha entidad y, además, que al 

Presidente Armando Vll lanueva Mendoza le corresponde la representación legal del 

mismo. 

3 



-

-

l.B. Que al C. Presidente Armando Villanueva le fue conferido el carácter con el que aqui 

comparece por el Pleno del H. Supremo Tribuna l de Justicia del Estado, en sesión de fecha 

16 dieciséis de Enero de 2013 dos mi l trece; lo anterior en términos de los artículos 108 de 

la Constitución Política del Estado de Tamaulipas, en correlación con el diverso 20, 

fracción X, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Tamaulipas; manifestando 

además, bajo protesta de decir verdad, que a la fecha no le ha sido revocado ni limitado 

dicho nombramiento; por lo que, se encuentra en aptitud legal de celebrar el presente 

acuerdo de voluntades. 

l.C. Que el C. Presidente Armando Villanueva Mendoza, se encuentra facultado para 

celebrar el presente instrumento, en términos de lo dispuesto en el artículo 25, fracción V, 

de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Tamaulipas, en relación con el diverso 

24, fracción I; habiéndose aprobado el presente convenio de colaboración por el Pleno del 

H. Consejo de la Judicatura del Estado, con fundamento en el citado numeral, mediante 

sesión ordinaria de fecha 5 cinco de Junio de 2013 dos mil trece. 

l.D. Señala como su domicilio legal para los fines del presente acuerdo, el ubicado en 

Calles 6 y 7 Ceros Boulevard Praxedis Balboa, entre López Velarde y Díaz Mirón, número 

2207, de la Colonia Hidalgo, de Cd. Victoria, Tamaulipas, C.P. 87090. 

11. DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TAMAULIPAS: 

11.A. En virtud del articulo 20, fracción IV de la Constitución Política del Estado de 

Tamaulipas, la función jurisdiccional electoral estará a ca rgo del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial del Estado, misma que gozará de autonomía en su funcionamiento e 

independencia en sus decisiones; será la máxima autoridad de la materia. 

11.B. Comparece a través del Licenciado Jesús Miguel Gracia Riestra en carácter de 

Magistrado Presidente del Tribunal Electoral, en virtud del artículo 192, fracción 1, de la 

Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Tarnaulipas, por lo que se encuentra 

facultado para firmar el presente convenio. 

11.C. Para todos los efectos del presente convenio de adhesión, señala como domicilio el 

del propio Tribunal ubicado en Zaragoza Oriente número 2315 Colonia Miguel Hidalgo, en 

Ciudad Victoria, Tamaulipas. 

111. DEL TRIBUNAL FISCAL DEL ESTADO DE TAMAULIPAS: 
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111.A. En virtud del articulo 198 del Procedimiento Contencioso Administrativo del Código 

Fiscal para el Estado de Tamaulipas, el Tribunal Fiscal del Estado dictará sus fallos en 

representación del Ejecutivo y de los Ayuntamientos, y será independiente de cualquier 

otra autoridad administrativa. 

111.B. Comparece a través de Lic. Roberto Jaime Arrecia Martínez, en carácter de 

Magistrado Presidente del Tribunal Fiscal del Estado de Tamaulipas, en virtud del artículo 

199 del Procedimiento Contencioso Administrativo del Código Fiscal para el Estado de 

Tamaulipas, por lo que se encuentra facultado para firmar el presente convenio. 

111.C. Para todos los efectos del presente convenio de adhesión, seña la como domicilio el 

del propio Tribunal ubicado en Calle Venustiano Carranza entre Matamoros y Guerrero 

No. 346, Zona Centro, Cód igo Postal 87000, Cd. Victoria, Tamaulipa s. 

IV. DEL TRIBUNAL DE CONCILIACIÓN V ARBITRAJE PARA LOS TRABAJADORES AL 

SERVICIO DEL ESTADO Y DE LOS MUNICIPIOS, DEL ESTADO DE TAMAULIPAS: 

IV.A. En virtud del artículo 100 de la Ley Del Trabajo De Los Servidores Públicos Del Estado 

De Tamaulipas, el Tribunal de los Trabajadores al Servicio del Estado y de los Municip ios, 

cuenta con competencia para conocer los conflictos individuales y colectivos que se 

susciten entre el Gobierno del Estado y sus Trabajadores; los conflictos sindicales e 

intersindicales; y llevar a cabo el registro, modificación y cancelación cuando proceda, de 

la organización sindical de los trabajadores al servicio del Gobierno del Estado. 

IV.B. Comparece a través del Lic. David Ruiz Saldaña en su carácter de Magistrado 

Presidente del Tribuna l de los Trabajadores al Servicio del Estado y de los Municipios, esto 

en virtud de lo estipulado por el artículo 97 Fracción 1 de la Ley Del Trabajo De Los 

Servidores Públicos Del Estado De Tamaulipas. Por lo que se encuentra facultado para 

firmar el presente convenio. 

IV.e. Para todos los efectos del presente convenio de adhesión, señala como domicilio el 
del propio Tribunal ubicado en Blvd. Emilio Portes Gil, No. 1270 Edificio Tiempo Nuevo, 

Col. Tránsito. Cd. Vi ctoria . Tamaulipas, 

V. DE LA(S) JUNTA(S) LOCAL(ES) DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DEL ESTADO DE 

TAMAULIPAS CON RESIOENOA EN CIUDAD VICTORIA Y TAMPICO: 
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IV.A. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 523 fracción IX, 621 y 623 de la Ley 

Federal del Trabajo, corresponde a las Juntas Locales de Conci liación y Arbitraj e ejercer la 

función jurisdiccional en la materia labora l en el Estado de Tamaulipas; investidas de plena 

autonomía en el ejercicio de sus funciones. 

IV.B La Junta Local de Conciliación y Arbi traje con residencia en Vlctori a, Tamau lipas 

comparece a este acto jurídico por conducto de su presidente, licenciado Antonio Carlos 

Salazar Mercado, quien cuenta con facultad para suscrib ir el presente convenio; y por su 

parte La Junta Local de Concili ación y Arbitraje con residencia en Tampico, Tamaulipas 

comparece a este acto jurídico por conducto de su presidente, Licenciado Osear Godoy 

Espinoza, quien cuenta con facu ltad para suscribir el presente convenio. 

IV.C. Las Juntas Locales de Conciliación y Arbitraje en el Estado de Tamaulipas, para todos 

los efectos del presente conven io de adhesión, señalan como domicilio el ubicado en 

Edificio Tiempo Nuevo, Boulevard Emilio Portes Gil No. 1270, planta baja en Ciudad 

Victoria, Tamaulipas. 

V. DE "LAS PARTES" : 

V.1 Que se reconocen recíprocamente la personalidad y representación con que se 

ostentan, así como las facultades suficientes para obligarse en términos del presente 

convenio. 

V.2 Que es voluntad celebrar este convenio, no existiendo erro r, dolo, mala fe, falta de 

capacidad, ni vicios de consentimiento que pudieran provocar la nulidad o invalidez del 

mismo. 

V.3 Que con hase en lo anterior, manifiestan su voluntad de suscribir el presente convenio 

y sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. Es voluntad de "LAS PARTES" adherirse a "EL PACTO", como mecanismo para 

introducir la perspectiva de género en los órganos de impartición de justicia en el Estado 

de Tamaulipas, a fin de hacer efectivo el principio de igualdad y el derecho a la no 

discriminación. 

6 



SEGUNDA. "LAS PARTES", manifiestan que cuentan con tos medios necesarios para 

proporcionar de forma recíproca la colaboración y apoyo para ta consecución del objeto 

de este instrumento de adhesión. 

TERCERA. •rLAs PARTES" acuerdan implementar, en el marco de sus respectivos ámbitos 

de competencia y conforme su capacidad presupuesta! lo permrta, las siguientes acciones: 

l. Incorporar la perspectiva de género en los proyectos de planeación, reforma y 

modernización judicial y administrativa; 

11. Eva luar las implicaciones para mujeres y hombres de todas las acciones y 

actividades normativas, administrativas, económicas, socia les, culturales y de 

esparcimiento, desarrolladas en las instalaciones de los órganos impartidores de 

justicia o bajo su responsabilidad o patrocinio; 

111 . Realizar diagnósticos integrales sobre la situación del personal jurisdiccional y 

planeación administrativo en aspectos relacionados con la impartición de justicia 

con perspectiva de género y en los ambientes laborales; 

IV. Promover investigaciones sobre et impacto del género en el acceso a la justicia; 

V. Incorporar la perspectiva de género en los programas de formación de las escuelas 

judiciales, institutos o centros de capacitación continua del personal jurisdicciona l 

y administrativo; 

VI. Sensibi lizar, difundir y capacitar en la aplicación de los tratados internaciones en 

materia de derechos humanos, así como en argumentación jurídica desde la 

perspectiva de género a quienes realizan tareas jurisdiccionales, a través de foros, 

talleres de discusión y cualquier otro medio, en donde se analicen las resoluciones 

de los tribunales nacionales y cortes internacionales en casos relacionados con 

temas de género; 

VIL Sensibilizar y brindar herramientas al personal jurisdiccional y administrativo, para 

atender el tema del hostigamiento laboral y sexual, con el fin de erradicar 

conductas que atenten contra la dignidad humana de las personas que laboran en 

los órganos de impartición de justicia; 
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VIII. Realizar las tareas de sensibilización y capacitación en horarios, sedes y 

condiciones específicamente diseñadas para incentivar la asistencia del personal 

jurisdiccional y administrativo, con independencia de su posición o jerarquía en el 

organigrama interno¡ 

IX. Revisar las políticas labores para eliminar la discriminación basada en el género, 

con la finalidad de: 

a) Establecer políticas enfocadas a promover el ejercicio compartido de las 

responsabilidades familiares entre mujeres y hombres. 

b) Crear mecanismos eficientes para la prevención, atención, sanción y 

erradicación del acoso laboral y sexual, tales como protocolos 

especializados de atención y resolución de dichos casos. 

e) Desarrollar políticas específicamente orientadas a luchar contra los 

estereotipos de género. 

d) Establecer acciones afirmativas al interior de cada órgano, tales como, la 

regulación de la posibilidad de optar por el lugar de residencia o 

adscripción para las personas que se encuentran en roles de cuidado. 

e) Utilizar lenguaje incluyente en Ja normatividad interna y los documentos 

oficiales. 

CUARTA. Con el propósito de garantizar el cumplimiento de lo establecido en la Cláusula 

anterior, se crea el Comité Estatal de Seguimiento y Evaluación de "EL PACTO", en lo 

sucesivo "El COMITÉ" órgano encargado de supervisar, monitorear y evaluar el 

cumplimiento del presente convenio, así como de las acciones comprometidas por ''LAS 

PARTES". 

"EL COMITÉ" estará integrado por los titu lares de los siguientes órganos impartidores de 

justicia: 

1. Presidente del Tribuna l Superior de Justicia del Estado y del Consejo de la 

Judicatura del Poder Judicial del Estado de Tamaulipas. 

2. Presidente del Tribunal Electoral del Poder Judicial del Estado de Tamaulipas. 

3. Presidente del Tribunal Fisca l del Estado de Tamaulipas. 
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4. Presidente del Tribunal de Conciliación y Arbitraje para los Trabajadores al Servicio 

del Estado y de los Municipios del Estado de Tamaulipas. 

S. Presidente de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Tamaulipas, 

con sede en Cd. Victoria. 

6. Presidente de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Tamaulipas, 

con sede en Tampico. 

Serán invitados permanentes de "EL COMITÉ" los siguientes: 

• Mtro. Ismael Quintanilla Acosta 

Procurador General de Justicia del Estado de Tarnaulipas. 

• Oip. Oiga Patricia Sosa 

Presidenta de la Comisión de Igualdad de Género del Congreso del Estado de 

Tamaulipas. 

• Lic. Mariana Rodríguez Mier y Terán 

Subsecretaria de Derechos Humanos, de la Secretaría General de Gobierno del 

Estado de Tamaulipas. 

• Lic. Rosa Maria Muela Morales 

Directora General del Instituto de la Mujer Tamaulipeca. 

• Lic. Armando López González 

Director General del Instituto de Defensoría Pública del Estado de Tamaulipas. 

Los integrantes de "EL COMITÉ" podrán nombrar a un representante, quien tendrá los 

mismos derechos y obligaciones que el titular. Esta representación deberá recaer, 

preferentemente, en la persona encargada de la unidad de equidad de género o en una 

persona que cuente con conocimientos en la materia del presente convenio. 

"EL COMITÉ" podrá contar con invitados especiales cuando se considere que su 

aportación enriquecerá los objetivos de la sesión, quienes participarán con voz pero sin 

voto. 

QUINTA. Los integrantes de "EL COMITÉ", contarán con idéntico derecho a voz y voto, y 

su participación será de carácter honorífico. 
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Las sesiones de "El COMITÉ" serán presididas por el Presidente Supremo Tribunal de 

Justicia y del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de Tamaulipas o, en 

su caso, por su representante y tendrán lugar por lo menos una vez cada seis meses y sus 

acuerdos serán tomado por mayoría o unanimidad de votos, siempre que se encuentren 

reunidos cuando menos las dos terceras partes de sus integrantes, entre los que deberá 

estar presente su Presidente o su representante. 

SEXTA. "EL COMITÉ" contará con un(a) Secretario(a) Técnica(a), a cargo de la persona que 

designe el Presidente del Supremo Tribunal de Justicia y del Consejo de la Judicatura del 

Poder Judicial del Estado de Tamaulipas, quien será el encargado de proporcionar a "EL 

COMITÉ", las herramientas y la información necesaria para el cumplimiento de su objeto. 

SÉPTIMA. Con la finalidad de lograr la institucionalización y transversalidad de la 

perspectiva de genero en los términos previstos en la Cláusula Tercera del presente 

convenio, corresponderá a "El COMITÉ" promover y vigilar el cumplimiento de tas 

acciones asumidas por "LAS PARTES", así como resolver lo relativo a su interpretación y 

definición de alcances. 

OCTAVA. Es responsabilidad de cada una de ''LAS PARTES" disponer de las medidas 

necesarias para cumplir con las acciones del presente convenio. 

NOVENA. Para el cumplimiento de lo establecido en la Cláusula Tercera del presente 

convenio, corresponderá a ''EL COMITÉ", garantizar el cumplimiento de las estrategias 

aquí contenidas, mediante la asesoría, supervisión y evaluación necesaria, a través del 

cumplimiento de las siguientes acciones espedficas: 

a) Promover el diálogo, la cooperación, el intercambio de información y la 

retroalimentación entre "LAS PARTES", en cuanto a sus experiencias en la 

implementación de las acciones del presente convenio; 

b) Propiciar la transparencia y rendición de cuentas respecto del fundamento de "EL 

COMITÉ" y del cumplimiento del convenio; 

c} Aprobar un informe anual elaborado por la Secretarla Técnica, con la información 

recibida de "LAS PARTES"; 

d) Implementar incentivos y recomendaciones para que "LAS PARTES" cumplan 

cabalmente con los propósitos del convenio, de conformidad con la Cláusula 

Tercera; 
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e} Designar a la persona que presentará el informe anual sobre el estado de 

cumplimiento del convenio y hacerlo público; 

f) Monitorear y evaluar las acciones efectuadas por "LAS PARTES", a fin de conocer 

el grado de avance en el cumplimiento del convenio. 

DÉCIMA. Es responsabilidad del Secretario(a) Técnico(a) realizar las siguientes acciones: 

a) Brindar asesoría a "LAS PARTES" que así lo soliciten, en la ejecución de las acciones 

objeto del presente convenio. 

b) Organizar las sesiones de "El COMITÉ", integrar la información respectiva y 

elaborar las actas correspondientes. 

c) Integrar el informe anual sobre los avances en la ejecución del convenio y 

someterlo a la consideración de "EL COMITÉ". 

d) Proponer a "El COMITÉ" formatos, temáticas y contenidos de los espacios para 

promover el diálogo, la cooperación, el intercambio de información y la 

retroalimentación en materia de perspectiva de género entre "LAS PARTES". 

e) Dar seguimiento a los acuerdos tomados en el seno de "El COMITÉ". 

f) Auxiliar a "EL COMITÉ" en aquello que sea necesario para dar cumplimiento al 

presente conven io; y 

g) Despachar y resguardar el archivo de asuntos de su competencia. 

DÉCIMO PRIMERA. "LAS PARTES" nombraran a un representante para dar seguimiento a 

las acciones establecidas en el presente convenio, quienes serán responsables de: 

a) Difundir ampliamente "EL PACTO'', a través de los mecanismos que estimen 

necesarios dentro de sus ámbitos de competencia; 

b) Vinculara las áreas que integran el órgano que representan para cumplir con los 

acuerdos tomados por "EL COMITÉ" y los compromisos establecidos en el presente 
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instrumento, siempre que estos hayan sido aprobados por su respectivo órgano de 

dirección¡ 

e) Fungir como enlace entre los órganos que representan y "EL COMITÉ" 

d) Proponer y promover el diálogo, la cooperación, el intercambio de información y la 

retroalimentación en materia de igualdad de género entre los órganos que 

representan; 

e) Recabar la información y dar cuenta a "EL COMITÉ" de las acciones y medidas 

tomadas por los órganos que representan, para dar cumplimiento al convenio; 

f) Proporcionar a la Secretaría Técnica la información sobre las acciones realizadas en 

los órganos que representan para implementar "EL PACTO", con el fin de que se 

integre con oportun idad el informe anual; 

g) Validar el contenido del informe anual, que oportunamente le hará llegar la 

Secretaría Técnica; y 

h) Aplicar los incentivos y las recomendaciones dictadas por "EL COMITÉ" en el 

cumplimiento de "EL PACTO". 

DÉCIMO SEGUNDA. La primera sesión ordinaria de "El COMITÉ" se realizará dentro de los 

treinta días hábiles siguientes a la fecha de suscripción del presente convenio, previa 

convocatoria que al efecto emita el Presidente del Tribunal de Justicia del Estado de 

Tamaulipas; en la misma sesión deberá quedar forma lmente instalado dicho cuerpo 

representativo. 

DÉCIMO TERCERA. Una vez instalado "EL COMITÉ" deberá expedi r dentro de los ciento 

veinte días hábiles siguientes su normativídad interna, la cual se hará del conocimiento de 

"LAS PARTES", a través de la Secretaría Técnica. 

DÉCIMO CUARTA. El presente convenio surtirá sus efectos a partir de la fecha de su firma 

y tendrá una vigencia indefinida, pudiendo darse por terminado cuando así lo determinen 

por mutuo acuerdo o cuando una de "LAS PARTES" lo comunique por escrito, con al 

menos treinta días naturales de anticipación, su deseo de darlo por concluido. En cciso de 

que existan proyectos o programas en desarrollo, deberán tomarse las previsiones 

necesarias para finalizarlos según lo pactado. 
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DÉCIMO QUINTA. Este lnstrumento podrá ser modificado o adicionado mediante acuerdo 

por escrito. Dichos cambios surtirán sus efectos a partir de la fecha en que se suscriba el 

convenio modificatorio correspondiente. 

DÉCIMO SEXTA. "LAS PARTES" manifiestan que el presente convenio es producto de la 

buena fe, por lo que realizan las acciones necesarias para su debido cumplimiento. En 

caso de presentarse alguna duda o discrepancia sobre su interpretación, formalización, 

operación o cumplimiento, éstas se resolverán de común acuerdo. 

Leído el presente Convenio de Adhesión por "LAS PARTES11 y estando debidamente 

enteradas de su alcance y consecuencias legales, lo firman en la Ciudad de Victoria, 

Tamaulípas, a VEINTICUATRO DE SEPTIEMBRE DE DOS Mil CATORCE. 

LIC. ARMAN 
TRIBUNAL SUPE~l1 

LA JUDICATUR 

~ 

1 

FIRMAN DE CONFORMIDAD: 

tJEVA MENDOZA. -, 

STICIA Y DEL CONSEJO O 

LE 1fÁDO DE TAMAUUPAS. 
/ 

( 

n 
.L ~ J 

/ , . 

/ 

LIC. ROBERTO JAIME,ARREOLAM~T~NEZ. ,,.- LIC. ose GODOY ESPINOZA. 
TRIBUNAL FISCAL' DEL ESTADO D~MAULIP~.S. ,,, JUNTA LO E CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DEL 

. ) ·¡ • t _-™ O DE TAMAULIPAS, CON RESIDENCIA EN 

V\)~ 
/ / . . TAMPICO. 
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S O E HONOR: 

•. 
10 TORRE C TU. 

GOBERNADOR CONSTITU IONAL DEL ES DO DE TAMAULIPAS. 

1 
f . 

. \ \ ~ 
-~' t\. '-.~\.\...\..\..\.J, .. \ .. J ... !.}..__ "-' 

MAGISTR~ºº MrcANoo 1sMAEL MlllTRITTERNÁNOEZ 
SECRETARIO EJECUTIVO DE LA A OCIACIÓN M EXICANA DE IMPARTIDORES DE JUSTICIA 

Y MAGISTRADO DE \ REGIONAL ELECTORAL DEL DF. 

( 

' MAGISTRADO EDGAR ELÍAS AZAR 
PRESIDENTE DEL LA COMISIÓN NACIONAL DE TRIBUNALES SUPERIORES DE JUSTICJADE 

LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y PRESIDENTE DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 
Y DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL DF. 

ESTA HOJA DE FIRMAS PERTENECE AL CONVENIO DE ADHESIÓN AL "PACTO PARA INTRODUCIR LA PERSPECTIVA DE GÉNERO EN LOS ÓRGANOS 
DE IMPARTICIÓN DE JUSTICIA EN MÉXICO", CELEBRADO EL DÍA VEITICUATRO DE SEPTIEMBRE DEL 2014, EN CIUDAD VICTORIA, TAMAUUPAS. 
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CONVENIO DE ADHESIÓN AL "PACTO PARA INTRODUCIR LA PERSPECTIVA DE 
GÉNERO EN LOS ÓRGANOS DE IMPARTICIÓN DE JUSTICIA EN MÉXICO", EN LO 
SUCESIVO "EL PACTO~', QUE CELEBRAN EL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE 
TLAXCALA, REPRESENTADO POR LA MAGISTRADA ELSA CORDERO MARTÍNEZ, 
EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA Y DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA, EN LO SUCESIVO "EL PODER JUDICIAL"; EL 
TRIBUNAL ELECTORAL DE TLAXCALA, REPRESENTADO POR EL MAGISTRADO 
PRESIDENTE, JURIS DR. HUGO MORALES ALANÍS; EL TRIBUNAL DE 
CONCILIACION Y ARBITRAJE DEL ESTADO DE TLAXCALA, REPRESENTADO POR 
SU PRESIDENTA, LA LICENCIADA ILLIANA FLORES SANDOVAL; LA JUNTA LOCAL 
DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DEL ESTADO DE TLAXCALA, REPRESENTADA 
POR SU PRESIDENTA, LA LICENCIADA KARINA EDITH TORRES VÁZQUEZ, 
FUNGIENDO COMO TESTIGOS DE HONOR EL LICENCIADO MARIANO GONZÁLEZ 
ZARUR, GOBERNADOR DEL ESTADO DE TLAXCALA; LA DOCTORA MARGARITA 
BEATRIZ LUNA RAMOS, MINISTRA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 
NACIÓN; Y EL MAGISTRADO ARMANDO l. MAITRET HERNÁNDEZ, SECRETARIO 
EJECUTIVO DE LA ASOCIACIÓN MEXICANA DE IMPARTIDORES DE JUSTICIA, A.C., 
A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO "LAS PARTES", 
DOCUMENTO QUE SUSCRIBE AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

l. Que la reforma constitucional en materia de derechos humanos, publicada el 1 O de 
junio de 2011, implicó una transformación sustantiva en el sistema jurídico 
mexicano, mediante la cual se reafirmó la obligación de todas las autoridades de 
promover, respetar, proteger y garantizar los derechos reconocidos en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los tratados 
internacionales ratificados por el Estado mexicano, así como el deber de 
interpretarlos bajo los principios de universalidad, indivisibilidad, interdependencia y 
progresividad, para favorecer siempre la protección más amplia a las personas. 

11. Que las instituciones de impartición de justicia en México tienen la obligación de dar 
cumplimiento al mandato constitucional y convencional de garantizar el ejercicio 
pleno y sin discriminación de los derechos y libertades fundamentales y hacer 
efectivo el principio de igualdad, y de erradicar todas las formas de discriminación y_ 
violencia, tal como lo estipulan los artículos primero y cuarto constitucionales, "' 
diversos ordenamientos jurídicos de origen nacional e internacional ratificados po 
el Estado mexicano, tanto del sistema universal como del sistema interamericano. 
Asimismo, incorporar en su labor jurisdiccional, los tratados internacionales 
ratificados por los Estados Unidos Mexicanos, de acuerdo con la jerarquía 
normativa asignada por el artículo 133 constitucional. 

111. Que al firmar y ratificar la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación contra las Mujeres (CEDAW, por sus sigJas inglés), el Estado ... 
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Mexicano se obligó a eliminar las diferencias arbitrarias, injustas o 
desproporcionadas entre mujeres y hombres en razón de sexo o género, tanto en el 
acceso a la justicia como en los procesos y las resoluciones judiciales. 

IV. Que en su artículo 2 inciso c) la CEDAW señala la obligación de los tribunales 
nacionales a establecer la protección jurídica de los derechos de las mujeres sobre 
una base de igualdad con los del hombre y garantizar, por conducto de los 
tribunales nacionales competentes y de otras instituciones públicas, la protección 
efectiva de la mujer contra todo acto de discriminación. 

V. Que la Convención lnteramericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia 
Contra la Mujer (Convención de Belém Do Pará), obliga a las instituciones 
gubernamentales, ente ellas a las autoridades judiciales y administrativas, a 
adoptar, entre otras, políticas orientadas a prevenir, sancionar y erradicar la 
violencia contra las mujeres. 

VI. Que en congruencia con lo anterior, el papel de quien aplica el derecho es 
fundamental y de gran responsabilidad social para incorporar la perspectiva de 
género, considerando que las normas contienen un margen de interpretación y, por 
tanto, las resoluciones judiciales participan en los proyectos democráticos de la 
eliminación de desigualdad y la discriminación. 

VII. Que en la Quinta Asamblea General Ordinaria de la Asociación Mexicana de 

\ 
1 

lmpartidores de Justicia, A.C. (AMIJ), celebrada el doce de noviembre de 2010, se \ 
adoptó "EL PACTO" con el fin de concebir los lineamientos generales para~ 
introducir la perspectiva de género en los órganos de impartición de justicia y los L. 
mecanismos para su evaluación y seguimiento. 

VIII. Que el Plan Estatal de Desarrollo 2011-2016, en el Eje 111 denominado 11Desarrollo 
Social Incluyente para Fortalecer el Bienestar" , establece en la línea de acción 6. 
Pleno Acceso de las Mujeres al Desarrollo Estatal, en el cual, el Gobierno del 
Estado contempla que la perspectiva de género debe tener un enfoque 
transversal que tome en cuenta, por supuesto, las políticas y programas de las 
entidades federativas. En consecuencia, se estima conveniente impulsar 
evaluaciones sistemáticas de inclusión y cumplimiento. De manera conjunta, 
mediante la coordinación institucional del Gobierno del Estado, los gobiernos 
municipales y las autoridades comunales; se debe promover un cambio profundo 
en torno a la percepción del papel que desempeña la mujer en la sociedad 
tlaxcalteca, en aras de revalorizar la importancia de sus aportaciones, para 
transformar actitudes y prácticas no sólo en el sector público, sino también en el 
sector privado. 

IX. Que se considera conveniente que los órganos de impartición de justicia del Estado 
de Tlaxcala se adhieran al esfuerzo de garantizar la equi ad de género en la , 
administración de justicia, con el compromiso de hacer ef ti\l.o el de 
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igualdad, proporcionando una impartición de justicia libre de discriminación y 
promover la generación de ambientes laborales libres de violencia de género. 

X. Que los órganos impartidores de justicia del Estado de Tlaxcala, en el ámbito de 
sus respectivas competencias, hacen patente su voluntad de colaborar para hacer 
efectivo en beneficio de la población estatal, el principio de igualdad y el derecho a 
la no discriminación, que propicie el establecimiento de líneas generales de acción 
en la materia, así como la creación de un mecanismo de seguimiento y evaluación, 
a través de la integración de un Comité Estatal, que se encargue de velar por la 
aplicación de dichos lineamientos generales. 

XI. Que tomando en consideración que las instancias impartidoras de justicia tienen 
una obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos 
y a efecto de lograrlo en el Estado de Tlaxcala, el cumplimiento de los objetivos 
señalados con antelación, se suscribe el presente Convenio de Adhesión a "EL 
PACTO", para promover y desarrollar todas aquellas acciones que permitan hacer 
efectivo el principio de igualdad, teniendo la obligación de garantizar el ejercicio 
pleno y sin discriminación de los derechos y libertades fundamentales, tal como 
estipulan los artículos primero y cuarto de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

XII. Que en el presente Convenio de Adhesión se detallan sus objetivos y a quién está 
dirigido; expone los principales conceptos y estrategias en torno a la aplicación de 
la perspectiva de género en el ámbito jurisdiccional y en la vida institucional de los 
órganos de impartición de justicia; establece las medidas necesarias para introducir 
la perspectiva de género en dichas instancias; y presenta un mecanismo de 
seguimiento y evaluación a la implementación y ejecución de las acciones 
mencionadas. Precisando que introducir la perspectiva de género en las labores 
jurisdiccionales y administrativas de los órganos de impartición de justicia, nl 
implica, en ninguna medida, la preferencia incondicional hacia alguno de los sexos, 
ni compromete a la imparcialidad en el ejercicio de sus funciones. 

DECLARACIONES 

f. "EL PODER JUDICIAL" DECLARA: 

l.A. Que de conformidad con los Artículos 79 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tlaxcala y 2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Tlaxcala, el 
ejercicio del Poder Judicial se deposita en el Tribunal Superior de Justicia como Órgano 
Supremo, el Consejo de la Judicatura, Juzgados de lo Civil; Juzgados de lo Familiar; 
Juzgados de lo Penal; Juzgados de Control; Juzgados de Juicio Oral Penal; Juzgados de ~ 
Ejecución de Sanciones Penales; Juzgados de Jurisdicción Mixta, Juzgados de Garantías 
de Adolescentes; Juzgados de Administración de Justicia para olescentes; Juzgados ... 
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de Ejecución de Medidas aplicables a adolescentes, el Centro Estatal de Justicia 
Alternativa, Los Juzgados de Oralidad Mercantil y La Unidad de Igualdad de Género. 

l.B. Que de acuerdo con los artículos 28 y 30 apartado C, fracción VI de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial del Estado de Tlaxcala, la Magistrada Eisa Cordero Martínez, en su 
carácter de Presidenta del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura en 
el Estado, es la representante legal del Poder Judicial del Estado de Tlaxcala, y tiene 
facultades para celebrar el presente convenio. 

l.C. La Magistrada Eisa Cordero Martínez, acredita su personalidad para la suscripción del 
presente convenio, con la copia certificada en lo conducente, del acta número 03/2016, de 
la Sesión de Pleno extraordinaria, publica y permanente del Tribunal Superior de Justicia, 
celebrada el 1 de febrero del 2016, mediante la cual fue electa Presidenta de dicho 
Órgano Colegiado, documental que se anexa al presente. 

1.0. Que para los efectos que se deriven de este Convenio, señala como domicilio oficial el 
ubicado en Plaza de la Constitución número 23, Colonia Centro, Tlaxcala, Tlaxcala, C.P. 
90000. 

11. "EL TRIBUNAL ELECTORAL DE TLAXCALA" DECLARA: 

11.A. En virtud de los párrafos penúltimo y último del artículo 95 de la Constitución Política 
del Estado de Tlaxcala, es un órgano jurisdiccional que conocerá en única instancia de las 
impugnaciones que se presenten en materia electoral, es la máxima autoridad 
jurisdiccional y órgano especializado en la materia; goza de autonomía técnica y de 
gestión en su funcionamiento e independencia en sus decisiones. 

11.B. De conformidad con el artículo 3 de la Ley Orgánica del Tribunal Electoral de 
Tlaxcala, es un organismo constitucional autónomo, de carácter permanente con 
personalidad jurídica y patrimonio propios, independiente en sus decisiones, que será la 
máxima autoridad jurisdiccional local y estará especializado en materia electoral, 
profesional en su desempeño, con plenitud de jurisdicción y competencia para conocer y 
resolver los procedimientos, juicios e impugnaciones que se presenten contra actos y 
omisiones en materia electoral local. 

11.C. Comparece a través del Juris Doctor Hugo Morales Alanís, en su carácter d 
Magistrado Presidente, en virtud del artículo 18, de la Ley Orgánica del Tribunal Electoral 
de Tlaxcala, por lo que se encuentra facultado para firmar el presente convenio. 

11.D. Para todos los efectos del presente convenio de adhesión, señala como domicilio el 
del propio Tribunal ubicado en Calle 8, sin número, entre las Call ~ 31 y 33, Colonia Loma 
Xicohténcatl , Municipio y Estado de Tlaxcala, Código Postal 9006 • i 
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111. "EL TRIBUNAL DE CONCILIACION Y ARBITRAJE DEL ESTADO" DECLARA: 

111.A. Comparece a través de la Licenciada llliana Flores Sandoval, en carácter de 
Presidenta del Tribunal de Conciliación y Arbitraje del Estado de Tlaxcala, en virtud del 
artículo 92 fracción 1 de la Ley Laboral de los Servidores Públicos para el Estado de 
Tlaxcala y sus Municipios, por lo que se encuentra facultado para firmar el presente 
convenio. 

111.B. Para todos los efectos del presente convenio de adhesión, señala como domicilio el 
del propio Tribunal ubicado en Avenida Guerrero número 27, colonia centro, Tlaxcala 
capital. 

IV. "LA JUNTA LOCAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DEL ESTADO" DECLARA: 

IV.A. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 123, y la 
Ley Federal del Trabajo en sus artículos 621 a 624 prevén la existencia en el Estado de 
Tlaxcala, de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje, a la cual le corresponde el 
conocimiento y resolución de los conflictos de trabajo que no sean competencia de la 
Junta Federal de Conciliación y Arbitraje. 

IV.B. Comparece a través de la Licenciada Karina Edith Torres Vázquez, en su carácter de 
Presidenta de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Tlaxcala, en virtud 
de los artículos 612 y 623 de la Ley Federal del Trabajo, quien acredita su personalidad 
con el nombramiento de fecha 18 de enero de 2011 , otorgado por el Gobernador del 
Estado de Tlaxcala, por lo que se encuentra facultada para firmar el presente convenio. 

IV.C. Para todos los efectos del presente convenio de adhesión, señala como domicilio el 
ubicado en Carretera Puebla-Tlaxcala kilómetro 1.5, colonia Las Ánimas, código postal 
90000, Tlaxcala de Xicohténcatl, Tlaxcala. 

V. "LAS PARTES" DECLARAN: 

V.A Que se reconocen recíprocamente la personalidad y representación con que se 
ostenta_n, así como las facultades suficientes para obligarse en términos del presente J 
convenio. 

V.B Que es voluntad celebrar este convenio, no existiendo error, dolo, mala fe, falta de 
capacidad, ni vicios de consentimiento que pudieran provocar la nulidad o invalidez del 
mismo. '"' 

V.C Que con base en lo anterior, manifiestan su voluntad de suSJ ribir el presente convenio?
y sujetarse a las siguientes: 

"' 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA. Es voluntad de "LAS PARTES" adherirse a "EL PACTO" como mecanismo 
para introducir la perspectiva de género en los órganos de impartición de justicia en el 
Estado de Tlaxcala, a fin de hacer efectivo el principio de igualdad y el derecho a la no 
discriminación. 

SEGUNDA. "LAS PARTES" manifiestan que cuentan con los medios necesarios para 
proporcionar de forma recíproca la colaboración y apoyo para la consecución del objeto de 
este instrumento de adhesión. 

TERCERA. "LAS PARTES" acuerdan implementar, en el marco de sus respectivos 
ámbitos de competencia y conforme su capacidad presupuesta! lo permita, las siguientes 
acciones: 

l. Incorporar la perspectiva de género en los proyectos de planeación, reforma y 
modernización judicial y administrativa; 

11. Fomentar la creación de unidades o áreas de igualdad de género al interior del 
órgano impartidor de justicia, con la finalidad de impulsar, dar seguimiento y evaluar 
la perspectiva de género a su interior; 

111. Realizar evaluaciones de las implicaciones para hombres y mujeres de todas las 
acciones y actividades desarrolladas en las instalaciones de los órganos 
impartidores de justicia o bajo su responsabilidad o patrocinio, a fin de fomentar una 
visión igualitaria de las personas y evitar la reproducción de estereotipos de género; 

IV. Realizar diagnósticos integrales sobre la situación del personal jurisdiccional y 
administrativo en diversos aspectos relacionados con la impartición de justicia con 
perspectiva de género y los ambientes laborales; 

V. Promover investigaciones sobre el impacto del género en el acceso a la justicia; 

VI. Incorporar la perspectiva de género y de interculturalidad en los programas 
permanentes de formación de las escuelas judiciales y centros de capacitación 
continua del personal jurisdiccional y administrativo; 

VII. Sensibilizar, difundir y formar en la aplicación de los tratados internacionales de 
derechos humanos y de los derechos humanos de las mujeres, así como en 
argumentación jurídica desde la perspectiva de género a quienes realizan tareas 
jurisdiccionales a través de foros, talleres, seminarios y demás eventos, bajo la 
modalidad virtual o presencial, en donde se analicen las resoluciones de los 
tri_bunales nacionales y cortes internacionales en casos re a:_ionados con temasy e 
genero; .._ 
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VIII. Sensibilizar y brindar herramientas al personal jurisdiccional y administrativo para 
atender el tema del hostigamiento laboral y sexual con el fin de erradicar conductas 
que atenten contra la dignidad humana de las personas que laboran en los órganos 
de impartición de justicia; 

IX. Realizar las citadas tareas de sensibilización y capacitación en horarios, sedes y 
condiciones específicamente diseñadas para incentivar la asistencia del personal 
jurisdiccional y administrativo, con independencia de su posición o jerarquía en el 
organigrama interno, y para evitar la aplicación de reproches o sanciones, así sean 
informales o implícitas, por haber asistido a las mismas; 

X. Revisar las políticas laborales para eliminar la discriminación basada en el género, 
con la finalidad de: 

a) Establecer políticas enfocadas a promover el ejercicio compartido de las 
responsabilidades familiares entre mujeres y hombres. 

b) Crear mecanismos eficientes para la prevención, atención, sanción y 
erradicación del acoso y hostigamiento laboral y sexual, tales como 
campañas de difusión, protocolos especializados o mecanismos alternativos 
para la atención y resolución de dichos casos. 

e) Desarrollar políticas específicamente orientadas a luchar contra los 
estereotipos de género. 

d) Establecer acciones afirmativas en la carrera judicial, tanto al ingreso como 
para el ascenso. Por ejemplo, a través del establecimiento de cuotas de 
género, o mediante la regulación de la posibilidad de optar por el lugar de 
residencia o adscripción para las personas que se encuentran en roles de 
cuidado. 

e) Utilizar lenguaje incluyente en la normatividad interna y los document s 
oficiales. 

XI. Aplicar la perspectiva de género en la labor de quienes imparten justicia, y 

XII. Compilar e identificar sentencias o resoluciones con perspectiva de género, par 
fines diagnósticos, estadísticos y de formación. 

CUARTA. Con el propósito de garantizar el cumplimiento de lo establecido en la Cláusula 
anterior, se crea el Comité Estatal de Seguimiento y Evaluación de "EL PACTO", en lo 
sucesivo "EL COMITÉ" órgano encargado de supervisar, onitorear y evaluar el \ 
cumplimiento del presente convenio, así como de las acciones omprometidas por "LAS~ 
PARTES". _/U" -

7 



m Tl.A>CCALA 
~1r:::°¡¡¡t:C 

r 11 • 

~ 
SUPREMA 
CORTE :!:· 

-:-:' 
am•j 

"EL COMITÉ" estará integrado por los titulares de los siguientes órganos impartidores de 
justicia: 

• Presidenta del Tribunal Superior de Justicia del Estado y del Consejo de la 
Judicatura en el Estado de Tlaxcala; 

• Presidente del Tribunal Electoral de Tlaxcala; 
• Presidenta del Tribunal de Conci liación y Arbitraje del Estado, y 
• Presidenta de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje del Estado. 

Serán invitados permanentes de "EL COMITÉ" el: 

• Instituto Estatal de la Mujer. 
• La Asociación Mexicana de lmpartidores de Justicia, A.C. 

Los integrantes de "EL COMITÉ" podrán nombrar a un representante, quien tendrá los 
mismos derechos y obligaciones que el titular. Esta representación deberá recaer, 
preferentemente, en la persona encargada de la unidad de igualdad de género o en una 
persona que cuente con conocimientos en la materia del presente convenio. 

"EL COMITÉ" podrá contar con invitados especiales cuando se considere que su 
aportación enriquecerá los objetivos de la sesión, quienes participarán con voz pero sin 
voto. 

QUINTA. Los integrantes de "EL COMITÉ", contarán con idéntico derecho a voz y voto, y 
su participación será de carácter honorífico. 

Las sesiones de "EL COMITÉ" serán presididas por la Presidenta del Tribunal Superior de 
Justicia y del Consejo de la Judicatura en el Estado de Tlaxcala o, en su caso, por su 
representante y tendrán lugar por lo menos una vez cada 4 meses y sus acuerdos serán 
tomados por mayoría o unanimidad de votos, siempre que se encuentren reunidos cuando 
menos las dos terceras partes de sus integrantes, entre los que deberá estar presente !Su 
Presidente o su representante. 

SEXTA. "EL COMITÉ'' contará con un Secretario Técnico, a cargo de la persona 
designe la Presidenta del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura e 
Estado de Tlaxcala, quien será el encargado de proporcionar a "EL COMITÉ", 
herramientas y la información necesaria para el cumplimiento de su objeto. 

SÉPTIMA. Con la finalidad de lograr la institucionalización y transversalidad 
perspectiva de género en los términos previstos en la Cláusula Tercera del presente 
convenio, corresponderá a "EL COMITÉ" promover y vigilar ~ 1 cumplimiento de las 
acciones asumidas por "LAS PARTES", así como resolver lo relati o a su interpretació/n y ' 
definición de alcances. ., 

'-• 
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OCTAVA. Es responsabilidad de cada una de "LAS PARTES" disponer de las medidas 
necesarias para cumplir con las acciones del presente convenio. 

NOVENA. Para el cumplimiento de lo establecido en la Cláusula Tercera del presente 
convenio, corresponderá a "EL COMITÉ", garantizar el cumplimiento de las estrategias 
aquí contenidas, mediante la asesoría, supervisión y evaluación necesaria, a través del 
cumplimiento de las siguientes acciones específicas: 

a) Promover el diálogo, la cooperación, el intercambio de información y la 
retroalimentación entre "LAS PARTES", en cuanto a sus experiencias en la 
implementación de las acciones del presente convenio; 

b) Propiciar la transparencia y rendición de cuentas respecto del fundamento de "EL 
COMITÉ" y del cumplimiento del convenio; 

e) Aprobar un informe anual elaborado por la Secretaría Técnica, con la información 
recibida de "LAS PARTES"; 

d) Implementar incentivos y recomendaciones para que "LAS PARTES" cumplan 
cabalmente con los propósitos del convenio, de conformidad con la Cláusula 
Tercera; 

e) Designar a la persona que presentará el informe anual sobre el estado de 
cumplimiento del convenio y hacerlo público, y 

f) Monitorear y evaluar las acciones efectuadas por "LAS PARTES", a fin de conocer 
el grado de avance en el cumplimiento del convenio. 

DÉCIMA. Es responsabilidad del Secretario Técnico realizar las siguientes acciones: 

a) Brindar asesoría a "LAS PARTES" que así lo soliciten, en la ejecución de 
acciones objeto del presente convenio; 

b) Organizar las sesiones de "EL COMITÉ", integrar la información respectiva y 
elaborar las actas correspondientes; 

e) Integrar el informe anual sobre los avances en la ejecución del convenio 
someterlo a la consideración de "EL COMITÉ"; 

d) Proponer a "EL COMITÉ" formatos, temáticas y contenidos de los espacios para 
promover el diálogo, la cooperación, el intercambio de información y la 
retroalimentación en materia de perspectiva de género entre "LAS PARTES"; 

e) Dar seguimiento a los acuerdos tomados en el seno de "EL 
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f) Auxiliar a "EL COMITÉ" en aquello que sea necesario para dar cumplimiento al 

presente convenio, y 

g) Despachar y resguardar el archivo de asuntos de su competencia. 

DÉCIMO PRIMERA. "LAS PARTES" nombrarán a un representante para dar seguimiento 
a las acciones establecidas en el presente convenio, quienes serán responsables de: 

a) Difundir ampliamente "EL PACTO", a través de los mecanismos que estimen 
necesarios dentro de sus ámbitos de competencia; 

b) Vincular a las áreas que integran el órgano que representan para cumplir con los 
acuerdos tomados por "EL COMITÉ" y los compromisos establecidos en el presente 
instrumento, siempre que estos hayan sido aprobados por su respectivo órgano de 
dirección; 

e) Fungir como enlace entre los órganos que representan y "EL COMITÉ"; 

d) Proponer y promover el diálogo, la cooperación, el intercambio de información y la 
retroalimentación en materia de igualdad de género entre los órganos que 
representan; 

e) Recabar la información y dar cuenta a "EL COMITÉ" de las acciones y medidas 
tomadas por los órganos que representan, para dar cumplimiento al convenio; 

f) Proporcionar a la Secretaría Técnica la información sobre las acciones realizadas 
en los órganos que representan para implementar "EL PACTO", con el fin de que se 
integre con oportunidad el informe anual; 

g) Validar el contenido del informe anual, que oportunamente le hará llegar la 
Secretaría Técnica; y 

h) Aplicar los incentivos y las recomendaciones dictadas por "EL COMITÉ" en 
cumplimiento de "EL PACTO". 

DÉCIMO SEGUNDA. La primera sesión ordinaria de "EL COMITÉ" se realizará dentro d 
los treinta días hábiles siguientes a la fecha de suscripción del presente convenio, previ 
convocatoria que al efecto emita la Presidenta del Tribunal Superior de Justicia y del 
Consejo de la Judicatura del Estado de Tlaxcala; en la misma sesión deberá quedar 
formalmente instalado dicho cuerpo representativo. 

DÉCIMO TERCERA. Una vez instalado "EL COMITÉ" 
noventa días hábiles siguientes su normatividad interna, 
de "LAS PARTES", a través de la Secretaría Técnica. 

10 
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DÉCIMO CUARTA. El presente convenio surtirá sus efectos a partir de la fecha de su 
firma y tendrá una vigencia indefinida, pudiendo darse por terminado cuando así lo 
determinen por mutuo acuerdo o cuando una de "LAS PARTES" lo comunique por escrito, 
con al menos treinta días naturales de anticipación, su deseo de darlo por concluido. En 
caso de que existan proyectos o programas en desarrollo, deberán tomarse las 
previsiones necesarias para finalizarlos según lo pactado. 

DÉCIMO QUINTA. Este instrumento podrá ser modificado o adicionado mediante acuerdo 
por escrito. Dichos cambios surtirán sus efectos a partir de la fecha en que se suscriba el 
convenio modificatorio correspondiente. 

DÉCIMO SEXTA. "LAS PARTES" manifiestan que el presente convenio es producto de la 
buena fe, por lo que realizan las acciones necesarias para su debido cumplimiento. En 
caso de presentarse alguna duda o discrepancia sobre su interpretación, formalización, 
operación o cumplimiento, éstas se resolverán de común acuerdo. 

Leído el presente Convenio de Adhesión por "LAS PARTES" y estando debidamente 
enteradas de su alcance y consecuencias legales, lo firman en la Ciudad de Tlaxcala de 
Xicohténcatl a veintinueve de abril de a o dos mil dieciséis. 

KARINA EDIT 
PRESIDENTA D 

CONCILIACI 
T 

'IT'~irnEs VÁZQUEZ 
JUNTA LOCAL DE 
ARBITRAJE DE 

CALA. 

ELDA GARCÍA GÓMEZ 
!RECTORA DEL INSTITUT 

DELAM 

EZ 

IANA ~ES SANDOVAL ~~ 
PRESIDENTA DEL TRIBUNAL DE 

CONCILIACIÓN Y 
ARBITRAJE DE TLAXCALA. 

~~Jr{~~ 
HUGO MORALES ALANIS 

PRESIDENTE DEL TRIBUNAL ELECTORAL 
DE TLAXCALA. 
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ÚLTIMA HOJA DE FIRMAS QUE CORRESPONDE AL CONVENIO DE ADHESIÓN AL "PACTO PARA INTRODUCIR LA PERSPECTIVA DE ÉNERO 
EN LOS ÓRGANOS DE IMPARTICIÓN DE JUSTICIA EN MÉXICO", QUE CELEBRAN EL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TLAXC A; EL 
TRIBUNAL E)..ECTORAL DE TLAXCALA; EL TRIBUNAL DE CONCIUACION Y ARBITRAJE DEL ESTADO DE TLAXCALA; LA JUNTA L ~!- DE 
CONCILIACION Y AR.BITRAJE DEL ESTADO DE TLAXCALA; FUNGIENDO COMO TESTIGOS DE HONOR EL LICENCIADO MARIANO GONZ,ALEZ 
ZARUR, GOBERNADOR DEL ESTADO DE TLAXCALA; LA SEJilORA MINISTRA MARGARITA BEATRIZ LUNA RAMOS; Y EL MAGISTRADO " 
ARMANDO l. MAITRET HERNÁNDEZ, PRESIDENTE DE LA SALA REGIONAL CIUDAD DE MÉXICO DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL POD~ 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN Y SECRETARIO EJECUTIVO DE LA ASOCIACIÓN MEXICANA DE IMPARTIDORES DE JUSTICIA, A.C. / , -.. 
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CONVENIO DE ADHESIÓN AL PACTO PARA INTRODUCIR LA 
PERSPECTIVA DE GÉNERO EN LOS ÓRGANOS DE IMPARTICIÓN DE 
JUSTICIA EN MÉXICO, QUE CELEBRAN LA ASOCIACIÓN MEXICANA DE 
IMPARTIDORES DE JUSTICIA A.C., EL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, 
EL TRIBUNAL ELECTORAL, EL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO Y EL TRIBUNAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE. 

La Asociación Mexicana de lmpartidores de Justicia A.C., a la que en lo sucesivo 

se le denominará la "Asociación", representada por su titular, el Magistrado 

Mtro. Armando l. Maitret Hernández, en su carácter de Secretario Ejecutivo de la 

Asociación Mexicana de lmpartidores de Justicia A.C. ; El Tribunal Superior de 

Justicia; El Tribunal Electoral; El Tribunal de lo Contencioso Administrativo y el 

Tribunal de Conciliación y Arbitraje, a quienes en lo sucesivo se le denominará el 

''Poder Judicial", representado por el Magistrado Alberto Sosa Hernández, 

Magistrado Dr. Daniel Ruiz Morales, Magistrada Mtra. lrma Dinorah Guevara 

Trujillo, y Magistrado Dr. Andrés Salomón Rodríguez, en carácter de Presidente 

del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura, Presidente del 

Tribunal Electoral, Presidenta del Tribunal Contencioso Administrativo y de la 

Sala Superior, y Presidente del Tribunal de Conciliación y Arbitraje, 

respectivamente; de conformidad con el Artículo Trigésimo de los Estatutos de la 

AMIJ y por lo dispuesto por los Artículos 40, Fracción I; Artículo 48 Decíes, 

Fracción I; Artículo 52, Fracción 1, y Artículo 59, Fracción 1 de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial del Estado Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio de la Llave, 

asimismo, participan en este Convenio; el Magistrado Consejero de la Judicatura 

Dr. Raúl Pimentel Murrieta, la Jueza Lic. Martha Leticia Sánchez Reyes y la 

Licenciada Araceli Mestizo Romero, Representante del Colegio de Jueces y 

Secretaria General del Sindicato de Trabajadores al Servicio del Poder Judicial, 

respectivamente, y: 
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CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que las instituciones de impartición de justicia en México tienen la 

obligación de garantizar el ejercicio pleno y sin discriminación de los derechos y 

libertades fundamentales y hacer efectivo el principio de igualdad, tal como lo 

estipulan los artículos primero y cuarto constitucionales. 

SEGUNDO.- Que en el deber de incorporar los tratados internacionales 

ratificados por el Estado Mexicano, en su labor jurisdiccional, de acuerdo con la 

jerarquía normativa asignada por el Articulo 133 constitucional, al firmar y 

ratificar la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 

Discriminación Contra las Mujeres (CEDAW, pos sus siglas en inglés), el Estado 

Mexicano se obligó a eliminar las diferencias arbitrarias, injustas o 

desproporcionadas entre mujeres y hombres en razón de su sexo o género, 

tanto en el acceso a la justicia como en los procesos y las resoluciones 

judiciales. 

TERCERO.- Que la Convención lnteramericana para Prevenir, Sancionar y 

Erradicar la Violencia Contra la Mujer (Convención de Belém Do Pará), obliga a 

las instituciones gubernamentales, entre ellas a las autoridades judiciales, a 

adoptar mecanismos y políticas institucionales de prevención y sanción de 

conductas como el acoso y el hostigamiento laboral y sexual, entre otras. 

CUARTO.- Que la Asociación Mexicana de lmpartidores de Justicia, dando 

cumplimiento a los objetivos y fines establecidos en sus estatutos, propone como 

una forma de hacer efectivo el principio de igualdad y el derecho a la no 

discriminación. 

QUINTO.- Que la adhesión y adopción del presente Pacto por parte del 

"Tribunal", es con la finalidad de establecer y observar los lineamientos 

generales que permitan introducir la perspectiva de género en los órganos de 

impartición de justicia en México. 
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SEXTO.- Que la fi rma del presente Pacto, reafirmará el compromiso de la 

"Asociación" y el "Poder Judicial", de propiciar una impartición de justicia 

libre de discriminación por razón de sexo o género, y de promover la generación 

de ambientes laborales libres de violencia al interior de los órganos de 

impartición de justicia. 

Por lo expuesto, la "Asociación" y el "Poder Judicial" acuerdan celebrar el 

presente Convenio, en los términos de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- El "Poder Judicial" conviene con la "Asociación" en adherirse al 

"Pacto para introducir la perspectiva de género en los órganos de impartición de 

justicia en México", de este Convenio y de sus anexos, que se consideren 

formen parte integrante del mismo. 

SEGUNDA.- Para los fines de los artículos 1 º y 2º del Capítulo de las 

Generalidades del Pacto, el "Poder Judicial" cumplirá en todo momento lo 

relacionado al trato, aplicación, seguimiento y evaluación de los lineamientos que 

se generen por motivo del presente convenio. 

TERCERA.- Para los efectos del artículo 14° del Pacto, la transversalización de 

la perspectiva de género, el "Poder Judicial", cumplirá con la incorporación de 

criterios de igualdad y no discriminación en la estructura orgánica, la planeación, 

el diseño y la adopción de políticas públicas en la vida institucional y laboral, se 

contempla las valoraciones de las implicaciones que tiene para las mujeres y los 

hombres, cualquier acción que se programe en el contexto de las actividades 

normativas, administrativas, económicas y culturales o recreacionales que se 

desarrollen al interior del Poder Judicial del Estado de Veracruz. 

CUARTA.- En relación al artículo 16º del Pacto, el "Poder Judicial" participará 

en el ámbito de su competencia, con las acciones encaminadas a garantizar el 
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cumplimiento de lo establecido en el presente Pacto, a través de su participación 

en el Comité de Seguimiento y Evaluación. 

QUINTA.- Para finalizar, el articulado referido de forma específica, será 

considerado como aspecto relevante del presente convenio, sin embargo, el 

"Poder Judicial", en lo relacionado al contenido del Pacto en sus Capítulo 

Primero que establece los objetivos y a quién va dirigido; Capítulo Segundo y 

Tercero que expone los principales conceptos y estrategias entorno a la 

aplicación de la perspectiva de género en el ámbito jurisdiccional y en la vida 

institucional de los órganos de impartición de justicia, Capítulo Cuarto que 

establece las medidas necesarias para introducir la perspectiva de género en 

dichas instancias, y Capítulo Cuarto relacionado con la implementación de un 

mecanismo de seguimiento y evaluación; aplicará y observará las acciones y 

medidas pertinentes que sean ineludibles para su operación. 

Xalapa-Enríquez, Ver. , a 23 de Marzo de 2012 

' 

~V\Juu.JJJ-_,\ 

ERNANDEZ / . - ( HERNANOEZ 
SECRETARIO EJECUTIVO ~-PRESt9EN+EJlEL ~IBU 

ASOCIACIÓN--MÉXICANA DE SUPERIOR DE JU~IA Y DEL 
IMPARTIDOfaÉS DE JUSTICIA A.C. CONSEJO DE LA JUd CATURA 

t----t
~ap---

Estas firmas corresponden al Convenio de Adhesión al "Pacto para ntroducir la perspectíva de 
género en los órganos de impartición de justicia en México", signado el 23 de Marzo de 2012, en 
la Ciudad de Xalapa-Enriquez, Ver., y consta de 5 fojas 
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MAGI TRAD R. ANDRÉS MAGISTRADA MTRA. IRMA DINORAH 
GUEVARA TRUJILLO 

PRESIDENTA DEL TRIBUNAL DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y 

DE LA SALA SUPERIOR 

SALOMÓN RODRÍGUEZ 
PRESIDENTE DEL TRIBUNAL DE 

CONCILIACIÓN 

~ALETldlA 
EZ REYES 

REPRESENTAN E DEL COLEGIO DE 
JUECES 

TESTIGO DE HONOR,/ 

Y ARBITRAJE 

MAGISTRAqA 1 M . ADE TRUJILLO 
PRESIDENTA DE LA SOCI CION DE MAGISTRADOS DE 
TRIBUNALES DE LO TENCIOSO ADMINISTRATIVO 

DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS A.C. 

Estas firmas corresponden al Convenio de Adhesión al "Pacto para introducir la perspectiva de 
género en los órganos de impartición de justicia en México': signado el 23 de Marzo de 2012, en 
la Ciudad de Xalapa-Enrlquez, Ver., y consta de 5 fojas. 
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CONVENIO DE ADHESIÓN Al " PACTO PARA INTRODUCIR LA PERSPECTIVA DE GÉNERO EN LOS 

ÓRGANOS DE IMPARTICIÓN DE JUSTICIA EN MÉXICO", EN LO SUCESIVO " EL PACTO", QUE 
CELEBRAN El TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA Y EL CONSEJO DE LA JUDICATURA, AMBOS 
ÓRGANOS DEL ESTADO DE YUCATÁN, SIENDO REPRESENTADOS EN CONJUNTO POR El DOCTOR EN 
DERECHO MARCOS ALEJANDRO CELIS QUINTAL, EN SU CARÁCTER DE MAGISTRADO PRESIDENTE 
DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA Y DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL ESTADO DE 

YUCATÁN, EN LO SUCESIVO " EL TRIBUNAL SUPERIOR" Y " EL CONSEJO DE LA JUDICATURA", 
RESPECTIVAMENTE; El TRIBUNAL DE JUSTICIA ELECTORAL Y ADMINISTRATIVA DEL PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE YUCATÁN, REPRESENTADO POR SU MAGISTRADO PRESIDENTE El LICENCIADO 
MIGUEL DIEGO BARBOSA LARA, EN LO SUCESIVO "EL TRIBUNAL DE JUSTICIA ELECTORAL Y 
ADMINISTRATIVA"; El TRIBUNAL DE LOS TRABAJADORES Al SERVICIO DEL ESTADO Y DE LOS 
MUNICIPIOS DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE YUCATÁN, REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE, 

El LICENCIADO CÉSAR ANTUÑA AGUILAR, EN LO SUCESIVO " EL TRIBUNAL DE LOS TRABAJADORES"; 
LA JUNTA LOCAL DE CONCILIACIÓN V ARBITRAJE DEL ESTADO DE YUCATÁN, REPRESENTADA POR 
SU PRESIDENTE LICENCIADO ARMANDO AGUSTÍN ALDANA CASTILLO, EN LO SUCESIVO "LA JUNTA 

LOCAL" A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ ~OMO " LAS PARTES" ; 
FUNGIENDO COMO TESTIGO DE HONOR EL MAGISTRADO ARMANDO l. MAITRET HERNÁNDEZ, 
SECRETARIO EJECUTIVO DE LA ASOCIACIÓN MEXICANA DE IMPARTIDORES DE JUSTICIA, A.C., " LA 

AMIJ", DOCUMENTO QUE SUSCRIBE AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES V CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

l. Que las instituciones de impartición de justicia en México tienen la obligación de garantizar 

el ejercicio pleno y sin discriminación de los derechos y libertades fundamentales y hacer 

efectivo el principio de igualdad, tal como lo estipulan los artículos primero y cuarto 

constitucionales. Asimismo, está en su deber incorporar los tratados internacionales 

ratificados por los Estados Unidos Mexicanos, en su labor jurisdiccional, de acuerdo con la 

jerarquía normativa asignada por el artículo 133 constitucional. 

11. Que al fírmar y ratifica r la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 

Discriminación contra las Mujeres (CEDAW, por sus siglas en inglés), el Estado Mexicano se 

obligó a eliminar las diferencias arbitrarias, injustas o desproporcionadas entre mujeres y 

hombres en razón de sexo o género, tanto en el acceso a la justicia como en los procesos y 

las resoluciones judiciales. 

111. Que en su artículo 2 inciso c) la CEDAW señala la obligación de los tribunales nacionales a 

establecer la protección jurídica de los derechos de las mujeres sobre una base de igualdad 

con los del hombre y garantizar, por conducto de los tribunales nacionales competentes y de 
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otras instituciones públicas, la protección efectiva de la mujer contra todo acto de 

discriminación. 

IV. Que la Convención lnteramericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia Contra la 

Mujer (Convención de Belém Do Pará), obliga a las instituciones gubernamentales, ente ellas 

a las autoridades judiciales y administrativas, a adoptar, entre otras, políticas orientadas a 

prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres. 

V. Que en congruencia con lo anterior, el papel de quien aplica el derecho es fundamental y de 

gran responsabilidad social para incorporar la perspectiva de género, considerando que las 

normas contienen un margen de interpretación y, por tanto, las resoluciones judiciales 

participan en los proyectos democráticos de la eliminación de desigualdad y la 

discriminación. 

VI. Que en la Quinta Asamblea General Ordinaria de la Asociación Mexicana de lmpartidores de 

Justicia, A.C. (AMIJ), celebrada el 12 doce de noviembre de 2010, se adoptó "El PACTO" con 

el fin de concebir los lineamientos generales para introducir la perspectiva de género en los 

órganos de impartición de justicia y los mecanismos para su evaluación y seguimiento. 

VII. Que se considera conveniente que el Poder Judicial y la Junta Local de Conciliación y 
Arbitraje del Estado de Yucatán se adhieran al esfuerzo de garantizar la equidad de género 

en la administración de justicia, con el compromiso de hacer efectivo el principio de igualdad, 

proporcionando una ímpartición de justicia libre de discriminación y promover la generación 

de ambientes laborales libres de violencia de género. 

VIII. Que los órganos impartidores de justicia del Estado de Yucatán, en el ámbito de sus 

respectivas competencias, hacen patente su voluntad de colaborar para hacer efectivo en 

beneficio de la población estatal, el principio de igualdad y el derecho a la no discriminación, 

que propicie el establecimiento de líneas generales de acción en la materia, así como la 

creación de un mecanismo de seguimiento y evaluación, a través de la integración de un 

Comité Estatal, que se encargue de velar por la aplicación de dichos lineamientos generales. 

IX. Que tomando en consideración que las instancias impartidoras de justicia tienen una 

obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos y a efecto de 

lograrlo en el Estado de Yucatán el cumplimiento de los objetivos señalados con antelación, 

se suscribe el presente Convenio de Adhesión a "El PACTO'', para promover y desarrollar 

todas aquellas acciones que permitan hacer efectivo el principio de igualdad, teniendo la 

obligación de garantizar el ejercicio pleno y sin discriminación de los derechos y libertades 
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fundamentales, tal como estipulan los artículos primero y cuarto de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos. 

X. Que en el presente Convenio de Adhesión se detallan sus objetivos y a quién está dirigido; 

expone los principales conceptos y estrategias en torno a la aplicación de la perspectiva de 

género en el ámbito jurisdiccional y en la vida institucional de los órganos de impartición de 

justicia; establece las medidas necesarias para introducir la perspectiva de género en dichas 

instancias; y presenta un mecanismo de seguimiento y evaluación a la implementación y 

ejecución de las acciones mencionadas. Precisando que introducir la perspectiva de género 

en las labores jurisdiccionales y administrativas de los órganos de impartición de justicia, no 

implica, en ninguna medida, la preferencia incondicional hacia alguno de los sexos, ni 

compromete a la imparcialidad en el ejercicio de sus funciones. 

DECLARACIONES 

l. DE "EL TRIBUNAL SUPERIOR": 

l.a . Que de conformidad con lo establecido en el artículo 64, primer párrafo, de la Constitución 

Política del Estado de Yucatán, el ejercicio del Poder Judicial se deposita en el Tribunal Superior de 

Justicia, en el Tribunal de Justicia Electoral y Administrativa, en el Tribunal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado y de los Municipios, en los Juzgados de Primera Instancia y en los demás 

establecidos o que en adelante establezca la ley. 

l.b. Que el Presidente del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura, es el Doctor en 

Derecho Marcos Alejandro Celis Quintal, según consta en el acta de la Vigésimo Primera Sesión 

Extraordinaria del Pleno del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Yucatán, correspondiente al 

día 15 de diciembre de 2010, por el término comprendido del 16 de diciembre de 2010 al 15 de 

diciembre de 2014. 

l.c. Que conforme a lo dispuesto en la fracción 1 del artículo 40 de la Ley Orgánica del Poder Judicial 

del Estado, se encuentra facu ltado para celebrar el presente Convenio. 

l.d. Que para los efectos que se deriven de este Convenio, señala como domicilio oficial el ubicado en 

Avenida Jacinto Canek, calle noventa, sin número, Colonia Inalámbrica, Cód igo Postal 97069, Mérida, 

Yucatán. 
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11.a. En virtud del artículo 71 de la Constitución Política del Estado de Yucatán, es un órgano dotado 

de autonomía técnica y gestión, el cual cuenta con plena autonomía en el dictado de sus 

resoluciones. 

11.b. Comparece a través del licenciado Miguel Diego Barbosa Lara, en carácter de Magistrado 

Presidente del Tribunal de Justicia Electoral y Administrativa del Poder Judicial del Estado y de la 

Comisión para la Administración, Disciplina y Vigilancia del mismo, en virtud de los artículos 71 y 75 

fracción 11, VII, XII de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Yucatán. 

11.c. En el Plan Estratégico de Desarrollo para la gestión del Presidente del Tribunal de Justicia 

Electoral y Administrativa 202-2015, pilar del Capital Humano se plantean como líneas de acción las 

referentes a incorporar la perspectiva de sensibilidad hacia grupos sociales vulnerables o en peligro 

de discriminación y brindar capacitación en materia de género, admiración y respeto a nuestros 

orígenes étnicos, manifestaciones de discriminación cotidiana y herramientas de lucha contra éstas y 

normas de protocolo con usuarios con discapacidades. 

11.d. Para todos los efectos del presente convenio de adhesión, señala como domicilio el del propio 

Tribunal ubicado en la calle 42 número 396 A, por 27 y 29 de la colonia Jesús Carranza, C.P. 97109 de 

la ciudad de Mérida Vucatán, México. 

111. DE "EL TRIBUNAL DE LOS TRABAJADORES": 

111.a. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 64, primer párrafo, de la Constitución 

Política del Estado de Yucatán, el ejercicio del Poder Judicial se deposita en el Tribunal Superior de 

Justicia, en el Tribunal de Justicia Electoral y Administrativa, en el Tribunal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado y de los Municipios, en los Juzgados de Primera Instancia y en los demás 

establecidos o que en adelante establezca la ley. 

111.b. Que de acuerdo con el artículo 76 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Yucatán, el 

Tribunal de los Trabajadores al Servicio del Estado y de los Municipios está encargado de conocer y 

resolver las controversias laborales relacionadas con los trabajadores al Servicio del Estado y de los 

Municipios que la ley específica le encomienda y cuenta con plena autonomía en el dictado de sus 

resoluciones, las cuales serán definitivas e inatacables. 

111.c. Comparece a través del licenciado Cesar Antuña Aguilar, en ca rácter de Magistrado Presidente 

del Tribunal de los Trabajadores al Servicio del Estado y de los Municipios y de la Comisión Especial 
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para la Administración, Disciplina y Vigilancia del mismo, en virtud de los artículos 79 fracción 1 y 81 

de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Yucatán. 

111.d. Para todos los efectos del presente convenio de adhesión, señala como domicilio el del propio 

Tribunal, ubicado en la calle 39 número 365, por 66, Colonia Centro C.P. 97000 de la ciudad de 

Mérida Vucatán, México. 

IV. DE "LA JUNTA LOCAL": 

IV.a. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 123, apartado A, fracción XX, de la 

Constitución Política del Estados Unidos Mexicanos, las diferencias o los conflictos entre el capital y 

el trabajo, se sujetarán a la decisión de una Junta de Conciliación y Arbitraje, formada por igual 

número de representantes de los obreros y de los patronos, y uno del Gobierno. 

IV.b. Que en este sentido, la Ley Federa l del Trabajo establece, en su artículo 621, que las Juntas 

Locales de Conciliación y Arbitraje funcionarán en cada una de las Entidades Federativas y les 

corresponde el conocimiento y resolución de los conflictos de trabajo que no sean de la competencia 

de la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje. 

IV.e. Que de acuerdo con el artículo 623 de la Ley Federal del Trabajo, el Pleno de la Junta Loca l se 

integra por su Presidente y con los representantes de los trabajadores y de los patrones, y su 

integración y funcionamiento se rigen por las disposiciones contenidas en el Capítulo XII del Título 

Once de la citada legislación. 

IV.d. Que los Presidentes de las Juntas Especiales serán nombrados cada seis años por el Secretario 

del Trabajo y Previsión Social, por el Gobernador de Estado o por el Jefe de Gobierno del Distrito 

Federal, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 633 de la Ley Federal del Trabajo. 

IV.e. Que el Líe. Armando Agustín Aldana Castillo es el Presidente de la Junta Local de Conciliación y 

Arbitraje del Estado de Yucatán, de acuerdo al nombramiento expedido a su favor por el Licenciado 

Rolando Rodrigo Zapata Bello, Gobernador Constitucional del Estado de Vucatán y cuenta con las 

facultades necesarias para suscribir e'I presente convenio. 

IV.f. Para los efectos del presente convenio señala como domicilio el ubicado en Av. Internacional, sin 

número, entre 14 y 16, Cd. Industrial, Mérida, Yucatán. 
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V.a Que se reconocen recíprocamente la personalidad y representación con que se ostentan, así 

como las facultades suficientes para obligarse en términos del presente convenio. 

V.b Que es voluntad celebrar este convenio, no existiendo error, dolo, mala fe, falta de 

capacidad, ni vicios de consentimiento que pudieran provocar la nulidad o invalidez del mismo. 

V.e Que con base en lo anterior, manifiestan su voluntad de suscribir el presente convenio y 

sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. Es voluntad de "LAS PARTES" adherirse a "El PACTO", como mecanismo para introducir la 

perspectiva de género en los órganos de impartición de justicia en el Estado de Yucatán, a fin de 

hacer efectivo el principio de igualdad y el derecho a la no discriminación. 

SEGUNDA. "LAS PARTES", manifiestan que cuentan con los medios necesarios para proporcionar de 

forma recíproca la colaboración y apoyo para la consecución del objeto de este instrumento de 

adhesión. 

TERCERA. "LAS PARTES" acuerdan implementar, en el marco de sus respectivos ámbitos de 

competencia y conforme su capacidad presupuesta! lo permita, las siguientes acciones: 

l. Incorporar la perspectiva de género en los proyectos de planeación, reforma y 

modernización judicial y administrativa; 

11. Evaluar las implicaciones para mujeres y hombres de todas las acciones y actividades 

normativas, administrativas, económicas, sociales, culturales y de esparcimiento, 

desarrolladas en las instalaciones de los órganos impartidores de justicia o bajo su 

responsabilidad o patrocinio; 

111. Realizar diagnósticos integrales sobre la situación del personal jurisdiccional y administrativo 

en aspectos relacionados con la impartición de justicia con perspectiva de género y en los 

ambientes laborales; 

IV. Promover investigaciones sobre el impacto del género en el acceso a la justicia; 
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V. Incorporar la perspectiva de género en los programas de formación de las escuelas judiciales, 

institutos o centros de capacitación continua del personal jurisdiccional y administrativo¡ 

VI. Sensibilizar, difundir y capacitar en la aplicación de los tratados internaciones en materia de 

derechos humanos, así como en argumentación jurídica desde la perspectiva de género a 

quienes realizan tareas jurisdiccionales, a través de foros, talleres de discusión y cualquier 

otro medio, en donde se analicen las resoluciones de los tribunales nacionales y cortes 

internacionales en casos relacionados con temas de género¡ 

VII. Sensibilizar y brindar herramientas al personal jurisdiccional y administrativo, para atender 

el tema del hostigamiento laboral y sexual, con el fin de erradicar conductas que atenten 

contra la dignidad humana de las personas que laboran en los órganos de impartición de 

justicia; 

VIII. Realizar las tareas de sensibilización y capacitación en horarios, sedes y condiciones 

específicamente diseñadas para incentivar la asistencia del personal jurisdiccional y 

administrativo, con independencia de su posición o jerarquía en el organigrama interno; 

IX. Revisar las labores para eliminar la discriminación basada en el género, con la finalidad de: 

a) Establecer políticas enfocadas a promover el ejercicio compartido de las 

responsabilidades familiares entre mujeres y hombres. 

b) Crear mecanismos eficientes para la prevención, atención, sanción y erradicación del 

acoso laboral y sexual, tales como protocolos especializados de atención y resolución 

de dichos casos. 

c) Desarrollar políticas específicamente orientadas a luchar contra los estereotipos de 

género. 

d) Establecer acciones afirmativas al interior de cada órgano, tales como, la regulación 

de la posibilidad de optar por el lugar de residencia o adscripción para las personas 

que se encuentran en roles de cuidado. 

e) Utilizar lenguaje incluyente en la normatividad interna y los documentos oficiales. 

CUARTA. Con el propósito de garantizar el cumplimiento de lo establecido en la Cláusula anterior, se 

crea el Comité Estatal de Seguimiento y Evaluación de "EL PACTO", en lo sucesivo "EL COMITÉ" 
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órgano encargado de supervisar, monitorear y evaluar el cumplimiento del presente convenio, así 

como de las acciones comprometidas por "LAS PARTES". 

" EL COMITÉ" estará integrado por los titulares de los siguientes órganos impartidores de justicia: 

• Presidente/a del Tribunal Superior de Justicia del Estado y del Consejo de la Judicatura; 

• Presidente/a de l Tribunal de Justicia Electoral y Administrativa del Poder Judicial del Estado; 

• Presidente/a del Tribunal de los Trabajadores al Servicio del Estado y Municipios del Poder 

Judicial del Estado, y 

• Presidente/a de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Yucatán. 

Serán invitados permanentes de " El COMITÉ" los siguientes: 

• Décimo Cuarto Circuito de los Tribunales y Juzgados del Poder judicial de la Federación. 

• Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, Sala Regional Peninsular. 

• Tribunal Unitario Agrario del Distrito 34 en el Estado. 

• Junta Especial Número 21 de la Federal de Conciliación y Arbitraje en el Estado. 

• Asociación Mexicana de lmpartidores de Justicia. 

Los integrantes de " El COMITÉ" podrán nombrar a un representante, quien tendrá los mismos 

derechos y obligaciones que el titular. Esta representación deberá recaer, preferentemente, en la 

persona encargada de la unidad de equidad de género o en una persona que cuente con 

conocimientos en la materia del presente convenio. 

" EL COMITÉ" podrá contar con invitados especiales cuando se considere que su aportación 

enriquecerá los objetivos de la sesión, quienes participarán con voz pero sin voto. 

QUINTA. Los integrantes de " El COMITÉ", contarán con idéntico derecho a voz y voto, y su 

participación será de carácter honorífico. 

Las sesiones de " EL COMITÉ" serán presididas por el Presidente del Tribunal Superior de Justicia y del 

Consejo de la Judicatura del Estado de Yucatán o, en su caso, por su representante y tendrán lugar 

por lo menos una vez cada tres meses y sus acuerdos serán tomado por mayoría o unanimidad de 

votos, siempre que se encuentren reunidos cuando menos las dos terceras partes de sus integrantes, 

entre los que deberá estar presente su Presidente o su representante. 
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SEXTA. "EL COMITÉ" contará con un Secretario Técnico, a cargo de la persona que designe el 

Presidente del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura del Estado de Yucatán, 

quien será el encargado de proporcionar a "EL COMITÉ", las herramientas y la información necesaria 

para el cumplimiento de su objeto. 

SÉPTIMA. Con la finalidad de lograr la institucionalización y transversalidad de la perspectiva de 

género en los té rm inos previstos en la Cláusula Tercera del presente convenio, corresponderá a "EL 

COMITÉ" promover y vigilar el cumplimiento de las acciones asumidas por "LAS PARTES", así como 

resolver lo relativo a su interpretación y definición de alcances. 

OCTAVA. Es responsabilidad de cada una de "LAS PARTES" disponer de las medidas necesarias para 

cumplir con las acciones del presente convenio. 

NOVENA. Para el cumplimiento de lo establecido en la Cláusula Tercera del presente convenio, 

corresponderá a "EL COMITÉ", garantizar el cumplimiento de las estrategias aquí contenidas, 

mediante la asesoría, supervisión y evaluación necesaria, a través del cumplimiento de las siguientes 

acciones específicas: 

a) Promover el diálogo, la cooperación, el intercambio de información y la retroalimentación 

entre "LAS PARTES", en cuanto a sus experiencias en la implementación de las acciones del 

presente convenio; 

b) Propiciar la transparencia y rendición de cuentas respecto del fundamento de "EL COMITÉ" y 

del cumplimiento del convenio; 

c) Aprobar el informe anual elaborado por la Secretaría Técnica, con la información recibida de 

"LAS PARTES"; 

d) Implementar incentivos y recomendaciones para que "LAS PARTES" cumplan cabalmente 

con los propósitos del convenio, de conformidad con la Cláusula Tercera; 

e) Designar a la persona que presentará el informe anual sobre el estado de cumplimiento del 

convenio y hacerlo público; 

f) Revisar y adecuar, en su caso, el contenido del presente convenio cada dos años, contados a 

partir de la fecha de su suscripción; y 
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g) Monitorear y evaluar las acciones efectuadas por " LAS PARTES", a fin de conocer el grado de 

avance en el cumplimiento del convenio. 

DÉCIMA. Es responsabilidad del Secretario Técnico realizar las siguientes acciones: 

a) Brindar asesoría a " LAS PARTES" que así lo soliciten, en la ejecución de las acciones objeto 

del presente convenio. 

b) Organizar las sesiones de "EL COMITÉ", Integrar la información respectiva y elaborar las actas 

correspondientes. 

c) Integrar el informe anual sobre los avances en la ejecución del convenio y someterlo a la 

consideración de "El COMITÉ". 

d) Proponer a "EL COMITÉ" formatos, temáticas y contenidos de los espacios para promover el 

diálogo, la cooperación, el intercambio de información y la retroalimentación en materia de 

perspectiva de género entre " LAS PARTES". 

e) Dar seguimiento a los acuerdos tomados en el seno de "EL COMITÉ". 

f) Auxiliar a " EL COMITÉ" en aquello que sea necesario para dar cumplimiento al presente 

convenio; y 

g) Despachar y resguardar el archivo de asuntos de su competencia. 

DÉCIMO PRIMERA. " LAS PARTES" nombrarán a un representante para dar seguimiento a las 

acciones establecidas en el presente convenio, quienes serán responsables de: 

a) Difundir ampliamente "EL PACTO", a través de los mecanismos que estimen necesarios 

dentro de sus ámbitos de competencia; 

b) Vincular a las áreas que integran el órgano que representan para cumplir con los acuerdos 

tomados por "EL COMITÉ" y los compromisos establecidos en el presente instrumento, 

siempre que estos hayan sido aprobados por su respectivo órgano de dirección; 

c) Fungir como enlace entre los órganos que representan y " EL COMITÉ" 
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d) Proponer y promover el diálogo, la cooperación, el intercambio de información y la 

retroalimentación en materia de igualdad de género entre los órganos que representan; 

e) Recabar la información y dar cuenta a "EL COMITÉ" de las acciones y medidas tomadas por 

los órganos que representan, para dar cumplimiento al convenio; 

f) Proporcionar a la Secretaría Técnica la información sobre las acciones realizadas en los 

órganos que representan para Implementar "EL PACTO", con el fin de que se integre con 

oportunidad el informe anual; 

g) Validar el contenido del informe anual, que oportunamente le hará llegar la Secretaría 

Técnica; y 

h) Aplicar los incentivos y fas recomendaciones dictadas por ''EL COMITÉ" en el cumplimiento 

de "EL PACTO". 

DÉCIMO SEGUNDA. La primera sesión ordinaria de "EL COMITÉ" se realizará dentro de los treinta 

días hábiles siguientes a la fecha de suscripción del presente convenio, previa convocatoria que al 

efecto emita el Presidente del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura del Estado 

de Yucatán; en la misma sesión deberá quedar forma lmente instalado dicho cuerpo representativo. 

DÉCIMO TERCERA. Una vez instalado "EL COMITÉ" deberá expedir dentro de los sesenta días hábiles 

siguientes su normatividad interna, la cual se hará del conocimiento de "LAS PARTES", a través de la 

Secretaría Técnica. 

DÉCIMO CUARTA. El presente convenio surtirá sus efectos a partir de la fecha de su firma y tendrá 

una vigencia indefinida, pudiendo darse por terminado cuando así lo determinen por mutuo acuerdo 

o cuando una de "LAS PARTES" lo comunique por escrito, con al menos treinta días naturales de 

anticipación, su deseo de darlo por concluido. En caso de que existan proyectos o programas en 

desarrollo, deberán tomarse las previsiones necesarias para finalizarlos según lo pactado. 

DÉCIMO QUINTA. Este instrumento podrá ser modificado o adicionado mediante acuerdo por 

escrito. Dichos cambios surtirán sus efectos a partir de la fecha en que se suscriba el convenio 

modificatorio correspondiente. 

DÉCIMO SEXTA. "LAS PARTES" manifiestan que el presente convenio es producto de la buena fe, por 

lo que realizan las acciones necesarias para su debido cumplimiento. En caso de presentarse alguna 

11 



1 ' ' \ 

Poder Judicial 
del Estado 

....... • • 
atlllJ 

.. soc•<1~ ·611mexlcanade 
impartidores dejusticia 

Yucatán 
Gobierno del Estado 
Comprometidos con tlJ bienestar 

2012 . 2018 

duda o d iscrepancia sobre su interpretación, f ormalización, operación o cumpl imiento, éstas se 

resolverán de común acuerdo. 

Leído el presente Convenio de Adhesión por " LAS PARTES" y estando debidamente enteradas de su 

alcance y consecuencias legales, lo firman en cinco ejemplares, en la ciudad de Mérida, Yucatán, a los 

once días de l mes de noviembre del año dos mil trece. 

POR "EL TRIBUNAL SUPERIOR" V POR "EL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA" 

POR "EL TRIBUNAL DE JUSTICIA ELECTORAL V 

IDENTE DEL TRIBUNAL DE PRESIDENTE DE LA JUNTA LOCAL DE 

AL SERVICIO DEL ESTADO CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DEL ESTADO DE 
Y DE LOS MUNICIPIOS YUCATÁN 

Esta última hoja de firmas forma parte del Convenio de Adhesión al #Pacto para Introducir la Perspectiva de Género en los Órganos de 
lmpartición de Justicia en México# celebrado entre el Tribunal Superior de Justicia y el Consejo de ta Judicatura, ambos órganos del Estado 
de Yucatán( el Tribunal de Justicia Electoral y Administrativa del Poder Judicial del Estado de Yucatán, el Tribunal de los Trabajadores al 
Servicio de Estado y de los Municipios del Poder Judicial del Estado de Yucatán y la Junta l oca l de Conciliación y Arbitraje del Estado de 
Yucatán. 
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ZACATECAS 



CONVENIO DE ADHESIÓN AL " PACTO PARA INTRODUCIR LA PERSPECTIVA 

DE GÉNERO EN LOS ÓRGANOS DE IMPARTICIÓN DE JUSTICIA EN MÉXICO", 

EN LO SUCESIVO " EL PACTO", QUE CELEBRAN El TRIBUNAL SUPERIOR DE 

JUSTICIA DEL ESTADO DE ZACATECAS, REPRESENTADO POR EL LICENCIADO 

ARMANDO AVALOS ARELLANO EN SU CARÁCTER DE MAGISTRADO 

PRESIDENTE, EN LO SUCESIVO " El TRIBUNAL SUPERIOR"; EL TRIBUNAL 

ESPECIALIZADO EN JUSTICIA PARA ADOLESCENTES, REPRESENTADO POR SU 

MAGISTRADA LICENCIADA JULIETA MARTINEZ VILLALPANDO; El TRIBUNAL 

DE JUSTICIA ELECTORAL DEL ESTADO DE ZACATECAS, REPRESENTADO POR 

EL LICENCIADO JUAN DE JESUS ALVARADO SANCHEZ EN SU CARÁCTER DE 

MAGISTRADO PRESIDENTE; EL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO DEL ESTADO V MUNICIPIOS DE ZACATECAS, 

REPRESENTADO POR SU MAGISTRADO PRESIDENTE LICENCIADO PEDRO DE 

LEON SANCHEZ; EL TRIBUNAL DE CONCILIACION V ARBITRAJE DEL ESTADO 

DE ZACATECAS, REPRESENTADO POR SU MAGISTRADA PRESIDENTA 

LICENCIADA GRISELDA FABIOLA FLORES MEDINA; LA JUNTA LOCAL DE 

CONCILIACIÓN V ARBITRAJE DEL ESTADO DE ZACATECAS, REPRESENTADA 

POR SU PRESIDENTE LICENCIADO CARLOS ALMARAZ NUÑEZ; FUNGIENDO 

COMO TESTIGOS DE HONOR EL LICENCIADO EN CONTADURIA ALEJANDRO 

TELLO CRISTERNA, GOBERNADOR DEL ESTADO DE ZACATECAS, V El 

MAGISTRADO ARMANDO l. MAITRET HERNÁNDEZ, SECRETARIO EJECUTIVO 

DE LA ASOCIACIÓN MEXICANA DE IMPARTIDORES DE JUSTICIA, A.C., " LA 

AMIJ", A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO 

"LAS PARTES" , DOCUMENTO QUE SUSCRIBE AL TENOR DE LOS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES, DECLARACIONES V CLÁUSULAS: 

A N T E C E D E N T E S: 

l. Que la reforma constitucional en materia de derechos humanos, 

publicada el 10 de j unio de 2011, implicó una transformación 

sustantiva en el sistema jurídico mexicano, mediant e la cual se 

reafirmó la obligación de t odas las autoridades de promover, respet ar, 

proteger y garantizar los derechos reconocidos en la Constit ución 



Política de los Estados Unidos Mexicanos y los tratados internacionales 

ratificados por el Estado mexicano, así como el deber de interpretarlos 

bajo los principios de universalidad, indivisibilidad, interdependencia y 

progresividad, para favorecer siempre la protección más amplia a las 

personas. 

11. Que las instituciones de impartición de justicia en México tienen la 

obligación de dar cumplimiento al mandato 

constitucional/convencional de garantizar el ejercicio pleno y sin 

discriminación de los derechos y libertades fundamentales y hacer 

efectivo el principio de igualdad, y de erradicar todas las formas de 

discriminación y violencia, tal como lo estipulan los artículos primero y 

cuarto constitucionales, y diversos ordenamientos jurídicos de origen 

nacional e internacional ratificados por el Estado mexicano, tanto del 

sistema universal como del sistema interamericano 

111. Que al firmar y ratificar la Convención sobre la Eliminación de Todas las 

Formas de Discriminación contra las Mujeres (CEDAW, por sus siglas en 

inglés), el Estado Mexicano se obligó a eliminar las diferencias 

arbitrarias, injustas o desproporcionadas entre mujeres y hombres en 

razón de sexo o género, tanto en el acceso a la justicia como en los 

procesos y las resoluciones judiciales . 

IV. Que en su artículo 2 inciso c) la CEDAW señala la obl igación de los 

tribunales nacionales a establecer la protección jurídica de los 

derechos de las mujeres sobre una base de igualdad con los del 

hombre y garantizar, por conduct o de los tribunales nacionales 

competentes y de otras instituciones públicas, la protección efectiva de 

la mujer contra todo acto de discriminación. 

V. Que la Convención lnteramericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar 

la Violencia Contra la Mujer (Convención de Belém Do Pará), obliga a 



las instituciones gubernamentales, ente ellas a las autoridades 

judiciales y administrativas, a adoptar, entre otras, políticas orientadas 

a prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres. 

VI. Que en congruencia con lo anterior, el papel de quien aplica el derecho 

es fundamental y de gran responsabilidad social para incorporar la 

perspectiva de género, considerando que las normas contienen un 

margen de interpretación y, por tanto, las resoluciones judiciales 

participan en los proyectos democráticos de la eliminación de 

desigualdad y la discriminación. 

VII. Que en la Quinta Asamblea General Ordinaria de la Asociación 

Mexicana de lmpartidores de Justicia, A.C. {AMIJ}, celebrada el 12 doce 

de noviembre de 2010, se adoptó "EL PACTO" con el fin de concebir 

los lineamientos generales para introducir la perspectiva de género en 

los órganos de impartición de justicia y los mecanismos para su 

evaluación y seguimiento. 

VIII. Que se considera conveniente que los órganos de impartición de 

justicia del Estado de Zacatecas se adhieran al esfuerzo de garantizar la 

equidad de género en la administración de justicia, con el compromiso 

de hacer efectivo el principio de igualdad, proporcionando una 

impartición de justicia libre de discriminación y promover la 

generación de ambientes laborales libres de violencia de género. 

IX. Que los órganos impartidores de justicia del Estado de Zacatecas, en el 

ámbito de sus respectivas competencias, hacen patente su voluntad de 

colaborar para hacer efectivo en beneficio de la población estatal, el 

principio de igualdad y el derecho a la no d iscriminación, que propicie 

el establecimiento de líneas generales de acción en la materia, así 

como la creación de un mecanismo de seguimiento y evaluación, a 

través de la integración de un Comité Estatal, que se encargue de velar 

por la aplicación de dichos lineamientos generales. 



X. Que tomando en consideración que las instancias impartidoras de 

justicia tienen una obligación de promover, respetar, proteger y 

garantizar los derechos humanos y a efecto de lograr en el Estado de 

Zacatecas el cumplimiento de los objetivos señalados con antelación, 

se suscribe el presente Convenio de Adhesión a "EL PACTO", para 

promover y desarrollar todas aquellas acciones que permitan hacer 

efectivo el principio de igualdad, teniendo la obligación de garantizar el 

ejercicio pleno y sin discriminación de los derechos y libertades 

fundamentales, tal como estipulan los artículos primero y cuarto de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

XI. Que en el presente Convenio de Adhesión se detallan sus objetivos y a 

quién está dirigido; expone los principales conceptos y estrategias en 

torno a la aplicación de la perspectiva de género en el ámbito 

jurisdiccional y en la vida institucional de los órganos de impartición de 

justicia; establece las medidas necesarias para introducir la perspectiva 

de género en dichas instancias; y presenta un mecanismo de 

seguimiento y evaluación a la implementación y ejecución de las 

acciones mencionadas. Precisando que introducir la perspectiva de 

género en las labores jurisdiccionales y administrativas de los órganos 

de impartición de justicia, no implica, en ninguna medida, la 

preferencia incondicional hacia alguno de los sexos, ni compromete a 

la imparcialidad en el ejercicio de sus funciones. 

DECLARACIONES 

l. DE EL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE ZACATECAS: 

l.A. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 90 de la 

Constitución Política del Estado de Zacatecas, el ejercicio del Poder Judicial se 

deposita en un Tribunal Superior de Justicia, en un Tribunal de lo Contencioso 

Administrativo, en un Tribunal Especializado en Justicia para Adolescentes, 



Juzgados de primera instancia y municipales. 

l.B. Que el Presidente del Tribunal Superior de Justicia de Zacatecas, es el 

Magistrado Armando Ava les Arellano, según consta en el acta de sesión 

ordinaria del pleno celebrada el día dos de febrero de dos mil dieciséis. 

l.C. Que conforme a lo dispuesto en el artículo 13, fracción I, de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial del Estado, se encuentra facultado para celebrar 

el presente Convenio. 

l.D. Que para los efectos que se deriven de este Convenio, señala como 

domicilio oficial en Avenida Hidalgo número 699, centro histórico de la 

ciudad de Zacatecas, Zacatecas. 

11. DE EL TRIBUNAL DE JUSTICIA ELECTORAL DEL ESTADO DE ZACATECAS: 

11.A. En virtud del artículo 42 A de Constitución Política del Estado de 

Zacatecas, es un órgano dotado de autonomía técnica y gestión, el cual 

cuenta con plena autonomía en el dictado de sus resoluciones. 

11.B. Comparece a través del Licenciado Juan de Jesús Alvarado Sánchez, en 

carácter de Magistrado Presidente del Tribunal de Justicia Estatal Electoral, 

en virtud del artículo 19, fracción 1, de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia 

Electoral del Estado de Zacatecas, se encuentra facultado para firmar el 

presente convenio. 

11.C. Para todos los efectos del presente convenio de adhesión, señala como 

domicilio el del propio Tribunal ubicado en Avenida Pedro Coronel número 

114, Fraccionamiento Geranios, de la ciudad de Guadalupe, Zacatecas. 

111. DEL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO Y 

MUNICIPIOS DE ZACATECAS: 



111.A. En virtud del artículo 112 de Constitución Política del Estado de 

Zacatecas, es un órgano dotado de autonomía técnica y gestión, el cual 

cuenta con plena autonomía en el dictado de sus resoluciones. 

111.B. Comparece a través del Licenciado Pedro de León Sánchez, en ca rácter 

de Magistrado Presidente del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del 

Estado y Municipios de Zacatecas, en virtud del artículo 16 de la Ley del 

Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado y Municipios de 

Zacatecas, por lo que se encuentra facultado para firmar el presente 

convenio. 

111.C. Para todos los efectos del presente convenio de adhesión, señala como 

domicilio el del propio Tribunal ubicado en Callejón de Luis Moya número 

111, centro histórico de la ciudad de Zacatecas, Zacatecas. 

IV. DE EL TRIBUNAL DE CONCILIACION Y ARBITRAJE DEL ESTADO DE 

ZACATECAS: 

IV.A. Comparece a través de la Licenciada Griselda Fabiola Flores Medina, en 

carácter de Magistrada Presidenta del Tribunal de Conciliación y Arbitraje del 

Estado, en virtud del artículo 4 del Reglamento Interior de Trabajo del 

Tribunal de Conciliación y Arbitraje del Estado de Zacatecas, por lo que se 

encuentra facultada para firmar el presente convenio. 

IV.B. Para todos los efectos del presente convenio de adhesión, señala como 

domicilio el del propio Tribuna l ubicado en Edificio F, Circuito Cerro del Gato, 

Ciudad Administrativa, Zacatecas, Zacatecas. 

V. DE LA JUNTA LOCAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DEL ESTADO DE 

ZACATECAS: 

IV.A. Comparece a través del Licenciado Carlos Almaraz Núñez, en carácter de 

Presidente de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje, en virtud del artículo 



25, fracción X, del Reglamento Interior de la Junta de Conciliación y Arbitraje 

del Estado de Zacatecas, por lo que se encuentra facultado para firmar el 

presente convenio. 

IV.B. Para todos los efectos del presente convenio de adhesión, señala como 

domicilio el del propio Tribunal ubicado en Edificio F, planta baja, Circuito 

Cerro del Gato, Ciudad Administrativa, Zacatecas, Zacatecas. 

V. DE "LAS PARTES": 

V.1 Que se reconocen recíprocamente la personalidad y representación 

con que se ostentan, así como las facultades suficientes para obligarse en 

términos del presente conven io. 

V.2 Que es voluntad celebrar este convenio, no existiendo error, dolo, 

mala fe, falta de capacidad, ni vicios de consentimiento que pudieran 

provocar la nulidad o inval idez del mismo. 

V.3 Que con base en lo anterior, manifiestan su voluntad de suscribi r el 

presente convenio y sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. Es voluntad de "LAS PARTES" adherirse a "EL PACTO", como 

mecanismo para introducir la perspectiva de género en los órganos de 

impartición de justicia en el Estado de Zacatecas, a fin de hacer efectivo el 

principio de igualdad y el derecho a la no discriminación. 

SEGUNDA. "LAS PARTES", manifiestan que cuentan con los medios 

necesarios para proporcionar de forma recíproca la colaboración y apoyo 

para la consecución del objeto de este instrumento de adhesión. 

TERCERA. "LAS PARTES" acuerdan implementar, en el marco de sus 



respectivos ámbitos de competencia y conforme su capacidad presupuesta! 

lo permita, las siguientes acciones: 

l. Incorporar la perspectiva de género en los proyectos de planeación, 

reforma y modernización judicia l y administrativa; 

ti. Incorporar la perspectiva de género en los proyectos de planeación, 

reforma y modernización judicial y administrativa . 

111. Fomentar la creación de unidades o áreas de igualdad de género al 

interior del órgano impartidor de justicia, con la finalidad de impulsar, 

dar seguimiento y evaluar la perspectiva de género a su interior. 

IV. Realizar evaluaciones de las implicaciones para hombres y mujeres de 

todas las acciones y actividades desarrolladas en las instalaciones de 

los órganos impartidores de justicia o bajo su responsabilidad o 

patrocinio, a fin de fomentar una visión igualitaria de las personas y 

evitar la reproducción de estereotipos de género. 

V. Realizar diagnósticos integrales sobre la situación del personal 

jurisdiccional y administrativo en diversos aspectos relacionados con la 

impartición de justicia con perspectiva de género y los ambientes 

laborales. 

VI. Promover investigaciones sobre el impacto del género en el acceso a la 

justicia. 

VII. Incorporar la perspectiva de género y de interculturalidad en los 

programas permanentes de formación de las escuelas judiciales y 

centros de capacitación continua del personal jurisdiccional y 

administrativo. 

VIII. Sensibilizar, difundir y formar en la aplicación de los tratados 



internacionales de derechos humanos y de los derechos humanos de 

las mujeres, así como en argumentación jurídica desde la perspectiva 

de género a quienes realizan t areas jurisdiccionales a través de foros, 

talleres, seminarios y demás eventos, bajo la modalidad virtual o 

presencial, en donde se analicen las resoluciones de los tribunales 

nacionales y cortes internacionales en casos relacionados con temas de 

género. 

IX. Sensibil izar y brindar herramientas al personal jurisdiccional y 

admin istrativo para atender el tema del hostigamiento laboral y sexual 

con el fin de erradicar conductas que atenten contra la dignidad 

humana de las personas que laboran en los órganos de impartición de 

justicia . 

X. Realizar las citadas tareas de sensibilización y capacitación en horarios, 

sedes y cond iciones específicamente diseñadas para incentivar la 

asistencia del personal jurisdicciona l y administrativo, con 

independencia de su posición o jerarquía en el organigrama interno, y 

para evitar la aplicación de reproches o sanciones, así sean informales 

o implícitas, por haber asistido a las mismas. 

XI. Revisar las políticas laborales para eliminar la discriminación basada en 

el género, con la finalidad de: 

a) Establecer políticas enfocadas a promover el ejercicio 

compartido de las responsabilidades familiares entre mujeres y 

hombres. 

b) Crear mecanismos eficientes para la prevención, atención, 

sanción y erradicación del acoso y hostigamiento laboral y 

sexual, tales como campañas de difusión, protocolos 

especializados o mecanismos alternativos para la atención y 

resolución de dichos casos. 



c) Desarrollar políticas específicamente orientadas a luchar contra 

los estereotipos de género. 

d) Establecer acciones afirmativas en la carrera judicial, tanto al 

ingreso como para el ascenso. Por ejemplo, a través del 

establecimiento de cuotas de género, o mediante la regulación 

de la posibilidad de optar por el lugar de residencia o adscripción 

para las personas que se encuentran en roles de cuidado. 

e) Utilizar lenguaje incluyente en la normatividad interna y los 

documentos oficiales. 

XII. Aplicar la perspectiva de género en la labor de quienes imparten 

justicia. 

XIII. Compilar e identificar sentencias o resoluciones con perspectiva de 

género, para fines diagnósticos, estadísticos y de formación. 

CUARTA. Con el propósito de garantizar el cumplimiento de lo establecido en 

la Cláusula anterior, se crea el Comité Estatal de Seguimiento y Evaluación de 

"EL PACTO", en lo sucesivo "EL COMITÉ'' órgano encargado de supervisar, 

monitorear y evaluar el cumpl imiento del presente convenio, así como de las 

acciones comprometidas por "LAS PARTES". 

"El COMITÉ" estará integrado por los titulares de los siguientes órganos 

impartidores de justicia : 

• Presidente/a del Tribunal Superior de Justicia del Estado; 

• Presidente/a del Tribunal de Justicia Electoral del Estado; 

• Presidente/a del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado; 

• Presidente/a del Tribunal de Conciliación y Arbitraje; y 

• Presidente/a de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje del Estado. 



Serán invitados permanentes de "EL COMITÉ" los siguientes: 

• Los Tribunales Unitarios, Tribunales Colegiados, y Juzgados del Poder 

judicial de la Federación residentes en esta Ciudad. 

• Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, Sala Regional del 

Norte - Centro IV. 

• Tribunal Unitario Agrario del Distrito 1 en el Estado. 

• Junta Especial 53 de la Federal de Conciliación y Arbitraje en el Estado. 

• Asociación Mexicana de lmpartidores de Justicia. 

• Comisión Estatal de Derechos Humanos. 

• Secretaría de la Mujer del Estado. 

Los integrantes de "EL COMITÉ" podrán nombrar a un representante, quien 

tendrá los mismos derechos y obligaciones que el titular. Esta representación 

deberá recaer, preferentemente, en la persona encargada de la unidad de 

equidad de género o en una persona que cuente con conocimientos en la 

materia del presente convenio. 

"EL COMITÉ" podrá contar con invitados especiales cuando se considere que 

su aportación enriquecerá los objetivos de la sesión, quienes participarán con 

voz pero sin voto. 

QUINTA. Los integrantes de "EL COMITÉ", contarán con idéntico derecho a 

voz y voto, y su participación será de ca rácter honorífico. 

Las sesiones de "EL COMITÉ" serán presididas por el Presidente del Tribunal 

Superior de Justicia del Estado de Zacatecas o, en su caso, por su 

representante y tendrán lugar por lo menos una vez cada seis meses y sus 

acuerdos serán tomado por mayoría o unanimidad de votos, siempre que se 

encuentren reunidos cuando menos las dos terceras partes de sus 

integrantes, entre los que deberá estar presente su Presidente o su 



representante. 

SEXTA. "EL COMITÉ" contará con un Secretario Técnico, a cargo de la 

persona que designe el Presidente del Tribunal Superior de Justicia del 

Estado de Zacatecas, quien será el encargado de proporcionar a "EL 

COMITI~", las herramientas y la información necesaria para el cumplim iento 

de su olbjeto. 

SÉPTIMA. Con la finalidad de lograr la institucionalización y transversalidad 

de la pe~rspectiva de género en los t érminos previstos en la Cláusula Tercera 

del pre!sente convenio, corresponderá a "EL COMITÉ" promover y vigi lar el 

cumplimiento de las acciones asumidas por "LAS PARTES", así como resolver 

lo relativo a su interpretación y definición de alcances. 

OCTAVJt.\. Es responsabilidad de ca da una de "LAS PARTES" disponer de las 

medidas necesarias para cumplir con las acciones del presente convenio. 

NOVENA. Para el cumplimiento de lo establecido en la Cláusula Tercera del 

presente convenio, corresponderá a "EL COMITÉ", garantizar el 

cumplimiento de las est rategias aquí contenidas, mediante la asE~soría, 

supervisión y evaluación necesaria, a través del cumplimiento ele las 

siguientes acciones específicas: 

a) Promover el diálogo, la cooperación, el intercambio de información y la 

netroalimentación entre "LAS PARTES'', en cuant o a sus experiencias 

en la implementación de las acciones del presente convenio; 

b) Propiciar la t ransparencia y rendición de cuentas respecto del 

fundamento de "EL COMITÉ" y del cumplimiento del convenio; 

c) ft1probar un informe anual elaborado por la Secretaría Técnica, con la 

información recibida de "LAS PARTES"; 



d) Implementar incentivos y recomendaciones para que "LAS PARTES" 

cumplan cabalmente con los propósitos d,el convenio, de conformidad 

con la Cláusula Tercera; 

e) Designar a la persona que presentará el informe anual sobre el estado 

de cumplimiento del convenio y hacerlo público; 

f) Monitorear y evaluar las acciones efectuadas por "LAS PARTES", a fin 

de conocer el grado de avance en el cumplimiento del conven io. 

DÉCIMA. Es responsabilidad del Secretario Técnico realizar las siguientes 

acciones: 

a) Brindar asesoría a "LAS PARTES" que así lo soliciten, en la ejecución de 

las acciones objeto del present e convenio. 

b) Organ izar las sesiones de "EL COMITÉ", integrar la información 

respectiva y elabora r las actas correspondientes. 

c) Integrar el informe anual sobre los avances en la ejecución del 

convenio y someterlo a la consideración de "EL COMITÉ" . 

d) Proponer a "El COMITÉ" formatos, temát icas y contenidos de los 

espacios para promover el diálogo, la cooperación, el intercambio de 

información y la retroalimentación en materia de perspectiva de 

género entre "LAS PARTES". 

e) Dar seguimiento a los acuerdos tomados en el seno de "EL COM.ITÉ". 

f) Auxiliar a "EL COMITÉ" en aquello que sea necesario para dar 

cumplim iento al presente convenio; y 

g) Despachar y resguardar el archivo de asuntos de su competencia . 



DÉCIMO PRIMERA. "LAS PARTES" nombrarán a un representante para dar 

seguimiento a las acciones establecidas en el presente convenio, quienes 

serán responsables de: 

a) Difundir ampliamente "EL PACTO", a través de los mecanismos que 

estimen necesarios dentro de sus ámbitos de competencia; 

b) Vincu lara las áreas que integran el órgano que representan para 

cumplir con los acuerdos tomados por "El COMITÉ" y los compromisos 

establecidos en el presente instrumento, siempre que estos hayan sido 

aprobados por su respectivo órgano de dirección; 

c) Fungir como enlace entre los órganos que representan y "EL COMITÉ" 

d) Proponer y promover el diálogo, la cooperación, el intercambio de 

información y la retroalimentación en materia de igualdad de género 

entre los órganos que representan; 

e) Recabar la información y dar cuenta a "El COMITÉ" de las acciones y 

medidas tomadas por los órganos que representan, para dar 

cumplimiento al convenio; 

f) Proporcionar a la Secretaría Técnica la información sobre las acciones 

realizadas en los órganos que representan para implementar "El 

PACTO", con el fin de que se integre con oportunidad el informe anual; 

g) Va lidar el contenido del informe anual, que oportunamente le hará 

llegar la Secretaría Técnica; y 

h) Aplicar los incentivos y las recomendaciones dictadas por "EL COMITÉ" 

en el cumplimiento de "EL PACTO". 



DÉCIMO SEGUNDA. La primera sesión ordinaria de "EL COMITÉ" se realizará 

dentro de los treinta días hábiles siguientes a la fecha de suscripción del 

presente convenio, previa convocatoria que al efecto emita el Presídente del 

Tribunal Superior de Justicia del Estado de Zacatecas; en la misma sesión 

deberá quedar formalmente instalado dicho cuerpo representativo. 

DÉCIMO TERCERA. Una vez instalado "EL COMITÉ" deberá expedir dent ro de 

los sesenta días hábiles siguientes su normatividad interna, la cual se hará del 

conocimiento de "LAS PARTES", a través de la Secret aría Técnica. 

DÉCIMO CUARTA. El presente convenio surtirá sus efectos a partir de la 

fecha de su firma y tendrá una vigencia indefinida, pudiendo darse por 

terminado cuando así lo determinen por mutuo acuerdo o cuando una de 

"LAS PARTES" lo comunique por escrito, con al menos treinta días naturales 

de anticipación, su deseo de darlo por concluido. En caso de que existan 

proyectos o programas en desarrollo, deberán tomarse las previsiones 

necesarias para finalizarlos según lo pactado. 

DÉCIMO QUINTA. Este instrumento podrá ser modificado o adicionado 

mediante acuerdo por escrito. Dichos cambios surtirán sus efectos a partir de 

la fecha en que se suscriba el convenio modificatorio correspondiente. 

DÉCIMO SEXTA. "LAS PARTES" manifiestan que el presente convenio es 

producto de la buena fe, por lo que realizan las acciones necesarias para su 

debido cumplimiento. En caso de presentarse alguna duda o discrepancia 

sobre su interpretación, formalización, operación o cumplimiento, éstas se 

resolverán de común acuerdo. 



Leído el presente Convenio de Adhesión por "LAS PARTES" y estando 

debidamente enterad s de su alcance y consecuencias legales, lo firman en la 

ciudad de Zacatecas Z catecas, a los treinta días del mes de septiembre del 

FIRMAS: 

PRESIDENTA DEL TRIBUNAL DE CONCILIACION 
Y ARBITRAJE DEL ESTADO DE ZACATECAS. 

M~OO. PEO E LEON SANCHEZ 
.....-PRESIDENTE DEL TRIBUNAL DE LO 

CONTENCIOSO AD 

PRESIDENTE DE LA JUNTA LOCAL DE 
CONCILIACION Y ARBITRAJE DEL ESTADO. 
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